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Presentación

Los autores de este cuaderno, Mario 
Samper y Hernán González, se cuentan 
entre los profesionales del desarrollo 
rural con más experiencia en la genera-
ción y aplicación de conocimientos so-
bre gestión de territorios rurales en los 
últimos años, analizando contextos y 
procesos con la intención de identificar 
aprendizajes y orientaciones que per-
mitan enriquecer actuales y futuras ex-
periencias sobre desarrollo territorial, 
tanto a nivel de aspectos político-insti-
tucionales, como acciones concretas en 
territorios rurales.

Este cuaderno constituye un aporte 
más en esa línea, en esta ocasión enfo-
cando sus esfuerzos en la experiencia 
colombiana en desarrollo de territo-
rios rurales, una de las pioneras en el 
continente y, sin duda, de las más ricas 

en experiencias y lecciones, dada su 
evolución en un contexto diverso y 
convulso. 

Es además un aporte oportuno, en 
momentos en que Colombia, luego de 
décadas de convivir bajo un conflicto 
armado, inicia la transición hacia un 
proceso de paz, en el que el enfoque 
territorial se presenta como uno de los 
ejes de una transformación rural inte-
gral. Por lo que la expectativa de este 
documento es que contribuya a mejo-
rar la comprensión sobre la experiencia 
en desarrollo territorial en Colombia, 
ofreciendo una fuente de información 
comprehensiva a los actores vincula-
dos con ese proceso, e igualmente, que 
contribuya a enriquecer y orientar las 
discusiones y toma de decisiones sobre 
el futuro de la ruralidad colombiana. 
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El documento está dividido en diez 
secciones, en la primera se hace una 
breve contextualización sobre el país, 
que es complementada en la segunda 
sección, con una revisión sobre su 
ruralidad y problemática. En la ter-
cera se presenta un detallado repaso 
por las principales políticas y ajustes 
institucionales en apoyo al medio ru-
ral, mientras que la cuarta y la quinta 
hacen un recuento de experiencias 
de desarrollo territorial, así como sus 
aportes metodológicos. La sexta in-
cluye algunas consideraciones de los 
autores sobre una de las principales 
iniciativas para orientar las políticas de 
apoyo a la ruralidad: las misiones rura-
les. En la séptima se hace un recuento 
de la contribución de la academia co-
lombiana a los procesos territoriales, 
mientras que la octava ofrece una 

aproximación al tratamiento de as-
pectos conceptuales del desarrollo te-
rritorial en la experiencia de ese país. 
La novena sección describe, en forma 
general, algunas propuestas metodo-
lógicas y herramientas que las diver-
sas instancias que intervinieron en 
los procesos territoriales aplicaron. 
Finalmente, la última sección contiene 
reflexiones de los autores con respecto 
a los aprendizajes que las experiencias 
analizadas dejan para futuros proce-
sos, tanto en Colombia como en otros 
países del continente.

José Arze
Programa Desarrollo Territorial 
y Agricultura Familiar
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Introducción

El propósito de este Cuaderno de 
Trabajo sobre Inclusión es realizar una 
aproximación exploratoria a procesos 
político-institucionales y territoriales 
en Colombia, para facilitar su cono-
cimiento y comprensión desde una 
óptica latinoamericana, con el propó-
sito ulterior de facilitar su discusión 
comparada respecto de otros, como 
los de Brasil y Centroamérica, e iden-
tificar posibles aprendizajes derivados 
de ellos1.  Se hará referencia a varias 
experiencias en territorios colombia-
nos, incluyendo las del Programa de 
Desarrollo y Paz del Magdalena Medio, 
las Zonas de Reserva Campesina 
y varios procesos apoyados por la 
Corporación PBA, y se presentará de 
manera más amplia una experiencia 
en el Sur de Córdoba. Al abordarlas, 
se prestará especial atención a sus as-
pectos metodológicos, los cuales se re-
lacionarán a su vez con determinados 
aspectos conceptuales. 

Las experiencias colombianas en desa-
rrollo territorial son ricas en aprendiza-
jes por su diversidad tanto de enfoques 

y abordajes metodológicos como de con-
textos territoriales y político-institucio-
nales. Dichas experiencias y contextos 
evolucionaron y mutaron durante más 
de medio siglo, al calor de la conflictivi-
dad agraria y de la confrontación políti-
co-militar más prolongada de América 
Latina. Durante ella, el Estado central 
estuvo ausente de las áreas rurales en 
poder de grupos armados ilegales, tanto 
en la provisión de servicios básicos como 
en lo atinente al desarrollo integral de 
esos territorios. A lo largo de ese período 
hubo diversos grados de presencia de 
grupos armados guerrilleros o paramili-
tares, como también del narcotráfico, en 
diferentes regiones del país. La trayecto-
ria de las iniciativas de desarrollo de los 
territorios rurales estuvo asociada asi-
mismo a los esfuerzos por modernizar el 
campo colombiano y sucesivos ensayos, 
mayormente infructuosos, de Reforma 
Agraria.  El Estado impulsó programas de 
“acción comunal” y desarrollo de las co-
munidades rurales, luego de “desarrollo 
rural integrado”, y más recientemente se 
ha buscado incorporar en sus políticas y 
programas el enfoque territorial.

1.	 La experiencia de Brasil se presenta en el Cuaderno de Trabajo sobre Inclusión no. 14, y los aprendizajes 
latinoamericanas en el no. 15 de esta serie.  Se encuentran en preparación otros dos Cuadernos enfoca-
dos respectivamente en la experiencia regional centroamericana y en procesos político-institucionales y 
territoriales en Costa Rica.
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La “investigación-acción participativa”, 
concebida y promovida por el sociólogo 
colombiano Orlando Fals Borda, fue 
un antecedente importante de los pro-
cesos de desarrollo endógenos y parti-
cipativos, desde los mismos territorios 
rurales. Dicha metodología se aplicó de 
diversas maneras en procesos rurales, 
incluyendo iniciativas de desarrollo, 
tanto públicas como no gubernamen-
tales, entrecruzándose de distintos mo-
dos con otros enfoques.  Y en el marco 
de los recientes acuerdos de paz entre 
el gobierno colombiano y las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC) se incorporó desde la intro-
ducción y en el primer punto, sobre 
Reforma Rural Integral, el enfoque 
territorial. 

En este documento de trabajo, cuyo 
propósito es invitar a una reflexión 
sobre experiencias colombianas de 
gestión territorial, en perspectiva com-
parada respecto de otras en América 
Latina, se presentarán selectivamente 
algunos aspectos generales de este país 

y de su problemática rural, para luego 
abordar sus políticas e institucionalidad 
actuales. Seguidamente se comentarán 
brevemente ciertos aspectos metodo-
lógicos de las experiencias mencio-
nadas. También se hará referencia a 
determinados aportes académicos, a 
ciertas cuestiones conceptuales, y a 
algunas herramientas y elaboracio-
nes metodológicas de posible interés 
o utilidad para quienes impulsan o 
acompañan procesos de gestión so-
cial del desarrollo territorial en otros 
países.  Finalmente, se compartirá un 
conjunto de consideraciones generales 
y aprendizajes que podrían derivarse, 
en perspectiva latinoamericana, de los 
procesos y experiencias territoriales y 
político-institucionales en Colombia, 
como también de su abordaje concep-
tual y metodológico.  Cabe indicar que 
las síntesis interpretativas aquí presen-
tadas se basan en la documentación 
disponible sobre dichas experiencias, 
así como en algunos intercambios de 
aprendizajes metodológicos derivados 
de ellas2.  

2.	 Los co-autores de este documento, de origen colombiano pero residentes en el exterior desde hace muchos 
años aunque relacionados periódicamente con algunos procesos y experiencias en Colombia, agradece-
mos los comentarios críticos y propositivos de varias personas que tienen un conocimiento de primera 
mano y en profundidad de los procesos político-institucionales y territoriales en Colombia, a la vez que 
somos enteramente responsables de nuestras interpretaciones y aseveraciones, errores u omisiones.  Nos 
resultaron muy útiles las observaciones y sugerencias de Andrés Bernal Morales, Contralor Delegado 
para el Sector Agropecuario en la Contraloría General de la República de Colombia; de Darío González, 
especialista en desarrollo rural e investigador del Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz (Inde-
paz), en el Observatorio de Cultivos y Cultivadores Declarados Ilícitos -OCDI; de Tania Guzmán Pardo, 
Asesora en la Dirección de Ordenamiento Social de la Propiedad en Agencia Nacional de Tierras, y an-
teriormente Coordinadora con PNUD de Semillero de Desarrollo Rural y del Informe Nacional de De-
sarrollo Humano; de Fernán González, coordinador del Programa Construcción de Paz y Desarrollo, del 
CINEP; de Jaime Forero Álvarez, Director del Observatorio de Desarrollo de la Universidad de La Salle 
y anteriormente Director de la Maestría en Desarrollo Rural y del Doctorado en Estudios Ambientales y 
Rurales en la Universidad Javeriana, y de Santiago Perry, Director Ejecutivo Corporación PBA.
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Tanto la historia como la realidad ac-
tual de este país andino se caracterizan 
por la diversidad de situaciones regio-
nales y locales, claramente diferencia-
das entre sí por las particularidades del 
medio natural, las formas de ocupa-
ción y uso del suelo, las modalidades 
de gobernanza, los tejidos sociales e 
identidades colectivas. Sus trayecto-
rias son asimismo disímiles, con hon-
das divergencias entre la evolución 
del campo y la ciudad, como también 
entre distintas zonas rurales, con pro-
blemáticas marcadas por la conjunción 
de condiciones propias de cada lugar 
y las dinámicas de su entorno, afecta-
das de distintas maneras por conflic-
tos socioambientales y económicos, 
formas de apropiación y relaciones de 
poder, confrontaciones sociales y polí-
tico-militares, continuidades y cambios 
culturales.

1. Colombia, país de contrastes y 
contradicciones

Figura 1. Mapa físico-político de 
Colombia

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
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Diversidad biológica y cultural

Este es un país megadiverso, tanto en 
términos biológicos como de su geo-
grafía física y cultural. Su extensión de 
más de un millón de km², con todos los 
pisos altitudinales del mundo, incluye 
trescientos ecosistemas continentales 
y costeros, agrupados en una veintena 
de tipos de biomas o zonas de vida y 
cinco ecorregiones mayores: la andina, 
la chocoana del Pacífico, la del litoral 
caribe, la amazónica y la Orinoquia. Su 
variadísimo relieve incluye la trifur-
cación septentrional de los Andes y la 
Sierra Nevada de Santa Marta, así como 
altiplanos y valles de montaña, los vas-
tos Llanos Orientales y llanuras cos-
teras en ambos mares. La pluviosidad 
varía fuertemente de un lugar a otro, 
con precipitaciones promedio anuales 
desde 125 hasta 8000 mm, con zonas 
desérticas y muy áridas u otras muy 
húmedas y superhúmedas. Las lluvias 
alimentan numerosos lagos y múltiples 
cuencas fluviales, la mayor de las cua-
les se extiende por más de 1500 km, 
desde los Andes hasta el litoral caribe: 
el río Magdalena, protagonista de la 
historia económica y política, como 
también del imaginario nacional y de 
la literatura colombiana. 

Colombia es uno de los países con ma-
yor diversidad de plantas y animales 
del mundo, con más de cincuenta mil 
especies registradas, incluyendo varios 
millares que solamente existen en este 
país. Las especies endémicas, tanto de 
flora como de fauna, de las cuales sólo 
algunas han sido domesticadas, son un 

valioso reservorio genético. Las espe-
cies cultivadas se conservan in situ en 
explotaciones campesinas e indígenas, 
y las silvestres en espacios naturales 
crecientemente amenazados por la co-
lonización agrícola o ganadera y las ac-
tividades extractivas.

La biodiversidad cultivada en el país 
está asociada a numerosos agroecosis-
temas, con variantes territoriales rela-
cionadas con los cultivos alimenticios 
del altiplano, de las montañas del in-
terior y de las llanuras amazónicas y 
litorales, así como múltiples cultivos 
eminentemente comerciales. En las 
regiones montañosas, éstos incluyen 
el café y la caña de azúcar, la floricul-
tura y diversas frutas de altura, y en 
zonas más bajas las plantaciones bana-
neras, cacaoteras o de palma africana, 
así como el sorgo, soya, arroz, algodón, 
caucho y frutales de tierra caliente. 
Pero la agricultura ha cedido terreno, 
en décadas recientes, ante la expansión 
de la ganadería extensiva, generando 
conflictos de uso pecuario del suelo en 
tierras de vocación agrícola.

Colombia es también un país multiét-
nico y multilingüe, con 87 pueblos 
originarios que hablan 65 lenguas dis-
tintas, agrupadas en 13 familias lin-
güísticas. A ello se suman la población 
raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, con su 
lengua creole basada en el inglés; las co-
munidades palenqueras de San Basilio, 
en el departamento de Bolívar, con otra 
lengua creole basada en el castellano, 
las comunidades negras del Pacífico, 
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y la población afrodescendiente en 
espacios rurales y urbanos del resto 
del país. También forman parte de la 
multiculturalidad colombiana el pue-
blo Rom o gitano, los mestizos, e inmi-
grantes de distintas partes del mundo. 
La población indígena, según el Censo 
General de 2005, ascendía a 1.392.623 
personas, la negra o afrocolombiana a 
4.311.757 y la gitana a 4.858 (DANE, 
s.f.). 

La Constitución Política de Colombia 
de 1991 reconoció algunos derechos 
territoriales, especialmente de los 

pueblos indígenas y comunidades ne-
gras, aunque unos y otros se han visto 
severamente afectados y masivamente 
desplazados por la violencia. El Estado 
colombiano ha reconocido oficial-
mente a 773 resguardos indígenas en 
27 departamentos, las cuales abarcan 
más de treinta millones de ha, buena 
parte de ellas en zonas protegidas, así 
como a 181 Territorios Colectivos de 
Comunidades Negras, que ocupan más 
de cinco millones de ha en la Costa 
Pacífica del país, según los datos del 
censo agropecuario de 2014. (DANE, 
2016, p. 23). 
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Figura 2. Mapa de Colombia con los resguardos indígenas y 
territorios colectivos de comunidades negras

Fuentes: Instituto Geográfico Agustín Codazzi y Departamento Administrativo Nacional de Estadística.
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Disgregación regional y 
conflicto armado

La diferenciación histórico-geográ-
fica entre las regiones de Colombia, y 
el escaso grado de integración entre 
ellas, por su relativo aislamiento a lo 
largo del período colonial  y las esca-
sas vías de comunicación interregio-
nales terrestres durante el siglo XIX 
y hasta bien entrado el siglo XX, sol-
ventadas parcialmente por la navega-
ción primero fluvial y luego aérea. Los 
sucesivos y prolongados conflictos ar-
mados acentuaron, asimismo, la des-
integración territorial del país, parte 
del cual se mantuvo prácticamente ais-
lado del resto, salvo por las incursiones 
militares.

Las trayectorias diferenciadas de las 
distintas regiones de Colombia fueron, 

a la vez, factor y resultado de la cons-
trucción tardía, compleja e incompleta 
del Estado nacional. En ello incidie-
ron de manera importante las guerras 
civiles a lo largo del siglo XIX y hasta 
mediados del siglo XX entre liberales y 
conservadores, transmutadas durante 
la segunda mitad de ese siglo en pro-
longados conflictos político-militares 
con las guerrillas principales de Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC) y Ejército de Liberación 
Nacional (ELN) y con algunos otros 
grupos insurgentes. El panorama en 
los territorios del conflicto se complicó 
con la presencia del narcotráfico en 
diversas zonas rurales, y, desde la dé-
cada de 1980, con los grupos de “au-
todefensa”, financiados principalmente 
por hacendados y narcotraficantes, que 
dieron origen al paramilitarismo y, más 
recientemente, a las bandas criminales 
denominadas Bancrim.
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Figura 3. Mapas de Colombia con zonas con presencia 
importante de las FARC, ELN y Bancrim 

antes de los Acuerdos de Paz

Fuente: http://www.pares.com.co/paz-y-posconflicto/grupos-armados-ilegales/farc/los-mapas-del-conflicto/

Crecimiento económico, 
desigualdad y procesos de 
paz

A pesar de la guerra y de sus graves 
secuelas para la población de las zonas 
afectadas más directamente por ella, 
la economía colombiana venía cre-
ciendo en forma sostenida durante las 
últimas décadas, pero se desaceleró en 
2016, en parte por la reducción en los 
precios internacionales del petróleo. 
Paradójicamente, si bien han tendido 
a reducirse los indicadores de pobreza 

y han mejorado algunos aspectos del 
desarrollo humano, principalmente en 
educación y salud, Colombia es uno de 
los países más desiguales del mundo. 
Amplios sectores de la población rural, 
especialmente, sufren procesos de ex-
clusión e incluso de expulsión violenta 
y masiva de sus territorios.

El país ha conocido sucesivos pro-
cesos de paz, algunos relativamente 
exitosos y otros fallidos, desde me-
diados del siglo XX. Entre los prime-
ros, cabe mencionar el que dio origen 
al Frente Nacional, que permitió a 
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liberales y conservadores cogobernar 
entre 1958 y 1974, a un costo sus-
tancial en cuando a la participación 
efectiva de la población en la toma de 
decisiones y a la legitimidad social del 
sistema político. También fue relevante 
el acuerdo con el Movimiento 19 de 
abril (M-19) en 1990, que permitió la 
desmovilización y participación política 
de ese grupo guerrillero. Las iniciati-
vas para el desarme parcial de grupos 
paramilitares y la reinserción de algu-
nos excombatientes guerrilleros fue-
ron, asimismo, pasos en dicho proceso. 
Sucesivos intentos fallidos de negocia-
ción con las FARC, que finalmente se 
concretizaron en el acuerdo de 2016, y 
las difíciles negociaciones en curso con 
el ELN, así como la resistencia activa 
de grupos disidentes vinculados algu-
nas veces al narcotráfico y la ocupación 
conflictiva de espacios despejados por 
las FARC por diversos grupos armados, 
muestran tanto la viabilidad como los 
riesgos del proceso que busca poner 
fin a la guerra e iniciar la construcción 
de la paz, en medio de la polarización 
política al respecto y con una opinión 
pública dividida en cuanto a las condi-
ciones para ello. La problemática agra-
ria y rural, que dio sustento a la guerra, 
es también una faceta muy relevante 
del proceso del post-conflicto y de las 
transformaciones necesarias para una 
paz estable y duradera. 

Las raíces de los conflictos sociales, po-
líticos y militares que han fraccionado a 
la sociedad colombiana, y la búsqueda 
de soluciones que atiendan tanto a sus 
causas como a sus consecuencias, son 

complejas, cambiantes y diversas, con 
expresiones diferentes en momentos 
o etapas sucesivas y de una región, 
territorio o lugar a otro. La evolución 
reciente de esta conflictividad y la ne-
gociación de acuerdos de paz plantean 
enormes retos a la institucionalidad 
pública, como también a las organiza-
ciones sociales, políticas y militares en 
pugna. El lúcido análisis del historia-
dor jesuita Fernán González sobre las 
trayectorias imbricadas de las relacio-
nes de poder y las varias modalidades 
de violencia en este país, que retrata 
muy bien dicha complejidad, constata 
que finalmente se ha llegado a reco-
nocer “tanto la existencia del conflicto 
como sus raíces sociales, ligadas a un 
problema agrario no resuelto pero en 
relación con los problemas del régimen 
político, para responder a las tensiones 
sociales de las regiones de la frontera 
agraria” y concluye con una nota de 
cautela: 

“debemos aprender a movernos en 
un camino conflictivo y paulatino, 
donde habrá avances graduales, 
fracasos, incertidumbres y hasta 
retrocesos, sin esperar una solu-
ción definitiva, lograda de la noche 
a la mañana, de todos los proble-
mas y conflictos que aquejan a la 
sociedad colombiana. Esta solu-
ción dependerá de la manera como 
los colombianos consigamos supe-
rar nuestras diferencias mediante 
un diálogo que haga posible la 
solución concertada de los proble-
mas que enfrentamos.” (González, 
2014, pp. 550-551)
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La ruralidad en Colombia tiene una se-
rie de características que la hacen di-
ferenciarse de muchos de los países de 
América Latina y de ellas, sobresale en 
forma especial el alto grado de conflic-
tividad y de violencia al que ha estado 
sometida, con efectos de tragedia para 
una gran parte de su población. En la 
actualidad, esta característica especial 
está en el centro del análisis y el debate, 
pues hace parte de los Acuerdos de Paz 
establecidos entre las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia, Ejército 
del Pueblo (FARC-EP) y el Estado co-
lombiano. El reto que tiene el conjunto 
de la sociedad, y en particular la ins-
titucionalidad pública, es remover las 
causas o factores que han generado 
dicha conflictividad y violencia, como 
acción fundamental para generar una 
paz duradera y las posibilidades de un 
desarrollo sostenible e incluyente.

Raíces persistentes del 
conflicto

Un importante grupo de estudiosos 
de la realidad colombiana, en parti-
cular de sus manifestaciones rurales, 

señala que en la base estructural del 
conflicto está la existencia, persisten-
cia y fortalecimiento de una situación 
de exclusión integral de gran parte de 
su población. Dicha exclusión sisté-
mica ha afectado especialmente a los 
campesinos medios y pobres, a las po-
blaciones étnicas (indígenas y comuni-
dades afrocolombianas), a los obreros 
agrícolas y campesinos sin tierra, y a la 
población ligada a la minería, aunque 
también a otros grupos humanos tanto 
rurales como urbanos. Por otra parte, 
la magnitud y duración del conflicto 
armado y de otras formas de violencia 
en el campo colombiano, incluyendo 
la desposesión y expulsión de millones 
de personas de sus tierras y territorios, 
agravaron las condiciones estructurales 
de exclusión, reforzando los aspectos 
más negativos de una situación en que 
los grandes perdedores, a lo largo de 
medio siglo, han sido el campesinado, 
los pueblos originarios y las comunida-
des afrodescendientes. 

La sociedad colombiana en su conjunto 
también se ha visto gravemente afec-
tada, frenada en su desarrollo, geográfi-
camente desarticulada y políticamente 

2. La cuestión rural en Colombia
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fracturada. Esto ha convertido a la pro-
blemática rural y agraria en una cues-
tión de primer orden para el país y de 
atención obligada para un Estado que, 
si bien ha reconocido su importancia, 
ha enfrentado graves y persistentes di-
ficultades para abordarla eficazmente.  

Esa situación estructural y hasta ahora 
sin visos suficientemente efectivos de 
solución, ha estado acompañada de una 
realidad caracterizada por múltiples re-
giones relativamente autónomas, un 
mercado interno poco integrado, una 
persistente y grave debilidad institu-
cional e impedimentos absolutos para 
cubrir efectivamente todo el territorio 
nacional, “un país con más territo-
rio que Estado”. (González Posso D., 
2016) Y lo que es más grave, con una 
importante tradición histórica de dar 
soluciones violentas a los conflictos 
sociopolíticos, como sucedió a lo largo 
del siglo XIX con ocho guerras civiles 
en el ámbito nacional y catorce en lo 
regional, y La Violencia entre liberales 
y conservadores de 1948 a 1958, con 
antecedentes en movimientos cam-
pesinos desde los años treinta. Ello se 
tradujo en una práctica política de en-
frentamiento partidista y confrontación 
armada mientras que en la mayoría de 
los países latinoamericanos se expo-
nían ideas de integración de la pobla-
ción en torno a un proyecto nacional.

Las iniciativas políticas de dar solución 
a los factores de exclusión de la so-
ciedad rural, como la reforma agraria 
del gobierno liberal de Alfonso López 
Pumarejo a mediados de la década de 

1930, dieron lugar a una fuerte reac-
ción de los propietarios de grandes ex-
tensiones de tierra. Dicha reacción se 
expresó en una contrarreforma agra-
ria, en la segunda mitad de la década de 
1940. Su manifestación más explosiva 
fue el asesinato en 1948 del dirigente 
liberal Jorge Eliecer Gaitán, a partir del 
cual se desata un proceso de violencia 
sin precedentes, con expresión princi-
pal en el campo. Desde entonces, ex-
clusión y violencia han evolucionado 
en forma convergente en la historia 
agraria de Colombia. 

Concentración de la 
propiedad rural

Uno de los factores principales de la 
exclusión de la población rural ha sido 
la alta concentración de la tierra, pese 
a la ejecución de una serie de políticas 
agrarias establecidas desde la década 
de 1960, con la Ley 135 de 1961 que 
institucionalizó la reforma agraria con 
la creación y operación del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria 
(INCORA). 

Cabe indicar, como lo ha señalado el 
economista Mariano Arango (2014), 
que entre 1962 y 1967 el 98% de las 
asignaciones de tierras fueron por colo-
nización de baldíos, y leyes subsiguien-
tes tuvieron efectos mixtos, paradójicos 
o contradictorios. La ley 1ª de 1968, con 
su decreto reglamentario sobre tierras 
expropiables, condujo a la expulsión de 
aparceros y arrendatarios. Entre 1968 
y 1972, en un contexto de creciente 
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movilización social agraria liderada 
por la Asociación Nacional de Usuarios 
Campesinos (ANUC), aumentó el área 
de tierras adjudicadas por el INCORA, 
pero también se incrementó la entrega 
de baldíos, que fue 13 veces más que 
las adjudicadas por otras vías. El de-
nominado “Pacto de Chicoral” entre 
liberales y conservadores en 1972 y la 
reforma subsiguiente a la ley 135 de 
1961 buscaron favorecer a la agricul-
tura comercial, pero también fueron 
permisivas respecto de la ganadería 
extensiva. A ello se sumó el hecho de 
que no se reglamentaran los mínimos 

de productividad, lo que permitió al 
Consejo de Estado revertir la afectación 
de tierras desde 1974. Consecuencia de 
ello, se desafectaron 26 mil de los 30 
mil predios intervenidos entre 1962 y 
1987. (Arango, 2014, pp. 168-170) 

En la figura 4 se informa sobre la evo-
lución de la concentración de la pro-
piedad rural, medida por el coeficiente 
Gini, entre los años 1960 y 2014. En la 
misma, se puede apreciar una caída del 
indicador entre 1960 y 1984 y su pos-
terior crecimiento en forma progresiva 
hasta 2014, cuando alcanza 0,897. 
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Figura 4. Evolución de la concentración de la tierra en 
Colombia entre 1960 y 2014 

por coeficiente Gini

Fuente: elaboración propia con base en cifras del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, tomadas de: OXFAM: Radiografía 
de la desigualdad. Lo que nos dice el último censo agropecuario sobre la distribución de la tierra en Colombia. Mayo 
2017.
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Entre 1995 y 2004 los índices de con-
centración de la tierra en fincas, que ya 
eran muy elevados, se incrementaron 
aun más por una combinación de fac-
tores económicos y fiscales, errores en 
la legislación agraria, y otros asociados 
al narcotráfico, el paramilitarismo y la 
guerrilla. Así, el índice de concentración 
pasó de un coeficiente Gini de 0,9050 
en el primer año a otro de 0,9209 en 
el último, según datos de la Encuesta 
Nacional Agropecuaria. (Arango, 2014, 
pp. 180-181) Aunque hay diferencias 
de criterios entre distintas fuentes es-
tadísticas, es indudable que el proceso 
de concentración de las posesiones 
fundiarias continuó acelerándose entre 
final y principio de siglo, por los facto-
res antedichos. En los años siguientes 
no hubo, propiamente, acciones de re-
forma agraria, sino que se distribuye-
ron parcelas relativamente pequeñas 
en el marco de programas asistenciales, 
incluyendo las otorgadas a reinserta-
dos, mientras que “los programas de 

baldíos, resguardos indígenas y comu-
nidades negras fueron muy modestos”. 
(Arango, 2014, p. 183)

Expansión ganadera, 
conflictos de uso y tenencia 
de la tierra

El proceso de concentración de la pro-
piedad rural después de 1984 ha tenido 
algunas particularidades y entre ellas 
se señala el hecho de que la concentra-
ción de la propiedad rural se ha suce-
dido principalmente en zonas nuevas, 
de apertura de la denominada frontera 
agrícola, en buena medida pecuaria. En 
los procesos de colonización han domi-
nado las grandes empresas ganaderas, 
fenómeno que ha aumentado conside-
rablemente el peso de la actividad pe-
cuaria en el uso de la tierra, tal como 
se aprecia en la figura 5, elaborada to-
mando la información del último censo 
agropecuario realizado en el 2014.
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Agricultura

Otros usos

Figura 5. Uso del suelo en Colombia. 2014

Fuente: elaboración propia con base en la información de Censo Agropecuario 2014. (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), 2016).
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Este proceso de apropiación progre-
siva y desigual de la tierra se expresa 
en conflictos de uso del suelo, pues una 
gran parte del área en ganadería está 

en tierras de vocación agrícola, lo cual 
genera efectos perversos en la subutili-
zación de los suelos, tal como se indica 
en la Tabla 1.

Fuente: DANE, 2016.

Tabla 1. Vocación de uso y uso actual de suelo en Colombia, en 
millones de hectáreas. 2014

USO VOCACIÓN DE 
USO USO ACTUAL % de uso respecto 

al área con aptitud

Ganadería 15 millones 34,4 millones 229%

Agricultura 22 millones 8,5 millones 38,6%

El avance de la ganadería sobre los sue-
los con capacidad de uso agrícola no 
sólo se ha traducido en este fenómeno 
de exclusión al que se ha hecho men-
ción, sino en una pérdida de importan-
tes oportunidades para el desarrollo de 
una agricultura altamente eficiente, 
productiva y competitiva. Esto, a su 
vez, conlleva la pérdida de oportuni-
dades ocupacionales, de generación de 
ingresos y de mejoramiento del bien-
estar de la población rural en dichas 
zonas.

Las cifras comparadas de los censos 
de 1970 y 2014, elaboradas por el 
Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE, 2016), dan testi-
monio del fortísimo crecimiento de las 

Unidades de Producción Agropecuarias 
(UPA)3 mayores de 500 ha, que pa-
saron de abarcar en 1970 cerca de 5 
millones de hectáreas a ocupar aproxi-
madamente 47 millones de hectáreas 
en el año 2014. (DANE), 2016)

El tamaño promedio de las UPA a través 
del tiempo se ha incrementado de una 
forma desproporcionada y alarmante 
en términos de exclusión económica y 
social, especialmente para la población 
rural dependiente de la agricultura y 
del acceso a la tierra. La figura 6 es su-
ficientemente explícita al respecto: el 
tamaño promedio de las UPA mayores 
de 500 ha pasó de una cifra cercana a 
las 1.800 ha en el 2002 a 5.000 ha en 
el 2014.

3.	 La Unidad de Producción Agropecuaria (UPA) o explotación agropecuaria es la base sobre la que se 
recolecta la información censal. Una explotación agropecuaria puede estar situada en una o más divi-
siones territoriales o administrativas, siempre que todos los predios compartan los mismos medios de 
producción tales como mano de obra, construcciones o animales de tiro utilizados para la explotación 
agropecuaria.
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Exclusión y desplazamiento

Uno de los factores causales importan-
tes del conflicto armado, aunque no el 
único, ha sido la persistencia de esta 
situación de exclusión acompañada de 
ilegalidad, violación de derechos fun-
damentales de una importante parte de 
la población rural y creación de condi-
ciones sociales en las cuales imperan la 
ilegalidad, la desconfianza y el debilita-
miento del tejido social.

Por estas razones, Colombia exhibe 
cifras alarmantes de desplazamiento 
forzoso masivo de la población rural, 
tanto hacia las ciudades como hacia 
algunos frentes de colonización. El 

Centro Nacional de Memoria Histórica 
calculaba, para el período 1985-2015, 
que había 6.433.115 desplazados, pero 
otros analistas han llegado a cifras ma-
yores. (González Posso, C., 2013) Se es-
tima, en una publicación de FAO, que 
98% de las personas desarraigadas pro-
vienen del campo, y que fueron despo-
jadas de alrededor de 6,6 millones de 
ha, sin contar los territorios colectivos 
de pueblos originarios y comunidades 
afrocolombianas. (Salinas, 2012, pp. 
181-182)

La mayor parte de los estudiosos de la 
ruralidad colombiana coinciden en afir-
mar la existencia de una gran brecha 
económica y social entre lo urbano y 
lo rural. Esta se manifiesta en mayores 
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Fuente: Tomado de: (OXFAM, 2017, p. 12).
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indicadores de pobreza y exclusión, 
con altas tasas de analfabetismo y baja 
escolaridad, poco acceso a servicios de 
salud y a la seguridad social, una dé-
bil red de infraestructura de transporte 
y comunicación, y escasa presencia de 
servicios de apoyo a la agricultura fa-
miliar. Y lo que es más crítico, muchos 
de los territorios rurales carecen de una 
presencia efectiva y coherente del sis-
tema de seguridad y de justicia.  Ello 
deja a la población en una situación de 
indefensión ante los grupos de poder, 
especialmente de los armados y del cri-
men organizado, que han encontrado 
en el poder local una oportunidad para 
acceder a recursos y posesionarse en 
estos territorios a través de la coac-
ción y así lograr el control y dominio 
territorial. Dicho dominio territorial 
ha permitido a estos grupos establecer 
importantes áreas de cultivo de coca y 
amapola, involucrando así a la pobla-
ción campesina en la cadena de valor 
del narcotráfico, con todas las implica-
ciones económicas, sociales, culturales 
e institucionales que este fenómeno 
transnacional implica.

De esta manera a los factores estructu-
rales de la tenencia y uso de la tierra 

se agregan procesos de exclusión so-
cial por la debilidad de la presencia del 
Estado y las condiciones inapropiadas 
para dinamizar las economías rurales a 
partir de la agricultura familiar y otros 
tipos de empresas. Ello se agrava por la 
persistencia de condiciones de violen-
cia, abuso del poder, impunidad, pro-
gresivo debilitamiento del tejido social 
y fortalecimiento de la cultura de la 
ilegalidad.

Diversidad de situaciones 
regionales y territoriales

Lo antedicho no significa que en todas 
las regiones y territorios de Colombia 
imperan estas condiciones. La diver-
sidad regional de este país también 
ha permitido la construcción social de 
territorios relativamente prósperos, 
asentados en la pequeña y mediana 
propiedad, con encadenamientos y ci-
clos económicos y sociales virtuosos, 
tanto en el mercado nacional como 
internacional, que no han sido afec-
tados tan agudamente por el conflicto 
armado, tal como se puede apreciar en 
la figura 7.
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Figura 7. Tipología de municipios y regiones afectados por el 
conflicto armado en Colombia. Período 1986-2015

Fuente: Tomado de Salas-Salazar, 2016, p. 52.
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La presencia de diversos tipos de agri-
cultura familiar en varias regiones y 
múltiples territorios del país es signifi-
cativa y contribuye a la generación de 
empleo y a la producción de una oferta 
constante y abundante de alimentos 
básicos que satisfacen la demanda in-
terna del país, como también de ciertos 
productos agroindustriales y de expor-
tación. Por otra parte, la agricultura 
empresarial también está presente en 
territorios poco o muy poco afectados 
por el conflicto armado, con indicado-
res de eficiencia técnica y competitivi-
dad económica sobresalientes.

Así planteada, la cuestión agraria en 
Colombia constituye un fenómeno 
complejo en torno al cual se ha librado, 
durante más de cincuenta años, una 
guerra con la participación de múltiples 
actores: guerrillas “revolucionarias” 
de diferentes tendencias ideológicas; 
destacamentos paramilitares; ban-
das armadas de delincuencia común 
y el Ejército y la Policía Nacional con 
poca capacidad de ejercer un control 
efectivo del territorio y el monopolio 
de la coerción legítima. Por su parte, 
la institucionalidad pública no ha lo-
grado brindar soluciones eficaces, ga-
rantizar justicia y proveer servicios 
públicos al conjunto de la población. 
Paralelamente, ha habido una marcada 

tendencia a la criminalización y la re-
presión de la protesta social. 

Todo ello sucede en un entorno de pro-
ducción y comercialización de cocaína, 
y más recientemente de amapola del 
opio, que ha agudizado y potenciado 
la capacidad de violencia de los grupos 
armados, pero que, a su vez, ha con-
tribuido al deterioro de las relaciones 
de confianza y del tejido social de las 
comunidades rurales.

El área cocalera ha tendido a aumentar, 
y el incremento durante los últimos dos 
años ha sido sustancial. Efectivamente, 
el cultivo de la coca, según la infor-
mación correspondiente al año 2016, 
era plantado en un área de 146.000 
ha, mientras que en el 2015 existían 
96.000 ha, según el informe conjunto 
entre el Gobierno de Colombia y la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC). (Gobierno 
de Colombia-UNODC, 2017, p. 11)  
El área parece haber seguido aumen-
tando, al superar en 2017 las 200 mil 
ha.4 La sustitución de cultivos ilícitos 
es una tarea compleja por los múltiples 
actores e intereses involucrados, desde 
el campesino que produce la materia 
prima para mejorar sus ingresos hasta 
los grupos que trafican la droga en el 
mercado internacional. 

4.	 La Oficina de Política Nacional para el Control de Drogas de Estados Unidos estimó el área cocalera 
colombiana  en 209 mil ha en 2017.



17Experiencias político-institucionales y territoriales en Colombia 

Desde finales de la década de 1980, el 
Estado colombiano comenzó a revisar 
el marco político-institucional para 
el desarrollo de los territorios rurales, 
inicialmente desde una óptica todavía 
sectorial, que privilegiaba a la agricul-
tura y la problemática propiamente 
agraria, para avanzar luego hacia po-
líticas y programas institucionales que 
buscaron incorporar una perspectiva 
más integral de dicho desarrollo.

Misión de Estudios del Sector 
Agropecuario

La primera Misión Rural, de 1988 
a 1990, fue establecida conjunta-
mente por el Departamento Nacional 
de Planeación y el Ministerio de 
Agricultura, mediante decreto presi-
dencial. El equipo interdisciplinario 
de investigación fue dirigido por Jesús 
Antonio Bejarano, connotado econo-
mista y académico de las Universidades 
Nacional de Colombia, Jorge Tadeo 
Lozano y Externado de Colombia. Fue 
también jefe de redacción de la revista 
Cuadernos Colombianos y director del 

Anuario Colombiano de Historia Social 
y de la Cultura y de los Cuadernos de 
Economía, presidente de la Asociación 
de Agricultores de Colombia, Consejero 
Presidencial para la Paz durante dos 
gobiernos en la década de 1990, y en 
1999 se convirtió en una víctima más 
de la violencia.  

Con un énfasis claramente sectorial, 
esta primera Misión Rural abordó la 
relación entre agricultura y desarro-
llo económico y las diferentes inter-
pretaciones al respecto en lo atinente 
a cuatro cuestiones fundamentales: la 
distribución del ingreso, la riqueza y 
el poder; los procesos de asignación de 
recursos y sus factores determinantes; 
el papel del Estado en la economía, y 
las modalidades de evolución econó-
mico-social con factores de cambio 
estructurales o graduales. Cuestionó 
la subvaloración y pesimismo sobre 
el aporte del sector agropecuario a las 
economías nacionales, propuso una re-
valoración de la agricultura, de sus va-
rias funciones y de sus contribuciones 
al desarrollo, y sugirió nuevos marcos 
de análisis, objetivos e instrumentos 
de política. Además del crecimiento 

3. Políticas e institucionalidad para el 
desarrollo territorial en Colombia



18 Cuaderno de trabajo 13

económico, planteó la necesidad de 
abordar la cuestión de la pobreza rural 
y la satisfacción de necesidades básicas; 
la generación de empleo en el campo, 
y la seguridad alimentaria. Subrayó la 
interdependencia entre agricultura y 
desarrollo económico; los cambios en 
los mercados laborales y de bienes; los 
aspectos financieros y la integración 
creciente a la economía internacional, 
así como el papel de las políticas y las 
variables macroeconómicas, y la nece-
sidad de abordar y resolver los factores 
estructurales para que la agricultura 
pueda hacer una mayor contribución al 
desarrollo nacional.  También destacó 
la relación entre crecimiento agrícola e 
industrial, y planteó que la regularidad 
del crecimiento en el largo plazo y la 
reducción de la vulnerabilidad a fluc-
tuaciones del sector externo de la eco-
nomía, están claramente relacionadas 
con la solidez de las interdependencias 
entre sectores, incluyendo el agrope-
cuario. (Bejarano, 1998 a y b)

Otros estudios realizados por esta pri-
mera Misión abordaron aspectos de las 
dinámicas del sector agropecuario en 
Colombia, incluyendo los efectos de 
distintos tipos de violencia en la pro-
ducción agropecuaria.  El coordinador 
de la Misión explicó la importancia 
de diferenciar entre los efectos terri-
torialmente focalizados de la violen-
cia político-militar y la incertidumbre 
asociada a los efectos no claramente 
localizados de otras formas de violen-
cia, como la delincuencia común y los 
narcotraficantes, así como los efectos 
de la conversión de estos últimos en 

terratenientes en determinadas regio-
nes. También planteó la necesidad de 
comprender y abordar las condiciones 
que daban origen a la violencia, así 
como los tipos de acciones requeridas 
para abordarlas.  Al analizar de manera 
integrada varios indicadores de violen-
cia rural, identificó zonas en las cua-
les había una clara convergencia entre 
ellas, por lo que tenían ahí un mayor 
impacto en la producción y efectos de 
diversa índole en la vida de la población 
rural, mientras que su impacto en el 
conjunto de la economía nacional era 
considerablemente menor. (Bejarano, 
1998 c) 

En cuanto al empleo rural y la distribu-
ción de ingresos en el campo, la Misión 
propuso orientar esfuerzos hacia lograr 
su mejoramiento en el futuro inme-
diato y una satisfacción creciente de 
necesidades básicas, más que a la ge-
neración de nuevos puestos de trabajo. 
Recomendó aplicar estrategias para la 
redistribución del ingreso y la erradi-
cación de la pobreza rural, enfocadas 
tanto en los grupos más pobres como 
en las regiones más pobres (Bejarano, 
1999 a). 

Sobre la relación entre agricultura y po-
líticas macroeconómicas, dicha Misión 
planteó la necesidad de lograr una ma-
yor compatibilización entre ellas, de 
movilizar recursos públicos crecientes 
hacia bienes públicos como la investi-
gación tecnológica y la infraestructura, 
por su efecto multiplicador sobre la in-
versión privada, y de alterar las relacio-
nes de poder entre los sectores rurales 
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y urbanos respeto de la definición y 
orientación de las políticas públicas.  
(Bejarano, 1999 b)  En lo atinente a 
las políticas agropecuarias, señaló que 
el marco institucional en el cual se eje-
cutaban tenía serias limitaciones que 
debilitaban sus alcances para orien-
tar y estimular el desarrollo sectorial. 
También subrayó la necesidad de rede-
finir la funcionalidad del sector agrope-
cuario en el desarrollo económico del 
país y su modernización social y polí-
tica, e incidir así más fuertemente en 
la definición de las estrategias globales 
de desarrollo, neutralizar los efectos 
adversos de ciertas políticas macroeco-
nómicas. Ello permitiría lograr mayor 
autonomía de los instrumentos de polí-
tica sectorial, especialmente en lo refe-
rente al crédito y la inversión pública, 
así como fortalecer la institucionalidad 
del sector agropecuario. (Bejarano, 
1998d)

En las conclusiones de la primera 
Misión Rural se abordaron de manera 
integral las interrelaciones ya men-
cionadas, y se valoraron prospectiva-
mente las bondades de una estrategia 
de desarrollo agropecuario en el marco 
de la asignación global de recursos del 
país y sus efectos sobre el crecimiento, 
el empleo y el área sembrada. También 
se estimaron las necesidades de recur-
sos naturales; los efectos potenciales 
de una reducción de la pobreza rural 
sobre el aprovechamiento sustentable 
de éstos; la disponibilidad de recursos 
ambientales del país –especialmente 
suelo y agua-, su capacidad para sos-
tener el crecimiento y los efectos sobre 

ellos del modelo tecnológico aplicado 
en Colombia. 

Para el propósito antedicho se con-
trastaron distintos escenarios de cre-
cimiento y se hicieron simulaciones y 
proyecciones en función de un modelo 
en el cual se modificaron variables in-
terrelacionadas para evaluar los efectos 
de distintas estrategias.  Entre las varia-
bles consideradas para construir esce-
narios relacionados con políticas para 
promover determinados cambios es-
tuvieron el comportamiento de las ex-
portaciones agropecuarias procesadas 
o no procesadas; modificaciones en el 
consumo de productos procesados o no 
procesados en los hogares; cambios en 
los ingresos y patrones de consumo de 
los hogares en concordancia con los re-
querimientos nutricionales; aumento 
en los ingresos de los hogares más po-
bres, y el efecto conjunto, muy consi-
derable, de políticas de incremento de 
las exportaciones y del consumo de los 
hogares.  Se valoró, asimismo, el efecto 
de modificaciones en las importaciones 
agropecuarias. 

Las conclusiones de esta Misión Rural 
incluyeron opciones de políticas agro-
pecuarias y sus requerimientos en 
términos de inversión pública y cam-
bios en la productividad del trabajo.  
También se exploraron las relaciones 
entre la actividad agropecuaria y algu-
nos componentes ambientales, princi-
palmente edáficos e hídricos, asociados 
a distintos sistemas de producción y 
agroecosistemas.  En las apreciaciones 
finales se consideraron aspectos como 
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el marco institucional de las políticas 
agropecuarias y las interacciones entre 
el Estado y grupos de interés o de pre-
sión en la definición de las mismas, con 
sus fuertes conflictividades y mecanis-
mos de concertación.   

Cambios normativos y 
evolución institucional

El desarrollo de las normas constitu-
cionales, políticas públicas e institucio-
nalidad en lo atinente a las entidades 
territoriales, su gobernanza y los pro-
cesos de planificación y promoción de 
su desarrollo económico y social, desde 
principios de la década de 1990, ha 
marcado la evolución del marco polí-
tico-institucional para la gestión social 
del desarrollo de los territorios rurales 
en Colombia. 

El paso de una institución centrada 
principalmente en el tema de la tie-
rra -el INCORA- a una institución 
que asumiera el desarrollo rural 
con un sentido más integral. Así, el 
Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural (INCODER) absorbió el tema de 

la tierra, pero integró a otras institu-
ciones como el Instituto Nacional de 
Adecuación de Tierras, el Fondo de 
Cofinanciación para la Inversión Rural 
(DRI) y el Instituto Nacional de Pesca 
y Acuicultura. Pero también, desde 
el 2003, año de su creación, hasta el 
2015, año de su liquidación, empren-
dió experiencias en varios lugares del 
país bajo un enfoque territorial del 
desarrollo rural. En retrospectiva, 
cabe preguntarse si la sustitución del 
INCORA por el INCODER conllevó una 
reducción de la visibilidad y relevancia 
del abordaje institucional de la proble-
mática aún no resuelta de la concen-
tración de la propiedad fundiaria y la 
democratización del acceso a la tierra. 

Entre 1991 y 2017 la institucionali-
dad para el desarrollo rural territorial 
ha evolucionado en forma progresiva, 
mediante el posicionamiento del tema 
en la agenda nacional, la formulación 
de políticas públicas, la inclusión es-
tratégica del tema en los programas y 
planes de desarrollo, con nomenclatu-
ras cambiantes, y la precisión en el di-
seño de estructuras institucionales en 
concordancia con las políticas y planes 
correspondientes.
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Entidades territoriales y 
planeación de su desarrollo 
en la Constitución de 1991

La promulgación de la Constitución de 
1991, una de las más innovadoras de 
América Latina en diversos aspectos, 
representó un avance considerable en 
lo atinente a las normas constitucio-
nales referentes a las entidades territo-
riales, la conformación de éstas y sus 
interrelaciones. Contempla una serie 
de principios y derechos fundamenta-
les; los derechos sociales, económicos 
y culturales, así como los colectivos 
y del ambiente. Establece formas de 
participación democrática y define las 

finalidades sociales del Estado, prio-
rizando el gasto público social sobre 
cualquier otra asignación.  Reconoce 
y protege la diversidad étnica y cultu-
ral de la nación colombiana, así como 
a las lenguas y dialectos de los grupos 
étnicos como lenguas oficiales en sus 
territorios, además del castellano como 
lengua oficial de Colombia, y establece 
que la enseñanza en las comunidades 
con tradiciones lingüísticas propias de-
berá ser bilingüe.

El contexto en el cual se elaboró y 
aprobó la nueva Constitución es el de 
una importante preocupación por el 
equilibrio entre el campo y la ciudad, 
en un nuevo enfoque de las finanzas 
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públicas y reorganización administra-
tiva territorial, así como una reactiva-
ción de los movimientos sociales y las 
negociaciones de paz entre el gobierno 
nacional y el movimiento guerrillero 
M-19. 

Bajo el título XI, De la Organización 
Territorial, esta Constitución reconoció 
como entidades territoriales, además 
de los departamentos, distritos (bajo 
régimen especial) y municipios, a los 
Resguardos Indígenas, y previó la po-
sibilidad de que pudieran establecerse 
por ley otros dos tipos de entidades 
territoriales: las regiones de planifica-
ción, conformadas por dos o más de-
partamentos, y las provincias como 
subdivisiones de los departamentos 
(artículos 286 y 300).  Estableció la au-
tonomía de las entidades territoriales 
para la gestión de sus intereses, bajo los 
principios de coordinación, concurren-
cia y subsidiariedad y una distribución 
de competencias entre la nación y di-
chas entidades territoriales (artículos 
287 y 288).   

En el capítulo sobre el régimen de-
partamental, la Constitución del 91 
explicitó la autonomía de estas enti-
dades autónomas5 subnacionales para 

la planificación y promoción del desa-
rrollo económico y social dentro de su 
territorio, así como su función de in-
termediación entre la nación y los mu-
nicipios (artículo 298). Las asambleas 
departamentales, electas por cuatro 
años, gozan de autonomía administra-
tiva y presupuestaria y ejercen control 
político sobre la administración guber-
namental (artículo 299).  Además, les 
corresponde expedir disposiciones so-
bre planeación, desarrollo económico 
y social, apoyo financiero y crediticio 
a los municipios, y temas relacionados 
con el desarrollo como obras públicas, 
transporte y vías de comunicación, 
ambiente y turismo. También adop-
tan planes y programas de desarrollo 
e inversión pública, decretan tributos, 
crean o suprimen municipios, y orga-
nizan provincias al interior del depar-
tamento (artículo 300).

La relación entre departamentos y re-
giones de planificación en la normativa 
constitucional tiene la particularidad 
de que estas últimas se conforman por 
iniciativa de dos o más departamentos, 
con el objeto principal de promover el 
desarrollo económico y social del te-
rritorio correspondiente, y dichas re-
giones gozarán de personería jurídica, 

5.	 La Constitución Política de 1991, dice en su Título XI “Una República Unitaria pero descentralizada y 
con autonomía de las entidades territoriales”.
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autonomía y patrimonio propio (artí-
culo 306). Las regiones, a su vez, pue-
den solicitar su reconocimiento como 
entidades territoriales por parte del 
Congreso, previo referendo de los ciu-
dadanos de los departamentos intere-
sados, y podrán participar en el Fondo 
Nacional de Regalías (artículo 307).

En el capítulo sobre régimen munici-
pal, además de lo referente a los mu-
nicipios, se contempla la conformación 
de provincias compuestas  por muni-
cipios o territorios indígenas circun-
vecinos, pertenecientes a un mismo 
departamento. Pueden ser creadas por 
iniciativa del gobernador, de los alcal-
des respectivos, o de cierto número de 
ciudadanos determinado por la ley, y 
los municipios interesados podrán in-
corporarse, previa consulta popular, a 
una provincia ya constituida. 

Las disposiciones antedichas sobre en-
tidades territoriales establecen un or-
denamiento relativamente flexible, 
con elementos de complementariedad 
y subsidiariedad, desde el ámbito local 
hasta el nacional, con varias instancias 
intermedias interrelacionadas. Además 
de las unidades político-administrativas 
básicas (departamentos y municipios), 

se prevé la conformación de provin-
cias supramunicipales y de regiones 
pluridepartamentales. 

Aunque la Constitución del 91 no 
otorgó a las comunidades afrodescen-
dientes la categoría de entidades terri-
toriales, previó el reconocimiento legal 
de aquellas que habían venido ocu-
pando tierras baldías en las zonas ri-
bereñas, principalmente en la Cuenca 
del Pacífico, así como la creación de 
mecanismos para la protección de sus 
derechos e identidad cultural y para el 
fomento de su desarrollo económico y 
social (artículo transitorio 55). 

Esta Constitución incluye asimismo 
un capítulo sobre los planes de desa-
rrollo tanto en el plano nacional como 
de las distintas entidades territoriales.  
Prevé la conformación de un Consejo 
Nacional de Planeación, de carácter 
consultivo, integrado por representan-
tes de las entidades territoriales y de los 
sectores económicos, sociales, ecológi-
cos, comunitarios y culturales, así como 
de consejos territoriales de planeación. 
El Sistema Nacional de Planeación es-
tará conformado por los consejos te-
rritoriales y el Consejo Nacional de 
Planeación (artículo 340). 
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Descentralización, Unidades 
Municipales de Asistencia 
Técnica Agropecuaria y 
Consejos Municipales de 
Desarrollo Rural

El proceso de descentralización fiscal y 
administrativa hacia los municipios y 
departamentos, impulsado con el de-
creto 77 de 1987 y profundizado du-
rante el decenio siguiente, conllevó la 
transferencia de una proporción con-
siderable de recursos presupuestarios 
y de funciones hacia los gobiernos 
locales. En ese contexto se creó la fi-
gura legal de las Unidades Municipales 
de Asistencia Técnica Agropecuaria 
(UMATAs) y su posterior estableci-
miento efectivo en un número cre-
ciente de municipios.

Los Consejos Municipales de Desarrollo 
Rural (CMDR), según la ley 101 
de 1993, se crearon para facilitar la 

participación de los habitantes rurales 
en los procesos de toma de decisiones, 
en condiciones de asesores y de orga-
nismos consultivos, pero no como or-
ganismos decisores. Con el transcurso 
del tiempo se ha venido planteando 
la necesidad de ser reformados, como 
bien se estableció en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018, ante la ne-
cesidad de crear nuevas formas de 
gobernanza que contribuyeran más 
eficazmente a la gobernabilidad del de-
sarrollo del campo, uno de los ejes de 
este Plan.

Los CMDR tienen una interesante com-
posición, al incorporar al alcalde res-
pectivo y a representantes del Concejo 
Municipal, de las entidades públicas 
departamentales, regionales y naciona-
les implicadas en el desarrollo rural, de 
organizaciones campesinas, de los gre-
mios agropecuarios y de las comunida-
des rurales. 
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Figura 9. Consejos Municipales de Desarrollo Rural activos e 
inactivos en 2013

Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
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El proceso de conformación y funciona-
miento sostenido de estos Consejos ha 
sido dificultoso, de manera que fueron 
relativamente pocos los que llegaron 
a establecerse y en la práctica pasaron 
a la inactividad. (ILSA, 2015).  Con el 
Pacto Agrario de 2013 se buscó darles 
un nuevo impulso, pero aún resta mu-
cho por hacer al respecto.

Una reactivación y fortalecimiento 
de estos Consejos Municipales de 
Desarrollo Rural, especialmente en los 
territorios seleccionados para poner 
en marcha la Reforma Rural Integral, 
con la participación de las Agencias de 
Renovación del Territorio, la Agencia 
de Tierras y la Agencia de Desarrollo 
Rural, podrían tener resultados impor-
tantes en impulso de los procesos de 
desarrollo de estos territorios.

Su rol en la participación en la formula-
ción de las propuestas de desarrollo ru-
ral que deberán ser incluidas en el Plan 
de Desarrollo Municipal, en la identifi-
cación de prioridades de las Unidades 
Municipales de Asistencia Técnica, así 
como en las acciones de ejecución y 
seguimiento de las acciones sociales 
en materia de salud, educación y desa-
rrollo social de la población de mayor 
pobreza, exclusión y vulnerabilidad, 
puede tener un sentido estratégico.

Creación del sistema 
nacional de reforma agraria y 
desarrollo rural campesino

La norma legal que estableció en 1994 
dicho sistema (Congreso de Colombia, 

1994), que también reformó al INCORA 
y previó el establecimiento de Zonas de 
Reserva Campesina  (artículo 1, inciso 
9), hizo énfasis en la participación or-
ganizada de las comunidades rurales y 
de las organizaciones campesinas en las 
instancias de planificación y decisión 
regionales (artículo 79).  

Dicha ley normó, asimismo, la con-
formación de un Consejo de Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural Campesino, 
con participación tanto de la institu-
cionalidad pública pertinente como de 
representantes de las organizaciones 
campesinas e indígenas y del sector 
privado (artículo 50). De manera aná-
loga, en la Junta Directiva del INCORA 
debían participar representantes de las 
instituciones públicas sectoriales rela-
cionadas, de la Asociación Nacional de 
Usuarios Campesinos (ANUC) y otras 
organizaciones campesinas, indígenas 
y de mujeres rurales, así como gremios 
del sector privado agropecuario. 

Dicha ley definió las Zonas de Reserva 
Campesina como áreas geográficas se-
leccionadas por la Junta Directiva del 
INCORA, tomando en cuenta sus ca-
racterísticas agroecológicas y socioe-
conómicas regionales, incluyendo los 
frentes de colonización y zonas donde 
predominaban las tierras baldías (artí-
culos 80 y 81).

Establecimiento inicial de 
Zonas de Reserva Campesina

La creación de las Zonas de 
Reserva Campesina (ZRC) fue una 



27Experiencias político-institucionales y territoriales en Colombia 

reivindicación que nació de algunas 
comunidades campesinas organizadas, 
procesos de movilización y negociación 
política, después de la adopción de la 
Constitución de 1991, y se enmarcó en 
las transformaciones legales y normati-
vas de los años subsiguientes. 

Los antecedentes más remotos de estas 
zonas se remontan a los asentamientos 
autónomos de comunidades indígenas, 
mestizas, cimarronas y de blancos po-
bres que conformaron territorios inde-
pendientes durane el período colonial y 
se mantuvieron a lo largo del siglo XIX, 
e incluso algunos de ellos hasta princi-
pios del XX.  Otros precedentes fueron 
los conflictos agrarios de la década de 
1920 y la consiguiente conformación 
de colonias agrícolas con tierras otor-
gadas por el Estado para comunidades 
campesinas organizadas, y las con-
frontaciones subsiguientes en torno a 
ellas.  Paralelamente hubo iniciativas 
de reforma agraria y colonización agrí-
cola, violencia rural acentuada desde 
mediados del siglo XX, procesos orga-
nizativos campesinos encabezados por 
la Asociación de Usuarios Campesinos 
(ANUC) a partir de los años sesenta, rei-
vindicaciones agraristas y recuperacio-
nes de tierras. Desde la década de 1980 
hubo propuestas de organizaciones de 
colonos campesinos para estabilizar las 
zonas de frontera, movilizaciones de 
campesinos cocaleros, marchas campe-
sinas y paros agrarios, y una Reserva 
Campesina establecida de manera au-
tónoma en el Guaviare por las Juntas 
de Acción Comunal de la región. (FAO 
y ANT, 2018)

La propuesta para establecer legal-
mente las ZRC se fue complejizando 
hasta adquirir el carácter de norma le-
gal mediante la Ley 160 de 1994, con 
el propósito de frenar o revertir la con-
centración de la tierra en determinados 
territorios y la expansión inadecuada 
de la frontera agropecuaria, e impulsar 
procesos de gestión territorial con pla-
nes de desarrollo autónomos. 
 
Dos años después fue reglamentada 
esta figura jurídica, estableciendo que 
estas serían constituidas y delimitadas 
por la Junta Directiva del INCORA, en 
zonas de colonización con existencia 
de tierras baldías, que requieren la re-
gulación, limitación y ordenamiento 
de la propiedad o tenencia de la tierra.  
Podría interpretarse, sin embargo, que 
las ZRC tendrían aplicación no sólo en 
tales zonas, pues el decreto reglamen-
tario (1777 de 1996) se refería también 
a la posibilidad de establecerlas “en las 
áreas geográficas cuyas característi-
cas agroecológicas y socioeconómicas 
requieran la regulación, limitación y 
ordenamiento de la propiedad o te-
nencia de predios rurales”. Al respecto 
ha habido posiciones contrapuestas 
de organizaciones campesinas y gre-
mios empresariales en torno a la am-
pliación o restricción de su ámbito de 
aplicación.

El propósito de esta figura, según el 
Decreto 1777, artículo 1, es: “fomen-
tar y estabilizar la economía campe-
sina, superar las causas de los conflictos 
sociales que las afecten y, en general, 
crear las condiciones para el logro de la 
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paz y la justicia social en las áreas res-
pectivas”. (Minagricultura, 1996) 

Estas ZRC están orientadas por obje-
tivos de control sobre la expansión de 
la frontera agrícola y evitar la excesiva 
concentración o fragmentación de la 
propiedad rural. Se trataba de crear te-
rritorios de economía familiar o cam-
pesina en condiciones de desarrollo 
económico, social y ambiental; regu-
lar la ocupación de las tierras baldías, 
y posibilitar la creación de propuestas 
integrales de desarrollo humano y sos-
tenible, con ordenamiento territorial y 
gestión pública. Se buscaba asimismo 
facilitar la ejecución de políticas de de-
sarrollo rural y fortalecer espacios de 
concertación social, política, ambiental 
y cultural entre el Estado y las comu-
nidades rurales. (Minagricultura, 1996, 
artículo 2)

Por acuerdo del INCORA ese mismo 
año, se fijaron los criterios generales 
y el procedimiento para seleccionar y 
delimitar las ZRC, y se planteó como 
tarea “el fortalecimiento de los orga-
nismos de concertación de la reforma 
agraria y el desarrollo rural en los res-
pectivos departamentos y municipios, 
así como de las organizaciones repre-
sentativas de los colonos y campesinos, 
para garantizar su participación en las 
instancias de planificación y decisión 
regionales, así como la efectividad de 
sus derechos sociales, económicos y 
culturales”. (INCORA, 1996)   

Durante los años siguientes se estable-
cieron las primeras ZRC y se elabora-
ron planes de desarrollo iniciales en 
algunas de ellas. Posteriormente, la fi-
gura de las ZRC fue suspendida por el 
Estado colombiano entre 2003 y 2011. 
Las que habían sido establecidas fue-
ron desatendidas por la institucionali-
dad pública, por ser consideradas como 
parte de la estrategia de las FARC. La 
ejecución de dichos planes de desarro-
llo se postergó por falta de apoyo presu-
puestario y acompañamiento técnico.

Como parte de los Acuerdos de Paz 
con las FARC, las ZRC se han puesto 
nuevamente en la agenda pública. En 
el marco de las nuevas políticas de de-
sarrollo rural, se las ha considerado 
como un mecanismo apropiado para 
el desarrollo rural, el ordenamiento y 
la planeación territorial que permiten 
construir desde la región alternativas 
para el desarrollo integral de las comu-
nidades campesinas. No obstante, hay 
una activa presión tendente a debili-
tarlas mediante métodos de agresión a 
su población, en un contexto en el cual 
persiste la violencia rural.  Las acciones 
de parte del Estado y de sus institucio-
nes en las ZRC han sido insuficientes 
hasta el momento para lograr la trans-
formación positiva de las condiciones 
de vida de sus pobladores, mediante la 
generación de bienes públicos básicos 
y fundamentales como la educación, la 
salud, los programas de inclusión social 
y la seguridad ciudadana.
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Misión Rural Transición, 
Convivencia y Sostenibilidad 

La segunda Misión Rural fue estable-
cida conjuntamente en 1997 por va-
rias entidades públicas y agencias de 
cooperación. Fue presidida por Rafael 
Echeverri Perico, ex viceministro de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con-
sultor internacional y posteriormente 
Secretario Técnico del Programa 
Iberoamericano de Cooperación en 
Gestión Territorial, PROTERRITORIOS.  
El Consejo de Dirección de esta Misión 
Rural reunió a las autoridades del 
Departamento Nacional de Planeación 
y el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, a organizaciones cam-
pesinas y gremiales del sector agrope-
cuario, y al Representante del Instituto 
Interamericano de Cooperación para 
la Agricultura (IICA).  Un grupo inter-
disciplinario de alto nivel, con apoyo 
de asesores académicos e investigado-
res asistentes, coordinó las agendas de 
Dinamización productiva; Economía 
campesina y seguridad alimentaria; 
Pobreza rural; Educación, ciencia y 
tecnología; Sostenibilidad y medio am-
biente; Territorios de convivencia, y 
Género. (Misión Rural, 1998) 

Este equipo realizó un ejercicio de 
planeación prospectiva para el campo 
colombiano y  generó una serie de 
propuestas para un modelo alterna-
tivo de desarrollo rural en el país. 

Para ello, abordó aspectos relaciona-
dos con el marco político, el concepto 
de ruralidad y los desafíos a enfrentar, 
y formuló propuestas para la amplia-
ción de oportunidades en el campo y 
la redistribución de activos producti-
vos. Se refirió asimismo a las zonas de 
reserva campesina y empresarial; a la 
modernización tecnológica y pedagó-
gica de la educación rural; a la valori-
zación del conocimiento tradicional y 
la diversidad biológica y cultural, y a la 
promoción de tecnologías alternativas 
”limpias”.  Planteó tareas relacionadas 
con el ordenamiento territorial y la in-
corporación de regiones estratégicas 
para el desarrollo del país; transforma-
ciones institucionales y agenda legisla-
tiva; crédito rural e inversión pública 
para la paz y el desarrollo; movilización 
social y acción política, entre otros as-
pectos. (Echeverri, 1999)  

Para ampliar la discusión de los diag-
nósticos y la formulación de propues-
tas se estableció la Red Transitar, con 
participación de organizaciones cam-
pesinas, académicos y funcionarios del 
sector rural.  Hubo mesas de trabajo 
departamentales y encuentros regio-
nales, nacionales e internacionales, 
así como un Foro Permanente que se-
sionó durante un año. (Misión Rural, 
1998) Posteriormente surgió, como 
iniciativa no gubernamental derivada 
del proceso anterior,  la Corporación 
Latinoamericana Misión Rural, presi-
dida inicialmente por Rafael Echeverri. 
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La propuesta elaborada por la segunda 
Misión Rural definió a Colombia como 
“una sociedad del conocimiento, que 
cifra su futuro en la posibilidad de de-
sarrollar su potencialidad humana y 
natural a partir de la apropiación de su 
riqueza por medio de una forma propia 
de reconocer su esencia cultural y de 
incorporar su rica biodiversidad al de-
sarrollo.” (Misión Rural, 1998, p. 18) 
Seguidamente hizo un planteamiento 
al respecto en lo político e institucional, 
económico, social, ambiental y cultu-
ral, para la construcción de un proyecto 
nacional que integrara los proyectos 
regionales y locales generados desde 
la autonomía. Propuso un proceso de 
transición entre la situación actual y 
dicho proyecto nacional como expre-
sión de lo deseable y posible, a partir 
de un reconocimiento de la naturaleza 
y alcances de la crisis existente y de los 
retos políticos, económicos e institucio-
nales a enfrentar. Planteó un concepto 
más amplio e integral de ruralidad y un 
énfasis en los territorios rurales; en las 
relaciones entre economía, sociedad y 
cultura; en la institucionalidad territo-
rial, y en las articulaciones intersecto-
riales y urbano-rurales.

Creación y funcionamiento del 
INCODER

Las acciones institucionales para pro-
mover el desarrollo de los territorios 
rurales evolucionaron con la sustitu-
ción del INCORA por el INCODER, en 
2003. La nueva entidad debía cumplir 
funciones que anteriormente realiza-
ban el INCORA, el Instituto Nacional 

de Adecuación de Tierras, el Fondo de 
Cofinanciación para la Inversión Rural  
y del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuicultura, así como algunas otras. 

El objeto del INCODER, según el de-
creto presidencial que lo estableció 
en ese año (República de Colombia, 
2003), era 

“ejecutar la política agropecuaria y 
de desarrollo rural, facilitar el ac-
ceso a los factores productivos, for-
talecer a las entidades territoriales 
y sus comunidades y propiciar la 
articulación de las acciones insti-
tucionales en el medio rural, bajo 
principios de competitividad, equi-
dad, sostenibilidad, multifuncio-
nalidad y descentralización, para 
contribuir a mejorar la calidad de 
vida de los pobladores rurales y 
al desarrollo socioeconómico del 
país.” (artículo 2) 

Varios objetivos de la nueva institución 
guardaban relación con el desarrollo de 
los territorios rurales, la participación 
de las organizaciones de productores y 
comunidades en él, y la transformación 
de las unidades municipales de apoyo 
técnico y consejos municipales de de-
sarrollo rural (Artículo 3):

“1.	Liderar la identificación y con-
solidación de áreas de desarrollo 
agropecuario y rural, promovi-
das por iniciativa pública, pri-
vada o mixta para adelantar 
en estas programas de desa-
rrollo agropecuario y rural de 
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propósito común, que permitan 
atender realidades específicas de 
zonas y comunidades rurales.

2.	 Fortalecer los procesos de coor-
dinación inter e intrasectoriales 
que posibiliten la integración de 
las acciones institucionales en el 
medio rural.

3.	 Fortalecer los procesos partici-
pativos de planeación institu-
cional, regional y local para la 
definición de programas de de-
sarrollo agropecuario y rural, 
que permitan a los actores rura-
les la identificación de oportuni-
dades que su realidad les ofrece 
y la concertación de las inversio-
nes requeridas. 

4.	 Consolidar el proceso de dele-
gación a las administraciones 
departamentales mediante el 
apoyo a las instancias compe-
tentes del nivel departamental 
y municipal para su fortaleci-
miento, así como de las organi-
zaciones de productores y de sus 
comunidades para la gestión de 
su propio desarrollo.

5.	 Estimular la consolidación de es-
cenarios regionales para el desa-
rrollo rural, mediante la acción 
coordinada de los departamen-
tos y propiciar la transformación 
de las Umata y los consejos mu-
nicipales de desarrollo rural, de 
conformidad con la Ley y sus 
reglamentos.”  

En el Consejo Directivo del 
INCODER, además de las autoridades 

gubernamentales, participaban repre-
sentantes de las organizaciones cam-
pesinas, indígenas y afrocolombianas, 
como también de los gremios del sector 
agropecuario (artículo 6).

En el momento de su creación y du-
rante sus primeros años, el INCODER 
incorporó el enfoque territorial del de-
sarrollo rural, pero sus limitados recur-
sos se orientaron principalmente hacia 
la adecuación de tierras y los subsi-
dios para la conformación de empre-
sas básicas agropecuarias. De acuerdo 
con un balance institucional hecho 
hacia 2010, ello “constituye un fuerte 
limitante para la intervención inte-
gral en territorios” y “el esquema de 
intervención que ha operado hasta el 
momento, fragmenta el uso de los re-
cursos”. (INCODER, 2011) 

Desde sus inicios, la eficacia del 
INCODER para cumplir sus funciones 
se vio afectada por actos de corrupción 
y serias irregularidades en los procesos 
de adquisición y adjudicación de tierras.  
Entre 2003 y 2008 ello condujo a 141 
procesos disciplinarios contra sus fun-
cionarios, así como acciones penales, 
por prácticas viciadas. (Procuraduría 
General de la Nación (2015)  

En 2007 se aprobó legislativamente 
el Estatuto de Desarrollo Rural (ley 
1152), el cual fue declarado inexe-
quible por la Corte Constitucional en 
2009, por la no consulta previa a las 
comunidades indígenas y afrodescen-
dientes directamente afectadas por ella.  
Posteriormente se conjugaron cambios 
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en las políticas públicas y en el contexto 
nacional para generar elementos de in-
novación en el abordaje del desarrollo 
rural, aunque persistieron importantes 
debilidades institucionales.

El Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014 planteaba el reconocimiento de 
las diferencias regionales al formular 
las políticas públicas y programas,  así 
como la importancia de la planificación 
territorial y el fortalecimiento de las 
relaciones Nación-territorio.  Aunque 
el marco de referencia para el análisis 
territorial tomaba a los departamen-
tos como unidades de análisis, se re-
conocía su heterogeneidad en cuanto 
a los niveles de desarrollo. También se 
subrayaba “la importancia de aprove-
char las relaciones de vecindad geográ-
ficas para irradiar mejores capacidades 
institucionales entre municipios cerca-
nos” y se proponía “la estructuración 
y/o consolidación de ejes y áreas de de-
sarrollo territorial (ADT) que vinculan 
activamente las iniciativas y dinámicas 
de desarrollo local, buscando movilizar 
las capacidades de desarrollo endógeno 
territorial de conjuntos de municipios 
de uno o varios departamentos ubica-
dos en las áreas de influencia de los ejes 
de articulación o macroproyectos de 
infraestructura con potencial de con-
formar áreas de desarrollo.” (DNP,  s.f., 
p. 32-33).  Se  reconocía, asimismo, la 
existencia de procesos y dinámicas re-
gionales a potenciar, incluyendo los 
Laboratorios de Paz en varias partes del 
país.

En la Estrategia de Desarrollo Rural 
con Enfoque Territorial del INCODER 

2010-2014 (INCODER, 2011) se plan-
teó la necesidad de que dicha estrategia 
concentrara esfuerzos en determinadas 
zonas geográficas prioritarias, inclu-
yendo las Zonas de Reserva Campesina, 
Resguardos indígenas y Titulaciones 
Colectivas a Comunidades Negras. El 
territorio rural se concebía, en línea 
con los planteamientos del IICA y otras 
entidades internacionales, como pro-
ducto social e histórico, con un tejido 
social específico, una base de recursos 
naturales particular, determinadas for-
mas de producción, intercambio y dis-
tribución del ingreso, e instituciones 
y formas de organización propias.  Se 
planteaba la multifuncionalidad de las 
actividades rurales, la multisectoriali-
dad de las intervenciones públicas, la 
integralidad de las acciones en los terri-
torios, y la diferenciación de las inter-
venciones institucionales. Su propósito 
era lograr el desarrollo sostenible e in-
tegral del sector rural, de sus territorios 
y comunidades, y proponía identificar 
Áreas de Desarrollo Rural como terri-
torios con características relativamente 
homogéneas en lo físico, económico, 
cultural y social. Dichas áreas deberían 
constituirse en las unidades básicas de 
planificación y ejecución de los progra-
mas y proyectos de desarrollo rural, en 
concordancia con el decreto 3759 de 
2009, que modificó la estructura del 
INCODER.

Un trabajo colectivo del equipo inter-
disciplinario de desarrollo rural del 
INCODER abordó aspectos concep-
tuales, metodológicos e institucionales 
de los PIDERT o Programas Integrales 
de Desarrollo Rural con Enfoque 
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Territorial (INCODER-OIM, 2011). 
Los PIDERT debían  desarrollarse de 
manera participativa y diferenciada 
en las distintas Áreas de Desarrollo 
Territorial, con preponderancia de los 
actores sociales locales y con el apoyo 
de las agencias públicas, privadas o de 
la sociedad civil.  Su finalidad era gene-
rar transformaciones productivas para 
el desarrollo sostenido de las Áreas de 
Desarrollo Rural, involucrando a los pe-
queños productores en esquemas aso-
ciativos, procesos de empresarización 
y alianzas con inversionistas privados 
para acceder a mercados promisorios. 
También debían asegurar la provisión 

de bienes públicos, incluyendo servi-
cios sociales e infraestructura produc-
tiva, y fortalecer la institucionalidad e 
instancias de participación.  Su enfoque 
territorial e integral buscaba abarcar y 
articular las dimensiones ambiental, 
económico-productiva, socio-cultural 
y político-institucional, con un abor-
daje multisectorial y multifuncional, 
focalizado y flexible de acuerdo con 
las condiciones locales.  Cada PIDERT 
daría origen a un Plan de Acción con 
la programación multisectorial de 
las inversiones a efectuar, así como 
Contratos-Plan para su realización. Las 
fases de los PIDERT serían:

Fase de Alistamiento 
y Priorización

• Identificar ADR
• Priorización
• Valoración de insumos

1

Fase de Caracterización

• Inventario de información
•  Caracterización de componentes
• Identificación de apuestas
• Definición de mapa de actores

2

Fase de Planeación 
Estratégica

• Construcción visión compartida
• Definición de estrategias
• Identificación de Programas y 

Proyectos

3

Fase de Programación 
de Inversiones

• Formulación de proyectos
• Identificación de ofertas 

sectoriales
• Definición de Alianzas 

Público-privadas

4

Fase de 
Elaboración del 
Contrato-Plan

5

Fase de 
Seguimiento y 

Evaluación

6

Figura 10. Fases de los Programas Integrales de Desarrollo 
Rural con Enfoque Territorial

Fuente: INCODER-OIM, 2011, figura 2. 
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Los PIDERT debían incluir líneas de ac-
ción para abordar al menos las siguien-
tes cuestiones:

•	 ordenamiento social de la propie-
dad y acceso a tierras 

•	 ordenamiento y desarrollo 
productivo 

•	 acceso a bienes y servicios públicos 

•	 fortalecimiento de la institucionali-
dad y escenarios de participación a 
nivel regional y local 

Para ello, las intervenciones y acciones 
a realizar podrían incluir, entre otras:

•	 promover la articulación de los pro-
ductores a los mercados dinámicos 

•	 promover la gestión colectiva de las 
cadenas 

•	 promover la innovación, trans-
ferencia tecnológica y asistencia 
técnica integral a los pequeños pro-
ductores rurales 

•	 ordenamiento social y la planifica-
ción del desarrollo de los territorios 
rurales 

•	 acceso a la propiedad de las tierras 
rurales 

•	 Zonas de Reserva Campesina y 
Zonas de Desarrollo Empresarial

•	 promoción de economías de aglo-
meración y desarrollo agroindustrial 

•	 políticas para la gestión inte-
gral de recursos naturales y 

particularmente del agua con fines 
productivos agropecuarios 

•	 promoción del turismo rural y de 
los atractivos naturales, históricos y 
culturales

•	 fortalecimiento institucional y polí-
tico del territorio 

•	 profundización de la 
descentralización

•	 promoción de esquemas asociativos 
territoriales

•	 fortalecimiento de la sociedad civil

•	 alianzas público-privadas

•	 fortalecimiento de redes sociales e 
institucionales

•	 acciones afirmativas dirigidas a po-
blaciones vulnerables

•	 incorporación del enfoque de 
género

•	 sistemas de información territorial

En el anexo 1 se detallan algunos ins-
trumentos adoptados o elaborados 
por el INCODER para la preparación 
del perfil territorial de las Áreas de 
Desarrollo Rural.

En algunos territorios, incluyendo 
Zonas de Reserva Campesina estable-
cidas años atrás y abandonadas pos-
teriormente por la institucionalidad 
pública, el INCODER promovió la ela-
boración o actualización de planes de 
desarrollo, con metodologías innova-
doras y participativas. 
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A pesar de los avances anteriores, in-
cluyendo planteamientos conceptuales 
y metodológicos que siguen teniendo 
validez y pertinencia, el INCODER tuvo 
entre 2011 y su clausura en 2015 serias 
dificultades para cumplir con las varias 
funciones que le fueron encomendadas 
por ley.  Ello obedeció a una combina-
ción de factores, incluyendo sus capaci-
dades institucionales, la formulación y 
ejecución presupuestaria, ineficiencia 
técnica e ineficacia en la consecución 
de las metas planteadas anualmente, 
y deficiencias administrativas que fa-
cilitaron actos de dudosa legalidad e 
incluso de corrupción. Las mismas tu-
vieron fuertes implicaciones fiscales y 
condujeron a sanciones disciplinarias e 
indagaciones penales.

Entre los problemas señalados por la 
Contraloría General de la República 
(2013 y 2017), cabe destacar:

•	 desatención de las demandas de los 
usuarios

•	 falta de claridad en los parámetros 
de identificación de la demanda

•	 incumplimiento de obligacio-
nes en lo referente a los resguar-
dos indígenas y las comunidades 
afrocolombianas

•	 debilidad de criterios de focalización

•	 falta de capacidad y adecuación 
institucional

•	 ausencia de celeridad institucional 
en los procesos de compra y legali-
zación de tierras a cargo del Incoder

•	 fallas en la implementación de pro-
yectos productivos

•	 planeación deficiente para cumplir 
las metas anuales e incumplimiento 
de las mismas 

•	 ineficiencia en la ejecución de re-
cursos presupuestarios 

•	 informalidad jurídica

•	 inexistencia de planes de segui-
miento y acompañamiento a largo 
plazo

•	 grave desorden en la información 
documental y ausencia de sistemas 
de información institucionales

•	 ausencia de documentos o expe-
dientes incompletos de legalización 
de territorios de comunidades indí-
genas, negras y afrocolombianas.

Por lo antedicho, a pesar de los avan-
ces conceptuales y metodológicos del 
INCODER a partir del 2010, la entidad 
resultó ineficiente e inoperante para 
cumplir con las funciones asignadas 
por ley, atender las necesidades de sus 
usuarios campesinos, indígenas y afro-
descendientes, y responder a los reque-
rimientos de la sociedad colombiana en 
un momento crucial para abordar las 
problemáticas y potencialidades de sus 
territorios rurales. 

Paralelamente, en 2011, la Ley de 
víctimas y restitución de tierras (Ley 
1448) estableció un procedimiento 
legal para restituir y formalizar el ac-
ceso a la tierra por parte de quienes 
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fueron víctimas de despojos violentos 
y forzados a abandonar sus territorios, 
desde principios de 1991, en el marco 
del conflicto armado interno. Dicha 
ley creó una Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas, entidad Adscrita al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, responsible por el diseño y ad-
ministración del Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas, como tam-
bién de presentar ante instancias judi-
ciales las demandas de restitución, o 
proceder alternativamente a dar a las 
víctimas una compensación. Ello dio 
origen a la Unidad de Restitución de 
Tierras (URT), con la misión de

“Conducir a las víctimas de aban-
dono y despojo, a través de la 
gestión administrativa para la res-
titución de sus tierras y territorios, 
a la realización de sus derechos 
sobre los mismos, y con esto apor-
tar a la construcción de la paz en 
Colombia”

con el propósito o visión de que en un 
plazo de diez años, cuando expira di-
cha ley:

“Para el año 2021, las víctimas de 
abandono y despojo por el con-
flicto armado han recuperado sus 
derechos sobre las tierras y territo-
rios gracias a una acción articulada, 
legítima e irreversible liderada por 

la Unidad, contribuyendo a la re-
paración integral como base de 
procesos de reconciliación”.6

En un reciente balance realizado para 
el empalme entre los gobiernos en-
trante y saliente en 2018, la URT in-
formó que desde la entrada en vigencia 
de la ley 1448 hasta ese momento se 
habían resuelto judicialmente las de-
mandas de 10.629 familias, con la con-
siguiente restitución de 302.792 ha. 
Otras 23.132 solicitudes se encuentran 
en trámite ante los jueces, y se repor-
tan 86.536 solicitudes habilitadas por 
el Ministerio de Defensa.7  Cabe indicar 
que estas últimas son las que se consi-
dera que tienen condiciones de seguri-
dad, de un total de 113.615 solicitudes 
recibidas,  siendo necesario, según el 
informe de rendición de cuentas de la 
URT hasta 2017, “Promover y asegurar 
la intervención en las zonas con dificul-
tades de orden público (Catatumbo y 
el Pacífico Nariñense, principalmente)”  
(URT, 2018). Ello sugiere que se ha re-
suelto judicialmente poco más de 9% 
del total de solicitudes recibidas. 

Por otra parte, dada la existencia de va-
rios millones de personas desplazadas y 
la expectativa inicial del Ministerio de 
Agricultura, en 2012, de que podrían 
considerarse unos 360.000 casos, llama 
la atención el número relativamente 
bajo de solicitudes de restitución re-
cibidas hasta la fecha. Al respecto, un 

6.	 https://www.restituciondetierras.gov.co/web/guest/mision-y-vision

7.	 http://diariodelcauca.com.co/noticias/política/unidad-de-restitucion-de-tierras-presenta-logros-duran-
te-emp-435140
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análisis reciente (Thomson, 2017), 
apoyado en uninforme anterior de 
Amnistía Internacional, plantea:

“Existen numerosas razones para 
la falta de solicitudes, entre las que 
se incluyen las siguientes: falta de 
confianza en las autoridades, en es-
pecial en áreas donde mantenían/
mantienen vínculos con grupos ar-
mados; decepción con organismos 
gubernamentales según experien-
cias personales anteriores o las de 
amigos y familiares; ausencia de 
concienciación o conocimiento li-
mitado de la Ley; o dificultades 
para acceder a las instituciones 
pertinentes por diversas razones, 
incluidas las distancias y los costos 
de viaje.”

A ello podría sumarse el bajo grado de 
formalización anterior de la propiedad 
rural en zonas altamente conflictivas 
durante décadas, con actuación de gru-
pos armados irregulares y una débil 
presencia del Estado nacional. 

La Misión para la 
Transformación del Campo

El Departamento Nacional de 
Planeación tomó la iniciativa de crear, 
desde febrero de 2014, la “Misión para 
la transformación del campo colom-
biano” con el objetivo de proponer 
políticas de Estado, con un horizonte 
temporal a 2030, que le permitieran 
a Colombia saldar “su deuda histórica 

con el campo” como un elemento esen-
cial para construir la paz y por lo tanto 
“garantizar oportunidades económi-
cas y derechos económicos, sociales y 
culturales a nuestros habitantes rura-
les para que tengan la opción de vivir 
la vida digna que quieren y valoran” 
(Ocampo, 2014, p. 1)

Su propósito se definió en términos de 
las contribuciones del campo colom-
biano al desarrollo del país y al estable-
cimiento de las bases para lograr la paz.  
Así: “El objetivo central de la Misión 
para la Transformación del Campo es 
(…) proponer políticas de Estado para 
que la sociedad rural pueda manifes-
tar todo su potencial, contribuyendo 
al bienestar nacional y haciendo un 
aporte decisivo a la construcción de 
la paz.”  (DNP, 2015 a, p. 4) Al mismo 
tiempo, se señalaba que la paz gene-
raría grandes oportunidades para el 
desarrollo de las zonas rurales, y se 
planteaba como finalidad garantizar 
oportunidades económicas y derechos 
económicos, sociales y culturales a la 
población rural. 

El Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) actuó como 
Secretaría Técnica, y como Jefe de 
Misión fue designado por el gobierno 
de Colombia el destacado economista 
José Antonio Ocampo, ex Ministro de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con 
una distinguida trayectoria en el sec-
tor público colombiano y organismos 
internacionales, incluyendo los cargos 
de Secretario Ejecutivo de CEPAL y 
Secretario General Adjunto de la ONU 
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para Asuntos Económicos y Sociales, 
como también en universidades dentro 
y fuera del país.  El Consejo Directivo 
de esta Misión reúne a representantes 
del Estado colombiano, del sector pri-
vado y de las comunidades campesinas, 
y como asesores participan expertos 
nacionales e internacionales. (DNP, 
2018)

Esta tercera Misión Rural, que actuó a 
manera de “tanque de pensamiento”, 
puso en marcha las siguientes tres ideas 
fuerza o principios (DNP, 2015 a): 

i)	 la necesidad de fomentar un en-
foque territorial participativo, que 
reconociera una ruralidad dife-
renciada y a los habitantes rurales 
como gestores y actores de su pro-
pio desarrollo;

ii)	 la concepción del desarrollo como 
un proceso integral, con inclusión, 
tanto social como productiva, de 
todos los habitantes rurales, lo que 
implica una superación del asisten-
cialismo en las políticas rurales y la 
consideración de los habitantes ru-
rales como sujetos de desarrollo y 
de derechos ciudadanos, y 

iii)	 la necesidad de promover el de-
sarrollo rural, competitivo y sos-
tenible, mediante la provisión 
adecuada de bienes públicos que 
generen las condiciones para su 
desarrollo integral.

El trabajo de este grupo de expertos 
establecido por el DNP, con base en 

un diagnóstico de la realidad rural del 
país, incluyendo el balance de sus ex-
periencias de desarrollo rural, permitió 
formular estrategias de derechos socia-
les, de inclusión productiva, de compe-
titividad, de sostenibilidad ambiental y 
de reforma institucional, para cumplir 
con sus objetivos (DNP y Misión para la 
Transformación del Campo, 2014). En 
la actualidad, dicho aporte sustenta las 
políticas públicas de desarrollo rural del 
país, ante los retos de transformación 
del campo, como condición fundamen-
tal para la construcción de la paz.

La Misión para la Transformación del 
Campo ha generado un conjunto de re-
comendaciones para orientar las políti-
cas de desarrollo para el campo con un 
horizonte temporal a 15 años acorde 
con el de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).  Las orientaciones 
estratégicas y recomendaciones de po-
lítica pública están estrechamente re-
lacionadas entre sí, y deben integrarse 
de manera adecuada en función de las 
condiciones específicas de cada territo-
rio. También deben tomar en cuenta las 
distintas necesidades de diversos gru-
pos poblacionales y diferenciarse según 
las categorías de ruralidad propuestas 
por la Misión: rural disperso, rural, in-
termedio, y ciudades o aglomeraciones 
urbanas. (Ocampo, 2014 y 2018; DNP 
y Misión para la Transformación del 
Campo, 2014 y 2015 a, b y c)

Esta Misión Rural planteó seis estra-
tegias generales, elaboradas más am-
pliamente en su informe general (DNP 
y Misión para la Transformación del 
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Campo, 2015 a y b; DNP 2015 a y 
2018):8  

•	 Ordenamiento y desarrollo terri-
torial (incluyendo lo referente a la 
propiedad y los recursos naturales)

•	 Cierre de brechas sociales con enfo-
que de derechos (para lograr la in-
clusión social mediante la provisión 
de bienes de interés social acordes 
con las necesidades del campo)

•	 Inclusión productiva (inclusión en 
las dinámicas económicas con re-
muneración justa y mejoramiento 
del bienestar)

•	 Desarrollo de una ruralidad compe-
titiva con énfasis en el sector agro-
pecuario (mediante una provisión 
adecuada de bienes públicos, en un 
ambiente macroeconómico y finan-
ciero apropiado)

•	 Elementos de sostenibilidad am-
biental para el desarrollo rural (con-
servación del patrimonio natural y 
adaptación al cambio climático)

•	 Reforma institucional profunda 
(integral y multisectorial, involu-
crando a la sociedad civil organi-
zada y al sector privado, dándole a 

los pobladores rurales un papel pro-
tagónico como gestores y actores de 
su propio desarrollo.)

Los contenidos de cada una de estas es-
trategias se detallan en el anexo no. 2.

Dicho grupo de expertos propuso dos 
instrumentos principales para incorpo-
rar el enfoque territorial:

•	 los Programas de Desarrollo Rural 
Integral con Enfoque Territorial 
(PDRIET), entendidos como cartas 
de navegación a mediano y largo 
plazo para la transformación pro-
ductiva, social e institucional de los 
territorios rurales, y 

•	 los Sistemas Territoriales de 
Innovación como componente de 
aquéllos, para movilizar los distin-
tos tipos de conocimiento de los 
diferentes actores y potenciar sus 
sinergias. 

Un estudio sobre el posible impacto 
fiscal de la implementación de las re-
comendaciones de la Misión para la 
Transformación del Campo para la 
inclusión social y productiva, adecua-
ción de tierras, vías terciarias, ordena-
miento social de la propiedad, ciencia, 

8.	 En el portal del Departamento Nacional de Planeación (https://www.dnp.gov.co/programas/agricultura/
Paginas/Informes-técnicos.aspx) se encuentran asimismo los 14 informes que sustentan las recomenda-
ciones de la Misión para la Transformación del Campo, enfocados respectivamente en 1. Dinámicas de 
Uso de Tierras para la Agricultura y el Comportamiento de los Precios del Suelo Rural; 2. Propuesta para 
Incentivar Inversión en Proyectos Agropecuarios; 3. Modelo de Comercialización ; 4. Protección Social 
de la Población Rural en Colombia; 5. Caracterización de la Población Migrante en Colombia; 6. Mercado 
Laboral Rural; 7. Bienes y Servicios Públicos Sociales; 8. Diagnóstico de Adecuación de Tierras; 9. Promo-
ción Nacional de Exportaciones Agropecuarias; 10. Diagnóstico de la Ciencia Tecnología e Innovación 
CT&I en el sector Agropecuario; 11. Propuesta de una Estrategia Nacional de Innovación Agropecuaria; 
12. Protección comercial del sector agropecuario en Colombia; 13. Propuesta para la construcción de un 
sistema de información para el sector agropecuario; 14. Propuesta para la Autoridad Nacional de Tierras.
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tecnología e innovación, y sostenibi-
lidad ambiental (Ramírez et al., 2016) 
estimó mediante un cálculo indicativo 
que la ejecución de las estrategias pro-
puestas requeriría de una inversión 
anual de 1,2% del PIB desde 2016 
hasta 2030.9 También se hicieron re-
comendaciones sobre focalización de 
programas existentes con objetivos si-
milares, reasignación del gasto y me-
jorar la provisión de bienes sociales y 
públicos por el Estado.  Para la finan-
ciación de las inversiones públicas adi-
cionales requeridas, se propuso en cada 
estrategia determinadas acciones para 
generar nuevos ingresos, incluyendo la 
implementación de las recomendacio-
nes sobre el impuesto predial y la for-
mación y actualización catastral,10 así 
como mayores ingresos fiscales asocia-
dos con la implementación de dichas 
estrategias.  

La plena incorporación de las reco-
mendaciones de este grupo de exper-
tos en las políticas públicas y acciones 
institucionales sigue siendo una tarea 
pendiente, y plantea un reto impor-
tante para la próxima administración.  
(Uribe, 2018) Su responsable princi-
pal señala como avances principales 
en la implementación de lo planteado 
por la Misión para la Transformación 
del Campo la reforma institucional 

mediante la liquidación del INCODER 
y la creación de tres nuevas agencias, 
así como la creación por ley del Sistema 
Nacional de Innovación Agropecuaria 
y los recursos adicionales para vías en 
el campo.  Por otra parte, considera que 
“no se ha avanzado en la aprobación de 
las leyes de tierras ni en el diseño de 
una estrategia integral y multidimen-
sional con la participación de todos los 
sectores gubernamentales que inciden 
en el desarrollo rural” (Ocampo, 2018) 
y que la asignación de recursos ha sido 
insuficiente por medidas de austeridad 
fiscal.  

Clausura del INCODER y 
nuevo marco institucional

A finales de 2015 se tomó la decisión 
de cerrar el INCODER debido a su ma-
nifiesta ineficiencia e ineficacia para 
cumplir con las múltiples funciones 
asignadas a la institución y con las me-
tas establecidas anualmente, así como 
las deficiencias administrativas que fa-
cilitaron actos de corrupción. 

El INCODER fue sustituido por tres 
nuevas instituciones: la Agencia de 
Renovación del Territorio, la Agencia 
de Tierras y la Agencia de Desarrollo 

9.	 Esto representa un incremento equivalente a 0,7% del PIB, por encima del 0,5% invertido actualmente. El 
estudio citado supone un crecimiento del PIB de 3,8% en términos reales entre 2016 y 2018, y posterior-
mente de 4,5%. La estimación del gasto actual en términos del gasto público en las temáticas correspon-
diente en el área rural colombiana abarca los niveles de gobierno nacional, departamental y municipal. 
(Ramírez et al., 2016, p. 53-54 y 95).

10.	 Proceso técnico que implica el levantamiento de información física, jurídica y económica para contar con 
el inventario o la actualización de las características de los predios de la nación.
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Rural, como integrantes de la arqui-
tectura institucional creada a finales 
del 2015 para orientar los procesos de 
transformación de la ruralidad del país.  
Dichas entidades fueron creadas bajo 
la nueva figura de “agencias estatales 
de naturaleza especial”, con autonomía 
técnica mas no presupuestaria. 

En el proceso de empalme entre el 
INCODER en liquidación y las agencias 
nacientes, además de las complejida-
des de la transferencia de información, 
funciones y activos, hubo demoras en 
la conformación de los nuevos equipos 
y procesos institucionales, especial-
mente en los territorios, y se interrum-
pió durante lapsos variables la atención 
a estos últimos.  También surgieron 
nuevos retos asociados a la necesidad 
de coordinación interagencial para la 
actuación concertada o complementa-
ria entre las nuevas entidades.

La Agencia de Renovación del 
Territorio

La Agencia de Renovación del Territorio 
tiene como propósito articular los es-
fuerzos de los distintos sectores que in-
tervienen en el medio rural y ejercer 
la gerencia y supervisión de los proce-
sos participativos de planeación a nivel 
de vereda, municipio y territorio, y de 
las inversiones que de estos se deriven. 
Tiene definido su marco de acción en el 
Decreto 2366 de 2015 y en el Plan de 
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un 

nuevo país”, según el cual esta Agencia 
tiene por objeto 

“coordinar la intervención de enti-
dades nacionales y territoriales en 
zonas rurales afectadas por el con-
flicto priorizadas por el Gobierno 
nacional, a través de la ejecución 
de planes y proyectos para la re-
novación territorial de estas zonas, 
que permitan su reactivación eco-
nómica, social y su fortalecimiento 
institucional para que se integren 
de manera sostenible al desarrollo 
del país” (República de Colombia. 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 2015 c. Decreto 
Número 2366 de 2015). 

Las funciones de esta institución son 
las siguientes:

“1.	Adoptar los planes de acción 
para la ejecución de las políticas 
del Gobierno nacional para la 
intervención en las zonas rura-
les de conflicto priorizadas.

2.	 Liderar el proceso de coordina-
ción inter e intra sectorial a ni-
vel nacional y territorial, para 
la estructuración y ejecución de 
los planes y proyectos de inter-
vención territorial, que permi-
tan desarrollar la estrategia de 
intervención en las zonas rura-
les de conflicto priorizadas.

3.	 Diseñar e implementar los es-
pacios y mecanismos para ase-
gurar la participación de los 
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actores territoriales públicos y 
privados, la sociedad civil, las 
organizaciones sociales, comu-
nitarias y productivas rurales 
en la formulación de los planes 
y estructuración de proyectos 
de intervención territorial, en 
las zonas rurales de conflicto 
priorizadas.

4.	 Establecer y definir los criterios 
y parámetros para la formula-
ción de planes y la estructura-
ción y ejecución de proyectos 
en las zonas rurales de conflicto 
priorizadas.

5.	 Formular e implementar el 
plan general de renovación te-
rritorial de las zonas rurales de 
conflicto priorizadas, que incor-
pora los proyectos de interven-
ción territorial en estas zonas, 
en coordinación con las entida-
des competentes del Gobierno 
nacional y con las autoridades 
territoriales, y de manera parti-
cipativa con los actores locales.

6.	 Establecer y definir los criterios 
y parámetros para la selección, 
calificación y asignación de re-
cursos que se destinen a los 
proyectos de intervención terri-
torial a ejecutarse en las zonas 
rurales de conflicto priorizadas.

7.	 Diseñar y promover modelos de 
operación y contratación para la 
estructuración y ejecución de los 
proyectos de intervención terri-
torial, a través de esquemas de 
financiación y cofinanciación, 

tales como, asociación públi-
co-privada, concesiones, con-
venios marco de financiación y 
contratos con operadores.

8.	 Adoptar procesos de articula-
ción con el sector privado y la 
sociedad civil, con el fin de que 
los proyectos de intervención 
territorial que estos ejecuten, 
estén alineados con los planes 
de intervención territorial en 
las zonas rurales de conflicto 
priorizadas.

9.	 Adoptar estrategias y programas 
de generación de capacidades 
regionales y locales en las zonas 
rurales de conflicto priorizadas, 
en articulación con los sectores 
competentes y con actores na-
cionales y locales.

10.	Diseñar y administrar el Banco 
de Proyectos de los proyectos de 
intervención territorial el cual 
estará conformado por proyec-
tos que se estructuren por la 
Agencia para las zonas rurales 
de conflicto priorizadas.

11.	Adelantar la gestión contractual 
para la formulación y ejecución 
de los planes y proyectos de 
intervención territorial finan-
ciados y cofinanciados por la 
Agencia.

12.	Definir el esquema general de 
seguimiento y evaluación de la 
ejecución de proyectos que se 
adelanten dentro del plan ge-
neral de renovación de los pla-
nes de intervención territorial 
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de las zonas rurales de conflicto 
priorizadas.

13.	Coordinar con la Agencia 
Presidencial para la Cooperación, 
la identificación y programa-
ción de los recursos de coopera-
ción técnica, para los territorios 
priorizados en los que actúa la 
Agencia, y determinar las prio-
ridades para su asignación.

14.	Adelantar la divulgación y di-
fusión de la oferta de servicios 
de la Agencia para garantizar el 
adecuado acceso a la informa-
ción en las zonas rurales de con-
flicto priorizadas.” (República 
de Colombia. Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 
2015 c, Decreto Número 2366 
de 2015, p. 2, Art. 4)

Cabe destacar la clara referencia a la 
participación de la población rural en 
el proceso de desarrollo. Esto deberá 
hacerse por medio de espacios y me-
canismos que integren a los diferentes 
sectores, tanto públicos como privados, 
en la elaboración de planes, programas 
y proyectos orientados a la transfor-
mación de los territorios rurales, que 
permita a su vez el incremento de las 
capacidades regionales y locales. Con 
ello, se está asumiendo el enfoque te-
rritorial del desarrollo rural en uno de 
sus aspectos más sustantivos que con-
duce a estimular la capacidad de la pro-
pia población y de la institucionalidad 
local, territorial y regional, de asumir 
procesos de desarrollo con base en las 
potencialidades de su propio territorio, 

debidamente articulado con los apor-
tes de la institucionalidad central o 
subnacional.

La naturaleza integradora y articu-
ladora de la Agencia de Renovación 
del Territorio se expresa, en prin-
cipio, con la conformación de su 
Consejo Directivo. Este incluye la 
participación del Ministro Consejero 
Presidencial para el Posconflicto, 
Derechos Humanos y Seguridad, quien 
los preside; del Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural; del Ministro de 
Defensa Nacional; del Ministro del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible; del 
Director del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP); del Director 
del Departamento Administrativo de 
Prosperidad Social (DPS); del Director 
Administrativo de la Función Pública 
(DAFP); del Presidente de la Agencia de 
Desarrollo Rural (ADR), y del Director 
de la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT).

La Agencia Nacional de 
Tierras

Esta institución se creó en diciembre 
del 2015, por medio del Decreto 2363. 
(República de Colombia. Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 2015 
a.) En dicho decreto se establece que 
la Agencia Nacional de Tierras (ANT) 
es la máxima autoridad de tierras del 
Estado para implementar la política de 
ordenamiento social de la propiedad 
rural, lograr la seguridad jurídica, pro-
mover su uso en cumplimiento de la 
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función social de la propiedad, y admi-
nistrar y disponer de los predios rurales 
de propiedad de la Nación.

Su responsabilidad es posibilitar el ac-
ceso a la tierra a los pobladores rurales 
que no la tienen o que tienen poca e 
insuficiente, así como la legalización de 
aquellas tierras que están en condicio-
nes “precarias” de tenencia. 

Esta institución deberá ejecutar proce-
sos de coordinación para articular con 
otras instancias del Estado, particular-
mente con las autoridades catastrales 
y de notariado y registro para asegurar 
el cumplimiento de las políticas de tie-
rras. También deberá implementar el 
Observatorio de Tierras Rurales para 
dar seguimiento al movimiento del 
mercado inmobiliario. Todo ello estará 
en función del ordenamiento social de 
la propiedad rural, de tal forma que se 
pongan en marcha programas de ac-
ceso a la tierra que permitan mejorar el 
bienestar y calidad de vida de los traba-
jadores rurales.

Además, la ANT deberá ejecutar pro-
gramas de acceso a tierras con crite-
rios de distribución equitativa entre los 
trabajadores y pobladores rurales. Está 
encargada asimismo de la administra-
ción de tierras baldías de la Nación y de 
atender el rezago de todos los procesos 

y procedimientos pendientes o sin re-
solver que le fueron trasladados desde 
los organismos anteriores: el INCODER 
(Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural) y su antecesor, el INCORA 
(Instituto Colombiano de Reforma 
Agraria).

Una responsabilidad importante con-
siste en la delimitación y constitución 
de las Zonas de Reserva Campesina11 
que se han creado para contribuir, 
junto con otras instancias, a tres ele-
mentos históricamente desatendidos, 
relacionados con procesos de reforma 
agraria: (1) adjudicación de baldíos 
y delimitación de tierras, (2) parcela-
ción y distribución, (3) colonización y 
arrendamiento.

La ANT se organizó en cuatro 
Direcciones que atienden tales temas: 
la Dirección de acceso a tierras, que se 
ocupa de las adjudicaciones de baldíos; 
la Dirección de Gestión Jurídica de 
Tierras, encargada de la formalización 
o legalización y de los procesos agrarios 
especiales; la Dirección de asuntos ét-
nicos ,y la Dirección de Ordenamiento 
Social de la Propiedad, que tiene bajo 
su responsabilidad la implementación 
del modelo de atención por oferta a 
través de planes de ordenamiento so-
cial de la propiedad rural en munici-
pios focalizados. 

11.	 Las Zonas de Reserva Campesina (ZRC) son una figura legal en Colombia, institucionalizada a partir de 
los postulados políticos de la Carta Constitucional e instrumentada en la Ley 160 de 1994, en el Capítulo 
XIII. Hay dos normas reglamentarias que son el Decreto 1777 de 1996 (reglamentación parcial de la Ley 
160 relacionada con las ZRC) y el acuerdo 024 de 1996 que se refiere al procedimiento de constitución. 
(Intervención de Gustavo Ramírez, Consultor FAO en teleconferencia “Aprendizajes de procesos territo-
riales impulsados en Colombia,” SIGET, 17 de mayo de 2017).
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A través de la formulación de dichos 
planes de ordenamiento social de la 
propiedad rural se está haciendo la ar-
ticulación con el catastro multipropó-
sito, a cargo de otras entidades (DNP e 
IGAC, fundamentalmente).  Dado que 
tienen elementos comunes, sus accio-
nes se han estado armonizando a tra-
vés de una metodología integrada que 
permita hacer barrido predial bien sea 
con fines de catastro multipropósito, 
con fines de ordenamiento social de la 
propiedad o para ambos.    

El Consejo Directivo de esta institu-
ción tiene una amplia participación 
institucional y de la sociedad civil, con 
11 miembros: Por parte del Estado lo 
conforman el Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural, quien preside; el 
Ministro del Interior; el Ministro de 
Justicia y del Derecho, el Ministro de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, un 
delegado del Presidente de la República 
y los Directores del Departamento 
Nacional de Planeación y del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. Los repre-
sentantes de la sociedad civil son un 
delegado de las comunidades indíge-
nas; un delegado de comunidades ne-
gras; un delegado de las comunidades 
campesinas, y un delegado de los gre-
mios agropecuarios.

La Agencia de Desarrollo 
Rural 

Esta institución se creó con el obje-
tivo de ejecutar la política de desarro-
llo agropecuario y rural con enfoque 
territorial formulada por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural. Esto 
deberá hacerlo por medio de la elabo-
ración, cofinanciación y ejecución de 
planes y proyectos estratégicos e inte-
grales, así como de iniciativas territoria-
les o asociativas y el fortalecimiento de 
la gestión del desarrollo agropecuario y 
rural. Además, le corresponde ejecutar 
la política relacionada con atención a 
la agricultura familiar y a los pequeños 
agricultores de acuerdo con los linea-
mientos del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural.

A esta agencia le compete la coordina-
ción inter e intrasectorial para facilitar 
la intervención integral en el territo-
rio, con base en la estrategia de arti-
culación adoptada por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y la 
política de coordinación del Gobierno 
Nacional. En este sentido, asume la 
coordinación con el Departamento de 
Prosperidad Social y las demás enti-
dades competentes para la prestación 
de servicios orientados a la superación 
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de la pobreza y la pobreza extrema en 
las zonas donde intervenga, con el fin 
de evitar duplicidades en su gestión. 
(República de Colombia. Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 2015 
b. Decreto 2364 de 7 de diciembre de 
2015.)

Retos, avances y dificultades 
en la construcción de la nueva 
institucionalidad pública para 
el desarrollo rural

Las anteriores instituciones, de re-
ciente creación pero a su vez herede-
ras del INCODER-INCORA, asumen el 
enfoque territorial, ya experimentado 
por el INCODER, del desarrollo ru-
ral. Entran, asimismo, en un proceso 
importante de posicionamiento insti-
tucional, toda vez que constituyen ins-
trumentos que tiene el Gobierno para 
cumplir con los Acuerdos de Paz en el 
punto de la Reforma Rural Integral, 
en atención a las responsabilidades 
del Estado colombiano en lo atinente 
al desarrollo de los territorios rurales. 
En este sentido, el reto que se plantea 
para ellas es construir institucionalidad 
desde los mismos territorios excluidos, 
en conjunto con las entidades locales 
y las organizaciones sociales, gremiales 
y empresariales existentes. Esto deben 
hacerlo bajo esquemas de gobernanza 
que permitan avanzar en la participa-
ción de la sociedad civil y la goberna-
bilidad de los territorios hacia objetivos 
de desarrollo económico y social, a fin 
de lograr mayores niveles de bienestar 

social y calidad de vida para la mayoría 
de su población.

Al desaparecer el INCODER y crearse 
las tres nuevas agencias, se descon-
tinuaron ciertos procesos que venía 
realizando aquélla entidad, aunque al-
gunos de ellos están siendo retomados 
actualmente. Si bien hubo múltiples 
aprendizajes metodológicos en etapas 
anteriores, las discontinuidades y la 
pérdida de “memoria institucional” al 
respecto obligan a hacer un esfuerzo 
para recuperar lecciones aprendidas y 
construir sobre ellas. 

La Reforma Rural Integral en 
los Acuerdos de Paz y en la 
práctica

Con el Acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una paz es-
table y duradera, firmado en 2016 por 
el Presidente de Colombia y las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC) y ratificado luego por el poder 
legislativo, se colocó como cuestión 
de primer orden en la agenda política 
nacional la Reforma Rural Integral, y 
en mayo del 2017 se emitió el decreto 
ley ya indicado para la formulación 
de Planes de Desarrollo con Enfoque 
Territorial. Ello plantea un conjunto 
de orientaciones, principios y acciones 
a realizar para el cumplimiento de lo 
establecido en la normativa legal y en 
el acuerdo de paz, para lo cual es perti-
nente valorizar experiencias anteriores 
que aplicaron de una u otra manera di-
cho enfoque. 
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La Reforma Rural Integral (RRI) busca 
sentar las bases para la transformación 
estructural del campo y crear condi-
ciones de bienestar para la población 
rural. De acuerdo a esta política, el pro-
ceso de transformación estructural del 
campo debe cubrir la totalidad de las 
zonas rurales del país, pero se priorizan 
aquellos territorios o zonas más nece-
sitadas y de mayor urgencia, tomando 
en consideración para su selección los 
siguientes criterios: los niveles de po-
breza, en particular de pobreza extrema 
y de necesidades insatisfechas; el grado 
de afectación derivado del conflicto; la 
debilidad de la institucionalidad admi-
nistrativa y de la capacidad de gestión, 
y la presencia de cultivos de uso ilícito 
y de otras economías ilegítimas.

Con base en los anteriores criterios, el 
gobierno ha seleccionado 16 territo-
rios en diversas regiones del país, que 
comprenden 170 municipios. Como ya 
se mencionó, uno de esos 16 territo-
rios es el Sur de Córdoba, cuya expe-
riencia se aborda más adelante en este 
documento.

Los principios que han orientado la 
RRI, producto del acuerdo con las FARC 
han sido: la transformación estructural 
de la realidad rural con equidad, igual-
dad y democracia; el desarrollo integral 
del campo que comprenda todas sus 
actividades económicas; la igualdad y 
el enfoque de género; el bienestar y el 
buen vivir mediante una convergencia 
entre la calidad de vida urbana y la ca-
lidad de vida rural, “respetando el en-
foque territorial, el enfoque de género 

y la diversidad étnica y cultural de las 
comunidades”. Dichos principios inclu-
yen asimismo la priorización de los te-
rritorios más necesitados y vulnerables 
y las comunidades más afectadas por la 
miseria, el abandono y el conflicto, con 
un énfasis en pequeños y medianos 
productores, así como en la población 
de niños, niñas, mujeres y personas 
adultas mayores. Se refieren también 
al restablecimiento de los derechos de 
las víctimas del desplazamiento y el 
despojo; a la regularización de la pro-
piedad, mediante su legalización; al 
derecho a la alimentación; a la parti-
cipación en la elaboración y ejecución 
de los planes y programas, así como a 
la existencia de mecanismos de trans-
parencia y rendición de cuentas; al de-
sarrollo sostenible; a la presencia del 
Estado en los territorios; y a la demo-
cratización del acceso y uso adecuado 
de la tierra. (Fajardo y Salgado, 2017)

Para el acceso y uso de las tierras, se 
acuerda una serie de medidas muy 
importantes, entre las que sobresale 
la creación del Fondo de Tierras para 
la Reforma Rural Integral y otra se-
rie de mecanismos como subsidios y 
créditos para la compra de tierras, así 
como la dotación de recursos públicos 
para vivienda, asistencia técnica, capa-
citación, adecuación de tierras, y otras 
relacionadas. Lo antedicho ha de estar 
acompañado de la formalización ma-
siva de la pequeña y mediana propie-
dad rural, para garantizar la posesión 
legítimamente establecida de las tie-
rras, en una cantidad de siete millones 
de hectáreas. 
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Otra medida relevante es la creación 
de mecanismos de resolución de con-
flictos de tenencia y uso de la tierra y 
de fortalecimiento de la producción ali-
mentaria, tanto en los territorios rura-
les propiamente dichos como entre el 
Gobierno Nacional, regional y local, los 
campesinos y campesinas y las comu-
nidades indígenas y de otras etnias del 
país. (Fajardo y Salgado, 2017)

La política pública para el desarrollo 
rural integral  debe impulsar asimismo 
la formación o actualización del catas-
tro y los impuestos a la propiedad ru-
ral.  Con ello se busca, por una parte, la 
creación de un sistema de información 
que sirva para la promoción del desa-
rrollo agrario integral, y por otra parte 
el incremento del recaudo efectivo de 
los municipios y la inversión social. Se 
busca asimismo propiciar el uso ade-
cuado, productivo y sostenible de la 
tierra. 

Se toma la decisión de cerrar la fron-
tera agrícola y de proteger las zonas de 
reserva. Esto se hará mediante un plan 
de zonificación ambiental en un plazo 
no mayor de dos años que delimite esa 
frontera agrícola y permita caracteri-
zar el uso de las áreas que deban tener 
un manejo ambiental especial desde la 
conservación de biodiversidad y el sos-
tenimiento de los ecosistemas frágiles. 
(Fajardo y Salgado, 2017)

Las Zonas de Reserva Campesina, crea-
das mediante la Ley 160 de 1994, serán 
promovidas por el Estado facilitando el 
acceso y el uso de la tierra y haciendo 

efectivo el apoyo a sus planes de desa-
rrollo. Se busca así que cumplan con 
el propósito de impulsar la economía 
campesina, contribuir al cierre de la 
frontera agrícola, y aportar a la produc-
ción de alimentos y a la protección de 
las Zonas de Reserva Forestal.

Los  Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial

El 28 de mayo de 2017, el Gobierno de 
Colombia expidió el Decreto Ley 893, 
por medio del cual creó los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET) como un instrumento de plani-
ficación y gestión para implementar de 
manera prioritaria los planes sectoriales 
y programas en el marco de la Reforma 
Rural Integral y las medidas pertinen-
tes que establece el Acuerdo Final entre 
el Estado colombiano y las FARC-EP. 
(República de Colombia. Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, 2017)

Los PDET se conciben como instru-
mentos que permiten la participación 
de la población de los territorios en 
los procesos de planificación, ejecu-
ción y seguimiento del desarrollo de su 
territorio.

Los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial son de particular 
importancia en lo referente al Territorio 
de Sur de Córdoba, puesto que este te-
rritorio hace parte de los 16 territorios 
priorizados en el Acuerdo Agrario, para 
aplicar dichos programas.
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El objetivo de los PDET es 

“lograr la transformación estructu-
ral del campo y el ámbito rural, y 
un relacionamiento equitativo en-
tre el campo y la ciudad, de ma-
nera que se asegure:

1.	 El bienestar y el buen vivir de la 
población en zonas rurales -ni-
ños y niñas, hombres y mujeres 
-haciendo efectivos sus derechos 
políticos, económicos, sociales y 
culturales, y revirtiendo los efec-
tos de la miseria y el conflicto.

2.	 La protección de la riqueza plu-
riétnica y multicultural para que 
contribuya al conocimiento, a la 
organización de la vida, a la eco-
nomía, a la producción y al rela-
cionamiento con la naturaleza.

3.	 El desarrollo de la economía 
campesina y familiar (coope-
rativa, mutual, comunal, mi-
cro empresarial y asociativa 
solidaria) y de formas propias 
de producción de [los pueblos, 
comunidades y grupos étnicos], 
mediante el acceso integral a la 
tierra y a bienes y servicios pro-
ductivos y sociales. Los PDET 
intervendrán con igual énfasis 
en los espacios interétnicos e in-
terculturales para que avancen 
efectivamente hacia el desarro-
llo y la convivencia armónica.

4.	 El desarrollo y la integración de 
las regiones abandonadas y gol-
peadas por el conflicto, imple-
mentando inversiones públicas 

progresivas, concertadas con las 
comunidades, con el fin de lo-
grar la convergencia entre la ca-
lidad de vida rural y urbana, y 
fortalecer los encadenamientos 
entre la ciudad y el campo.

5.	 El reconocimiento y la promo-
ción de las organizaciones de las 
comunidades, incluyendo a las 
organizaciones de mujeres rura-
les, para que sean actores de pri-
mera línea de la transformación 
estructural del campo.

6.	 Hacer del campo colombiano 
un escenario de reconciliación 
en el que todos y todas traba-
jan alrededor de un propósito 
común, que es la construcción 
del bien supremo de la paz, 
derecho y deber de obligato-
rio cumplimiento.” (República 
de Colombia. Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, 
2017, p. 3)

De acuerdo a lo establecido, para cum-
plir con los objetivos de los PDET, en 
cada zona o territorio se elaborará de 
manera participativa un plan de acción 
para su transformación, concertado 
con las autoridades locales y las comu-
nidades, que incluya todos los niveles 
de ordenamiento territorial. 

Estos planes deberán contemplar el en-
foque territorial del desarrollo rural de 
manera que tomen en consideración 
las características sociales e históricas, 
culturales, ambientales y producti-
vas de cada territorio y sus habitantes 
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así como sus condiciones particulares. 
Además, estarán sustentados en un 
diagnóstico con participación de los ac-
tores del territorio12 de tal manera que 
estos concreticen sus necesidades y per-
mitan la formulación de metas “claras 
y precisas que posibiliten la transfor-
mación estructural de las condiciones 
de vida y de producción” (Fajardo y 
Salgado, 2017, p. 60)

Un aspecto muy importante es la de-
terminación y obligación de incluir es-
tos Planes de Desarrollo con Enfoque 
Territorial en el Plan Nacional de 
Desarrollo.

Como una respuesta organizativa que 
permita la participación de los actores 
en este proceso, se establecerán ins-
tancias, en los distintos niveles territo-
riales, que garanticen la participación 
ciudadana en el proceso de toma de 
decisiones. Las autoridades competen-
tes en estos territorios incluirán en este 
proceso la “presencia representativa de 
las comunidades, incluyendo la de las 
mujeres rurales y sus organizaciones” 
(Fajardo y Salgado, 2017, p. 60)

Este proceso de participación definirá 
las prioridades de implementación 
de los planes nacionales (vías, riego, 
infraestructura, servicios, etc.), de 
acuerdo a las prioridades de la pobla-
ción, pero también asegurará la partici-
pación comunitaria en la ejecución de 

las obras y su mantenimiento. Y será 
en los territorios donde se acordarán 
los mecanismos de seguimiento, eva-
luación, rendición de cuentas y audito-
ría ciudadana del proceso. El gobierno 
nacional garantizará los recursos para 
el diseño y ejecución de los planes.

Normativa y orientaciones 
metodológicas sobre 
Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial

En el marco de los recientes Acuerdos 
de Paz en Colombia, un decreto del 28 
de mayo de 2017 estableció el mandato 
de elaborar Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET) para la 
transformación estructural del campo. 
Inicialmente esto deberá hacerse en 
16 subregiones priorizadas por sus ni-
veles de pobreza multidimensional e 
insatisfacción de necesidades básicas, 
grado de afectación derivada del con-
flicto, debilidad de la institucionalidad 
administrativa y de la capacidad de 
gestión, y presencia de cultivos ilícitos. 
Al respecto retoma lo establecido en el 
Acuerdo Final

“para cumplir los objetivos de los 
PDET es necesario elaborar de ma-
nera participativa un plan de acción 
para la transformación regional, 
que incluya todos los niveles del 
ordenamiento territorial, que sea 

12.	 “Artículo 5. Participación. De acuerdo a las particularidades y dinámicas de cada región, se garantizará la 
participación efectiva, amplia y pluralista de todos los actores del territorio, en los diferentes niveles terri- 
toriales, en el proceso de elaboración, ejecución, actualización, seguimiento y evaluación de los PDET y 
de los PATR.” (República de Colombia. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2017) 
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concertado con autoridades locales 
y comunidades, y que contemple 
tanto el enfoque territorial de las 
comunidades, como un diagnóstico 
objetivo de necesidades y acciones 
en el territorio. También debe te-
ner metas claras y precisas para su 
propósito. Finalmente, señala que 
el Plan Nacional de Desarrollo aco-
gerá las prioridades y metas de los 
PDET. 
(…) los PDET tienen una vocación 
participativa, en la que concurren 
las comunidades, las autoridades 
de las entidades territoriales y el 
Gobierno Nacional. Para ello, se es-
tablecerán instancias en los distin-
tos niveles territoriales con el fin de 
garantizar la participación ciuda-
dana y el acompañamiento de los 
órganos de control en el proceso de 
toma de decisiones por parte de las 
autoridades competentes.
(…) los PDET serán el mecanismo 
de ejecución en las zonas prioriza-
das de los diferentes planes nacio-
nales, (…) el Gobierno Nacional 
destinará los recursos necesarios 
para garantizar el diseño y ejecu-
ción de los planes de acción para 
la transformación estructural, con 
el concurso de las entidades terri-
toriales, y (…) los mencionados 
programas y planes tendrán me-
canismos de seguimiento y eva-
luación local, regional y nacional.” 
(República de Colombia, Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural, 
2017)

Dicho decreto establece los PDET y de-
fine su finalidad, especifica las zonas 
priorizadas, ordena elaborar Planes 
de Acción para la Transformación 
Regional (PATR) e indica sus criterios, 
reglamenta la participación de la ciu-
dadanía en su formulación, atiende a 
la vinculación de los PDET con el Plan 
Nacional de Desarrollo, y responsabi-
liza al gobierno nacional de crear un 
esquema de seguimiento evaluación y 
de garantizar recursos para el diseño e 
implementación de los PDET. También 
detalla los contenidos mínimos de los 
PATR, que deberán actualizarse cada 
cinco años de forma participativa:

1.	 Lineamientos metodológicos que

	 garanticen su construcción parti-

	 cipativa.

2.	 Un diagnóstico participativo ela-
borado con las comunidades que 
identifiquen las necesidades en el 
territorio.

3.	 Una visión del territorio que per-
mita definir líneas de acción para 
su transformación.

4.	 Enfoque territorial que reconozca 
las características socio-históricas, 
culturales, ambientales y producti-
vas de los territorios y sus habitan-
tes, sus necesidades diferenciadas 
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y la vocación de los suelos de con-
formidad con las normas orgáni-
cas de planeación y ordenamiento 
territorial.

5.	 El enfoque diferencial que incor-
pore la perspectiva étnica y cultu-
ral de los pueblos y comunidades 
de los territorios.

6.	 El enfoque reparador del PDET.

7.	 El enfoque de género que reco-
nozca las necesidades particulares 
de las mujeres rurales.

8.	 Un capítulo de programas y pro-
yectos, que orienten la ejecución, 
de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Final y bajo los lineamien-
tos del Departamento Nacional de 
Planeación.

9.	 Un capítulo de indicadores y metas 
para el seguimiento y evaluación.

10.	Mecanismos de rendición de cuen-
tas y control social, que incluyan 
herramientas de difusión y acceso 
a la información.

Para la elaboración de los Planes de 
Desarrollo con Enfoque Territorial, la 
Agencia de Renovación del Territorio, 
responsable de promover y apoyar su 
formulación, ha establecido un línea de 
tiempo con seis pasos principales calen-
darizados para el conjunto de subregio-
nes priorizadas, con sus municipios y 
veredas, en un proceso ascendente:

1.	 Socialización de la metodología 
participativa del PDET con alcal-
des, gobernadores, actores del 

territorio y representantes de las 
instituciones. 

2.	 Lanzamiento del Programa 
de Desarrollo con Enfoque 
Territorial- PDET. 

3.	 Desde las veredas se construirá 
el Pacto Comunitario para la 
Transformación territorial 

4.	 Construcción del Pacto Municipal 
de Renovación Territorial. 

5.	 Construcción del Plan de Acción 
para la Transformación Regional. 

6.	 Socialización y apropiación del Plan 
de Acción para la Transformación 
Regional Socialización a nivel re-
gional (departamento, municipio 
y veredas) y nacional (todos los 
sectores). 

En preparación para el proceso del 
post-conflicto, 

“la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz (OACP), el Despacho 
del Ministro Consejero para 
el Posconflicto, los Derechos 
Humanos y la Seguridad (MPC) 
y el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), han elaborado 
lineamientos prácticos para difun-
dir y promover la construcción de 
paz en el territorio, a través de los 
Planes de Desarrollo Territoriales 
2016-2019. Estos lineamientos se 
articulan y complementan con las 
orientaciones y metodologías para 
la formulación de los PDT elabo-
radas por el DNP, contenidas en el 
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KiTerritorial.” (DNP y otros, 2016, 
p. 3) 

Para la elaboración participativa de los 
planes de desarrollo territorial se su-
braya la importancia de fortalecer las 
capacidades de los actores territoriales 
a fin de que puedan involucrarse efec-
tivamente en dicho proceso. Se reco-
mienda, asimismo (DNP y otros, p. 10):

•	 Reconocer los procesos, herramien-
tas de planeación y propuestas de 
construcción de paz de los territo-
rios, en los que participen actores 
públicos, privados y de la sociedad 
civil. (…)

•	 Convocar a actores claves y esta-
blecer oportunidades reales de par-
ticipación, con énfasis en lo rural, 
escuchar e incluir sus percepciones, 
intereses y necesidades sobre las 
principales conflictividades del te-
rritorio. Se recomienda hacer espe-
cial énfasis en aquellos actores que 
han sido excluidos de las dinámicas 
del desarrollo territorial (…)

•	 Garantizar el acceso a la informa-
ción suministrando información de 
manera clara, oportuna y perma-
nente a la ciudadanía, utilizando 
medios físicos, audiovisuales y/o 
electrónicos. (…)

•	 Fomentar ejercicios de presupues-
tos participativos como mecanismo 
complementario para la concerta-
ción de propuestas y la inclusión de 
proyectos de organizaciones socia-
les en los PDT.

•	 Establecer oportunidades reales de 
participación tanto en el diagnóstico 
como en la formulación  de estra-
tegias, y procurar que los insumos 
recogidos incidan en la orientación 
de programas y proyectos con asig-
nación presupuestal.

Y para la identificación y transforma-
ción de conflictos territoriales a través 
de los PDET se recomienda (DNP y 
otros, p. 11):

•	 “En el diagnóstico, identificar las 
conflictividades y problemáticas 
desde una lectura territorial integral 
para posteriormente establecer al-
ternativas de solución y estrategias 
sectoriales coherentes entre sí. (…) 

•	 que las alternativas formuladas no 
generen nuevos conflictos o escalen 
los existentes ni profundicen ten-
siones en el territorio, sino que por 
el contrario, fortalezcan los conec-
tores (factores que unen y/o conec-
tan a la gente) de la comunidad y 
las capacidades locales para la cons-
trucción de paz (…). 

•	 avanzar en la formulación de estra-
tegias y programas para la atención 
y solución de conflictividades, prio-
rizando las medidas preventivas y el 
diálogo social sostenido como me-
canismo de gestión de la conflictivi-
dad o problemática.” 

Metodológicamente, la elaboración 
de los planes de desarrollo territorial 
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se ajusta a los lineamientos y utiliza 
las herramientas establecidas por el 
Departamento Nacional de Planeación 
para la construcción participativa del 
diagnóstico, estrategia y plan de inver-
siones de las entidades territoriales del 
país, en el denominado KiTerritorial 
(DNP, s.f.). 

Para el diagnóstico, se proponen en el 
KiTerritorial del DNP seis pasos o hitos:

1.	 Análisis inicial para el cierre de 
brechas. 

2.	 Lectura sectorial y transversal del 
territorio. 

3.	 Identificación de problemas.

4.	 Definición de causas y 
consecuencias. 

5.	 Ejercicio participativo con la 
comunidad. 

6.	 Síntesis de la situación actual del 
territorio. 

Para la parte estratégica, se plantean 
los siguientes:

1.	 Elaboración de la visión de 
desarrollo. 

2.	 Análisis de Alternativas.

3.	 Formulación y priorización de 
objetivos. 

4.	 Definición de ejes estratégicos. 

5.	 Estructuración de programas.

6.	 Formulación de indicadores y metas 

Finalmente, para el plan de inversiones 
se propone:

1.	 Elaboración del diagnóstico finan-
ciero de la entidad territorial. 

2.	 Análisis de la disponibilidad de re-
cursos para el PDT.

3.	 Definición de los costos de los pro-
gramas y su financiación. 

4.	 Formulación del Plan Plurianual de 
Inversiones. 

Las diversas experiencias y propuestas 
metodológicas colombianas, presenta-
das anteriormente, muestran tanto la 
pluralidad de situaciones, propósitos, 
y abordajes de la gestión participativa 
del desarrollo territorial, como algunos 
denominadores comunes, rasgos afines 
o convergencias, a las cuales se hará 
referencia en su contrastación con los 
procesos y metodologías de trabajo en 
Brasil y en América Central. También 
se observa una progresiva acumula-
ción de aprendizajes metodológicos 
derivados de dichas experiencias y su 
expresión en los planteamientos de la 
institucionalidad pública enmarcados 
en el actual proceso derivado de los 
Acuerdos de Paz.
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Paralelamente a los cambios políti-
co-institucionales de los últimos años, 
se han realizado varias experiencias 
territoriales relevantes, con abordajes 
innovadores y metodologías diversas. 
Algunas de ellas han estado vinculadas 
con las entidades responsables del desa-
rrollo rural en cada momento, mientras 
que otras se han desenvuelto al margen 
de ellas. La diversidad y originalidad de 
estas experiencias es un acervo para 
las iniciativas que se impulsan actual-
mente, en un nuevo contexto político, 
normativo e institucional. 

Experiencias en las Zonas de 
Reserva Campesina

En 2011 se reactivó la figura legal de 
las Zonas de Reserva Campesina, y en 
varias de ellas se elaboraron, actualiza-
ron o reelaboraron entre 2012 y 2013 
planes de desarrollo sostenible (ver fi-
gura 11 para las ZRC constituidas, en 

proceso o proyectadas). Dichos proce-
sos fueron liderados por organizaciones 
sociales, con apoyo financiero y técnico 
del INCODER y bajo convenios con dis-
tintas entidades sin fines de lucro u or-
ganizaciones no gubernamentales. Los 
alcances temporales de dichos planes 
varían considerablemente, desde un 
quinquenio hasta medio siglo, horizon-
tes propios respectivamente de la plani-
ficación estratégica y de la prospectiva 
propiamente dicha.  La metodología de 
trabajo, así como los procesos y meca-
nismos de participación de actores, tie-
nen algunos denominadores comunes 
y variantes de un territorio a otro.

Seguidamente se comparte una breve 
síntesis del amplio y riguroso trabajo 
de evaluación intermedia comple-
tado y publicado recientemente por 
la Agencia Nacional de Tierras y FAO, 
para luego proceder a la revisión va-
lorativo de aspectos metodológicos de 
varias experiencias de la segunda fase 
de las ZRC.

4. Procesos territoriales en Colombia
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Figura 11. Mapa de Zonas de Reserva Campesina 
(zonas constituidas, en proceso y en proyección)

Fuente: Centro de Documentación virtual, Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina (AN-
ZORC), http://anzorc.com/centro-de-documentacion-2/ , consultado el 2 de diciembre de 2017.
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Balance evaluativo de las ZRC

Un reciente balance evaluativo elabo-
rado bajo convenio entre FAO y ANT 
(2018) identificó una serie de retos en 
torno a las ZRC figura legal y como te-
rritorios, incluyendo aspectos relacio-
nados con la institucionalidad pública 
involucrada; las organizaciones socia-
les; los criterios jurídicos y normativos; 
el acceso a la tierra, la formalización 
de la propiedad y su ordenamiento so-
cial, como también con lo productivo 
y ambiental, así como los planes de or-
denamiento territorial, la zonificación 
derivada de los Acuerdos de la Habana, 
y los traslapes de las ZRC con otras fi-
guras de ordenamiento. 

En el ámbito político-institucional, al-
gunos de los retos se refieren a dificul-
tades en los procesos de elaboración y 
financiamiento de los planes de desa-
rrollo de las ZRC; en la coordinación 
interinstitucional e intersectorial y en 
la articulación Estado-sociedad civil; a 
limitaciones en la gestión pública por 
parte de entidades nacionales; al des-
conocimiento de la figura de ZRC por 
determinadas instancias o autoridades, 
y a debilidades en la voluntad política 
para impulsar su consolidación. 

En lo atinente a las organizaciones so-
ciales, los retos principales atañen a 
cuestiones relacionadas con sus capa-
cidades políticas y liderazgos históricos 
personalizados; al impacto del con-
flicto armado y a la injerencia de inte-
reses político-electorales; a diferencias 
ideológicas entre las organizaciones y 

divisiones a su interior; a la necesidad 
de lograr una inclusión efectiva de po-
blaciones con situaciones diferencia-
les, y a debilidades de gestión, recursos 
humanos o financieros y capacidad de 
administración. 

En el plano mayor del contexto polí-
tico, los retos institucionales y organi-
zacionales antedichos guardan relación 
con los impactos del prolongado con-
flicto armado sobre la presencia efec-
tiva del Estado en los territorios de las 
ZRC, con las dificultades de actuación 
integral e integrada, y con la estigma-
tización de las organizaciones campe-
sinas.  En el plano intermedio de las 
interacciones y relaciones, dichos retos 
están relacionados con la necesidad de 
articulación interinstitucional, inter-
sectorial y entre las instituciones y las 
organizaciones sociales; con el fortale-
cimiento de capacidades de incidencia 
política y de incorporación efectiva en 
procesos decisorios, y la gestión de in-
tereses partidistas y diferencias ideoló-
gicas.  En el ámbito internos, los retos 
atañen a las dificultades de establecer 
metas, responsabilidades y financia-
miento específico para los Planes de 
Desarrollo Sostenible, por parte de la 
instituciones, y de fortalecer capacida-
des de gestión administrativa, finan-
ciera y de recursos humanos en las 
organizaciones.

En cuanto al acceso a tierras, hay retos 
importantes en cuanto a la disponibili-
dad de información y la posibilidad de 
acceder a ella; en cuanto a los meca-
nismos para lograr el acceso a la tierra; 
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a los procesos de titulación de baldíos 
y formalización de la propiedad, y a la 
ampliación de las ZRC.  Estos retos se 
enmarcan en la problemática estructu-
ral y persistente de concentración de la 
propiedad fundiaria (y también del uso 
de la tierra) en el país, generadora de 
conflictos sociopolíticos y ambientales, 
a la vez que la informalidad en los dere-
chos de posesión o propiedad facilita el 
despojo y torna más complejos los pro-
cesos de restitución de tierras. Así, “la 
formalización y la titulación de la tierra 
en las ZRC son mecanismos de protec-
ción y de seguridad para los pequeños 
propietarios, y a su vez un aporte a la 
estabilización de la economía campe-
sina y a la cohesión social en los terri-
torios.” FAO y ANT, 2018, p. 194) 

En el plano productivo y ambien-
tal, hay retos en lo atinente a la sos-
tenibilidad de los agroecosistemas; 
por la tendencia a la especialización 
de las economías campesinas en pro-
ductos temporalmente lucrativos; en 
el manejo del recurso hídrico; por la 
deforestación y las actividades extrac-
tivas, y para la resolución de conflic-
tos socioambientales. A partir de una 
revisión de los Planes de Desarrollo 
Sostenible se identificaron categoría de 
retos productivo-ambientales en ellos, 
incluyendo la necesidad de diversificar 
las actividades económicas y sociocul-
turales en los territorios, de estabilizar 
y fortalecer en forma sustentable a la 
economía campesina, y de superar li-
mitantes de infraestructura para via-
bilizar económicamente las iniciativas 
productivas. Otros retos encontrados 

estuvieron asociados a la planeación y 
gestión territorial participativa y la in-
clusión efectiva de jóvenes y mujeres; 
la recuperación de la agrobiodiversi-
dad y el mejoramiento de la salud, la 
nutrición y la seguridad y soberanía 
alimentarias.

La evaluación intermedia de FAO y la 
ANT resume una serie de experiencias 
significativas de gobernanza responsa-
ble en las seis ZRC constituidas hasta el 
momento, con elementos metodológi-
cos innovadores o de potencial utilidad 
en otros territorios.  Entre ellos cabe 
mencionar los mecanismos de articu-
lación efectiva de actores y los deno-
minados nodos para la interlocución 
con agentes externos al contexto local; 
los procesos de consulta popular y las 
instancias y normas comunitarias para 
la resolución de conflictos; la educa-
ción ambiental para herramienta para 
gestionar conflictos socio-ambientales; 
los Planes de Desarrollo Sostenible con 
enfoque agroecológico y el abordaje de 
las ZRC como sistemas socio-ecológi-
cos. También hay experiencias con re-
des socio-económicas diversas; fondos 
sociales o rotatorios y empresas aso-
ciativas; redes y escuela agroecológicas 
campesinas; un Festival del Retorno, 
un proceso de recuperación de me-
moria histórica y construcción de una 
cultura de paz, así como otros espacios 
culturales, y modalidades de comuni-
cación alternativa y popular.

Un conjunto de conclusiones y re-
comendaciones, varias de ellas re-
lacionadas con algunos de los retos 
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mencionados anteriormente, mostra-
ron los tipos de acciones que es ne-
cesario realizar o completar a fin de 
fortalecer a las ZRC, y aluden indirec-
tamente a insuficiencias que conviene 
subsanar.13 Ciertas acciones recomen-
dadas se orientan a lograr una efectiva 
presencia institucional que contribuya 
a superar las causas e impactos del con-
flicto armado persistente en las ZRC, a 
fortalecer la confianza entre los acto-
res territoriales y articule las dinámicas 
locales con la institucionalidad estatal.  
También se proponen acciones ten-
dentes a aplicar en forma apropiada la 
normatividad que rige a las ZRC, in-
cluyendo lo establecido en conexión 
con el Programa Nacional de ZRC, con 
la implementación de los Acuerdos de 
Paz y con el Ordenamiento Social de la 
Propiedad.  Otras acciones buscarían 
fortalecer las capacidades técnicas y 
administrativas de las organizaciones e 
instituciones en las ZRC para las plani-
ficación y gestión, como también para 
movilizar recursos financieros. 

Otro conjunto de acciones guarda rela-
ción con sistemas y procesos de gober-
nanza multiescalar y multisectorial de 
las ZRC, incluyendo las redes de inte-
racción y cooperación entre los actores 
involucrados para facilitar la comunica-
ción, el diálogo democrático y la toma 
de decisiones, así como la construcción 
de mecanismos de trabajo conjunto o 
acción concertada entre organizaciones 
con diferentes posturas e intereses. Se 

propone, asimismo, promover una go-
bernanza responsable de los sistemas 
agroalimentarios locales de manera 
que contribuyan a la sustentabilidad 
económico-productiva y ambiental de 
las ZRC. 

En lo atinente al acceso a tierras, la 
formalización de la propiedad rural y 
su ordenamiento social en las ZRC, se 
plantea la necesidad de fortalecer los 
sistemas de información correspon-
dientes y facilitar el acceso a tierras 
mediante mecanismos como la com-
pra directa y la titulación de baldíos. 
También se recomienda ampliar las 
ZRC, sustraer zonas de reserva forestal 
y promover su uso sostenible.

Varias acciones propuestas se enfocan 
en la transición agroecológica mediante 
el diseño de agroecosistemas sosteni-
bles y diversos, con un manejo equili-
brado de los suelos y recursos hídricos, 
así como la identificación, recupera-
ción y reproducción de la agrobiodi-
versidad.  Otras acciones tienden a 
consolidar economías campesinas di-
versificadas y sustentables, generando 
vínculos solidarios y asociativos, fa-
cilitando bienes públicos y financia-
miento, con un enfoque de desarrollo 
endógeno orientado por los planes de 
desarrollo sostenible de las ZRC. 

Se propone, asimismo, avanzar en la 
gestión responsable de los conflictos 
socioambientales, generando espacios 

13.	 Síntesis basada en FAO y ANT, 2018.
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de diálogo y decisión acerca de activi-
dades extractivas como la minería en 
las ZRC, identificando y atendiendo 
los riesgos de contaminación de las 
aguas, previniendo y contrarrestando 
la degradación y pérdida de agroeco-
sistemas. También se recomienda ar-
monizar la información cartográfica 
para la planeación y el ordenamiento 
territorial en las zonas de colonización 
y fortalecer a las ZRC como figuras de 
ordenamiento territorial. 

Finalmente, con fines de aprendizaje 
e intercambio, se plantea la necesidad 
de identificar, reconocer y potenciar las 
experiencias  significativas de gober-
nanza responsable en las ZRC.

Aspectos metodológicos en la 2ª 
fase de las ZRC

En las ZRC reactivadas a partir de 
2011,14  equipos técnicos interdisci-
plinarios aplicaron variantes de una 
metodología del INCODER, con par-
ticipación activa de las organizaciones 
sociales del territorio o región. Las ac-
ciones realizadas para la re/elaboración 
de los planes de desarrollo sostenible 
de las ZRC, en los ejercicios a mediano 
plazo, incluyeron entre otras y con va-
riantes de una ZRC a otra:

•	 Talleres veredales o comunales para 
informar a la población sobre la re-
activación de la ZRC y el proceso de 
actualización del plan de desarrollo 
sostenible, sensibilizar y motivar su 
participación, y recopilar informa-
ción general de las veredas.

•	 Evaluación Socio-Económica y 
Ambiental Participativa (ESAP) 
para la preparación de un diag-
nóstico y línea base, mediante una 
encuesta.

•	 Talleres de cartografía social sobre 
los ejes definidos para la indaga-
ción (social, ambiental, infraestruc-
tura, agrario, pecuario y derechos 
humanos), utilizando como herra-
mienta la Matriz de Diagnóstico de 
Cartografía Social

•	 Talleres y encuentros temáticos de 
discusión con la comunidad, bajo la 
modalidad de grupos focales, sobre 
la realidad de la zona.

•	 Entrevistas libres e informales.

•	 Recorridos del equipo técnico por 
las veredas o microcuencas.

•	 Confirmación de necesidades iden-
tificadas en planes anteriores e iden-
tificación de nuevas necesidades.

•	 Síntesis de problemáticas por com-
ponente (vg. ambiental, social, 

14.	 En el portal de la Asociación Nacional de las Zonas de Reserva Campesina, http://anzorc.com/download-category/planes-de-de-
sarrollo-zrc-constituidas/, consultado el 25 de setiembre de 2017, se encuentran los planes de desarrollo sostenible de las ZRC 
reactivadas en 2012: Cuenca del río Pato y valle de Balsillas (AMCOP e INCODER, 2012); Guaviare (COOAGROGUAVIARE e 
INCODER, 2012); Morales-Arenal (INCODER y CDPMM, 2012 a, b y c); Cabrera (ILSA e INCODER, s.f.); Perla Amazónica (IN-
CODER y otros, 2012 a y b) y Valle del Río Cimitarra (ACVC e INCODER, 2012). Adicionalmente se consultó el plan de desarrollo 
sostenible de la ZRC del Sumapaz (ASOSUMAPAZ, 2013).
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económico, tierras) y programas o 
líneas de acción para abordarlas.

•	 Identificación de agentes o actores 
dispuestos a impulsar el desarrollo 
local.

•	 Integración de la información obte-
nida y elaboración del plan de desa-
rrollo sostenible.

•	 Validación de la información y del 
plan con los actores involucrados en 
el proceso e introducción de ajustes 
en la propuesta.

•	 Talleres de planeación participativa.

•	 Elaboración de propuestas de 
proyectos priorizados por las 
comunidades.

•	 Preparación de planes de inversión 
plurianuales por fases, programas y 
proyectos priorizados.

•	 Definición de indicadores para se-
guimiento y evaluación.

En el ejercicio a más largo plazo, en 
el corregimiento Perla Amazónica, del 
Putumayo, se generó una visión a 2062 
(INCODER y otros, 2012 a y b). En ella 
se especificaron los derechos económi-
cos, sociales, culturales y ambientales 
establecidos en la Constitución de 1991 
y en el pacto internacional correspon-
diente, se identificaron ejes transversa-
les y estrategias básicas para lograr el 
ejercicio pleno de esos derechos, y se 
hizo un reconocimiento de las poten-
cialidades locales. Seguidamente se ela-
boró un plan de acción con indicadores 
a largo plazo (50 años) y a mediano 

plazo (20 años), se identificaron pro-
gramas asociados a cada tipo o línea 
de derecho, y finalmente se elaboraron 
perfiles de proyecto priorizados para su 
ejecución a corto plazo (5 años). 

En el proceso de formulación del diag-
nóstico para el plan de desarrollo sos-
tenible del Sumapaz, para el período 
2014 – 2030, se aplicaron algunas he-
rramientas e instrumentos adicionales, 
incluyendo:

•	 Índice de Pobreza Humana local

•	 Índice de Desarrollo Humano

•	 Cuantificación de la inseguridad 
alimentaria

•	 Índice de Capacidad Organizacional

•	 Coeficiente de Gini en ingresos

•	 Grafos de redes sociales locales

•	 Análisis de coeficientes de centrali-
zación, difusión y fragmentación de 
las redes sociales de la ZRC, y 

•	 Biograma e índice de desarrollo sos-
tenible del territorio. 

Al elaborar y priorizar las propuestas 
de las comunidades y organizaciones 
locales en el Sumapaz, se definió un 

“proyecto ‘ancla’, procurando un 
impacto holístico en el territorio 
y la generación de sinergias entre 
las diferentes dimensiones del de-
sarrollo, de manera que a través 
de la implementación de dichas 
propuestas, el mejoramiento de los 
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niveles de vida tanto de las perso-
nas como de los ecosistemas sean 
una realidad [así como un] arre-
glo institucional propuesto para la 
ejecución del Plan de Desarrollo 
Sostenible, a través de un Manual 
Operativo de la ZRC, en el cual se 
fijan las reglas del juego, los ro-
les que los diferentes actores ju-
garán en la ejecución del Plan de 
Desarrollo, los procedimientos 
operativos y financieros, los crite-
rios de ejecución de proyectos, etc. 
“ (ASOSUMAPAZ, 2013, p. 12)

Hubo, pues, diversos abordajes meto-
dológicos del proceso de caracteriza-
ción de las ZRC y elaboración de planes 
de desarrollo, proyectos y acciones 
operativas, así como diferentes hori-
zontes temporales en los ejercicios de 
prospectiva y planeamiento territorial. 

Procesos y plataformas de 
participación de actores 

La participación de actores territoriales 
y la conformación de mecanismos para 
facilitarla varió de una ZRC a otra, y 
en algunos casos también a lo largo del 
tiempo, con el denominador común de 
un marcado protagonismo de organi-
zaciones campesinas y de la sociedad 
civil. 

En la Zona de Reserva Campesina del 
Guaviare -con el antecedente de las 
marchas campesinas de 1996 y la re-
solución que estableció la ZRC original 
el año siguiente- las demandas de las 

comunidades a partir de 2011 y el in-
terés del nuevo gobierno condujeron 
a su reactivación, con un rol protagó-
nico de dos cooperativas y el apoyo 
del INCODER. Se propuso, entonces, 
conformar seis Alianzas Comunitarias 
Territoriales (ACT), conformadas por 
Juntas de Acción Comunales, ONG, 
organizaciones sociales, gremios y 
autoridades indígenas, así como una 
confederación de ACT y comités de 
trabajo por dimensiones del Plan de 
Desarrollo Sostenible del Guaviare. 
(COOAGROGUAVIARE e INCODER, 
2012)

La actualización del Plan de Desarrollo 
Sostenible a mediano y largo plazo en 
la ZRC de Bajo Cuembí y Comandante, 
que fusionó las originalmente 
constituidas en el año 2000 en el 
corregimiento Perla Amazónica del de-
partamento del Putumayo, fue liderada 
por la Asociación de Desarrollo Integral 
Sostenible (ADISPA). Dicha asociación 
fue creada en 2009, con apoyo del 
INCODER a través de un convenio con 
Humanidad Vigente, ONG fundada en 
1996 que aportó un equipo profesional 
interdisciplinario. En dicha actualiza-
ción, que tomó como referente el Plan 
de Desarrollo elaborado 10 años antes, 
participaron 23 comunidades del terri-
torio. En la conformación de ADISPA 
y las iniciativas subsiguientes tuvieron 
un papel relevante las Asociaciones 
Campesinas Comunitarias inspiradas 
por el proceso Animadores de la Fe y 
por las Misioneras de la Inmaculada 
Concepción. (INCODER, ADISPA y 
Humanidad Vigente, 2012 a y b)
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La Asociación Campesina del Valle del 
Río Cimitarra (ACVC) lideró desde 
1998 la lucha por la reactivación de 
la ZRC de Cimitarra, establecida por 
INCORA en el Sur de Bolívar y no-
reste antioqueño en 2002 y luego sus-
pendida hasta 2011. Dicha asociación 
también tuvo un papel relevante en 
la elaboración/actualización del Plan 
de Desarrollo Sostenible (PDS) de esta 
ZRC.  Las acciones de incidencia in-
cluyeron la conformación en 2005 de 
la Mesa de Interlocución del Sur de 
Bolívar, integrada por representantes 
de la sociedad civil y de instituciones 
estatales de nivel nacional, regional 
y local,  posteriormente inactiva du-
rante varios años y reactivada en 2011. 
El proceso de construcción del nuevo 
PDS contó con el apoyo del INCODER 
y de la Corporación de Desarrollo y Paz 
del Magdalena Medio (CDPMM), bajo 
un convenio entre ambas entidades.  
En el equipo de trabajo participó un 
grupo técnico del INCODER, profesio-
nales y académicos movilizados por la 
CDPMM, y representantes de la ACVC.  
La evaluación socio-económica y am-
biental y la priorización de proyectos 
para el plan de inversiones se realizaron 
de manera participativa, involucrando 
a las comunidades de la zona, inclu-
yendo 10 núcleos veredales. (ACVC, 
INCODER y Programa de Desarrollo y 
Paz Magdalena Medio, 2012)

En la ZRC de los municipios de Morales 
y Arenal, establecida originalmente 
por el INCORA en 1999 en el depar-
tamento de Bolívar, la CDPMM sus-
cribió un Convenio de Asociación con 

el INCODER en 2011, para realizar un 
diagnóstico participativo en esa ZRC, 
en conjunto con dos organizaciones 
locales, y actualizar participativamente 
el plan de desarrollo sostenible de las 
comunidades ubicadas en ella. Las dos 
organizaciones locales representativas 
más activamente involucradas fueron 
una cooperativa multiactiva y una aso-
ciación de usuarios del distrito de riego 
y adecuación de tierras, pero también 
participaron otras organizaciones de 
sociedad civil. (INCODER y CDPMM, 
2012 a, b y c)

En la ZRC de Cabrera, originalmente 
establecida en el 2000 en el departa-
mento de Cundinamarca, el proceso 
de elaboración del nuevo PDS fue li-
derado por el Sindicato de Pequeños 
Agricultores de Cundinamarca en 
conjunto con la Asociación Nacional 
de Zonas de Reserva Campesina, 
con apoyo del INCODER y, bajo con-
venio, de un equipo del Instituto 
Latinoamericana para una Sociedad y 
un Derecho Alternativos (ILSA).  En 
dicho proceso participaron la alcaldía y 
la UMATA del municipio así como al-
gunas otras entidades públicas. (ILSA e 
INCODER, s.f.)

En la zona del Sumapaz, del Distrito 
Capital, donde la ZRC se estableció 
en 2011, las principales organiza-
ciones de la sociedad civil fueron la 
Asociación Campesina del Sumapaz 
(ASOSUMAPAZ), el Sindicato de 
Trabajadores del Sumapaz y la 
Asociación de Juntas de Acción 
Comunal (JAC) veredales.  La 
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elaboración del plan, a cargo de un 
equipo técnico de ASOSUMAPAZ y con 
la participación de 16 JAC, contó con 
recursos financieros del INCODER y 
la Secretaría de Desarrollo Económico 
del Distrito Capital.  (ASOSUMAPAZ, 
2013)

Las ZRC han transitado, pues, por va-
rias fases, con avances y retrocesos 
tanto en términos de las políticas pú-
blicas y el apoyo institucional como de 
los procesos territoriales. El estableci-
miento original de algunas de ellas y 
la elaboración de sus primeros plantes 
de desarrollo, a finales del siglo pasado, 
dio lugar a un período de latencia por 
la decisión política posterior de sustraer 
el apoyo de la institucionalidad pública 
para su ejecución.  Diez años después, 
en un nuevo contexto político e ins-
titucional,  se reactivó el interés de la 
institucionalidad pública en ellas y fue-
ron re/elaborados planes de desarrollo 
en varias ZRC, con participación activa 
de organizaciones de la sociedad civil.  
La desaparicion posterior de la institu-
ción pública directamente responsable 
por coordinar el apoyo a estos planes, 
así como las subsiguientes demoras y 
dificultades en la construcción, fun-
cionamiento operativo y presencia te-
rritorial de los nuevos entes públicos, 
provocó vacíos, incertidumbres y nue-
vas discontinuidades. Aunque el reco-
nocimiento explícito de las ZRC en el 
Acuerdo de Paz entre el Estado colom-
biano y las FARC auguraba una reno-
vacion efectiva del apoyo institucional, 
la actual transición política nacional 
podría provocar un nuevo compás de 

espera y plantear ingerrogantes so-
bre la implementación de lo acordado 
en lo atinente a las Zonas de Reserva 
Campesina. 

El Programa de Desarrollo 
y Paz del Magdalena Medio 
(PDPMM)

A partir de 1995 –aunque con antece-
dentes desde 1988- se desarrolló en la 
cuenca media del río Magdalena, zona 
de fuerte y prolongada conflictividad 
social y confrontación armada, una ex-
periencia pionera que continúa hasta 
el presente.  De alcance regional, el 
PDPMM adoptó –sin denominarlo así- 
un enfoque territorial, orientado hacia 
el fortalecimiento del tejido social, la 
promoción de un desarrollo incluyente 
y la construcción de una paz positiva 
desde las bases. Como entidad y matriz 
institucional se estableció, tres años 
después, la Corporación Desarrollo y 
Paz del Magdalena Medio (CDPMM). 
Esta corporación privada sin fines de 
lucro se propuso como misión:

 “Contribuir al fortalecimiento del 
PDPMM como proceso social en la 
construcción colectiva de nuevos 
referentes y procesos de transfor-
mación cultural, socio-política y 
económica, desde la perspectiva de 
la protección integral de la vida y 
la justicia y la dignidad de todos los 
hombres y mujeres presentes en 
el Magdalena Medio, facilitando 
la interlocución y el diálogo entre 
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diversos actores, sobre los asun-
tos estructurales del territorio, ha-
ciendo posible la construcción de 
la paz regional y sostenible […] te-
jida nacionalmente.” 15

Dicho programa, que daría origen pos-
teriormente al primer Laboratorio de 
Paz en Colombia, se caracterizó por un 
enfoque ascendente, de construcción 
de la paz desde las bases, entendiendo 
que la conflictividad tanto social como 
militar tenía características, variantes 
y determinantes locales, aunque tam-
bién dinámicas regionales y naciona-
les. La “paz positiva” se entendía como 
construcción colaborativa de paz terri-
torial, basada en los derechos humanos 
y en la transformación de las condicio-
nes que dieron origen a la guerra.  Se 
consideraba que su construcción estaba 
estrechamente asociada a un desarro-
llo acorde con la realidad de cada zona, 
centrado en la economía campesina, 
y forjado de manera eminentemente 
participativa. 

La metodología que fue elaborándose 
y decantándose a lo largo de este pro-
ceso, muy afín al enfoque territorial del 
desarrollo rural, promovía la confor-
mación de núcleos de pobladores como 
espacios populares de participación en 

el planeamiento y la gestión, empode-
rando políticamente a la gente para el 
ejercicio pleno de su ciudadanía y del 
conjunto de derechos frecuentemente 
negados. No se trataba de crear una 
organización más, sino de articular a 
las organizaciones ya existentes y mo-
vilizarlas en torno a objetivos comu-
nes. Este acto colectivo de resistencia, 
de neutralidad activa e interlocución 
con los distintos actores armados para 
preservar la vida de los pobladores y 
“robarle jóvenes a la guerra” -uno de 
varios en distintas regiones y territo-
rios en Colombia- fue el primero que 
se asoció claramente a una dimensión 
productiva y afirmó a la vez un con-
junto de valores y una espiritualidad 
no necesariamente religiosa, aunque 
promovida por una Iglesia consecuente 
con su enseñanza social y consciente 
de las implicaciones de una vida espi-
ritual imbricada con su proyección en 
la sociedad, que evolucionó desde la 
caridad asistencialista hacia el abordaje 
de problemáticas y transformaciones 
estructurales.

La región en la cual se gestó y desen-
volvió esta iniciativa es la cuenca me-
dia del río Magdalena, arteria fluvial 
de la economía e historia de Colombia 
(ver figura 12). 

15.	 Portal web del Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio, http://www.pdpmm.org.co, consul-
tado el 17 de noviembre de 2017.



66 Cuaderno de trabajo 13

Figura 12. Mapa de la región del Magdalena Medio

Fuentes: Centro de Estudios Regionales, Instituto Geográfico Agustín Codazzi y Programa de Desarrollo y Paz del Mag-
dalena Medio. Sitio web del Centro de Estudios Regionales, http://cer.org.co/index.php/resultados/cartografia/120-local-
izacion-magdalena-medio-en-colombia , consultado el 3 de diciembre de 2017.
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Esta región está conformada por un 
amplio valle intermontano a lo largo 
de la cuenca media del río homónimo, 
desde los rápidos cerca de los cuales se 
desarrolló la ciudad de Honda, en el 
departamento de Tolima, hasta el cam-
bio de relieve marcado por el inicio de 
las llanuras costeras del litoral caribe.  
Originalmente estuvo cubierta por 
bosque húmedo tropical, pero la ve-
getación natural ha sido sustituida por 
plantaciones agrícolas y pastizales. 

El Magdalena Medio ha sido, en mu-
chos sentidos, un microcosmos de 
Colombia: geográficamente transicio-
nal, entre los Andes y la llanura; rural 
y urbano, con zonas de baja densidad 
demográfica y la principal ciudad in-
dustrial del país; étnicamente diverso, 
con población afrodescendiente, mes-
tiza e indígena; conformado por áreas 
de varios departamentos y con una 
identidad regional en construcción; 
agrícola, pecuario y petrolero, con pro-
ducción hacendaria y familiar; rasgado 
por conflictos sociales y confrontacio-
nes militares entre todos los bandos de 
las varias guerras que fueron conflu-
yendo en esta región violenta y polari-
zada, próspera y pobre, rica en recursos 
naturales y en potencialidades no rea-
lizadas, conocedora de la esperanza y 
de esfuerzos colectivos sostenidos por 
construir la paz, desde los territorios, 
a pesar de las masacres, homicidios se-
lectivos y represiones. 

La identidad del Magdalena Medio 
como región fue construida a lo largo 
de un proceso en el cual se conjuga-
ron problemáticas e iniciativas de de-
sarrollo en zonas marginales de varios 
departamentos; acciones promovidas 
desde la década de 1920 por la Misión 
del Magdalena, de la Corporación de 
Jesús, y posteriormente por la ofi-
cina de pastoral social de la diócesis de 
Barrancabermeja;16 fuertes inversiones 
del Estado colombiano en la Empresa 
Colombiana de Petróleos (Ecopetrol), 
que llegó a conformar una suerte de 
economía de enclave extractivo e in-
dustrial; la confluencia en esta región 
de fuerzas armadas irregulares, pri-
mero guerrilleras y luego paramilitares, 
y definiciones estratégicas del Ejército 
colombiano acerca de la misma como 
escenario de guerra. 

El proceso de promoción de desarrollo 
y paz en el Magdalena Medio fue im-
pulsado inicialmente por la Comisión 
de Derechos Humanos de la Unión 
Sindical Obrera (USO) y Ecopetrol. 
Para ello contrataron inicialmente a la 
Sociedad Económica de Amigos del País 
(SEAP) y al Centro de Investigación 
y Educación Popular (CINEP), de la 
Compañía de Jesús para realizar un 
estudio propositivo sobre la proble-
mática del área de influencia de dicha 
empresa estatal, con sede en la ciudad 
de Barrancabermeja. Este acuerdo ini-
cial desembocó en el establecimiento 

16.	 Agradecemos las observaciones esclarecedoras de Fernán González, SJ, sobre este y otros puntos en torno 
a la participación de la Corporación de Jesús en procesos en el Magdalena Medio, aunque los autores 
somos absolutamente responsables tanto de lo afirmado como de cualquier omisión al respecto.
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posterior del Programa de Desarrollo y 
Paz del Magdalena Medio (PDPMM) y 
de la Corporación Desarrollo y Paz del 
Magdalena Medio (CDPMM). El pro-
ceso se enmarcó en una iniciativa de 
la Diócesis de Barrancabermeja de pro-
mover un plan de justicia social y paz 
para los municipios de la zona. Dichas 
entidades se propusieron realizar “un 
conjunto de acciones multisectoria-
les concertadas entre los pobladores y 
las autoridades municipales, dirigidas 
a superar la pobreza de manera soste-
nible y a alcanzar la convivencia pací-
fica”, con la finalidad de “construir una 
región donde se privilegie la vida y en 
la cual la paz, la dignidad, el desarrollo 
sostenible y el respeto por los derechos 
humanos sean posibles para todos y to-
das.”  (Cardona y otros, s.f., 33) 

El PDPMM se ha venido realizando 
en sucesivas fases a la largo de más de 
veinte años, abarcando una treintena 
de municipios de cuatro departamen-
tos, bajo condiciones sumamente difí-
ciles por la conjugación de situaciones 
graves en cuanto a la pobreza rural e 
insatisfacción de necesidades básicas; 
carencia de servicios públicos, y pro-
nunciadas desigualdades en la tenencia 
de la tierra, la riqueza y las relaciones 
de poder.  Ello aunado a la presencia 
muy activa tanto de las guerrillas como 
de los antiguos y nuevos paramilita-
res, narcotraficantes y bandas crimi-
nales, con una relativa ausencia del 
Estado salvo en su expresión militar y 
represiva, y altos grados de exclusión 
socioeconómica y sociopolítica de la 
población rural. 

En 1995, el consorcio ya mencio-
nado estableció un equipo de in-
vestigación para realizar un estudio 
diagnóstico y propositivo. Éste debía 
generar “recomendaciones para resol-
ver los problemas sociales y económi-
cos de Barrancabermeja y de la zona 
de influencia de la estatal petrolera.” 
(Guerrero y otros, s.f., p. 5) Para ello, 
se realizó durante el año siguiente una 
consulta amplia y participativa, reco-
rriendo todo el territorio, consultando 
a 1500 pobladores y estableciendo gru-
pos de trabajo en varios municipios, en 
torno a dos preguntas principales:

•	 ¿Por qué una región tan rica en re-
cursos materiales tiene a su interior 
una población con altos índices de 
pobreza? 

•	 ¿Por qué una población alegre que 
ama la vida, mantiene altos índi-
ces de violencia en sus relaciones 
sociales? 

El resultado, más que un mero informe, 
fue una dinámica de reflexión colectiva 
y organización social:

“El proceso de respuesta a estas 
interrogantes, coordinado por la 
Pastoral Social de Barrancabermeja, 
condujo a la conformación de los 
llamados ‘núcleos de poblado-
res’, espacios populares de parti-
cipación y debate, en donde los 
pobladores discuten horizontes y 
procesos de desarrollo a nivel lo-
cal”. (Henríquez, 2016, p. 162) 
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El diagnóstico, dinamizado por CINEP, 
identificó a la exclusión, la precariedad 
local del Estado y el modelo económico 
extractivo y de enclave como factores 
clave asociados a la pobreza y la violen-
cia en la región, y propuso establecer 
un programa que promoviera dinámi-
cas de paz mediante la construcción 
colectiva de lo público y procesos de 
desarrollo sustentable. 

El PDPMM ha tenido como impulsor 
principal a la Iglesia Católica, en con-
junto con los grupos de base y movi-
mientos sociales, en interlocución con 
el Estado colombiano y con los acto-
res vinculados a la guerra y al narco-
tráfico, y con apoyo de la cooperación 
internacional. El liderazgo del sacer-
dote jesuita Francisco de Roux ha sido 
relevante en la elaboración e imple-
mentación de una propuesta basada 
en valores de paz y respeto a la vida, 
solidaridad y compromiso con los ex-
cluidos, desarrollo incluyente y cons-
trucción de una paz positiva desde lo 
local. 

El proceso incluyó una etapa prepa-
ratoria durante la cual se realizaron 
varios estudios sobre la región, inclu-
yendo un trabajo de Absalón Machado 
sobre su problemática rural y agrope-
cuaria, consultas a informantes clave 
conocedores de la región, provenien-
tes de la pastoral social de la diócesis, 
y análisis con los pobladores de las 

posibilidades económicas de cada lo-
calidad y sus capacidades para generar 
proyectos productivos adecuados a las 
condiciones locales.  Aunque los pro-
yectos de inversión apoyados por el 
PDPMM fueron relativamente exito-
sos, los responsables de su conducción 
fueron tomando conciencia del riesgo 
de establecer estructuras cuasi-estata-
les paralelas y de la necesidad de inci-
dir en políticas e inversiones públicas. 
También fue aclarándose la naturaleza 
política y cultural de la problemática de 
la región y de la construcción de desa-
rrollo y paz en ella, como también la 
existencia de obstáculos estructurales 
que requerían de acciones colectivas y 
de una presencia más eficaz de las ins-
tituciones del Estado.

Durante la fase inicial se contó con fi-
nanciamiento de Ecopetrol, luego con 
dos créditos del Banco Mundial me-
diante el instrumento “Préstamo de 
Aprendizaje e Innovación”, por un to-
tal de diez millones de dólares, y pos-
teriormente con recursos de la Unión 
Europea para el Laboratorio de Paz del 
Magdalena Medio, por un total de 42 
millones de euros, que permitieron fi-
nanciar diversos procesos y 378 pro-
yectos ejecutados por organizaciones y 
entidades locales. Estos proyectos, en-
tendidos como mesas de negociación y 
espacios para solucionar en el diálogo 
las diferencias de intereses, se enmar-
caron en tres líneas estratégicas: 17 

17.	 Síntesis a partir de varias fuentes, especialmente Henriques (2016, p. 216-284); Ninkov (2012, p. 78-102) 
y Rincón (2016).



70 Cuaderno de trabajo 13

•	 Escenarios de paz, concertación y 
derechos humanos, incluyendo el 
Observatorio de Paz Integral, la ini-
ciativa “Comunas territorio de no 
violencia”, y los “Espacios huma-
nitarios” de resistencia civil, entre 
otros. Se realizaron gestiones de 
paz en los planos local y regional, 
en diálogo con los actores armados, 
así como procesos de mediación en 
conflictos sociales, y el Laboratorio 
de Paz fue un mecanismo de arti-
culación entre actores territoriales 
y también con la institucionalidad 
pública. Se establecieron mesas de 
negociación en torno a la conforma-
ción de zonas de reserva campesina, 
titulación de tierras, y proyectos de 
inversión públicos o privados.

•	 Procesos sociales, culturales y de 
gobernabilidad democrática, orien-
tados a fortalecer a la sociedad civil, 
empoderar a los actores sociales y 
generar cambios institucionales en 
los planos local y regional. Se buscó 
fortalecer a la sociedad civil y el tejido 
social del territorio, promoviendo 
redes comunitarias, veredales y es-
colares, de mujeres, de jóvenes y 
de pobladores, así como una cul-
tura de solidaridad y dinámicas de 
transformación constructiva de los 
conflictos. También se denunciaron 
sistemáticamente las violaciones 
de derechos humanos por parte de 
los actores en el conflicto armado. 
Otra área de trabajo importante fue 
el fortalecimiento institucional y la 
articulación entre sociedad civil y 
Estado, promoviendo la incorpo-
ración de entidades públicas para 

dar continuidad y sustentabilidad a 
los procesos puestos en marcha por 
proyectos u otras iniciativas especí-
ficas.  Se trabajó con instituciones 
locales o regionales para fortalecer 
sus capacidades en lo referente a 
la interacción con la ciudadanía, 
la presupuestación participativa, 
los consejos territoriales de planea-
ción y la rendición de cuentas, las 
asociaciones intermunicipales y la 
inclusión política de grupos ante-
riormente excluidos de la gober-
nanza local. En el ámbito cultural, 
se estableció una red de radios co-
munitarias con enfoque en los terri-
torios rurales para dar voz a quienes 
anteriormente no la tenían; iniciati-
vas artísticas en torno a la paz y los 
valores asociados a ella; ‘escuelas de 
paz’, ‘biopedagogía’ y otras acciones 
educativas relacionadas. 

•	 Procesos productivos ambienta-
les para la equidad y el desarrollo 
sostenible, que buscaron promover 
una economía de paz y se enfoca-
ron principalmente en los grupos 
históricamente excluidos. Esto in-
cluyó proyectos de producción agrí-
cola, pesquera o ganadera en fincas 
campesinas; microcrédito y apoyo a 
las denominadas “economías popu-
lares” y asociativas, tanto urbanas 
como rurales, y opciones para que 
los jóvenes no tuvieran que invo-
lucrarse en la guerra. Aunque se 
trataba de emprendimientos eco-
nómicos, se enmarcaban en una 
concepción del desarrollo como ex-
pansión sustentable de las posibili-
dades de la dignidad humana en un 
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territorio, con cierta afinidad con 
el concepto de desarrollo humano 
preconizado por el PNUD.

Si bien no hubo condicionamientos te-
máticos por parte de la Unión Europea 
(UE), y su apoyo -además de financiar 
múltiples proyectos- facilitó la interlo-
cución con la institucionalidad pública 
nacional, “la UE impuso una normati-
vidad compleja y ‘estandarizada’ que 
difícilmente se adapta a la realidad de la 
región del Magdalena Medio, caracte-
rizada por su informalidad, fragmenta-
ción, baja institucionalidad y pobreza.” 
(Barreto, 2016, p. 212) Ello limitó la 
participación de los grupos más exclui-
dos que tenían menor capacidad de 
formulación y ejecución de proyectos 
acordes con dichas normativas.

Resulta difícil valorar los impactos del 
PDPMM y del Laboratorio de Paz en la 
región como un todo y en la evolución 
de indicadores económicos como los 
ingresos y los índices de violencia ar-
mada, ya que si bien algunas variables 
evolucionaron favorablemente ello 
respondió a un conjunto de factores 
incluyendo acciones del Estado colom-
biano y cambios en las relaciones de 
fuerza entre los actores armados ilega-
les en la región. Los impactos mayores 
de estas iniciativas fueron a escala lo-
cal, en numerosas comunidades, gru-
pos e individuos involucrados en ellas, 
con efectos medibles en términos de los 
beneficios directos e indirectos obteni-
dos por más de cien mil personas, ge-
neración de empleos y mejoramiento 
de ingresos, alianzas público-privadas, 

obras de infraestructura y facilidades 
educativas, entre otros. Hubo asimismo 
logros importantes en términos de for-
talecimiento de capacidades, autoes-
tima y empoderamiento, inclusión e 
incidencia política en gobiernos loca-
les, tanto de municipios rurales como 
de la principal ciudad de la región. Si 
bien las acciones sostenidas y recursos 
invertidos a lo largo de dos décadas 
fueron sustanciales, eran insuficientes 
para transformar radicalmente las pro-
blemáticas estructurales e históricas de 
la región. Tuvieron, eso sí, una influen-
cia importante en diversos ámbitos de 
la vida en los distintos territorios y en 
determinadas facetas de los procesos 
regionales. 

Ante la relativa ausencia del Estado 
nacional en la región, el PDPMM, sus 
proyectos e iniciativas llenaron parcial-
mente el vacío al movilizar inversiones 
en infraestructura y servicios, como 
también al generar procesos y planes 
de desarrollo colectivo y participativo. 
La propia Iglesia Católica asumió al-
gunas funciones promotoras que, bajo 
otras condiciones, habrían correspon-
dido a la institucionalidad pública en 
la región. Al mismo tiempo, otros ac-
tores presentes en ella, especialmente 
las guerrillas y paramilitares, disputa-
ron el dominio de los territorios rurales 
del Magdalena Medio, y en los luga-
res donde lograron ejercer control en 
forma sostenida cumplieron, asimismo, 
algunas funciones paraestatales.

El proceso del PDPMM se nutrió de ex-
periencias anteriores de organizaciones 
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de base, como la Asociación de traba-
jadores y campesinos del Carare, en La 
India, que inspiró los espacios humani-
tarios y otras facetas del programa. Este 
se apoyó en las redes y organizaciones 
locales existentes a pesar de la guerra y 
del debilitamiento del tejido social. 

Entre los aportes más generales del 
PDPMM y el Laboratorio de Paz del 
Magdalena Medio cabe destacar:

•	 Recuperación y promoción de valo-
res asociados a la paz y la resolución 
no violenta de conflictos, la solida-
ridad y el apoyo mutuo.

•	 Deslegitimación cultural y social de 
la guerra.

•	 Autoconfianza de la gente de los te-
rritorios en su capacidad de generar 
e impulsar iniciativas de desarrollo 
y negociar su ejecución tanto con el 
Estado como con los actores arma-
dos ilegales. 

•	 Establecimiento de mesas de conci-
liación o plataformas de diálogo en-
tre los diversos actores territoriales 
y espacios de interlocución con la 
institucionalidad pública.

•	 Participación ciudadana en la ges-
tión de los gobiernos locales y pro-
fundización de la democracia local.

•	 Formación de una nueva genera-
ción de líderes comunitarios, socia-
les y políticos, con valores afines y 
experiencia forjada en los procesos 
locales.

•	 Conformación y entrelazamiento 
de múltiples redes sociales y temá-
ticas, con el consiguiente fortaleci-
miento del tejido social y relaciones 
sinérgicas entre aquéllas. 

•	 Afirmación del sentido de identidad 
regional y de una visión compartida 
de que un futuro distinto es posible 
en el Magdalena Medio. 

•	 Procesos de concertación sobre el 
tipo de desarrollo al cual se aspira.

•	 Producción social de un conjunto de 
modelos alternativos de paz y desa-
rrollo en los planos local y regional.

•	 Establecimiento de las bases loca-
les de una cultura de paz y convi-
vencia, con un considerable valor 
simbólico. 

•	 Enfoque y metodología de trabajo 
que combina rigor analítico con par-
ticipación directa de los pobladores, 
generando acciones formativas y 
organizativas, apropiación colectiva 
de una propuesta de cambio y pla-
nificación participativa para avan-
zar en la dirección propuesta. 

•	 Creación de un precedente y refe-
rente para otras regiones del país y 
para la construcción de paz positiva 
desde las bases y desde lo local, en 
medio de la confrontación armada. 

Este último aporte adquiere especial re-
levancia en el momento actual, en que 
la sociedad colombiana enfrenta el reto 
de construir efectivamente la paz tras 
la firma de acuerdos para poner fin a la 
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guerra, con las graves secuelas de ésta y 
ante la continuación o surgimiento de 
diversas modalidades de violencia en el 
campo. 

Síntesis interpretativa intermedia 
del proceso en el Magdalena Medio

En un número especial de la revista 
Controversia, del CINEP, publicado 
en 1999, varios de los directamente 
involucrados en el PDPMM compar-
tieron su visión al respecto. Fernán 
González, doctor en historia, director 
de la revista y representante del CINEP 
en el Consorcio de Desarrollo y Paz 
del Magdalena Medio, subrayaba en 
un editorial la necesidad de construir 
identidad ciudadana y sociedad civil 
organizada en un contexto altamente 
conflictivo, “a partir de actores socia-
les heterogéneos, que normalmente 
tienden a considerarse como totalida-
des aisladas que buscan implantar su 
hegemonía en la región” y “de trabajar 
la pedagogía del conflicto en estos con-
textos de violencia. (…) hay que asu-
mir el conflicto como eje central de la 
construcción de comunidades educa-
tivas que hagan visible las diferencias, 
desigualdades y la existencia de múl-
tiples verdades (…) descubirir que la 
realidad tiene múltiples perspectivas y 
diferentes formas de construcción, que 
pueden ser reorientadas sin violencia 
(…) aprender a ´desaprender`, supe-
rando las concepciones esencialistas y 
ahistóricas de verdad, las visiones dico-
tómicas y maniqueas que satanizan al 

diferente y las cosmovisiones totalizan-
tes, que están en el origen de los con-
flictos armados.”(González, 1999, pp. 6 
y 10) 

Francisco de Roux, doctor en econo-
mía y director del PDPMM, afirmaba 
que “El Magdalena Medio es su gente”, 
realizando sus diversas actividades in-
dividuales y colectivas, tanto en zonas 
urbanas como rurales, en un paisaje 
amplio y diverso, con el gran río y sus 
afluentes articulando un espacio es-
tratégico, con la violencia en escalada 
y la guerrilla y los paramilitares reclu-
tando jóvenes para la guerra, y con un 
proceso regional en pro del desarrollo 
y la paz, que debe involucrar a todos 
los actores.  Resume la evolución me-
todológica del programa como “una 
estructura dinámica, que se construye 
a sí misma de manera deliberada en 
la que cada parte surge de las anterio-
res y convoca a las siguientes, entre 
aciertos y errores, entre prioridades 
que cambian según las circunstancias, 
entre acontecimientos que revelan 
la importancia de tareas que se había 
pasado por algo o la insginificancia de 
asuntos que estaban recibiendo una 
atención desproporionada.” partiendo 
de un diagnóstico participativo de una 
“región hipotética, formulada para 
Barrancabermeja y su entorno”, que 
reveló las dinámicas generadoras de 
pobreza y violencia, lo cual dio origen 
a objetivos y líneas de acción para sa-
lir de ellas, y una matriz de proyectos 
conducidos por las comunidades para 
impulsar tareas de desarrollo. Estas 
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fueron establecidas en pactos munici-
pales, pero los mismos no aseguraron 
la participación efectiva de los pobla-
dores ni su control sobre el proceso, 
por lo cual se estableció el Consorcio 
Desarrollo y Paz del Magdalena Medio, 
con núcleos de pobladores asociados a 
propuestas de la comunidad municipal 
y procesos de fortalecimiento de sus 
capacidades para formular y ejecutar 
proyectos productivos. Esto, a su vez, 
permitió explicitar un paradigma de 
desarrollo emergente, inicialmente in-
tuitivo, en el cual “la región misma era 
una propuesta de desarrollo humano y 
paz digna en construcción”. (de Roux, 
1999, p. 17).  El PDPMM se definió, 
entones,como 

“una construcción colectiva con-
tinua de nivel meso, con actores, 
gente y un territorio concreto, po-
siblemente el más estratégico del 
país; una convocatoria de hombres 
y mujeres que quieren llegar a ser 
libres para trabajar por todos los 
derechos que se merecen como se-
res humanos, sin excluir a habitan-
tes, organizaciones, instituciones o 
empresas de la región. Donde la 
economía asegure las satisfaccio-
nes básicas a todas las familias de 
una manera sostenible, la convi-
vencia scial y la paz en la diferen-
cia sean posibles, y el cuidado de 
la naturaleza forme parte integral 
del disfrute sereno del convivir co-
tidiano.” (…)
“Las variables escogidas inicial-
mente fuero región y poblamiento, 
cultural, economía rural economía 

urbana, petróleo, instituciones y 
política local, y conflicto armado.  
Posteriormente se agregaron las 
variables básicas de medio am-
biente y educación.” (…)
“Frente a las dinámicas perversas 
o contraproducentes se planteó el 
objetivo del PDPMM: la vida digna 
con plenitud de derehos humanos 
de todos los pobladores de la región 
mediante la convivencia ciudadana 
en una cultura de la paz que ponga 
las bases para la construción del es-
pacio de lo públio o construcción 
del hogar común, de donde nadie 
sea excluido; y la puesta en marcha 
de una economía sostenible, desa-
rrollada y controlada por los pobla-
dores, organizaciones, campesinos 
y empresarios locales, que ponga la 
calidad de vida regional como pri-
mer objetivo de la actividad pro-
ductiva regional, y por un Estado y 
una sociedad que forjen el capital 
social y natural indispensable para 
la convivencia y las iniciativas de 
las personas y los grupos.”
(de Roux, 1999, pp. 17 y 20).  

El resultado más importante del diag-
nóstico no fueron los múltiples docu-
mentos generados, sino el proceso de 
movilización de más de dos mil pobla-
dores de 29 municipios con miras a la 
transformación de la sociedad regional, 
dinámica que se volvió imparable. Se 
identificaron 300 organizaciones y co-
menzaron a articularse los grupos más 
significativos, generando alianzas orga-
nizacionales.  Se elaboraron planes por 
subregión, con “trenes” impulsores del 
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desarrollo, cuyas “locomotoras” eran 
las comunidades subregionales u or-
ganizaciones motoras y los “vagones” 
eran proyectos.  “Las subregiones co-
rrespondían a nueve espacios geográ-
ficos en los que se había dividido el 
territorio porque formaban totalida-
des culturales, políticas, económicas y 
medioambientales”.  (de Roux, 1999, 
p. 22) Pronto resultaron evidentes al-
gunas fallas en lo atinente al involu-
cramiento efectivo de los pobladores 
en la formulación de los proyectos y 
la pertinencia de los mismos para las 
condiciones locales, lo cual motivó una 
autocrítica del equipo responsable del 
PDPMM y un salto metodológico:

“las locomotoras comunitarias y 
sustrenesde proyectos subregiona-
les no se ajustaban totalmente a la 
realidad. Eran elaboraciones for-
males que suponían una sociedad 
civil organizada y dispuesta a con-
ducir un proceso integral de de-
sarrollo y paz. Adicionalmente se 
encontró que los proyectos engan-
chados por los trenes no corres-
pondían a decisiones de la gente, ni 
formaban un todo orgánico. En ge-
neral, los trenes de proyectos eran 
construcciones formales, estableci-
das por expertos académicos y re-
cogidas en muchos casos de planes 
municipales que no evidenciaban 
un proceso social de gente real de-
dicada a un proceso de desarrollo 
a partir de organizaciones propias 
y maduradas por los mismos pro-
tagonistas en medio del conflicto y 
de las imprevisibles circunstancias 

locales. La distancia entre estos lis-
tados de proyectos que el PDPMM 
perfeccionó para hacer una selec-
ción, y las apuestas que realmente 
comprometían a la gente, pusie-
ron en evidencia, entre otras co-
sas, la poca utilidad de los bancos 
de proyectos sociales utilizados 
en los procesos de cofinanciación, 
costoso para los municipios y poco 
operativos.” (de Roux, 1999, p. 23)

Ello condujo a la decisión de “dejar se-
riamente en manos de los pobladores 
y su juego entre organizaciones la de-
finición de su propio destino”, como 
propuesta a la sociedad mayor, a la 
institucionalidad pública y a la coo-
peración internacional, “que ellos se 
proponían hacer con o sin la ayuda de 
otros porque de lo contrario sus pue-
blos no tenían futuro”. (de Roux, 1999, 
p. 24) Se optó, entonces, por abando-
nar los “trenes de proyectos” asociados 
a pactos municipales, y se apostó a la 
construcción de propuestas regionales, 
subregionales o de asociaciones inter-
municipales y municipios, planteando 
el PDPMM como un paradigma de de-
sarrollo socioeconómico, político y cul-
tural. Su fin último era una propuesta 
y proceso regionales e integrales, con-
trapuestos a la oferta sectorial desde la 
centralidad persistente del Estado co-
lombiano (a contrapelo con el espíritu 
descentralizador de la Constitución del 
91). Así:

“La propuesta se contrapone a la 
oferta sectorial porque los ciuda-
danos del pueblo y de la región no 
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aceptan paquetes sueltos prepara-
dos y ofrecidos desde el entro sin 
que proponen como objetivo un 
todo integrado donde se busca, por 
ejemplo, un tipo de agricultura que 
requiere un tipo de educación, que 
requiere un tipo de protección del 
medio ambiente, que requiere un 
tipo de mercados que requiere un 
tipo de infraestructura y salud, que 
requiere un tipo de instituciones 
y así sucesivamente.” (de Roux, 
1999, p. 27)

Esto requiere de un cambio de actitud 
de los propios pobladores y de sus orga-
nizaciones, y de un proceso sostenido 
de concertación y construcción colec-
tiva, aprendizaje y reelaboración: “Es 
un continuo intento de concreción del 
sueño que tienen los pobladores sobre 
su territorio”, con un componente ético 
importante, asociado a la participación 
de todos, con plenos derechos, como 
“artífices de lo público” como espacio 
compartido y del “Hogar Común”.  Se 
trata de un proceso a múltiples escalas 
y en doble vía, desde el ámbito local 
hacia el regional y viceversa.  Y la re-
gión, como espacio territorial, es varia-
ble en el tiempo, de manera que si bien 
es posible acotar en determinado mo-
mento su cobertura espacial, la misma 
tiende a variar, pudiendo ampliarse a 
medida que ciertas dinámicas modifi-
can la relación con determinadas zonas 
aledañas.

Metodológicamente, se optó por fun-
dar la propuesta regional sobre un 
conjunto de “conjeturas” acerca de 

la región posible, que no son hipóte-
sis rigurosas ni escenarios de futuro 
con sus costos asociados, sino “la for-
mulación descriptiva de una ilusión 
que puede incorporar imprecisiones 
e incluso contradicciones” (de Roux, 
1999., p. 29)  Y se proponen seis para 
el Magdalena Medio, relacionadas res-
pectivamente con la “feudalización 
ganadera masiva”, la “modernización 
vertical”, el “desarrollo controlado por 
las comunidades campesinas y popula-
res”, la “modernización horizontal de 
mercado”, la “preservación del statu 
quo” y la “cultura del petróleo”. A 
partir de la comprensión de esas con-
jeturas económicas, políticas y cultu-
rales asociadas a determinados grupos, 
se pretende avanzar en busca de una 
“propuesta mayor” para el desarrollo 
de la región, que reconozca las dife-
rencias a la vez que permita construir 
alianzas estratégicas.  El propósito es 
avanzar en términos del “desarrollo 
humano sostenible”, participativo y 
justo, movilizando recursos financieros 
e inversiones en cantidades y tiempos 
apropiados para fortalecer progresiva-
mente las capacidades de gestión de 
los pobladores y sus organizaciones. Se 
trata, también, de que 

“las confrontaciones contradic-
torias que se enfrentan con las 
armas se transformen en confron-
taciones contrarias y negociables, 
mediante un proceso de conversa-
ciones, concertaciones y diálogos. 
En el que participan el Estado real-
mente existente, la sociedad civil 
realmente existente, y las fuerzas 
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en armas existentes. Proceso en 
el que debe partirse del reconoci-
miento del poder territorial actual 
pero que exige cambios de fondo 
a todos los que tienen poder en la 
región para ponerse al servicio de 
una región llevada por su propia 
sociedad civil.” (de Roux, 1999., p. 
36)

En este proceso, es fundamental contar 
con un conjunto de principios genera-
les y fines o valores morales, así como 
ciertos principios más concretos como 
“La convocatoria a todos los actores. La 
construcción entre diferentes. El em-
poderamiento de los sujetos locales en 
sus comunidades y organizaciones. La 
inmunidad de la sociedad civil. La se-
riedad en la palabra y en los acuerdos.” 
(de Roux, 1999, p. 37)

En el mismo número especial de la 
revista Controversia se explicaba más 
detalladamente el proceso metodoló-
gico del PDPMM (Katz, 1999 a) y lo 

referente a los proyectos en este pro-
grama (Moncayo, 1999). También se 
presentaba un síntesis histórica y una 
interpretación de la sociedad en el 
Magdalena Medio (Murillo, 1999), un 
ensayo sobre la construcción de desa-
rrollo y paz en esta región conflictiva 
(Romero, 1999) y una explicación en-
focada en la construcción de lo público 
en ella (Katz, 1999 b)

Procesos territoriales 
apoyados por Corporación 
PBA

La organización privada sin ánimo de 
lucro Corporación PBA, en coordina-
ción con El Departamento Nacional de 
Planeación y con recursos del FIDA, ha 
apoyado experiencias pilotos amplia-
mente participativas en cuatro regio-
nes: el Sur del Atlántico; la provincia 
de Márquez, en Boyacá; el Territorio 
Solidario de Santander, y la Zona 
Costanera de Córdoba y Sucre (figura 
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Figura 13 a, b, c y d. Mapas de experiencias piloto de 
Corporación PBA

a) Sur del Atlántico

b) Provincia de Márquez, Boyacá
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c) Territorio Solidario de Santander

d) Zona Costanera de Córdoba y Sucre

Fuente: Mapas facilitados por Santiago Perry, director de Corporación PBA.
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13).  
En dichos territorios se ha trabajado 
con organizaciones locales campesinas, 
indígenas o afrodescendientes y auto-
ridades locales o departamentales en la 
conformación de Sistemas Territoriales 
de Innovación y Programas de 
Desarrollo Rural Integral con Enfoque 
Territorial (PDRIET). En algunos de 
ellos se involucraron activamente otras 
entidades públicas, universidades, 
ONG y empresas privadas, y se ha con-
tado asimismo con cooperación técnica 
internacional. 

Cada una de estas experiencias ha te-
nido sus particularidades, pero en 
conjunto pueden identificarse como 
acciones principales:18 

•	 Acercamiento a actores territoria-
les, coordinación con autoridades 
y conformación de comité asesor 
académico-técnico

•	 Diagnósticos rápidos locales (reu-
niones municipales)

•	 Propuestas de áreas prioritarias o 
líneas estratégicas, problemáticas y 
propuestas de solución

•	 Asambleas territoriales o 
provinciales

•	 Conformación de comité coordina-
dor provisional

•	 Elaboración de versión preliminar 
de visión de futuro (a 10 años plazo)

•	 Definición de áreas prioritarias

•	 Conformación de comisiones de 
trabajo

•	 Construcción de estrategia de 
comunicación

•	 Socialización de los acuerdos por 
redes comunitarias y medios radia-
les, audiovisuales, internet u otros

•	 Conformación de comités interins-
titucionales para formulación de 
proyectos de innovación y proyec-
tos de dimensión territorial

•	 Conformación de comité coor-
dinador definitivo del Programa 
de Desarrollo Rural Integral con 
Enfoque Territorial (PDRIET) o 
Mesa de Integración del Territorio

•	 Versión definitiva de visión común

•	 Aprobación de proyectos produc-
tivos y propuestas de comisiones 
temáticas

•	 Conformación de comisión respon-
sable de preparar la primera versión 
del documento del PDRIET

En el Manual PDRIET para la formu-
lación de Programas de Desarrollo 
Rural Integral con Enfoque Territorial 
(Corporación PBA, 2017 a) se presen-
tan las tres etapas básicas para la for-
mulación de un PDRIET, con los pasos 
correspondientes:

18.	 Síntesis integrada de presentación sobre cuatro experiencias, realizada por Santiago Perry, director de 
Corporación PBA, “Trabajos pilotos en enfoque territorial participativo”, Foro del SiGET sobre apren-
dizajes de experiencias latinoamericanas en gestión social del desarrollo de territorios rurales, 17 de 
mayo de 2017.



81Experiencias político-institucionales y territoriales en Colombia 

•	 Etapa inicial de aprestamiento

•	 Conformación del equipo de 
trabajo y formulación del plan 
de acción

•	 Identificación de actores y vin-
culación al proceso

•	 Conformación de la Mesa 
Territorial o el Comité de 
Coordinación del PDRIET

•	 Fortalecimiento de las organiza-
ciones de las comunidades rura-
les, en especial las más pobres y 
vulnerables

•	 Creación de condiciones previas

•	 Estrategia de comunicación

•	 Etapa de formulación del PDRIET

•	 Diagnóstico del territorio

•	 Construcción de una visión co-
mún del territorio

•	 Líneas o componentes 
estratégicos

•	 Identificación y formulación de 
proyectos

•	 Elaboración y socialización del 
documento del PDRIET

•	 Gestión de recursos

•	 Conformación de una organiza-
ción del territorio

•	 Etapa de implementación del 
PDRIET

En la Caja de Herramientas para facili-
tadores del proceso de formulación de 
los PDRIET (Corporación PBA, 2017 
b) se explica el marco metodológico 
general para dicho proceso y algunos 
conceptos básicos sobre facilitación de 
talleres y sesiones participativas, para 
transitar de la asistencia técnica al 
acompañamiento integral.  

El propósito se explica así en esta pro-
puesta metodológica: 

“La sociedad territorial en su con-
junto –comunidades, pequeños 
productores rurales, organizacio-
nes sociales, instituciones educa-
tivas y académicas, promotores 
culturales, cadenas productivas y 
empresarios, junto con la institu-
cionalidad pública local y territo-
rial, se reúne alrededor del objetivo 
central de construir una visión co-
mún del territorio (una prospectiva 
de lo que se desea en el mediano 
y largo plazos) y de definir las lí-
neas estratégicas prioritarias, así 
como los proyectos concretos, que 
les permitan transitar de su situa-
ción actual a ese estado deseado.” 
(Corporación PBA, 2017 b,  p. 9)

Para ello se aplican varios principios 
fundamentales, incluyendo el de que 
los adultos aprenden haciendo; que 
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la población es dueña de su propio 
destino; que la participación asegura 
el aprendizaje, y que la población del 
territorio está en plena capacidad de 
identificar sus problemas, plantear sus 
aspiraciones y proponer las soluciones 
más convenientes. 

Dado que el enfoque es eminente-
mente participativo, la persona fa-
cilitadora plantea preguntas para la 
reflexión grupal, recopila los aportes, 
clasifica y ordena la información, y es-
tructura un documento que refleje las 
visiones y propuestas de las personas 
y grupos participantes, reconociendo 
que hay desacuerdos y visiones con-
trapuestas. Brinda apoyo pedagógico 
y metodológico, para lo cual cuenta 
con herramientas asociadas al ciclo de 
la facilitación, comenzando por las re-
queridas para reuniones previas o pre-
paratorias. Seguidamente se propone 
un conjunto de herramientas para 
sucesivas etapas y pasos del PDRIET.  
Algunas iniciales, relativamente cono-
cidas y genéricas pero adaptadas a los 
propósitos del PDRIET, son la matriz de 
plan de trabajo, el análisis organizacio-
nal e institucional y el mapa de acto-
res.  Otras, para tareas subsiguientes, 
son más específicas, y entre ellas cabe 
mencionar:

•	 Taller de Mesa Provincial o 
Territorial, apoyado en el mapa 
de actores, para identificar ejes te-
máticos estratégicos y establecer 
compromisos de participación de 
actores relevantes del territorio en 
el proceso PDRIET.

•	 Diagnóstico Rural Participativo y 
seguimiento periódico participativo 
a las Señales de Progreso respecto 
de la situación inicial o línea de 
base. Ello gira en torno a tres tipos 
de comportamientos observables de 
las organizaciones de productores 
y sus integrantes en el proceso de 
Innovación Rural Participativa: es-
perables, deseables, e ideales.

•	 Matriz de análisis de conflictos al 
interior de la comunidad, con otras 
comunidades, con terratenientes o 
con el Estado, en torno a determi-
nadas cuestiones definidas por los 
participantes. Se establece la fre-
cuencia de cada tipo de conflicto y 
si la misma tiende a incrementarse; 
se explora por qué ocurren esos 
conflictos, y si hay mecanismos 
para resolverlos.

•	 Matrices-resumen de documenta-
ción preexistente y de síntesis de 
fuentes secundarias, para los pro-
pósitos del PDRIET.

•	 Árbol de Problemas, para relacio-
nar causalmente los problemas 
identificados.

•	 Gráfico histórico de la comunidad, 
para representar en una matriz 
temática y cronológica los cam-
bios recientes que la han afectado, 
identificar tendencias o fluctua-
ciones, y explorar problemáticas y 
potencialidades.

•	 Mapa de Sueños del territorio, para 
indagar sobre las expectativas de 
los actores respecto a él, en cuanto 
“proyecto de vida” del territorio en 
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sus facetas ambiental, profesional/
formativa, social/relacional, espiri-
tual y de valores, económica/pro-
ductiva, y de infraestructura y vías.

•	 Taller de Visión Común, a través de 
integración y trabajo colectivo, para 
identificar palabras clave a incluir 
en la visión del territorio e iniciar la 
construcción de ésta.

•	 Talleres de consulta municipal para 
conocer las expectativas, propues-
tas y prioridades de cada municipio 
o subregión, por líneas estratégicas.

•	 Matriz de priorización de proble-
mas, mediante la diagramación de 
éstos y la identificación de los que 
se consideran más importantes. 

•	 Matriz de posibles financiadores y 
convocatorias existentes para acce-
der a recursos financieros.

•	 Taller de fortalecimiento organiza-
cional, de la capacidad de gestión 
y toma de decisiones, para ela-
borar participativamente sus es-
tatutos y mejorar la gestión de la 
organización. 

     (Corporación PBA, 2017 b)

El enfoque metodológico de la 
Innovación Rural Participativa se en-
marca en una comprensión del de-
sarrollo sostenible como un proceso 
integral de fomento a las potenciali-
dades locales en sus varias dimensio-
nes (organizativa, política, educativa, 
económico-productiva, investigativa y 
cultural), que la metodología aborda 
de manera paralela e integral, con un 

abordaje transdisciplinar.  Sus cuatro 
componentes principales son:

•	 el mejoramiento tecnológico par-
ticipativo, mediante Núcleos de 
Investigación Participativa que con-
forman espacios de aprendizaje a 
través de la observación, la experi-
mentación y la aplicación de conte-
nidos teóricos:

•	 el desarrollo organizativo para la 
innovación;

•	 el empoderamiento de los peque-
ños productores rurales, y

•	 los emprendimientos participativos 
rurales, con vinculaciones de me-
diano a largo plazo a cadenas de 
valor dinámicas o a procesos eco-
nómicos locales y regionales 

También se contempla el aprovecha-
miento sustentable de la biodiversidad 
y otros recursos naturales, la construc-
ción de plataformas de aprendizajes 
colectivo, la conformación de redes y 
alianzas, el seguimiento y evaluación 
participativos, y la sistematización de 
experiencias. (Corporación PBA, s.f.)

La metodología de Innovación Rural 
Participativa se ha aplicado desde hace 
varios años en distintos contextos te-
rritoriales e institucionales, y ha sido 
incorporada al quehacer de otras en-
tidades, como la Universidad Nacional 
de Colombia en su acompañamiento a 
procesos territoriales en la región an-
dina central del país. (Gutiérrez, 2010)
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Entre septiembre de 2012 y marzo 
de 2014 se desarrolló el proyecto de 
“Construcción de un modelo de desa-
rrollo rural territorial en la subregión 
del Sur de Córdoba, Colombia”. Fue 
realizado gracias a una alianza estable-
cida entre el INCODER y el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), puesto en acción en el terri-
torio a través de tres organizaciones no 
gubernamentales locales: Corporación 
para el Desarrollo Social y Comunitario 
(CORSOC-ASVIDA), la Fundación del 
Sinú y el Centro de Investigaciones y 
Desarrollo Social Corporación Betancí.  
En esta experiencia su buscó, asimismo, 
crear una Zona de Reserva Campesina, 
y el territorio es uno de los dieciséis 
priorizados para el postconflicto. 

El conocimiento inicial de la expe-
riencia de desarrollo rural con enfo-
que territorial en los territorios Sur de 
Córdoba y Bajo Cauca por parte de los 
autores fue posible por dos intercam-
bios de experiencias latinoamerica-
nas. El primero fue la iniciativa de sus 

gestores de intercambiar experiencias 
con otros países, especialmente con 
México, Brasil y Centroamérica, en el 
seminario o curso internacional sobre 
experiencias exitosas de desarrollo ru-
ral territorial realizado en el Auditorio 
Cultural de la Universidad de Córdoba, 
Montería, entre el 22 y el 27 de julio 
del 2013 y en las sesiones de compa-
ración de modelos de gestión del desa-
rrollo rural territorial realizadas en el 
marco de este evento. Posteriormente 
se realizó en Costa Rica otro intercam-
bio sobre experiencias de gestión del 
desarrollo territorial bajo condiciones 
adversas en lo atinente a la seguridad 
ciudadana y factores relacionados, en 
el cual participaron técnicos que apo-
yaban procesos en territorios del norte 
de Centroamérica y una experta del 
PNUD en Colombia, Tania Guzmán, 
presentó la metodología de trabajo en 
el territorio del Sur de Córdoba. 19 

Esto sugirió la conveniencia de poner a 
disposición de las personas interesadas 
en el tema en América Latina, por este 

5. La experiencia del Sur de Córdoba

19.	 Los autores agradecen a las organizaciones involucradas en la experiencia por el suministro de infor-
mación documental, así como Maylen Otero, estudiante de la Maestría en Desarrollo Rural de la Univer-
sidad Nacional, en Costa Rica.
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medio, algunos elementos importantes 
de desarrollo rural con enfoque terri-
torial el territorio Sur de Córdoba, en 
el marco de las políticas públicas y pro-
gramas relacionados. El propósito es 
hacer conocer su enfoque conceptual y 
metodológico, como una contribución 
que permita fortalecer el nivel de co-
nocimiento sobre el enfoque territorial 
del desarrollo rural, en este caso puesto 
en marcha bajo  condiciones institucio-
nales, sociales y políticas de especial 
dificultad.

La dificultad antedicha se desprende 
de un medio rural que ha estado so-
metido a procesos de exclusión de la 
mayoría de su población en el acceso 
a la tierra y medios de producción, a 
las bajas posibilidades de generación de 
ingresos suficientes para cubrir sus ne-
cesidades básicas, al reducido acceso a 
la educación, la salud y la recreación y, 
lo que es más grave, obligados a vivir 
en medio de la violencia, la guerra, el 
desplazamiento y el reclutamiento for-
zados, el secuestro y la alta posibilidad 
de pérdida de sus vidas y medios de 
vida. Todo esto con un Estado que no 
lograba crear condiciones de conviven-
cia pacífica por medio de mecanismos 
democráticos de manejo de conflictos 
en el medio rural y mucho menos ofre-
cer opciones viables y sostenibles de 
gestión del desarrollo del territorio por 
parte de sus habitantes.

El territorio Sur de Córdoba, en su rea-
lidad concreta y transcurrir histórico, 
ilustra esas tendencias y problemáticas 
del país, como se podrá concluir con la 

lectura de este documento y principal-
mente con la revisión de la bibliogra-
fía que se aporta. Al igual que en otros 
territorios y regiones del país, se trata 
de un proceso que tiene especificidades 
propias del lugar, de sus características 
generales y de la trayectoria particu-
lar de las dinámicas socioambientales, 
económicas, sociopolíticas y culturales. 
Se desenvuelve en un momento de-
terminado del conflicto armado, bajo 
condiciones adversas de seguridad ciu-
dadana, con un tejido social debilitado 
y con una presencia relativamente dé-
bil de la institucionalidad pública na-
cional. Como se verá, muestra por un 
lado los avances que es posible lograr 
aun bajo esas condiciones, y por otra 
parte las consecuencias de la confron-
tación violenta y de las discontinuida-
des político-institucionales.

La experiencia inconclusa que se ex-
pone en este documento fue posible, 
no sólo por el importante apoyo del 
INCODER y de PNUD, sino por la exis-
tencia en el departamento de Córdoba 
de un importante “capital” intelectual, 
en sus universidades y en las ONG parti-
cipantes, que lograron estructurar con-
ceptos y métodos de trabajo altamente 
coherentes con el enfoque territorial 
del desarrollo rural. Como consecuen-
cia de ello, pudieron crear las condicio-
nes para la participación de los actores 
sociales en ese proceso, apelando a su 
importante papel histórico y a la con-
vicción de que sin su involucramiento 
activo y consciente no era posible el 
desarrollo rural con enfoque territo-
rial. Con ello abrieron la posibilidad 
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de pasar a procesos de desarrollo de 
mayor transcendencia, en la medida 
en que posibilitaron la generación de 
confianza, como un elemento básico de 
la reconstrucción del tejido social, sus-
tento esencial del desarrollo rural.

El momento histórico en el cual se rea-
lizó la experiencia relatada durante año 
y medio fue muy diferente del que en la 
actualidad vive la sociedad colombiana. 
El acuerdo de paz con las FARC, la con-
clusión del desarme de esta fuerza gue-
rrillera y el inicio del proceso que han 
denominado posconflicto tienen un 
profundo significado en la construc-
ción de una sociedad más democrática, 
incluyente e integrada entre el mundo 
rural y el urbano. Por otra parte, con el 
abordaje de la Reforma Rural Integral 
y la adopción institucionalizada del 
enfoque territorial del desarrollo rural 
hay condiciones más favorables para 
la aplicación de éste, especialmente 
con la creación de la nueva institucio-
nalidad conformada por la Agencia de 
Renovación del Territorio, la Agencia 
de Tierras y la Agencia de Desarrollo 
Rural. 

La inclusión del territorio del Sur de 
Córdoba entre los 16 territorios priori-
zados por la Agencia de Renovación del 
Territorio para, en término de un año, 
estructurar una estrategia de desarrollo 
para cada uno de ellos, presenta gran-
des posibilidades a los actores sociales 
participantes en la experiencia anterior 
apoyada por INCODER y PNUD, para 
darle continuidad al proceso vivido 
entre septiembre de 2012 y marzo de 

2014. Esto será posible si la Agencia de 
Renovación del Territorio se apoya en 
el grupo de organizaciones y personas 
que le dieron vida y sentido.

Esta experiencia, orientada en forma 
conjunta por el INCODER, el PNUD, 
COSORC-ASVIDA, Fundación del Sinú 
y Corporación Betancí, los gobiernos 
locales y las organizaciones represen-
tativas de la sociedad civil del depar-
tamento de Córdoba, está sustentada 
en el enfoque territorial del desarrollo 
rural, que Misión Rural ha formalizado 
y conceptualizado y que, en la actuali-
dad, toma un estatus mayor de política 
pública en los Decretos-Ley a los cuales 
se ha hecho referencia.

La experiencia de “Construcción de un 
modelo de desarrollo rural territorial”, 
se enfocó en lograr la participación de 
los actores del territorio, especialmente 
las comunidades organizadas, para 
formular estrategias de desarrollo que 
partieran desde los mismos actores del 
territorio y contribuyeran a avanzar 
hacia la equidad, la competitividad, la 
sostenibilidad y la gobernabilidad de-
mocrática del territorio, minimizando 
los efectos del conflicto armado. 

En la búsqueda de este objetivo, la ex-
periencia se desarrolló en tres fases: a) 
la elaboración de un diagnóstico, b) el 
diseño de la estrategia y c) la construc-
ción del modelo de gestión. En todas 
las fases la constante fue la participa-
ción de las comunidades organizadas y 
de las instituciones públicas y privadas 
presentes en el territorio.
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El territorio

El territorio seleccionado, denominado 
Sur de Córdoba o también Cuenca 
del Río San Jorge, corresponde a seis 
municipios de este departamento: 
Puerto Libertador, San José de Uré, 
Montelíbano, La Apartada, Buenavista 
y Ayapel. En su conjunto cubren un 

área de 6.906 km2 correspondiente al 
29% del área total del departamento.

En la Tabla 2 se puede apreciar la ex-
tensión de cada municipio y la pobla-
ción existente en ellos, que asciende a 
227.973 habitantes, según el Censo de 
Población de 2015.

El territorio comparte un conjunto de 
acervos ambientales en su espacio bio-
físico, delimitado en gran medida por 
el Río San Jorge. 

En la Figura 14 se puede apreciar el 
mapa del Departamento de Córdoba 
con la división político-administrativa 
de los municipios que lo integran y en 
particular los seis que constituyen el 
territorio denominado Sur de Córdoba.

Fuente: Elaboración propia con cifras de: DANE. Censo de población 2015.

Tabla 2. Extensión, población y densidad demográfica de los 
municipios del Sur de Córdoba

Municipio Área Km2 Población Hab/Km2

Puerto Libertador 2.062 47.643 23,7

San José de Uré 518 10.993 21,2

Montelíbano 1.282 81.341 63,4

La Apartada 268 15.204 56,7

Buenavista 847 21.628 25,5

Ayapel 1.929 51.164 26,5

TOTAL 1.638.273 227.973 33,01
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Figura 14. Mapa político-administrativo del Departamento de 
Córdoba

Fuente: extraído de http://www.igac.gov.co:10040/wps/portal/igac/raiz/iniciohome/MapasdeColombia/Mapas/Departa-
mentales
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i. La economía

El sustento económico principal del te-
rritorio es la ganadería extensiva que a 
través del tiempo ha tenido un efecto 
negativo en la sustentabilidad ambien-
tal del territorio, con baja generación 
de empleo, poca o nula contribución 
tributaria y baja productividad. Sin em-
bargo, contribuye con 16,4% del total 
del valor de la producción del departa-
mento de Córdoba. 

La otra fuente económica relevante 
es la minería de extracción y procesa-
miento del níquel, con una producción 
y exportación aproximada de 50.000 
toneladas métricas anuales.

Los cultivos más importantes son el 
arroz y el maíz, que ocupan un área 
aproximada de 5.500 ha. A ello se 
agrega el cultivo de la coca, cuya área 
en el 2016 fue de 2.668 ha, con un 
incremento del 96% respecto del año 
anterior. Los principales municipios en 
los cuales se desarrolla este cultivo en 
el territorio son Puerto Libertador y 
Montelíbano. (Gobierno de Colombia. 
UNOC, 2017)

Estas actividades económicas presentan 
un serio problema de ordenamiento 
del uso del suelo, principalmente por 
la ganadería, con los consecuentes pro-
blemas ambientales. A esto se agrega 
el alto grado de contaminación de las 
fuentes hídricas por la minería, con 
efectos negativos en la salud de los 

habitantes. Ello es particularmente no-
torio en el municipio de Ayapel, que 
depende de la pesca en la ciénaga, y 
por el agua que consumen los habitan-
tes, pues contiene diez veces más par-
tículas de mercurio que las aceptadas 
por la Organización Mundial para la 
Salud, también como consecuencia de 
la minería de oro que se explota aguas 
arriba en el río Cauca.20 

De especial mención y significado es el 
cultivo ,procesamiento y comercializa-
ción global de la coca, pues constituye 
una actividad ilegal de generación de 
ingresos, asociada al ejercicio del po-
der fáctico, por medio de la violencia, 
que se ha constituido progresivamente 
en una fuente fundamental de sus-
tentación del conflicto armado. Dicha 
actividad ilícita ha logrado atrapar en 
su cadena de valor a un segmento la 
agricultura familiar con la siembra de 
este producto, que por su rentabilidad 
económica mayor se ha convertido en 
un medio de vida para ese sector, lo 
que no necesariamente les convierte 
en narcotraficantes. (Gonzalez Posso, 
2017)

ii. Ambiente

El territorio es rico en agua y en sue-
los fértiles, pero muy vulnerable ante 
el cambio climático. Esta riqueza na-
tural se ve afectada por los problemas 
ya señalados de uso de los suelos y por 
la manera en que se manejan los dese-
chos, tanto sólidos como líquidos, por 

20.	 El Espectador, del 26 de agosto 2013, http://www.elespectador.com/noticias/medio-ambiente/mercu-
rio-el-agua-de-ayapel-articulo-442643



91Experiencias político-institucionales y territoriales en Colombia 

parte de una población poco informada 
y motivada hacia la conservación de 
los recursos naturales y la protección 
del medio ambiente. Esto también es 
consecuencia de la baja capacidad ins-
titucional para educar a la población y 
hacer cumplir las normas ambientales. 
En el departamento de Córdoba existe 
la Corporación Autónoma Regional de 
los Valles del Sinú y San Jorge (CVS) 
que trabaja en la conservación, protec-
ción y administración de los recursos 
naturales y el ambiente, pero su acción 
en los territorios es muy débil como 
para crear institucionalidad y capaci-
dad de gobierno para promover el de-
sarrollo sostenible del territorio.

iii. Pobreza y exclusión

El tipo de economía imperante, con los 
efectos ambientales negativos ya seña-
lados, también es parte de una socie-
dad con altos índices de pobreza, no 

sólo desde el punto de vista de los in-
gresos monetarios percibidos, sino por 
el limitado acceso a servicios básicos 
como educación, salud, seguridad so-
cial y recreación. Efectivamente, para 
el año 2015, un 46,6% de la población 
del departamento estaba en condición 
de pobreza, medida desde los ingresos 
monetarios, cuando el promedio na-
cional registraba un 27,8%. Por otra 
parte, la pobreza extrema para ese 
mismo año fue de 12,9% en la zona, 
cuando en el plano nacional era del 
7,9%. (DANE. 2015)

En términos de necesidades básicas in-
satisfechas (NBI)21, en los municipios 
que comprende el territorio del Sur de 
Córdoba, los datos de la Tabla 3 indican 
que más de dos tercios de la población 
en las zonas más rurales de cinco de los 
seis municipios se encontraba en situa-
ción de tener insatisfechas sus necesi-
dades básicas.

21.	 Indicador que mide el grado de exclusión de la población de servicios básicos de vivienda, servicios sa- 
nitarios, educación básica e ingreso mínimo.

Fuente: Elaboración propia con base en cifras del DANE (DANE. Necesidades Básicas Insatisfechas. Resultados Censo 
General del 2005, 2012).

Tabla 3. Porcentaje de población de los municipios del Sur de 
Córdoba con  necesidades básicas insatisfechas, 2012

Municipio Cabecera Resto Total

Ayapel 49,08 73,61 61,55
Buenavista 49,36 68,06 61,34
La Apartada 52,40 58,59 53,65
Montelíbano 41,14 68,94 45,11
Puerto Libertador 51,20 73,14 64,41
San José de Uré 68,53 81,99 72,53
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El control territorial: violencia y 
relaciones de poder 22

El control del territorio por las orga-
nizaciones armadas, que han buscado 
poder y riqueza, ha generado caracte-
rísticas especiales en la dinámica eco-
nómica, sociocultural y política de este 
territorio. Estas acciones violentas han 
estado relacionadas con el denominado 
problema de la tierra, caracterizado por 
su alta concentración e ilegal apropia-
ción. De esta forma, desde hace más 
de cincuenta años, los habitantes del 
departamento de Córdoba han estado 
inmersos en este conflicto, en sus di-
ferentes etapas. Todas las expresiones 
armadas existentes en Colombia han 
tenido presencia en este territorio: fuer-
zas guerrilleras de izquierda, paramili-
tares, grupos armados del narcotráfico 
y las denominadas bandas criminales 
han intervenido en el control de la tie-
rra, de las estructuras institucionales 
y sociales propias del territorio y sus 
comunidades, así como en el aprove-
chamiento del cultivo de la coca para 
la producción y comercialización de 
cocaína. Por otra parte, el ejército na-
cional ha sido la presencia más visible 
de un Estado que no ha logrado ase-
gurar el acceso de la ciudadanía a los 
servicios públicos ni la satisfacción de 
las necesidades básicas de la mayoría 
de la población, especialmente en zo-
nas rurales.

Desde el último período de enfrenta-
miento armado entre miembros de los 
partidos liberal y conservador, entre 
1949 y 1959, hasta la actualidad, los 
municipios pertenecientes al territo-
rio han sido afectados por la violencia. 
Después de ese decenio se sucede un 
período denominado de “expansión 
terrateniente”, entre 1960 y 1966, 
principalmente en los municipios de 
Montelíbano y Puerto Libertador. 
Dicha expansión consistió en la apro-
piación, concentrada en pocas manos, 
de los predios baldíos que el Ministerio 
de Agricultura, con base en la “ley de 
tierras”, había adjudicado en 1944 a un 
número significativo de pequeños pro-
pietarios. Esa apropiación de facto se 
hizo mediante la utilización de diversas 
medidas de fuerza, como la expulsión 
de campesinos e indígenas, homicidios, 
modificaciones limítrofes y estafas que 
permitieran a quienes las promovían 
quedarse con los predios. Un efecto 
importante de este fenómeno fue el 
desplazamiento de las comunidades in-
dígenas hacia las zonas montañosas.

Entre 1967 y 1980 tienen presencia 
en la zona las guerrillas de izquierda 
-Ejército Popular de Liberación (EPL), 
Fuerzas Armadas Revolucionarias 
(FARC) y Ejercito de Liberación 
Nacional (ELN)-, convirtiéndose así 
el Sur de Córdoba en un epicentro de 
estos grupos armados y un núcleo de 

22.	 La redacción de este apartado se ha basado en los siguientes documentos: Centro Nacional de Memoria 
Histórica, 2015; CINEP-Programa por la paz-Froederlijk Delen, 2016; Reyes Posada, 2016; Centro Nacio-
nal de Memoria Histórica, 2015; Negrete Barrera, 2013; INCODER-PNUD. s.f. Modelo de desarrollo rural 
integral con enfoque territorial para las regiones del Bajo Cauca y Sur de Córdoba.
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corredores de movilidad para el abaste-
cimiento de armas y el desplazamiento 
de unidades guerrilleras entre la costa 
antioqueña y el centro del país. Estas 
guerrillas pusieron bajo amenaza a los 
propietarios de tierras, pero a su vez tu-
vieron un efecto sobre la desmoviliza-
ción de las organizaciones campesinas 
civiles con su presencia y actividades 
violentas. Por su parte, los grandes te-
rratenientes, con poca confianza en los 
canales institucionales, optaron por ar-
mar y financiar ejércitos privados de 
autodefensa.

Así, en el período 1980-1994, se forma-
ron grupos armados privados, ligados 
además a la producción y comerciali-
zación de la cocaína. Pero también se 
establecieron relaciones entre estos 
grupos y las guerrillas mediante el co-
bro de dinero por seguridad para bode-
gas de almacenamiento y por las pistas 
de aterrizaje.

La situación se hizo más compleja con 
la irrupción de la lucha contrainsur-
gente paramilitar, siempre en la disputa 
por el control del territorio, con un 
fuerte respaldo de grandes propietarios 
de tierras, principalmente ganaderos, 
ante la amenaza guerrillera, que utili-
zaba el secuestro y la extorsión. Entre 
1994 y 2003, esta fuerza contrainsur-
gente tomó el nombre de Autodefensas 
Campesinas de Córdoba y Urabá, 
que posteriormente se denominaron 

Autodefensas Unidas de Colombia 
(AUC).

Los antiguos corredores de movilidad 
guerrillera fueron convertidos por las 
AUC en corredores de salida de cocaína 
hacia los puntos de embarque en los 
golfos de Urabá23 y Morrosquillo, y de 
entrada de armas para fortalecer aun 
más a las organizaciones paramilitares. 
Ello condujo a una inusitada violencia 
en el entorno regional desde mediados 
de los 90, logrando el control político, 
económico, social y militar en Córdoba. 
A partir de entonces, la violencia en 
Córdoba fue ejercida principalmente 
por los grupos paramilitares. Las FARC 
fueron relegadas a la periferia regional 
y a la zona de Urabá. El ELN perdió 
casi totalmente su presencia en la re-
gión. El Ejército Popular de Liberación 
(EPL) negoció su desmovilización con 
el Gobierno. 

Los paramilitares se hicieron hege-
mónicos en Córdoba, y con ello pro-
tagonizaron uno de los períodos más 
sangrientos de su historia, con una 
gran influencia y control sobre la ins-
titucionalidad pública territorial, las 
organizaciones sociales y las empresas 
privadas. Adquirieron un cuantioso po-
der económico, militar y político, esta-
blecieron normas de conducta, pautas 
sociales, códigos de justicia, sanciones 
y reconocimientos con gran número 
de comunidades, con presencia o no de 

23.	 Urabá es el nombre de una región geográfica, ubicada en un sitio de confluencia entre los departamentos 
de Antioquia, Córdoba, Chocó y el Tapón de Darién, en la frontera con Panamá. La zona recibe su nom-
bre del golfo de Urabá, en cuyo alrededor se asienta. El golfo de Morrosquillo es un golfo situado en el sur 
del mar Caribe, en la costa norte de Colombia, perteneciente a los departamentos de Sucre y Córdoba.
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administraciones y autoridades guber-
namentales del departamento. Entre los 
“negocios” de mayor fuente de riqueza 
para los dirigentes de los paramilitares 
(Fidel Castaño24 y Salvatore Mancuso) 
“fueron las Empresas Promotoras de 
Salud (EPS) y las alcaldías”. (Reyes 
Posada, 2016, p. 206)

En el 2003, se suceden las negociacio-
nes entre el gobierno y los paramili-
tares mediante el “Acuerdo de Santa 
Fe de Ralito”25 donde expresan su dis-
posición de iniciar un proceso de des-
movilización a cambio de un conjunto 
importante de garantías. El pacto y las 
negociaciones se hicieron justamente 
en el Sur de Córdoba, que era el ámbito 
de su mayor fortaleza. De esta forma, 
el Estado fortaleció su presencia mili-
tar en el territorio, pero no logró lle-
gar hasta las fuentes de poder de estas 
fuerzas, pues el negocio del narcotrá-
fico continuó. Tampoco se solucionó el 
problema de la toma de la instituciona-
lidad por estos actores. La denominada 
“Ley de Justicia y Paz” no se aplicó con 
decisión ni para reinsertar a los que se 
acogieron a ella ni para enfrentar a los 
que no lo hicieron. El proceso de rein-
serción de los paramilitares que perma-
necieron en la región fue poco efectivo 
y careció de controles. 

La violencia, lejos de acabarse, se incre-
mentó y adoptó otras formas organiza-
tivas, continuando con su patrón de 
homicidios, amenazas, desapariciones 

y desplazamientos de población rural y 
urbana. Varios comandantes y grupos 
locales de las AUC mantuvieron sus 
actividades. En algunos casos los líde-
res tradicionales siguieron al mando, 
mientras que en otros se hicieron 
cargo sus lugartenientes. Se desataron 
las pugnas y las alianzas: luchas fronta-
les por obtener el control de una ruta 
o un territorio, o acuerdos, fusiones o 
compraventa de “franquicias” de rutas, 
contactos y hombres. 

Los grupos organizados y armados del 
narcotráfico tomaron el territorio bajo 
otras figuras y manifestaciones organi-
zativas, ya no como guerrillas o ejér-
citos sino bajo redes informales con 
igual o mayor eficacia en el ejercicio 
de la violencia y control del territorio. 
También recurrieron a nuevas formas 
organizativas, como la Fundación para 
la Paz de Córdoba, creada por los her-
manos Castaño. Posteriormente, en el 
2012, el gobierno, desde el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, 
condujo medidas jurídicas y adminis-
trativas para la recuperación de estas 
tierras, sin resultados significativos en 
la transformación de las condiciones 
del territorio.

En el diagnóstico realizado en el marco 
de la experiencia INCODER-PNUD, se 
dice lo siguiente: 

“No se emprendieron acciones es-
tatales para recuperar el imperio 

24.	 Fidel Castaño, sus hermanos, y Salvatore Mancuso fueron dirigentes paramilitares principales.
25.	 El Acuerdo de Santa Fe de Ralito es un documento suscrito el 15 de julio de 2003 por el Gobierno Nacional 

de Colombia y las AUC para dar inicio a una etapa de negociación.
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de la ley, especialmente con una 
presencia efectiva del aparato ju-
dicial. No se abrieron alternativas 
económicas a los ciudadanos co-
munes que no tenían otras fuen-
tes de ingresos y subsistencia que 
las actividades ilegales. No se em-
prendió la masificación de garan-
tías políticas, económicas y sociales 
a los ciudadanos. La concentración 
de tierras, el negocio de la droga 
y la explotación maderera ilegal 
continuaron, a la vez que tomó 
auge predominante la minería ile-
gal en gran escala especialmente 
en la cuenca del Río San Jorge” 
(INCODER-PNUD. s.f. Modelo de 
desarrollo rural integral con enfo-
que territorial para las regiones del 
Bajo Cauca y Sur de Córdoba)

En la actualidad, los factores estructu-
rales e institucionales que han dado lu-
gar al conflicto, desde el punto de vista 
del territorio, aún permanecen, con la 
gran diferencia de que el Estado colom-
biano ya ha puesto en marcha un pro-
ceso institucional que podría remover 
y transformar dichos factores, como se 
ha descrito en el Acápite III “Políticas e 
institucionalidad para el desarrollo ru-
ral”. Su éxito dependerá de la eficien-
cia, eficacia y compromiso con que se 
pongan en práctica y del grado de res-
puesta que logre generar en los actores 
sociales e institucionales del territorio.

El enfoque conceptual 
y metodológico de la 
experiencia

A continuación se presentan elemen-
tos relevantes del abordaje conceptual 
del proceso de gestión territorial en el 
Sur de Córdoba y de la metodología 
aplicada.

i. Enfoque conceptual

El Informe Nacional de Desarrollo 
Humano del PNUD de Colombia para 
el año 2011, “Colombia Rural. Razones 
para la esperanza”, llamó la atención 
de los ciudadanos y de las institucio-
nes, tanto nacionales como interna-
cionales, sobre la importancia de la 
ruralidad colombiana. Hizo ver que la 
población rural no era 25% sino 32%, 
y que en las tres cuartas partes de los 
municipios, cuya área ocupa 94,4 del 
territorio nacional, predominan rela-
ciones propias de sociedades rurales. 
(PNUD, Colombia, 2011, p. 56)

El concepto de desarrollo rural que se 
presenta en ese Informe es de carác-
ter multidimensional, con una visión 
de territorio, en la medida que con-
cibe el cambio en el ámbito rural ge-
nerado desde las comunidades rurales, 
gestionado por sus actores sociales e 
institucionales, por medio de estructu-
ras de gobernanza, con el propósito de 
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articular recursos y capacidades alrede-
dor de visiones y objetivos comunes. 
De esta forma, el desarrollo de cada 
territorio está en función de su histo-
ria, economía, capacidades endógenas 
de sus habitantes y de sus proyectos de 
vida, sobre la base de bienes públicos 
básicos como seguridad, justicia, equi-
dad, participación y democracia.

Esta concepción es convergente con la 
que en ese entonces tenían dos institu-
ciones: el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el INCODER, enti-
dades que decidieron abordar el desa-
rrollo rural bajo el enfoque territorial, 
poniéndolo en práctica en algunos 
territorios, incluyendo las Zonas de 
Reserva Campesina con la elaboración 
de sus Planes de Desarrollo.

El enfoque de desarrollo rural terri-
torial asumido se entiende como un 
proceso de transformación productiva 
e institucional de un espacio rural de-
terminado con el propósito de reducir 
la pobreza rural, esto a partir de una 
elaboración realizada por Schejtman y 
Berdegué (2004). De acuerdo a estos 
autores la transformación productiva 
tiene el propósito de articular competi-
tiva y sustentablemente a la economía 
del territorio a mercados dinámicos. El 
desarrollo institucional, por su parte, 
tiene los propósitos de estimular y fa-
cilitar la interacción y concertación de 
los actores locales entre sí y con los 
agentes externos relevantes y de incre-
mentar las oportunidades para que la 
población pobre participe del proceso y 
de sus beneficios.

El concepto de territorio adoptado, 
como espacio socio-geográfico cons-
truido cultural e históricamente, así 
como algunos de los principios funda-
mentales del desarrollo rural territorial 
incorporados en la Estrategia para el 
desarrollo rural territorial del Sur de 
Córdoba se apoyaron directamente en 
las bases conceptuales de la Estrategia 
Centroamericana de Desarrollo Rural 
Territorial 2010-2030 - ECADERT 
(INCODER, PNUD y Fundación del 
Sinú. s.f., p. 5-6).

Además adoptan el concepto de parti-
cipación de los habitantes del territo-
rio, dándole papel determinante para 
el impulso de su desarrollo. Estos ha-
bitantes rurales deberán configurarse 
como actores para que le den forma 
al territorio como sujeto social en la 
construcción y ejecución de una pro-
puesta de desarrollo. Al respecto, afir-
maron: “En este sentido un proyecto 
de Desarrollo Rural Territorial, sólo es 
válido si ha sido construido con las y 
los actores sociales de este territorio, 
desde las comunidades hasta la insti-
tucionalidad presente y en muchos ca-
sos, con actores extraterritoriales que 
son importantes para el desarrollo de 
las localidades de estudio.” (INCODER-
PNUD, s.f.)

Con este enfoque, tanto el INCODER 
como el PNUD y las organizaciones so-
cias (CORSOC-ASVIDA, la Fundación 
del Sinú y Corporación Betancí) con-
sideraron que la adopción de este en-
foque de desarrollo, con participación 
ciudadana, permitía darle un viraje a la 
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gestión pública del desarrollo, susten-
tándolo en el conocimiento endógeno 
de los propios protagonistas del terri-
torio. De esta manera los métodos e 
instrumentos para abordar el desarro-
llo, tales como los diagnósticos y demás 
herramientas de análisis para la plani-
ficación y gestión, tendrán un mayor 
significado cuando sean elaborados 
en forma participativa con los actores 
sociales.

Los protagonistas de esta experiencia 
han expresado, desde un punto de vista 
conceptual, la importancia del ordena-
miento productivo, social y ambiental 
del territorio, pues con ello se puede 
articular estratégicamente las tres di-
mensiones más importantes de la rura-
lidad. Con ello, se busca armonizar las 
acciones institucionales del Estado, en 
el marco de sus misiones, pero también 
configurar una apuesta política para la 
reconstrucción del territorio por medio 
de la articulación y coordinación entre 
los tres pilares esenciales: lo ambiental, 
lo productivo y lo social.

Desde un punto de vista metodológico, 
dicho ordenamiento se realizó con base 
en la Cartografía Social, metodología 
orientada a caracterizar al territorio a 
partir de las reflexiones de los actores 
participantes en el proceso. De esta 
manera, se asume el territorio como 
un producto socialmente construido, 
en continua evolución, fruto de proce-
sos históricos, y sujeto a las dinámicas 
de varios actores que han configurado 
el territorio.

Este proceso de construcción, con el 
apoyo de la cartografía social, va de lo 
simple a lo complejo. Cada actor par-
ticipante se ubica en su rol social en el 
ámbito territorial y a partir de allí, hace 
conciencia de las relaciones existentes 
en el territorio y en su devenir. De esta 
manera, las relaciones sinérgicas entre 
el territorio, como expresión geográ-
fica, y los actores se hacen explícitas 
como realidad social construida. Se 
obtiene del ejercicio relatos comunes, 
consensos alrededor de la idea que hay 
sobre el territorio. En el diálogo y la 
discusión, se establecen meta-relatos, 
versiones compartidas de la realidad, 
de territorio común. Estos consensos 
fueron, para los conductores de esta 
experiencia, el resultado más valioso 
en términos de conocimiento produ-
cido durante el ejercicio de la cartogra-
fía temática.

La recuperación de la memoria de los 
procesos de construcción del espacio 
en los cuales han sido protagonistas los 
actores participantes, hace parte de la 
concepción del desarrollo rural terri-
torial sustentada por esta experiencia 
del Sur de Córdoba. De esta manera es-
tablecen un vínculo entre los propios 
conceptos y los aspectos metodológi-
cos, sin los cuales los primeros pueden 
quedar en lo formal y discursivo.

Con la concepción de la metodología 
de participación, incluida y articulada 
en el enfoque territorial del desarrollo 
rural, se busca que la planificación del 
desarrollo territorial trascienda hacia 
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una tarea social, política y económica, 
así como descubrir aspectos del territo-
rio, de sus gentes y de su cultura que 
podrían pasar desapercibidos de otra 
forma. También se busca conocer y 
comprender la territorialidad de las re-
laciones existentes en lo ecológico (so-
ciedad-naturaleza), lo político (actores 
sociales e instituciones), lo productivo 
(capital-trabajo) y lo cultural (identi-
dad territorial).

Este enfoque conceptual-metodológico 
permite generar espacios de comuni-
cación alternos con las comunidades 
rurales a través de sus actores sociales, 
construir con ellas un lenguaje común 
sobre el territorio que habitan. Ayuda 
a establecer, además, un diálogo de sa-
beres entre sus habitantes, reconstru-
yendo su espacio, y asumiendo una 
visión transformadora sobre éste. Esto 
facilita a su vez el diálogo entre la so-
ciedad civil y las instituciones públicas 
con responsabilidades en la planifica-
ción institucional del territorio.

ii. La ruta metodológica26

El proceso metodológico en esta expe-
riencia del Sur de Córdoba se desarro-
lló en cuatro fases con sus respectivos 
instrumentos y técnicas y con resulta-
dos específicos, todos ellos conducentes 
a la Estrategia de Desarrollo Territorial 
y al ordenamiento productivo, social y 
ambiental del territorio.

Las cuatro fases fueron las siguien-
tes: 1) Alistamiento; 2) Elaboración 
participativa de estrategias y ordena-
miento productivo, ambiental y social; 
3) Organización y análisis de informa-
ción; 4) Socialización y validación.

Fase I: Alistamiento

Esta fase del proceso metodológico 
seguido consistió en la revisión de la 
información recogida durante la ela-
boración del diagnóstico del territorio 
y la información secundaria sobre pla-
nes y proyectos diseñados y ejecutados 
en el territorio, especialmente el Plan 
de Desarrollo del Departamento de 
Córdoba y los seis planes municipales 
de desarrollo de los municipios parti-
cipantes. De igual forma, se revisaron 
documentos teóricos y de experiencias 
ejecutadas en otros territorios bajo el 
enfoque territorial del desarrollo rural.
Se elaboró un listado de todos los do-
cumentos tomando en consideración 
su nombre, el autor o autores, el año 
de elaboración, la localidad o localida-
des a las cuales hacía referencia y una 
breve síntesis de cada uno.

Con base en las lecciones aprendidas 
del estudio de los documentos anterio-
res, se elaboró una metodología parti-
cipativa que condujera, durante la fase 
siguiente, a la formulación de la estra-
tegia de desarrollo del territorio que 
comprendería los siguientes pasos, a 

26.	 Tomada de: INCODER-PNUD, s.f. Modelo de desarrollo rural integral con enfoque territorial para las 
regiones del Bajo Cauca y Sur de Córdoba. Ver también la publicación final resultante: PNUD, 2014. En 
el equipo coordinado por Tania Guzmán participaron como consultores Ana María Echeverri, Rafael 
Echeverri, Susan Parra y Carlos Arturo Gutiérrez. 
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realizar posteriormente: i. Taller de re-
frendación del diagnóstico por dimen-
sión; ii. Taller para la elaboración de la 
visión y misión; iii. Taller sobre factores 
de cambio y construcción de la pro-
puesta de desarrollo rural territorial. 

Durante la fase de alistamiento también 
se realizó un Taller de Cartografía Social 
a nivel veredal y de fincas, se cons-
truyó asimismo una línea del tiempo 
de la evolución del poblamiento del 
territorio, los usos del suelo y las prác-
ticas de las comunidades para la con-
servación ambiental. De igual forma se 
estructuró una biografía de los cultivos 
para determinar las funciones de los 
actores ligados a ellos, la utilización de 
insumos, capital, producción de bienes 
y servicios, comercialización, transfor-
mación y distribución.

La estrategia metodológica se completó 
con el diseño de entrevistas semi-es-
tructuradas y a profundidad a actores 
claves o estratégicos del territorio para 
su caracterización socioeconómica.

Una vez diseñada esta metodología, se 
pasó a siguiente fase.

Fase II: Elaboración participativa 
de estrategias y ordenamiento 
productivo, ambiental y social

Con las fuentes secundarias revisadas 
y analizadas y el diseño metodológico 
ya establecido, se inició el trabajo de 
campo en los siguientes momentos:

i.	 Convocatoria a las organizaciones 
del territorio a ser articuladas en la 

Red de Desarrollo Rural Territorial 
del Sur de Córdoba. En el marco 
de este proceso se generó una red 
de organizaciones con el objetivo 
de impulsar el desarrollo rural con 
participación de organizaciones 
que previamente fueron identifica-
das y las cuales estaban de acuerdo 
con los objetivos del proyecto. Esta 
red estuvo integrada en un prin-
cipio por 68 organizaciones de 
los seis municipios, y fue convo-
cada para participar en el proceso 
de construcción de la estrategia. 
La convocatoria se realizó a todas 
las organizaciones y estas acorda-
ron que participarían 8 personas 
por municipio para un total de 48 
personas, cada una representando 
a una organización. Se garantizó 
que participaran organizaciones 
juveniles, de mujeres, de producto-
res rurales, de indígenas y de afro-
colombianos, así como Juntas de 
Acción Comunal y miembros de los 
Comités de Desarrollo Rural.

ii.	 Elaboración de Misión, Visión y 
objetivos estratégicos. Se realizó un 
taller de 8 horas que permitió que 
las organizaciones asistentes, con la 
metodología diseñada, elaboraran 
la Visión del territorio a 20 años, 
articulándola con la visión per-
sonal y con la de cada una de sus 
organizaciones, encontrando las si-
nergias que permitían actuar con-
juntamente. Una vez identificada 
la Visión a 20 años, se procedió a 
elaborar la Misión y los objetivos 
estratégicos. 
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iii.	 Ordenamiento productivo, so-
cial y ambiental del territorio. Se 
hizo con la participación de la Red 
Territorial, mediante dos talleres, 
aplicando la metodología previa-
mente diseñada. En estos espacios 
participativos las organizaciones 
identificaron la situación actual 
del territorio en temas producti-
vos, ambientales y sociales y en 
conjunto construyeron una nueva 
propuesta de ordenamiento, de 
acuerdo con sus conocimientos, in-
tereses y necesidades.

iv.	 Construcción de Propuesta de 
Desarrollo Rural Territorial con sus 
estrategias. Una vez formulada la 
Visión, Misión y objetivos, y reali-
zado el ordenamiento productivo, 
social y ambiental, se trabajó con las 
comunidades en la formulación de 
una propuesta de Desarrollo Rural 
Territorial (DRT) para el Sur de 
Córdoba. Para ello se identificaron 
los factores de cambio que posibi-
litarían o catalizarían las transfor-
maciones requeridas para lograr la 
Visión y se propusieron estrategias 
o acciones gruesas en cada una de 
las dimensiones de DRT para que 
esas transformaciones fueran rea-
les y duraderas en el tiempo. Esta 
propuesta quedó firmada por las y 
los asistentes como un pacto para la 
actuación con miras hacia la cons-
trucción de un nuevo territorio.

v.	 Intercambio de experiencias y forta-
lecimiento de espacios de desarrollo 

rural. A lo largo del proceso de 
construcción de la estrategia se hi-
cieron cuatro eventos de intercam-
bio de experiencias y construcción 
de propuestas para mejorar la situa-
ción del Sur de Córdoba. En estos 
intercambios participaron comuni-
dades, empresa privada y el Estado 
nacional y local a través de sus ins-
tituciones. Entre ellas cabe mencio-
nar a las Secretarías de Agricultura 
y Desarrollo Económico, las 
UMATAS (Unidades Municipales 
de Agropecuarias de Asistentica 
Técnica), el INCODER, el 
Departamento para la Prosperidad 
Social –DPS-, las Gobernaciones de 
Córdoba y de Antioquia, y las alcal-
días de los seis municipios. Todos 
estos encuentros contaron con el 
apoyo del Programa de Desarrollo 
y Paz de Córdoba y Urabá, liderado 
por las diócesis de Montería, de 
Montelíbano y de Apartadó.

Fase III: Organización y análisis de 
la información

Esta fase tuvo dos momentos: El pri-
mero consistió en la organización y 
triangulación de la información tanto 
secundaria como de primera mano 
aportada por la Red Territorial de 
Desarrollo Rural en los talleres, con el 
propósito de corroborarla y validarla. 
El segundo momento se centró en la 
redacción del borrador inicial de las es-
trategias de desarrollo para posterior-
mente someterlo a validación.



101Experiencias político-institucionales y territoriales en Colombia 

Fase IV: Socialización y validación 
de la estrategia de desarrollo

Se hicieron dos eventos de socialización 
y validación de la estrategia de desarro-
llo. El primero fue con los socios del 
proyecto del departamento de Córdoba: 
Fundación del Sinú, CORSOC-ASVIDA 
y Corporación Betancí y con represen-
tantes de la Red de Desarrollo Rural 
Territorial. El segundo evento contó 
con la presencia de todos los socios de 
Córdoba y Antioquia, PNUD e INCODER 
y expertos internacionales, que valida-
ron las estrategias y el ordenamiento 
productivo, social y ambiental.

Una vez validada la propuesta, se ela-
boró el documento final, incorporando 
las respectivas recomendaciones y 
ajustes.

La estrategia de desarrollo 
rural territorial para el Sur de 
Córdoba

Con base en un diagnóstico detallado 
del territorio y bajo una mirada inte-
gral y sistémica del mismo, con la par-
ticipación activa de los organizaciones 
sociales del territorio por medio de 
talleres de análisis, consulta y elabo-
ración de propuestas, los organismos 
conductores del proyecto apoyado por 
INCODER y PNUD lograron identificar 
las principales debilidades y las poten-
cialidades del territorio en mención, 
como un paso preliminar para el di-
seño de las propuestas de desarrollo.

Tanto las debilidades como las poten-
cialidades se identificaron y caracte-
rizaron de acuerdo a las dimensiones 
del desarrollo establecidas: ambien-
tales, económicas, socio-culturales y 
político-institucionales.

i. Las debilidades del territorio

En el Título IV de este documento se 
presenta una caracterización del terri-
torio que sirve como un punto de re-
ferencia y de sustento a las debilidades 
identificadas y caracterizadas por los 
participantes en esta experiencia, tanto 
por el equipo técnico como por las or-
ganizaciones presentes en los eventos 
realizados, de acuerdo a la metodología 
expuesta en el título V.

Es importante recordar aspectos críticos 
de este territorio como la inequidad en 
la distribución de los activos de la pro-
ducción, especialmente la tierra, y una 
institucionalidad pública desarticulada 
y debilitada, con poca capacidad para 
atender las demandas de la población, 
así como la baja gobernabilidad y parti-
cipación democrática en la gobernanza 
del territorio. A ello se agrega la exis-
tencia de altos niveles de pobreza y ex-
clusión social, la emigración por la falta 
de oportunidades de empleo y la vio-
lencia ejercida por los actores armados. 
Todos estos factores han contribuido a 
acelerar la crisis ambiental, producto 
de los conflictos en el uso de los suelos 
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y la existencia de prácticas productivas 
agresivas contra la sustentabilidad de 
los recursos naturales.

En el documento titulado 
“Estrategia para el desarrollo ru-
ral territorial del Sur de Córdoba” 

(INCODER-PNUD-Fundación del 
Sinú, s.f.), generado por el Proyecto 
INCODER-PUND, se presentan las 
principales debilidades del territorio 
que fueron tomadas como base para el 
diseño de la estrategia de desarrollo, las 
cuales se transcriben en la Tabla 4.

Tabla 4. Debilidades o problemáticas del territorio identificadas 
en la Estrategia para el desarrollo rural territorial del Sur de 

Córdoba

DIMENSIONES DEBILIDADES O PROBLEMATICAS

Ambiental

Agotamiento de los recursos naturales: contaminación de las aguas por efecto de la mine-
ría grande, artesanal e ilegal y la baja cobertura en saneamiento básico que hace que las 
comunidades viertan residuos en los cuerpos hídricos. 

Conflictos de uso del suelo, por la realización de actividades productivas, especialmente la 
ganadería extensiva en zonas no aptas para ello. 60% del territorio presenta conflictos muy 
altos, altos y medio.  Esto ha llevado a la degradación de suelos

Ampliación de la frontera agrícola, especialmente en la zona del Parque Nacional Natural 
Paramillo, para la siembra de cultivos de uso ilícito o para la supervivencia de grupos de 
campesinos e indígenas sin tierra

Alta vulnerabilidad al cambio climático, especialmente en la parte baja de la cuenca por las 
inundaciones 

Introducción de especies foráneas en fauna y flora que contribuyen con el deterioro       
ambiental 

Institucionalidad ambiental débil, desarticulada y alejada del territorio, incapaz de hacer 
cumplir normativas ambientales

Económica 

Las y los pobladores rurales no tienen acceso a medios de producción, especialmente la 
tierra. Alta concentración de la misma, con un Gini de 0.75

Poca formalización en la tenencia de la tierra, especialmente la de pobladores pobres 

Precaria infraestructura productiva, especialmente en vías y servicios como energía, agua y 
telecomunicaciones

Alto nivel de desempleo y actividades informales de generación de ingresos, que no alcan- 
zan a cubrir necesidades básicas de las familias

Poco acceso a servicios financieros, por los complejos trámites y los altos costos en trámites 
e intereses

Economía ilegal, basada en narcotráfico, minería ilegal, extorsión, créditos de usura que 
acorralan a las comunidades 

Pocas oportunidades de formación para el trabajo y empleo digno para jóvenes y mujeres

Débil o nula presencia institucional en términos de asistencia técnica, adecuación de tierras, 
transferencia de tecnologías e impulso de emprendimientos rurales 
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ii. Las potencialidades del territorio

Bajo el título de “Territorio portador de 
futuro” la estrategia de desarrollo hace 
una relación de las potencialidades del 

territorio, clasificadas por las mismas 
dimensiones utilizadas para la puntua-
lización de las debilidades. Dichas po-
tencialidades se transcriben en la Tabla 
5.

Fuente: INCODER-PNUD-Fundación del Sinú, s.f., tabla 2, p. 14.

DIMENSIONES DEBILIDADES O PROBLEMATICAS

Socio-cultural

Los indicadores sociales dan cuenta de una grave situación en términos de pobreza, miseria, 
necesidades básicas insatisfechas, acceso a salud, cobertura y calidad en educación, entre 
otros

El tejido social, esencial para el desarrollo rural territorial, se ve afectado por viejas y nuevas 
formas de violencia, con un alto reclutamiento de jóvenes por parte de grupos armados 
ilegales

La seguridad alimentaria está seriamente comprometida. La gran mayoría de las familias 
rurales no tienen acceso a tres comidas diarias. No se cuenta con tierras, ni semillas para 
garantizar la agricultura de subsistencia 

La violencia basada en género es alarmante. Las mujeres sufren todo tipo de violencias den-
tro y fuera del hogar. No se cuenta con servicios jurídicos, ni psico-sociales de apoyo para 
superar la problemática. Esta situación tiene fuertes arraigos culturales

Exclusión y marginación de grupos étnicos: indígenas y afrocolombianos aislados y empo-
brecidos  en el territorio

Políticas sociales sectoriales, dispersas, puntuales y de subsidios que no resuelven pro-
blemas estructurales y  podrían acentuar la pobreza.  

Una institucionalidad cooptada por grupos ilegales, con poca transparencia en el manejo de 
recursos públicos y que funciona con base en el clientelismo

Organizaciones sociales débiles, desarticuladas, aisladas y con poca formación

Política-
institucional

Ausencia del Estado Social de Derecho en el territorio. 

Institucionalidad precaria, sectorizada y desarticulada, que no responde a las necesidades y 
expectativas de los territorios 

Las políticas públicas centrales se desdibujan en el nivel local y pierden su sentido por efec-
to del clientelismo y las dificultades para acceder a la información por parte de los actores 
sociales más vulnerables 

Instituciones rurales del nivel central y departamental como INCODER, son invisibles en el 
territorio. Las comunidades no tienen claro el papel que pueden jugar en términos de desar-
rollo rural y sólo es asociado al tema de tierras. 

Los Consejos Municipales de Desarrollo Rural como espacios de articulación entre las in-
stancias públicas y las comunidades rurales para la planeación y toma de decisiones no 
existen. Se han convertido en espacios para cumplir requisitos legales de las alcaldías y 
legitimar decisiones de las administraciones de turno

Cooptación de la institucionalidad local por parte de grupos armados ilegales, que se apro-
pian de los recursos y desvían los programas gubernamentales hacia la satisfacción de sus 
intereses

Una participación comunitaria puntual y poco cualificada, que termina legitimando las prácti-
cas clientelistas. Poca rendición de cuentas, pocas veedurías y poco control social

No existe articulación entre organizaciones. Pocas redes sociales para la incidencia en los 
asuntos públicos 
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Tabla 5. Potencialidades del territorio identificadas en la 
Estrategia para el desarrollo rural territorial del Sur de Córdoba

potencialidades del territorio

DIMENSIONES POTENCIALIDADES

Ambiental

Aún se cuenta con una gran riqueza hídrica, biodiversidad y suelos que no se han agotado 
100% 

Las y los pobladores del territorio tienen mayor conciencia ambiental y tienen claro que la 
protección de los recursos naturales es un imperativo para la sobrevivencia en el territorio 

Organizaciones de campesinos, indígenas, afrocolombianos que tienen como mandato el 
cuidado del medio ambiente y la realización de prácticas de conservación, protección y 
aprovechamiento sostenible de recursos 

Se tiene una institucionalidad ambiental como Corporación Autónoma y Parque Natural que 
puede ser aprovechada y fortalecida para actuar con las comunidades en la protección de 
los recursos naturales 

Diversidad de grupos étnicos que pueden articularse en torno a la protección y recu-
peración ambiental 

Económica 

El territorio tiene tierras fértiles aptas para la agricultura. Igualmente cuenta con riqueza 
hídrica y mineral que puede ser explotada de manera sostenible y equitativa 

El territorio cuenta con centros urbanos cercanos que pueden absorber la producción rural 
y demandar servicios sociales y ambientales rurales. Igualmente se tiene cerca los puertos 
de Cartagena y Barranquilla y se tiene acceso a la carretera troncal de occidente que co-
munica el interior del país con la costa Caribe 

Tiene riqueza cultural y natural que sirve para el ecoturismo. Se deben aprovechar las fies-
tas religiosas que dinamizan la economía por el alto número de visitantes. La gastronomía 
y la cultura se convierten en un activo económico de la población

El territorio tiene población joven dispuesta a trabajar en actividades legales 

Existen experiencias valiosas de desarrollo productivo en algunas zonas que pueden ser 
aprovechadas y extendidas: cultivos de cacao, ganadería silvopastoril, huertas comunita- 
rias 

Socio-cultural

El territorio tiene un potencial humano representado en su gente, que ha sobrevivido a los 
efectos de la guerra y aún se mantiene motivada y trabajando para mejorar sus condiciones 
de vida

Las mujeres han tomado la vocería en sus comunidades y realizan actividades para supe-
rar la pobreza y mantener a sus hijos e hijas lejos de la guerra

El territorio cuenta con empresas que tienen políticas de Responsabilidad Social Empresa- 
rial que pueden ser aprovechadas a favor del desarrollo rural territorial

A pesar de la guerra, se mantiene una variedad de organizaciones sociales que tienen la 
disponibilidad para trabajar por el desarrollo de su territorio.

Política-institucional

El principal potencial del territorio en esta dimensión son sus organizaciones sociales que 
se han mantenido vigentes y trabajando en medio de la guerra y la corrupción político-ad-
ministrativa. Estas organizaciones se encuentran motivadas para la participación y el con-
trol social, aunque requieren mayor apoyo y formación.

Existen programas y proyectos para formar a la gente en temas como control social. Ejem-
plo de ello es el programa del Comité de Seguimiento a la Inversión en Regalías -CSIR- que 
viene acompañando a las organizaciones en sus procesos participativos.

Una institucionalidad del nivel central que ha puesto sus ojos en el territorio y tiene como 
meta trabajar por su desarrollo integral.

Fuente: INCODER-PNUD-Fundación del Sinú, s.f., tabla 3, p. 16.
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Tomando como base de reflexión el 
diagnóstico realizado y la especifica-
ción de las debilidades o problemáticas 
y las potencialidades del territorio, los 
participantes, representantes de acto-
res territoriales, lograron estructurar 
una estrategia de desarrollo del terri-
torio. Con base en estas orientaciones 
estratégicas identificaron asimismo 
proyectos con un posible impacto sig-
nificativo en los temas de mayor im-
portancia para ellos. 

Para la construcción de la Visión com-
partida del territorio, se realizaron 
ejercicios de prospectiva mediante un 
taller para la formulación de escenarios 
de futuro. En esta actividad, en forma 
participativa y constructivista, se dise-
ñaron escenarios tendenciales y esce-
narios deseados por cada una de las 
dimensiones y, con ellos, se formuló 
una visión compartida de futuro, que se 
consideró como referencia conceptual 
para la construcción de la estrategia de 
desarrollo del territorio. Las dimensio-
nes asumidas para la construcción de 
los escenarios fueron: población, me-
dio ambiente, ambiente construido, 
sociocultural, político administrativa, y 
económica.

iii. Actores sociales e institucionales 
participantes en la formulación de 
la estrategia de desarrollo rural 
territorial

En el proceso de formulación de la es-
trategia de desarrollo del territorio, el 
proyecto procuró la participación de 
una serie de actores relevantes, tanto 

sociales como institucionales. Desde 
la institucionalidad pública, se lo-
gró la participación de representantes 
de las Alcaldías Municipales, de las 
Unidades Municipales de Asistencia 
Técnica (UMATAS) y representan-
tes de los Consejos Municipales. 
También participaron representantes 
de la Gobernación del Departamento 
(Secretaría de Desarrollo Económico 
y Agroindustrial), miembros del 
INCODER e integrantes del equipo 
del Proyecto, principalmente. La par-
ticipación de la sociedad civil es-
tuvo compuesta por los Consejos 
Comunitarios, las Comunidades Negras 
y Organizaciones de Afrocolombianos, 
Resguardos Indígenas, Cabildos Indí-
genas, Asociaciones de Productores, 
Fundaciones, Corporaciones, Juntas de
Acción Comunal Rurales, Organiza-
ciones de Mujeres, Organizaciones 
Religiosas y Organizaciones de Víctimas 
del Conflicto Armado, principalmente.

Estos actores participaron en diferentes 
actividades relacionadas con el diag-
nóstico, la formulación de la estrategia 
de desarrollo, la identificación de los 
perfiles de proyectos, así como activi-
dades programadas para el intercam-
bio de experiencias de desarrollo rural 
territorial, tanto en el ámbito nacional 
como internacional.

El proceso de participación fue de ca-
rácter ascendente, desde el análisis de 
la realidad de cada uno de los muni-
cipios, en forma agregada hasta con-
figurar una visión global del territorio 
en su conjunto, que fue posible gracias 
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a que en cada actividad municipal se 
daba una visión del territorio por parte 
del equipo técnico coordinador de la 
experiencia. En las experiencias mu-
nicipales se realizaron 15 talleres con 
una participación de 157 personas con 
representación de los actores sociales 
e institucionales, entre el 20 de no-
viembre y el 13 de diciembre del 2012. 
(INCODER-PNUD, s.f, p. 3)

iv. La estrategia de desarrollo del 
territorio

La Estrategia para el desarrollo rural 
territorial del Sur de Córdoba fue es-
tructurada con un horizonte a 20 años, 
entre el 2013 y el 2033, en la búsqueda 
de una visión de largo plazo que per-
mitiera realizar las transformaciones 
estructurales exigidas por este territo-
rio e identificadas y analizadas en la 
fase diagnóstica del proceso.

Esto se planteó bajo una perspectiva 
sistémica de tal manera que se pudie-
sen reconocer las distintas dinámicas 
en el territorio en su conjunto y en los 
subterritorios que lo integran. Dichas 
transformaciones implican las cinco di-
mensiones que sirvieron de base para 
la caracterización del territorio: la ins-
titucional, la social, la económica, la 
cultural y la ambiental, reconociendo 
en cada una de ellas los saberes acu-
mulados resultantes de la experiencia 
histórica de las comunidades.

Retos: 

Los retos que los participantes en este 
proceso de gestión social del desarrollo 
rural territorial se propusieron, fueron 
los siguientes:

•	 La transformación institucional. 
Propone el desarrollo de institucio-
nes que busquen maneras innova-
doras de abordar el desarrollo rural, 
mediante nuevos acuerdos, reglas 
del juego correspondientes con los 
objetivos buscados y las caracte-
rísticas y dinámicas de los actores 
sociales participantes. Además, es 
necesario contar con capacidades 
suficientes para enfrentar los retos 
y riesgos que se presenten. La ne-
cesidad de un nuevo acuerdo en-
tre los actores públicos y privados 
del territorio, es un aspecto central 
para posibilitar la cohesión social y 
territorial. Tal acuerdo debería te-
ner como fundamento la cultura de 
la legalidad, el uso sostenible de los 
recursos y la participación efectiva 
y democrática de la población rural 
en las decisiones estratégicas para el 
desarrollo del territorio.

•	 La articulación intersectorial de to-
dos los niveles de las políticas pú-
blicas. Se señala que aún cuando el 
INCODER lidere el proceso, la po-
sibilidad de su implementación de-
pende de las articulaciones que se 
logren hacer entre los ministerios, 
las Secretarías departamentales y lo-
cales, los institutos descentralizados 
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y las corporaciones autónomas. Las 
políticas públicas deberán expresar 
la integralidad del desarrollo rural 
en el ámbito territorial.

•	 Superación de la visión sectorial de 
la economía rural. La economía ru-
ral no puede ser asimilada al desa-
rrollo agropecuario; por el contrario, 
se debe desarrollar una visión mul-
tisectorial que logre aprovechar los 
vínculos urbano-rurales y potenciar 
los activos culturales y ambientales 
del territorio. Por otra parte se debe 
incluir dentro del concepto de eco-
nomía rural la creación de rentas 
sociales para la superación de la po-
breza y para la competitividad sis-
témica del territorio, y no limitarse 
a la generación de rentas privadas.

•	 Promover la cooperación, la res-
ponsabilidad compartida y la co-
gestión. Esto significa el avance 
hacia redes territoriales de coope-
ración, que posibiliten el funciona-
miento de espacios de cooperación 

público-privada en los cuales se de-
sarrolle un diálogo comprometido 
en torno a las agendas territoriales, 
las demandas y la armonización de 
políticas.

•	 Promover el desarrollo de sistemas 
basados en el conocimiento. Esto 
con el propósito de la recuperación, 
adquisición, divulgación y gestión 
del conocimiento con una activa 
participación del conjunto de la po-
blación rural. Ello debe posibilitar 
la sistematización del conocimiento 
implícito generado por el propio te-
rritorio y establecer la sinergia con 
el conocimiento formal.

Componentes y líneas de 
acción de la estrategia

En la tabla 6 se presentan los compo-
nentes y las líneas de acción de la es-
trategia formulada por el Proyecto 
INCODER-PNUD.
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Tabla 6. Líneas de acción establecidas en la 
Estrategia para el desarrollo rural territorial del Sur de Córdoba

COMPONENTE LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Ordenamiento 
social de la tierra y la 
propiedad

a) Actualización del catastro rural por municipio

b) Inventario de baldíos: delimitación y adjudicación

c) Adquisición y distribución de tierras saneadas y aptas dentro de la frontera agrícola, 
concertada y negociada con las comunidades

d) Formalizar la propiedad de la tierra de pobladores rurales

e) Apoyar los procesos de restitución de tierras en el marco de la Ley 1448.

2. Transformación 
ambiental hacia 
la sostenibilidad: 
gestión ambiental 
del territorio, 
para equilibrar 
la oferta natural 
con la ocupación 
productiva

a) Establecer mecanismos de cogestión participativos por la recuperación de los recursos 
naturales del territorio.

b) Construcción de obras de ingeniería que presten soluciones definitivas o de largo plazo

c) Ampliación de la red de saneamiento básico de los centros poblados rurales para evitar 
que los residuos lleguen a los cuerpos hídricos

d) Establecimiento de una red ambiental territorial, incluyendo comunidades étnicas, que 
contribuya con el fortalecimiento de la institucionalidad e incida en la formulación e im-
plementación de políticas públicas

e) Fortalecimiento de las capacidades de las comunidades rurales para la gestión y la 
adaptación al cambio climático

f) Establecimiento de banco de semillas y recuperación de especies nativas, especialmente 
para la seguridad alimentaria

3. Estrategia para 
la transformación 
económica hacia 
la superación de la 
pobreza rural y la 
competitividad del 
territorio

a) Mejoramiento de la infraestructura productiva del territorio: vías, servicios de agua y 
energía y telecomunicaciones

b) Acceso a tecnología, información y servicios financieros por parte de pobladores rurales

c) Establecimiento de actividades productivas competitivas, con asociatividad y encade-
namientos.

d) Elaboración del Plan de Abastecimiento Alimentario de centros urbanos para establecer 
las articulaciones con la producción agropecuaria de las zonas rurales de la cuenca del 
San Jorge.

e) Impulso a actividades no agropecuarias: turismo rural (religioso en San José de Uré, 
ambiental en Ayapel), gastronomía, folklore, a través de la implementación de empresas 
culturales

f) Nueva institucionalidad económica territorial para la gestión del conocimiento, transfe- 
rencia de tecnología y suministro de información sobre dinámicas económicas locales, 
nacionales y globales, así como la oferta estatal en programas de productividad rural.

4. Estrategia para 
la transformación 
social, hacia la 
equidad

a) Organización y fortalecimiento de redes de cooperación territorial, con participación de 
las y los actores organizados del territorio, articulando lo público y lo privado para im-
plementar las acciones que se requieren para lograr la visión compartida del territorio, 
generando innovación social y nuevas reglas de juego.

b) Sensibilización en la problemática de género y establecimiento de servicios jurídicos y 
atención psicosocial para las mujeres afectadas por violencia basada en género

c) Establecimiento de procesos de seguridad alimentaria con banco de semillas, banco de 
herramientas y acceso a tierras 

d) Trabajar en prevención del reclutamiento por los grupos en armas a través de la construc-
ción de oportunidades concretas para las y los jóvenes en materia de educación, empleo 
y servicios recreativos.

e) Alianzas público-privadas para fortalecer la institucionalidad de servicios sociales en 
lo local, regional y nacional para ampliar coberturas y prestar servicios con calidad y 
sostenibilidad. 
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Ejes transversales

La estrategia diseñada por el proyecto, 
en conjunto con actores importantes 
del territorio, especialmente con la pre-
sencia de las organizaciones sociales, se 
fundamentó además en la formulación 
de tres ejes transversales que deberían 
estar insertos en cada uno los ejes es-
tratégicos anteriormente expuestos: 
educación, comunicación y gestión del 
conocimiento.

Educación. Identificada como una 
de las más importantes debilidades 
y como bien público en el territorio, 
se plantea la necesidad de mejorarla 
tanto en términos cuantitativos y de 
cobertura, como cualitativos, en tér-
minos de su calidad y pertinencia. En 
tal sentido, se plantea la necesidad de 
garantizar la presencia de maestros y 
maestras durante todo el año escolar 

en las zonas más alejadas, acompañada 
de infraestructura educativa y acceso 
a tecnologías pedagógicas modernas y 
adecuadas. Esto acompañado de me-
didas que aseguren la permanencia, 
principalmente de los adolescentes, en 
el sistema escolar, así como la creación 
de condiciones para que ingresen a la 
educación superior, tanto técnica como 
universitaria.

De acuerdo al análisis realizado, el for-
talecimiento del sistema educativo, en 
los términos planteados, tendría un 
importante papel en la construcción de 
“capital social” en forma sólida y sos-
tenible, como aporte fundamental para 
las transformaciones estructurales re-
queridas por el territorio.

En el marco de este eje transversal, se 
visualiza la necesidad de que tanto la 
universidad pública como la privada, 

Fuente: elaboración propia con información de la Estrategia para el desarrollo rural del Sur de Córdoba (INCODER- 
PNUD-Fundación del Sinú, s.f., págs. 20-24)

COMPONENTE LÍNEAS DE ACCIÓN

5. Estrategia para 
la transformación 
política hacia la 
gobernabilidad del 
territorio

a) Construir y establecer un acuerdo o pacto territorial por el desarrollo del Sur de Cór-
doba (cuenca rio San Jorge) entre todos los actores organizados de las diferentes di-
mensiones, en donde se sienten las bases para la transformación institucional que se 
requiere, entendida como reglas del juego para sacar al territorio de la crisis ambiental, 
económica, social y política que está viviendo.

b) Mayor articulación del INCODER con el territorio del Sur de Córdoba, a través del lide-
razgo en la implementación de la estrategia de Desarrollo Rural, logrando la articulación 
y coordinación de entidades y políticas locales, regionales y nacionales.

c) Replantear la metodología y estrategias de asignación de recursos por convocatorias que 
actualmente tiene el INDCODER hacia una de acción más directa con las comunidades 
vulnerables del territorio.

d) Renovación de liderazgos comunitarios con participación de jóvenes. Se requiere cortar 
el círculo de líderes comunitarios adscritos a grupos políticos que actúan de manera 
clientelista y buscando obtener rentas particulares.

e) Formación en la pedagogía de la democracia para las organizaciones y la población en 
general para fortalecer el control ciudadano y la participación política

f) Fortalecimiento de redes de cooperación para la acción local, que implementen con las 
instituciones locales y nacionales el Programa de Desarrollo Rural Territorial del Sur de 
Córdoba. 
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en forma conjunta, propendan por la 
educación en todo el territorio del Sur 
de Córdoba.

La comunicación. Con un enfoque 
de cambio social se conceptualiza como 
un medio adecuado para motivar, ga-
nar la inclusión de los actores sociales e 
institucionales y fortalecer las capacida-
des que se vayan adquiriendo durante 
todo el proceso. Se busca que todos los 
actores sociales cuenten con la misma 
información y el mismo conocimiento 
sobre el proceso, lo que sería posible 
por medio de una comunicación inclu-
yente y transparente.

Gestión del conocimiento. La eje-
cución de la estrategia deberá generar 
nuevos conocimientos, producto de su 
práctica social, sobre el enfoque terri-
torial del desarrollo rural. Estos nuevos 
conocimientos, se afirma, deberán ser 
el resultado de una “articulación de 
saberes” entre las comunidades par-
ticipantes y los académicos y técnicos 
participantes. Esta acción se verá re-
forzada en la medida en que se logren 
establecer redes territoriales de inter-
cambio y generación de conocimientos 
desde la práctica social.

Niveles de intervención de la 
estrategia

La estrategia diseñada propone tres ni-
veles de intervención: i) el de la agri-
cultura y la agroindustria; ii) el de los 
espacios rurales, con actividades orien-
tadas a todos los actores del territorio, y 
iii) el nivel de acción espacial territorial 

en un sentido más amplio que integra 
lo rural y lo urbano.

Nivel de acción en agricultura y 
agroindustria. Se deben realizar ac-
ciones que incidan sobre la productivi-
dad agrícola tanto en el ámbito de las 
unidades de producción como fuera de 
ellas, que incluyan sistemas de cultivos 
o de ganadería, obras de riego, proyec-
tos de comercialización e inversiones 
agroambientales. Esto deberá hacerse 
por medio de proyectos de seguridad 
alimentaria y proyectos agrícolas ar-
ticulados a proyectos agroempresa-
riales. Se realizará de acuerdo a los 
resultados del ordenamiento produc-
tivo del territorio. En este nivel se 
consideró decisiva la intervención del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y del INCODER, como respon-
sables de las políticas agropecuarias y 
agroindustriales.

Nivel de acción en los espacios ru-
rales. Se trata de acciones dirigidas a 
todos los actores del territorio rural, 
sobre la base de diversas actividades 
económicas no agropecuarias (turismo, 
minería, artesanía, comercio, pesca y 
manufactura, principalmente), orien-
tadas a proveer productos y servicios 
a los habitantes del territorio y a po-
blación externa a él. Además, se inclu-
yen servicios como salud, educación, 
prestaciones sociales y recreación, en-
tre otros. Aún cuando se tiene el li-
derazgo del MADR y el INCODER, la 
ejecución de estos servicios trasciende 
las competencias institucionales de 
estos dos entes estatales. Se trata de 
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responsabilidades intersectoriales e in-
terinstitucionales para que el conjunto 
de políticas pertinentes tengan injeren-
cia en el territorio.

Nivel de acción espacial territorial. 
Son acciones más amplias que las an-
teriores, y se orientan hacia la articu-
lación rural-urbana para un desarrollo 
holístico del territorio que abarque el 
conjunto de políticas públicas y es-
trategias público-privadas que deben 
ser ejecutadas para promover su de-
sarrollo integral. Se trata de inversio-
nes en infraestructura (vial, eléctrica, 
agua potable, comunicaciones, entre 
otras). También requiere una acción 
interinstitucional e intersectorial, aún 
bajo el liderazgo del INCODER y del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural (MADR).

Los proyectos estratégicos para el 
desarrollo rural territorial

La identificación de proyectos se hizo 
tomando en consideración la estrategia 
de desarrollo del territorio, las orienta-
ciones del Plan Nacional de Desarrollo, 
la Política de transformación produc-
tiva y competitividad del Departamento 
de Córdoba con visión a 2032 y otros 
planes sectoriales como los de ciencia 
y tecnología y los de la Corporación 
de los Valles del Sinú y San Jorge, así 
como proyectos territoriales, departa-
mentales y municipales.

Con estas orientaciones y marcos de 
referencia, se identificaron los proyec-
tos que se presentan en la Tabla 7. En 
el anexo 3 se detallan los objetivos es-
tratégicos, componentes y costo apro-
ximada de cada uno de ellos. 
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Fuente: Modelo de desarrollo rural integral con enfoque territorial para las Subregiones del Bajo Cauca y Sur de Córdo-
ba. Producto: Fichas de proyectos productivos (INCODER-PNUD, s.f.).

Tabla 7. Proyectos estratégicos identificados en el 
Modelo de desarrollo rural integral con enfoque territorial para 

las Subregiones del Bajo Cauca y Sur de Córdoba

Nombre del proyecto

1. Fortalecimiento de capacidades locales para la gestión del desarrollo territorial

2. Paz y convivencia en el Sur de Córdoba

3. Prevención del desplazamiento forzado en el Sur de Córdoba

4. Fortalecimiento y empoderamiento de la ciudadanía juvenil del territorio Sur de Cór-
doba

5. Adaptación al fenómeno del cambio climático para la Región de la Mojana27

6. Manejo integral de los sistemas estratégicos de la región del San Jorge, departa-
mento de Córdoba.

7. Gestión integral de residuos sólidos del Territorio

8. Mejoramiento de la infraestructura de acueducto en los municipios del Territorio

9. Ordenamiento minero del Territorio

10. Promoción y fortalecimiento de encadenamientos productivos en el Territorio

11. Mejoramiento de la sostenibilidad y productividad ganadera del Territorio, median- 
te la implementación de sistemas silvopastoriles

12. Recuperación y fomento de la producción piscícola en el Territorio

13. Fomento de la seguridad alimentaria como alternativa para mejorar la calidad de 
vida de la población vulnerable del Territorio.

14. Acceso y distribución de la tierra en el Territorio

15. Turismo sostenible fundamentado en la valoración y dinamización de activos cul-
turales y naturales en el Territorio.

27.	 La región de La Mojana comprende 4 departamentos: Antioquia, Córdoba, Sucre y Bolívar. 13 municipios 
de los cuales 7 pertenecen al departamento de Sucre: Caimito, Guaranda, La Unión, Majagual, San Benito 
Abad, San Marcos y Sucre; 4 municipios pertenecen al departamento del Bolívar: Achí, Magangué, Mon-
tecristo y San Jacinto del Cauca y un municipio perteneciente al departamento de Córdobas: Ayapel, con 
un área de 13.215 kilómetros cuadrados, con una población de 420.575 habitantes, 206.952 en áreas ur-
banas (49,21%) y 213.623 en rurales (50,79%), los cuales se beneficiarían con las acciones implementadas 
en esta propuesta.
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Es importante realizar algunas obser-
vaciones sobre la forma en que se llegó 
a la formulación de los proyectos ante-
riormente descritos, así como a su na-
turaleza y pertinencia, de acuerdo a la 
Estrategia de Desarrollo establecida:

1. En su formulación, se mantuvo el 
enfoque metodológico participativo 
asumido para todo el proceso, lo que 
significó la realización de sesiones de 
trabajo con los actores y organizaciones 
participantes, de manera conjunta con 
el equipo técnico de las instituciones 
participantes, en especial de CORSOC-
ASVIDAS, de la Fundación del Sinú y 
de la Corporación Betancí, así como el 
personal del INCODER y el PNUD. Esta 
relación sinérgica entre el personal téc-
nico y los actores del territorio es una 
fortaleza para los buenos resultados de 
esta tarea, toda vez que convergen el 
conocimiento vivencial de la realidad 
del territorio y el más formalizado su-
jeto a los métodos académicos o cientí-
fico-técnicos de abordaje de la realidad. 
Producto de ese diálogo informado, re-
sultaron perfiles e ideas de proyectos 
con una gran correspondencia entre la 
Estrategia de Desarrollo y los proyectos 
como instrumentos para la acción.

2. Cada uno de los proyectos se iden-
tificó y formuló con ayuda de los si-
guientes análisis: 
a)	 Identificación y caracterización del 

problema que motiva el proyecto, 
especificando sus factores causa-
les y determinantes, así como las 
consecuencias para el desarrollo 

del territorio, si se mantiene esa 
problemática.

b)	 Revisión de los antecedentes sobre 
la forma que se ha intentado solu-
cionar el problema que da origen 
al proyecto, tanto desde el ámbito 
institucional como desde la socie-
dad civil, haciendo consideracio-
nes además sobre algunas políticas 
públicas que lo han abordado. Con 
este análisis se hace una aproxi-
mación sobre las condiciones ins-
titucionales y organizacionales 
que hacen posible la solución del 
problema.

c)	 Justificación. Se hace una justifi-
cación con base en las potenciali-
dades del territorio, así como en la 
necesidad de superar las condicio-
nes existentes que se expresan en 
condiciones desfavorables para sus 
pobladores.

d)	 Ámbito de actuación. Se centra en 
ubicar el alcance territorial del pro-
yecto, si se circunscribe a algunos 
de los municipios que lo confor-
man o los abarca todos, o si supera 
la delimitación territorial y com-
prende aspectos más amplios de 
carácter regional.

e)	 Potencialidades. Consiste en un 
análisis de las condiciones insti-
tucionales, organizacionales, de 
política pública y de interés de la 
población involucrada en el pro-
yecto, que permitirían su apropia-
ción por los actores estratégicos 
que lo pueden impulsar.
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f)	 Objetivo estratégico. Con esta 
formulación se sustenta el carác-
ter estratégico del proyecto en la 
medida que logre producir trans-
formaciones significativas en los 
factores y tendencias del territorio 
que constituyen graves limitacio-
nes o importantes potencialidades 
para su transformación y desarro-
llo. La formulación de este objetivo 
está sustentada en los anteriores 
análisis.

g)	 Descripción del proyecto. En este 
acápite se explica con detalle las 
características del proyecto, los ac-
tores sociales e institucionales que 
intervienen, las transformaciones 
que pretenden lograr, la manera en 
que se organizaría su ejecución y 
los objetivos y metas que se espera 
alcanzar.

h)	 Componentes. Estos explican las 
actividades principales del pro-
yecto, categorizadas de acuerdo a 
objetivos comunes, de tal manera 
que se logre encontrar coherencia 
entre cada una de ellas, de acuerdo 
a la clasificación establecida y en 
estrecha relación con la problemá-
tica a la que se pretende responder.

i)	 Indicadores. Se especifican de tal 
manera que se pueda establecer 
una línea de base para dar segui-
miento a su ejecución y evaluarlo 
en el tiempo de ejecución.

j)	 Costo aproximado. Se presenta, en 
pesos colombianos, una magnitud 
aproximada, sujeta a los estudios 
de pre factibilidad y factibilidad a 

realizarse, como parámetro de su 
magnitud y alcance.

k)	 Análisis de participantes. Los posi-
bles participantes en el proyecto se 
clasifican en los diferentes niveles 
o ámbitos de intervención: interna-
cional, nacional, regional y local.

l)	 Contribución del proyecto a la po-
lítica pública. Este análisis incluye 
las relaciones del proyecto con los 
planes nacionales y departamen-
tales, su coherencia y correspon-
dencia con estos instrumentos. De 
igual forma, se relaciona cada pro-
yecto con las políticas sectoriales 
(productivas, sociales, de justicia, 
derechos humanos y ambienta-
les), institucionales y locales con 
influencia en el desarrollo de los 
territorios, especialmente -pero no 
únicamente- con el medio rural. 
En cada proyecto se especifican las 
políticas de acuerdo a su natura-
leza y se identifican las institucio-
nes y programas que tendrían una 
relación directa con el proyecto 
propuesto.

m)	Los perfiles se finalizan con la iden-
tificación de las posibles fuentes de 
financiamiento, indicando en los 
casos que se requiere profundizar 
en el tema cuando se pase a las fa-
ses de preinversión e inversión. Y 
en otros casos, se señalan recursos 
que ya existen en algunas de las 
instituciones responsables.

3. Con relación a la naturaleza de los 
proyectos identificados, en el proceso 
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de la experiencia en estudio, se podrían 
hacer las siguientes observaciones que 
tienen importancia en el enfoque terri-
torial del desarrollo rural:
a)	 Más del 50% de los proyectos es-

tán orientados a la generación de 
bienes públicos que implican a la 
mayor parte de la población, de 
manera especial a la creación de 
capacidades humanas y condicio-
nes sociales e institucionales para 
que la población se apropie del te-
rritorio y asuma su desarrollo. El 
tema de la paz y la convivencia pa-
cífica está atendido por ellos, como 
una contribución a la creación de 
una cultura de legalidad y de con-
vivencia pacífica. Con ello, se está 
respondiendo a uno de los aspec-
tos más críticos en las pasadas cinco 
décadas de su transcurrir histórico, 
como se ha documentado en este 
trabajo.

b)	 Otros proyectos responden a temas 
de conservación de los acervos na-
turales del territorio, especialmente 
de ecosistemas esenciales que le 
han impreso al territorio caracterís-
ticas especiales, que en un futuro 
se podrían transformar en moto-
res de un desarrollo sostenible e 
incluyente.

c)	 En consideración de los factores 
económicos y sociales del territorio, 
se proponen proyectos orientados 
a la modernización e innovación 
de una de sus actividades domi-
nantes, como lo es la ganadería; a 
la creación de cadenas de valor de 
mayor eficiencia con otros rubros 

de producción; a la reorientación y 
regulación de la actividad minera; 
el fomento y recuperación de la ac-
tividad piscícola; al fomento de la 
seguridad alimentaria y a la diver-
sificación económica con el turismo 
rural. Con ello, están respondiendo 
a la idea de que el desarrollo rural 
no significa únicamente desarrollo 
agrícola y pecuario.

d)	 Algunos de los proyectos identifi-
cados no se limitan a los munici-
pios del Sur de Córdoba o lo que es 
lo mismo al territorio de la cuenca 
del río San Jorge, sino que toman 
en consideración el conjunto del 
Departamento de Córdoba y di-
mensiones más amplias que inclu-
yen otros departamentos limítrofes.

4. Con esta acción de identificación de 
proyectos, se completa el ejercicio ini-
cial de planificación del desarrollo del 
territorio, posibilitando el tránsito pro-
gresivo a las tareas preparatorias para 
la ejecución de la Estrategia, principal-
mente por los proyectos identificados.

5. La erradicación del cultivo de la coca 
no dio lugar a la identificación y for-
mulación de un proyecto específico 
que condujera a la reducción del área 
de siembra y a limitar las actividades 
derivadas del narcotráfico, aun cuando 
sí está mencionado en los proyectos de 
Seguridad alimentaria, Acceso y dis-
tribución de tierras y Prevención del 
desplazamiento forzado. Este tema en 
la actualidad está incluido explícita-
mente en la estrategia de los Programas 



116 Cuaderno de trabajo 13

de Desarrollo Rural con Enfoque 
Territorial (PDRT) que hacen parte de 
la Reforma Rural Integral, resultante 
de los Acuerdos de Paz.

Formación de una red de 
desarrollo rural 

El Proyecto de Desarrollo Rural del 
PNUD-INCODER estableció como una 
de sus actividades importantes, la for-
mación de una red articuladora de 
procesos organizativos que fuese for-
talecida con capacitación, asesoría y 
acompañamiento para generar capaci-
dades y habilidades que permitieran la 
formulación de programas y proyectos.

Para ello, se hizo una revisión histórica 
de los más importantes momentos o 
hitos que se habían dado en la orga-
nización social en el territorio y luego 
se levantó un censo de las organizacio-
nes existentes. Con esta información se 
realizó el fortalecimiento de aquellas 
que estaban más cerca del desarrollo 
local y territorial. A este proceso se le 
dio continuidad con el desarrollo de 
jornadas de capacitación, asesoría téc-
nica y acompañamiento, orientadas a 
la formación de la red.

La constitución de esta red se orientó 
a establecer o fortalecer vínculos entre 
las organizaciones locales, ante la nece-
sidad de que contar con un sujeto so-
cial más consistente y con una visión 
más territorial que local.

En total, en el conjunto de los seis mu-
nicipios que constituyen el territorio, el 

censo arrojó como resultado la existen-
cia de 737 organizaciones sociales lo-
cales, todas ellas enfocadas en resolver 
necesidades específicas de la población. 
De estas 737 organizaciones se selec-
cionaron 68 en cuyos estatutos estaba 
planteado el desarrollo rural. De este 
nuevo universo de 68, se seleccionaron 
cinco por municipio para un total de 30 
organizaciones con las cuales se plan-
teó la constitución de la red. 

Después de las primeras jornadas de 
diálogo, las organizaciones priorizaron 
cinco líneas de trabajo: i) mujeres, ii) 
tierras, iii) víctimas, iv) organizaciones 
y v) ambiental. Seguidamente definie-
ron la misión de la Red, en los siguien-
tes términos: 

“La red es una organización sin 
ánimo de lucro, que propende por 
la elaboración de programas y eje-
cución de macro-proyectos que 
contribuyen al desarrollo soste-
nible, social, económico, político, 
cultural, recreativo y ambiental. 
Implementando estrategias de po-
líticas públicas, gestionando apoyo 
entre entidades nacionales e inter-
nacionales para el mejoramiento 
de la calidad de vida en los habi-
tantes de la subregión del Alto San 
Jorge” (INCODER-PNUD, s.f., p. 
56)

A partir de esta definición, diseñaron 
propuestas para cada una de las líneas 
de trabajo establecidas y seguidamente 
la Junta Directiva de la Red. Para ello 
eligieron los líderes por cada uno de los 
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municipios participantes en el territorio 
y se procedió entonces a la asignación 
de responsabilidades por las líneas de 
trabajo y para proyectos productivos.
Para cada línea de trabajo se puntua-
lizó los principales problemas o ne-
cesidades, se formularon propuestas, 
se establecieron metas de trabajo, se 
identificaron los recursos necesarios 
(financieros, humanos, infraestructura 
y otros), se definieron los indicadores 
de éxito y se precisaron los beneficios 
esperados.

Finalizado este importante trabajo pro-
gramático, que fue compartido con las 
instituciones públicas nacional e inter-
nacional patrocinadoras del Proyecto 
-INCODER y PNUD-, los representan-
tes de la red eligieron a la persona en-
cargada de la coordinación. También 
se definió el esquema de comunica-
ción a emplear entre sus miembros y 
el modelo de financiamiento solidario 
para cada uno de los líderes de la Red. 
Se asignó a toda la Junta Directiva la 
responsabilidad de definir un plan de 
acción a corto plazo que le imprimiera 
dinamismo e hiciera posible obtener 
resultados satisfactorios.

Este proceso de conformación de la 
Red tomó cinco jornadas de trabajo 
para lo cual se promovió la participa-
ción de las organizaciones y personas 
que las representaran. En estas jorna-
das se utilizaron las técnicas del lide-
razgo participativo como estímulo a la 
creación de un pensamiento colabo-
rativo y sinérgico capaz de generar un 
planteamiento grupal coherente.

Es importante recordar que estos even-
tos se realizaron en un territorio afec-
tado por la violencia, el abuso del poder 
y el imperio de ilegalidad, que incidió 
en el proceso con amenazas a algunos 
de sus dirigentes, especialmente hacia 
los representantes indígenas. También 
hubo situaciones de conflicto con una 
de las organizaciones participantes, re-
presentante de los trabajadores de la 
actividad minera.

El acompañamiento institucional de 
apoyo a la Red se planteó como una 
necesidad imperiosa y se orientó a la 
facilitación de las reuniones, la forma-
ción de capacidades de sus miembros y 
el apoyo en la creación de espacios de 
diálogo con el resto de la población.

Modelo de gestión 
interinstitucional e 
intersectorial para la 
ejecución del desarrollo rural 
territorial 

El modelo de gestión propuesto buscó 
superar el enfoque institucional y sec-
torial acostumbrado, avanzando hacia 
la intersectorialidad y la coordinación 
interinstitucional. Se buscó establecer 
modalidades de gobernanza que abrie-
ran posibilidades de diálogo y procesos 
de toma de decisiones debidamente 
concertados entre la institucionalidad 
pública y la sociedad civil. Los princi-
pios de la democracia participativa, la 
solidaridad social, la equidad y la efica-
cia y eficiencia en la gestión, orientaron 
su propuesta y diseño, como una forma 
de superar las deficientes estructuras 
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institucionales que han imperado en la 
historia del territorio.

Dichos principios sería posible practi-
carlos mediante la creación de espacios 
o mecanismos de articulación, interlo-
cución y toma de decisiones entre los 
diferentes sectores e instituciones, en 
conjunto con la sociedad civil, en torno 
a la Estrategia de Desarrollo y a los pro-
yectos de desarrollo identificados por el 
Proyecto INCODER-PNUD.

Para este propósito, se propuso la or-
ganización e institucionalización de las 
Mesas Temáticas como la plataforma. 
Las mismas fueron diseñadas para ac-
tuar en dos planos: el local y el regional.

Las Mesas Temáticas Locales tratarían 
los ejes estratégicos de la propuesta de 
desarrollo rural territorial y las Mesas 
Temáticas Regionales abordarían los te-
mas en forma transversal, centrándose 
principalmente en los proyectos estra-
tégicos, que a su vez, se gestionarían 
también en las Mesas Locales.

“Las mesas propuestas tendrán re-
presentatividad con poder de deci-
sión, agendas determinadas por los 
objetivos de los proyectos y prin-
cipios de localización rotativa, de 
tal manera que se pueda recorrer 
el territorio y acercar a los actores 
institucionales de los niveles regio-
nales, nacionales, e incluso, global, 
a los diferentes municipios del te-
rritorio. Contarán siempre con una 
base permanente y, dependiendo 

de la agenda, con actores invita-
dos que puedan enriquecer, po-
tencializar y adquirir compromisos 
específicos en el tema de debate.” 
(INCODER-PNUD, s.f., p. 27)

Cada una de las Mesas, de acuerdo a la 
propuesta resultante de esta experien-
cia, deberá contar con una estructura 
de deliberación y toma de decisiones 
de carácter permanente, representativa 
y corresponsable del desarrollo rural 
del territorio. Deberá tener, asimismo, 
una estructura “estratégica orientada 
de manera temática según las agendas 
propuestas y los proyectos estratégicos 
territoriales”.

La composición de las Mesas Temáticas 
sería la siguiente:

Mesas Locales: estarían conforma-
das por una representación legítima 
y reconocida de las comunidades, ya 
sea por estructuras municipales como 
las juntas de acción comunal o por las 
organizaciones sociales comunitarias 
y sus asociaciones, los alcaldes muni-
cipales, representantes territoriales de 
las Unidades Municipales de Asistencia 
Técnica Agropecuaria –UMATA-, y en 
el papel de facilitadores y convocantes 
las organizaciones no gubernamentales 
y corporaciones locales. A estas mesas 
podrá invitarse con carácter de debate 
o para ser involucrados en el desarrollo 
de algún proyecto específico a repre-
sentes de la institucionalidad del nivel 
regional o nacional, siempre depen-
diendo de la agenda a tratar.



119Experiencias político-institucionales y territoriales en Colombia 

Mesas Regionales: En este caso, la 
base permanente se estructura con la 
participación de representantes de las 
mesas locales entre las que se cuen-
ten representantes de la comuni-
dad y de la institucionalidad local, el 
Gobernador, el Director General de 
la Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y San Jorge –
CVS- y el representante territorial del 
Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural –INCODER-. En este esquema 
la cooperación internacional con pre-
sencia territorial, como es el caso del 
Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo – PNUD, juega un papel 
fundamental de coordinación y con-
vocatoria en las instancias previas a la 
mesa y de facilitación durante el desa-
rrollo de las mismas. Las corporaciones 
y fundaciones locales podrán servir 
igualmente de facilitadoras, en el desa-
rrollo de las mesas y en el seguimiento 
de los compromisos. 

La articulación sectorial vendrá de la 
mano de las agendas temáticas para 
cada mesa y según la priorización he-
cha por la demanda articulada de los 
actores locales. En este sentido podrán 
ser invitadas todas aquellas instancias 
que tengan funciones y competencias 
relacionadas con el tema a tratar.

Agendas Temáticas
La agenda que orientará el desarrollo 
de los temas al interior de las mesas 
propuestas gira en torno a los proyectos 
estratégicos territoriales establecidos a 

partir del diagnóstico participativo y el 
diseño de las estrategias de desarrollo 
rural resultantes de la experiencia en 
los seis municipios priorizados en el 
Sur de Córdoba. En este sentido se han 
seleccionado 5 proyectos estratégicos:
 
1)	 Convivencia y equidad

2)	 Acceso a bienes públicos sociales 
(salud, saneamiento, nutrición, 
conectividad, educación, cultura, 
recreación, inversión en capital hu-
mano y seguridad social)

3)	 Recuperación, conservación y 
uso sostenible de ecosistemas 
estratégicos

4)	 Tierra y acceso a bienes públicos 
productivos (vías, energía, comu-
nicaciones, infraestructura de ade-
cuación de tierras)

5)	 Acuerdo institucional para el desa-
rrollo del Sur de Córdoba.

Se propusieron inicialmente 5 mesas, 
tanto locales como regionales, en torno 
a los proyectos estratégicos definidos.

1)	 Mesa de Convivencia: el trabajo 
de esta mesa permitirá invitar a los 
sectores de seguridad, bienestar y 
desarrollo social, y aquellos que se 
determinen como fundamentales 
para el desarrollo del proyecto.

2)	 Mesa de Servicios Públicos Sociales: 
en el trabajo de esta mesa se podrá 
invitar a los sectores de salud, edu-
cación, cultura y seguridad social, 
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además de los que las mesas locales 
identifiquen como prioritarios.

3)	 Mesa de Ecosistemas Estratégicos: 
desde esta mesa, la articulación in-
tersectorial se daría con las autori-
dades ambientales, de agricultura, 
minería y aquellos con injerencia 
en el uso y cuidado de los recursos 
naturales.

4)	 Mesa de Bienes Productivos: desde 
esta mesa se realizarían las articula-
ciones con los sectores de energía, 
vías, infraestructura, comunicacio-
nes, agricultura y desarrollo rural, 
además de los representantes del 
nivel nacional del INCODER.

5)	 Mesa Institucional: para el desarro-
llo de la agenda de esta mesa, sería 
necesario contar con instituciones 
como el Departamento Nacional 
de Planeación, el Ministerio de 
Agricultura y aquellas instancias 
ejecutivas que permitan establecer 
un acuerdo sobre la institucionali-
dad territorial que oriente el desa-
rrollo del territorio. 

El proceso reseñado, todavía incon-
cluso, impulsado en el terreno por tres 
ONG locales con apoyo de INCODER y 
PNUD en un territorio supramunicipal 
entre 2012 y 2014, permitió avanzar en 
la puesta en marcha de un modelo de 
desarrollo rural con enfoque territorial, 
bajo condiciones adversas en términos 
de la seguridad ciudadana producto de 
la situación conflictiva que ha vivido 
Colombia en los últimos cincuenta 
años. La discontinuidad institucional 

resultante de la clausura posterior del 
INCODER y el demorado proceso de 
conformación de una nueva institucio-
nalidad pública, con presencia todavía 
limitada en el territorio, ha afectado 
la realización de los planes y acciones 
previstas. La inclusión de este territorio 
entre los 16 priorizados para la fase ini-
cial del posconflicto abre la posibilidad 
de un renovado y sustancial apoyo téc-
nico como también de contar con re-
cursos financieros indispensables para 
concretar iniciativas de desarrollo,.  
Sin embargo, las persistentes debilida-
des institucionales y la incertidumbre 
acerca de las definiciones de política 
pública para los territorios rurales en 
el nuevo contexto político nacional ha-
cen que tienda a prolongarse el compás 
de espera, con consecuencias negativas 
para las dinámicas organizativas, la 
motivación y movilización de los gru-
pos locales, y la realización de las in-
versiones públicas necesarias. 

Esta experiencia en el Sur de Córdoba 
mostró la pertinencia y viabilidad de 
que la institucionalidad pública res-
ponsable por el desarrollo territorial y 
la cooperación técnica internacional 
deleguen funciones en ONG con ca-
pacidades demostradas, brindándoles 
un apoyo significativo y sostenido para 
formular e implementar una agenda 
de trabajo definida conjuntamente y 
un proceso en el cual fueron involu-
crándose organizaciones y autorida-
des locales.  El enfoque territorial, la 
construcción de redes y los mecanis-
mos de representación permitieron 
trascender el ámbito de los municipios 
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y localidades individuales, articulando 
iniciativas a una escala supramunicipal.

La ruta metodológica permitió transitar 
desde una fase de alistamiento, con su 
diagnóstico y taller de cartografía so-
cial, hacia la elaboración participativa 
de una visión de futuro y estrategia de 
desarrollo del territorio, con una pro-
puesta de ordenamiento productivo, 
social y ambiental de éste, e intercam-
bio de experiencias para fortalecer 
capacidades organizacionales e institu-
cionales. El proceso continuó con la or-
ganización y análisis de la información 
contenida en el borrador de estrategia 
de desarrollo, para luego proceder a su 
socialización y validación. 

Durante la elaboración de la propuesta 
de estrategia de desarrollo territorial 
se identificaron las debilidades o pro-
blemáticas del territorio, así como sus 
potencialidades, en las dimensiones 
ambiental, económica, socio-cultu-
ral y político-institucional. Pese al en-
torno difícil, se logró involucrar en 
este proceso tanto a la institucionali-
dad pública local (alcaldías, UMATAs y 
Consejos Municipales) y departamental 
(Secretarías de Desarrollo Económico y 
Agroindustrial) como a la sociedad civil 
(consejos y organizaciones indígenas y 
afrocolombianas, asociaciones de pro-
ductores, Juntas de Acción Comunal, 
organizaciones de mujeres y de vícti-
mas del conflicto armado, y grupos re-
ligiosos, entre otros).  La participación 
partió del ámbito veredal y municipal, 
hasta conformar instancias territoriales, 
y la estrategia de desarrollo reconoció 

e incorporó los planes locales en una 
visión más amplia del territorio en su 
conjunto.

La estrategia de desarrollo del Sur de 
Córdoba, con horizonte temporal a 20 
años, planteó cinco grandes retos rela-
cionados con la transformación insti-
tucional; la articulación intersectorial 
y entre los planos local, departamen-
tal y nacional; la generación de bienes 
públicos para el desarrollo integral de 
la economía rural y los vínculos urba-
no-rurales; la co-gestión público-pri-
vada mediante redes territoriales de 
cooperación, y la promoción de siste-
mas de innovación basados en el co-
nocimiento.  Se definieron líneas de 
acción estratégica para componentes 
enfocados respectivamente en el orde-
namiento agrario; una transformación 
ambiental sustentable; una transfor-
mación económica incluyente para la 
competitividad territorial; una trans-
formación social para la equidad, y una 
transformación política para la gober-
nabilidad del territorio. Tres ejes trans-
versales se centraron en la educación, 
la comunicación y la gestión del cono-
cimiento.  Se especificaron niveles de 
acción productivos (agrícola y agroin-
dustrial), rurales (dirigidos a todos los 
actores del campo) y espacial-territoria-
les (urbano-rurales). Se identificaron 
15 proyectos estratégicos, orientados 
principalmente hacia la generación de 
bienes públicos, conservación de acer-
vos naturales y modernización e inno-
vación productiva.  Se formó una red de 
desarrollo rural para involucrar, articu-
lar y movilizar a organizaciones locales 
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de todos los municipios, y se propuso 
un modelo de gestión intersectorial e 
interinstitucional, con mesas temáticas 
locales y regionales, asociadas a agen-
das temáticas concertadas. 

Esta valiosa experiencia debería ser re-
tomada para dar continuidad a los pro-
cesos emprendidos y las expectativas 
generadas, y los aprendizajes derivados 
de ella podrán ser de utilidad para otras 
iniciativas territoriales dentro y fuera 
de Colombia.
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El Estado colombiano, con el apoyo 
de profesionales y académicos de pri-
mer nivel y con instancias en las cua-
les participaron representantes de la 
sociedad civil organizada del campo y 
de los gremios del sector privado agro-
pecuario, impulsó la realización de es-
tudios en profundidad y propuestas de 
solución a las problemáticas del agro 
y de las zonas rurales,  a lo largo de 
las últimas tres décadas.  Durante ese 
lapso, la situación del país fue cam-
biando por la apertura económica y 
sus impactos en el sector agropecua-
rio; por transformaciones de diversa 
índole en los territorios rurales y en la 
relación campo-ciudad; por la evolu-
ción general de la economía, sociedad 
y política en el país, y por los cambios 
constitucionales, legales e institucio-
nales. Dicha situación fue variando 
asimismo por las reivindicaciones cam-
pesinas, indígenas y afrodescendientes; 
por la evolución del conflicto armado 
entre el Estado y las fuerzas insurgen-
tes; por las cambiantes modalidades de 
control territorial del narcotráfico y el 
paramilitarismo; por los efectos dispa-
res de otras formas de violencia en el 
campo, y por sucesivas negociaciones 
de paz, tanto exitosas como fallidas, 

entre otros factores. Dichos cambios, 
así como las insuficiencias de políticas 
públicas anteriores y la eficacia limi-
tada de acciones institucionales para su 
implementación, condujeron a las en-
tidades responsables de la planificación 
del desarrollo nacional, rural y agro-
pecuario a promover la realización de 
investigaciones, procesos de consulta 
y propuestas de política ajustadas a las 
nuevas condiciones del país, de sus te-
rritorios rurales y de su agricultura.

Las tres Misiones Rurales ya mencio-
nadas fueron establecidas como comi-
siones mixtas de composición variable, 
con participación de representantes del 
sector público, académicos e investiga-
dores, y con distintas modalidades de 
relacionamiento con entidades del sec-
tor privado y organizaciones sociales. 
Dichas Misiones elaboraron balances 
interpretativos de la cuestión agraria 
y rural del país, y planteamientos pro-
positivos.  Algunas de sus recomenda-
ciones han sido implementadas, pero 
muchas aún han de traducirse en po-
líticas públicas, acciones institucionales 
y transformaciones efectivas en los te-
rritorios rurales.

6. Contribuciones interpretativas y 
propositivas de las Misiones Rurales
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En conjunto, las tres Misiones Rurales 
muestran la evolución del abordaje 
conceptual, interpretativo y proposi-
tivo de la cuestión agraria y rural en 
Colombia durante los últimos treinta 
años, tal como se refleja en los análisis 
actuales y prospectivos, conclusiones y 
recomendaciones de equipos de trabajo 
de alto nivel, constituidos por iniciativa 
gubernamental con participación de al-
tas autoridades, connotados académi-
cos e intelectuales, y representantes de 
organizaciones tanto campesinas como 
empresariales.  

Desde lo sectorial hacia 
un abordaje integral de la 
cuestión rural

El énfasis claramente sectorial del pri-
mero de estos grupos de trabajo in-
terdisciplinarios e interinstitucionales 
permitió ahondar en las problemáticas 
y potencialidades del sector agropecua-
rio en su relación con las macropolíti-
cas y con el desarrollo del país en su 
conjunto. También abordó su interrela-
ción regionalmente diferenciada con la 
pobreza rural y el bienestar de la pobla-
ción, con los distintos tipos de violencia 
en el campo y con las raíces estructu-
rales de ésta. Se refirió asimismo a las 
limitaciones de la institucionalidad sec-
torial para cumplir a cabalidad su co-
metido y potenciar las contribuciones 
de la agricultura al desarrollo nacional.   

La segunda Misión Rural abordó de 
manera más amplia e integral la cues-
tión del desarrollo rural y planteó la 

necesidad de transitar hacia un pro-
yecto nacional que incorporara los 
procesos regionales e iniciativas loca-
les.  Explicitó la pluridimensionalidad 
del desarrollo de los territorios rurales, 
con sus facetas ambientales, económi-
cas, sociales, político-institucionales y 
culturales, así como las articulaciones 
intersectoriales y las relaciones entre el 
campo y las ciudades.  

La más reciente, denominada Misión 
para la Transformación del Campo, sur-
gió en el contexto de fuertes moviliza-
ciones campesinas y paralelamente al 
prolongado proceso de negociación de 
los acuerdos de paz con las FARC. Esta 
tercera Misión Rural planteó transfor-
maciones necesarias en el país para 
abordar las raíces y consecuencias del 
conflicto armado, de la problemática 
agraria y de las disparidades interre-
gionales e interterritoriales y entre las 
zonas rurales y urbanas. Adoptó una 
visión prospectiva con un horizonte 
temporal a mediano plazo que facilita 
el relacionamiento explícito de los ob-
jetivos propuestos para Colombia con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) adoptados internacionalmente. 

Sin duda hay muchas tareas pendientes 
de las planteadas por las tres Misiones 
Rurales, a las cuales se suman ahora las 
establecidas en los Acuerdos de Paz con 
las FARC. En el nuevo escenario polí-
tico colombiano, resultante de la pola-
rización en torno a las negociaciones y 
acuerdos de paz, como también de las 
dos rondas electorales, seguramente 
podría ser necesario ampliar, actualizar 
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o replantear algunos de los objetivos 
y recomendaciones generadas por las 
Misiones Rurales. Sin duda surgirán, 
asimismo, nuevos retos por las trans-
formaciones de la sociedad colombiana 
en su conjunto y por los cambios en 
su entorno internacional. La claridad 
conceptual, metodológica y técnica de 
los planteamientos de la Misión para 
la transformación del Campo, aunada 
a su relevancia y pertinencia actual, 
ofrece a las autoridades e instituciones 
públicas un mapa de ruta para abor-
dar las problemáticas de los territorios 
rurales y potenciar sus contribuciones 
al desarrollo nacional. La continuidad 
de las políticas públicas fundamentales 

y de acciones institucionales orienta-
das por una visión estratégica es cru-
cial para que los actores territoriales 
puedan impulsar efectivamente, de 
manera sostenida y eficaz, sus planes 
e iniciativas de desarrollo.  Dicha con-
tinuidad requiere, asimismo, de una 
efectiva apropiación por parte de la so-
ciedad civil de dichos procesos a múlti-
ples escalas territoriales, como también 
de su capacidad de incidencia en la ins-
titucionalidad pública e instancias de 
gobiernos nacionales, subnacionales y 
locales, para trascender los ciclos po-
lítico-electorales y los cambios de en-
foque, prioridades y abordajes de un 
gobierno a otro. 
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Las universidades, centros de inves-
tigación e incidencia y grupos acadé-
micos de diversa índole han realizado 
múltiples aportes en los procesos de 
formulación, implementación y eva-
luación de las políticas públicas para 
el desarrollo de los territorios rurales, 
como también en relación a procesos 
territoriales a diversas escalas. Han sido 
relevantes asimismo en la elaboración 
conceptual y metodológica, han par-
ticipado activamente en la discusión 
política y debate académico acerca del 
desarrollo territorial en Colombia, y 
han hecho contribuciones sustancia-
les durante la gestación, concretización 
e implementación de los acuerdos de 
paz, en lo atinente a las problemáticas 
agrarias y rurales. 

Individualmente, destacados académi-
cos e intelectuales, en su mayoría vin-
culados a universidades u otros centros 
de investigación pero también inde-
pendientes de ellos, han hecho con-
tribuciones interpretativas relevantes 
sobre las problemáticas y territorios ru-
rales.  Tal es el caso de Alfredo Molano, 
sociólogo y periodista, investigador de 
campo en territorios de todo el país, 

autor de obras influyentes y pensador 
siempre crítico y propositivo sobre pro-
blemáticas rurales colombianas.  

Acciones formativas desde las 
universidades

Algunos posgrados y equipos de inves-
tigación, tanto en la capital como en 
las regiones, han desarrollado acciones 
formativas sostenidas y programas o 
proyectos, y se han constituido en cen-
tros de pensamiento, debate y genera-
ción de ideas e iniciativas en torno al 
desarrollo de los territorios rurales del 
país.  

Numerosos diplomados así como va-
rias especializaciones, maestrías y doc-
torados han venido ofreciendo una 
formación diversificada en cuanto a 
sus énfasis pero que tiene como co-
mún denominador el desarrollo de 
los territorios rurales.  Algunos de los 
posgrados vinculan este eje temático 
con los procesos regionales; con la 
planificación y ordenamiento territo-
rial;  con la problemática ambiental y 
el desarrollo sustentable; con aspectos 

7. Aportes de la academia en gestión del 
conocimiento y formación de capacidades
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económicos del desarrollo territorial; 
con la interculturalidad o con la paz 
territorial. Entre los posgrados des-
taca, por sus aportes formativos e in-
vestigativos a lo largo de casi cuarenta 
años, la Maestría en Desarrollo Rural 
establecida en 1979 en la Universidad 
Pontificia Javeriana, y más recien-
temente el Doctorado en Estudios 
Ambientales y Rurales y la Maestría 
en Interculturalidad, Desarrollo y Paz 
Territorial, ambas de esa misma uni-
versidad.  La Universidad Nacional, 
principal institución pública de educa-
ción superior con sedes en diferentes 
regiones del país, ofrece la Maestría en 
Gestión y Desarrollo Rural. Varias uni-
versidades públicas departamentales y 
universidades privadas de Bogotá ofre-
cen posgrados en desarrollo territorial 
o temas afines, principalmente a nivel 
de maestría pero también programas 
de doctorado, como en Caldas.

Los diplomados, especializaciones y 
cursos con certificación son temática-
mente diversos y responden más rápi-
damente a cambios en la demanda y el 
entorno, abordando cuestiones como 
agroecología e identidad cultural; for-
mación de gestores para el desarrollo 
territorial; participación ciudadana en 
la construcción de la paz y el desarro-
llo territorial; diseño de planes de or-
denamiento territorial, y gestión de 
proyectos con enfoque territorial. En 

conjunto, generan una oferta relativa-
mente amplia y dinámica, tanto en la 
capital y ciudades principales como en 
otros departamentos y ciudades inter-
medias de varias regiones, y también 
mediante programas virtuales con co-
bertura nacional.28

Centros, redes y equipos de 
investigación

Como centros de investigación acadé-
mica en temas relacionados con desa-
rrollo territorial destacan la Universidad 
Nacional y la Universidad Javeriana por 
su amplia cobertura temática y geográ-
fica. En la primera funcionan el Centro 
de Pensamiento en Desarrollo Rural; el 
Grupo de investigación en Desarrollo 
Territorial, Paz y Posconflicto; un 
grupo de investigación geográfica so-
bre Desarrollo Territorial Sostenible, 
y un fuerte grupo de investigación en 
Gestión y Desarrollo Rural, con enfo-
que territorial. La segunda tiene grupos 
o líneas de investigación sobre institu-
cionalidad y desarrollo rural; conflicto, 
región y sociedades rurales; actores, 
memorias y territorialidades rurales; 
autonomías territoriales rurales; ac-
ciones colectivas y movimientos so-
ciales rurales; desplazamiento forzado 
y procesos migratorios; uso y ordena-
miento colectivo de paisajes en dis-
puta, entre otros.  Hay, asimismo, otros 
grupos de investigación enfocados en 

28.	 Una revisión no exhaustiva de información en internet sobre programas formativos, realizada en junio 
de 2018, permitió identificar cuatro doctorados, once maestrías y una veintena de diplomados en temas 
relacionados con el desarrollo territorial.
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determinados temas en varias universi-
dades públicas o privadas tanto de la ca-
pital como de ciertos departamentos.29 

Algunos centros no universitarios de 
investigación abordan asimismo cues-
tiones relacionadas con el desarrollo 
territorial y la construcción de paz en 
los territorios rurales. Tal es el caso del 
Centro de Investigación y Educación 
Popular – CINEP, establecido en 1972 
por la Compañía de Jesús, que ha apo-
yado programas de desarrollo y paz, 
como también de gestión territorial, 
en varias regiones del país, además de 
hacer balances críticos y propositivos 
sobre políticas públicas y problemáti-
cas rurales y relacionadas con los de-
rechos humanos. Otra organización no 
gubernamental de larga trayectoria en 
el país es el Instituto de Estudios para 
el Desarrollo y la Paz –INDEPAZ, esta-
blecido en 1984, en el cual participan 
académicos de distintas universidades. 
Varios de estos centros han tenido asi-
mismo una participación relevante en 
el acompañamiento a procesos territo-
riales y político-institucionales para el 
desarrollo de los territorios rurales. 

Tanto en universidades como en cen-
tros de investigación u otras entida-
des se han establecido observatorios 
sobre diversas facetas del desarrollo 
territorial, como el Observatorio de 
Territorios Étnicos y Campesinos, de 
la Universidad Javeriana, que com-
bina elementos testimoniales e inves-
tigativos, y el Observatorio Rural de la 
Universidad de La Salle.  Ciertos orga-
nismos internacionales, como el IICA, 
también han establecido observatorios 
del desarrollo territorial en Colombia.

Ciertas redes académicas latinoameri-
canas o colombianas realizan estudios 
o coordinan e intercambian aportes 
conceptuales e interpretativos sobre el 
desarrollo de los territorios rurales y las 
políticas públicas para promoverlo en 
Colombia.  El Centro Latinoamericano 
para el Desarrollo Rural RIMISP, pri-
mero como red andina y desde 2015 
con una oficina permanente en el país, 
busca ser un referente en investigación 
e incidencia de política para la transfor-
mación de los territorios rurales, a par-
tir de la generación de capacidades para 
el cierre de brechas y la convergencia 

29.	 Entre las universidades públicas, cabe mencionar, a manera de ejemplos, el Grupo de Investigaciones para 
el Desarrollo Rural, en la Universidad del Cauca; el Grupo de Investigación sobre Desarrollo Regional y 
Ordenamiento Territorial, de la Universidad de Santander;  el Grupo Territorios, de la Universidad del 
Valle, y el Grupo de Investigación en Geografía y Ordenamiento Territorial, de la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia.  Entre las privadas, cabe mencionar a la Universidad de la Salle, con su Ob-
servatorio Rural e investigaciones relacionadas; Universidad del Rosario, con sus trabajos sobre reconfi- 
guraciones territoriales, construcción de paz y desarrollo rural, y el Centro Interdisciplinario de Estudios 
sobre Desarrollo, de la Universidad de los Andes, que tiene una línea de investigación sobre planificación, 
gobernanza y desarrollo territorial.   El Centro de Investigaciones y Proyectos Especiales de la Universidad 
Externado de Colombia, por su parte, tiene una línea de investigación en Desarrollo Sostenible y Terri-
torial, articulada a tres posgrados. El Grupo de Investigación en Territorio, establecido desde 1999 por 
la Universidad Pontificia Bolivariana en Medellín, Antioquia, tiene ya una trayectoria en estudios sobre 
el desarrollo territorial, especialmente sobre ese departamento. La Universidad de Ciencias Aplicadas y 
Ambientales tiene, asimismo, un Grupo de Investigaciones Geográficas para el Desarrollo Territorial.
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regional, y ejecuta proyectos sobre di-
versas facetas del desarrollo territo-
rial.  EL Consejo Latinoamericano de 
Ciencias Sociales (CLACSO), que nació 
en Colombia hace medio siglo, abordó 
en su congreso de cincuentenario as-
pectos epistemológicos, conceptuales 
y metodológicos de la construcción de 
paz territorial en este país. 

Otras redes de naturaleza y compo-
sición híbrida promueven tanto la 
investigación y el debate como la in-
cidencia e iniciativas paras el desarro-
llo de los territorios rurales.  Así, por 
ejemplo, la Red de Iniciativas para la 
Gobernabilidad, la Democracia y el 
Desarrollo Territorial, establecida en 
2005, busca “promover debates, gene-
rar información e investigación, for-
mular propuestas de política pública y 
visibilizar experiencias e innovaciones 
provenientes de experiencias de admi-
nistración territorial en Colombia”, así 
como “recobrar el sentido político de la 
descentralización, como instrumento 
de conocimiento y re-conocimiento del 
territorio”, y que “los territorios parti-
cipen equitativamente en la construc-
ción de una nación políticamente más 
democrática, socialmente más justa, 
territorialmente más integrada y en 
paz”.30 Por su parte, la Red GTD Paz 
Colombia involucra a universidades e 
institutos de investigación, organiza-
ciones sociales y privadas e institucio-
nes estatales y opera como una red de 
investigación aplicada al contexto del 

desarrollo rural en Colombia en la ac-
tual coyuntura política, con nodos de 
investigación sobre gestión territorial 
y relación-urbano-rural, entre otros 
temas; busca articular a otras redes y 
acciones de cooperación interinstitu-
cional en procesos de desarrollo rural, 
y algunos de sus objetivos específicos 
son integrar a diversos tipos de actores 
en torno al desarrollo rural y construc-
ción de los territorios, realizar análisis 
de políticas públicas y difundir acciones 
transformadoras impulsadas por los ac-
tores territoriales.31

Algunos organismos internacionales 
también realizan directamente o apo-
yan la realización de investigaciones 
sobre problemáticas y procesos territo-
riales o políticas públicas relacionadas 
en el país.  Los Informes de Desarrollo 
Humano del PNUD, especialmente,  
contaron con equipos de investiga-
ción de primer nivel, y en el caso del 
informe Colombia Rural, razones para la 
esperanza (PNUD, 2011), coordinado 
por Absalón Machado, hicieron apor-
tes relevantes a la comprensión de la 
problemática rural actual y sus grandes 
retos, así como posibles salidas y una 
propuesta de agenda de políticas para el 
sector rural.  FAO e IICA, por su parte, 
han apoyado tanto la realización de es-
tudios sobre problemáticas rurales y so-
bre la agricultura familiar en Colombia, 
como elaboraciones metodológicas y 
planteamientos propositivos para los 
responsables político-institucionales.

30.	 https://www.redrinde.org/sobre-nosotros/
31.	 https://prezi.com/xi_rizdtdqg3/red-gtd-paz-fao/
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Publicaciones periódicas

Una serie de publicaciones periódicas 
han contribuido a la circulación y dis-
cusión de resultados de investigación, 
elaboraciones conceptuales y reflexio-
nes comparadas, principalmente en 
Colombia pero también en diálogo con 
la producción académica en América 
Latina y España.  

La revista Cuadernos de Desarrollo 
Rural (originalmente Cuadernos de 
Agroindustria y Economía Rural), pu-
blicada semestralmente desde 1978 
por el Instituto de Estudios Rurales de 
la Facultad de Estudios Ambientales y 
Rurales de la Universidad Javeriana, 
aborda diversas facetas del desarrollo 
rural en el contexto colombiano, ibe-
roamericano y mundial. Esto incluye 
temas relacionados con políticas agrí-
colas, economía agraria, problemática 
rural, gestión ambiental, y procesos 
de cambio tecnológico e innovación. 
Desde los años noventa, esta revista dio 
cabida a una serie de trabajos evaluati-
vos sobre la aplicación y adaptación, en 
contextos territoriales colombianos, de 
la investigación participativa por parte 
de ONG (Pérez, 1991) y sobre metodo-
logías participativas en la formulación 
de proyectos (Pérez et al., 2001), o so-
bre  la aplicación de metodologías espe-
cíficas como las Rutas de Aprendizaje 
(Muñoz, 2008).

Otras revistas como Cuadernos de 
Geografía, publicada por la Universidad 
Nacional desde 1979, fueron incor-
porando gradualmente artículos so-
bre procesos territoriales y regionales, 
desarrollo de los territorios rurales y 
políticas públicas para promoverlo, a 
medida que estas temáticas se incorpo-
raron en las agendas de investigación y 
debate tanto académico como político 
en el país.  En estas y otras publicacio-
nes se nota inicialmente un uso poco 
diferenciado –algunas veces casi inter-
cambiable- de terminología y conceptos 
referidos a las regiones y el desarrollo 
regional, los territorios y el desarrollo 
territorial, y las entidades territoriales –
especialmente los departamentos- y su 
desarrollo. Luego tienden a precisarse 
más los conceptos y se aborda de ma-
nera más clara y explícita las diferen-
cias e interrelaciones entre regiones, 
territorios y entidades territoriales.

Varias de estas revistas publicaron es-
tudios brasileños y de otros países 
latinoamericanos, como también al-
gunos trabajos conceptuales princi-
palmente europeos, y contribuyeron 
a la reflexión comparada y la discu-
sión teórica al respecto.  La revisión de 
las tablas de contenidos y resúmenes 
de artículos publicados en algunas de 
ellas sugiere que fue especialmente a 
raíz de la Constitución de 1991 y los 
cambios político-institucionales subsi-
guientes que se prestó mayor atención, 
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progresivamente, a las dinámicas y 
procesos territoriales y regionales, 
como también a las políticas públi-
cas y transformaciones institucionales 
relacionadas.

Contribuciones generales 
de la academia en torno al 
desarrollo rural en Colombia

El sector académico colombiano, en 
sentido amplio, ha hecho valiosas con-
tribuciones a la comprensión y abor-
daje de la cuestión rural en el país, en 
general, y en particular a la formula-
ción y valoración crítica y positiva de 
las políticas públicas para promover 
el desarrollo de los territorios rurales, 
a la reflexión sobre cuestiones crucia-
les para éste,  y al conocimiento so-
bre procesos territoriales específicos.  
Seguidamente se mencionarán breve-
mente algunos aportes de índole gene-
ral, haciendo referencia a los aportes 
relacionados con el desarrollo de los 
territorios rurales, para luego abor-
dar de manera un tanto más detenida, 
aunque también sintética, ciertas con-
tribuciones enfocadas en políticas pú-
blicas e institucionalidad y en procesos 
territoriales específicos. En secciones 
subsiguientes sobre elaboraciones con-
ceptuales y metodológicas relevantes 
en Colombia se hará referencia tam-
bién a los aportes de la academia, en 
asocio con entidades públicas y de la 
sociedad civil, sobre ciuestiones teóri-
cas y metodología de la gestión del de-
sarrollo territorial.

Ciertos trabajos académicos de índole 
más general han contribuido a la com-
prensión de la problemática rural y a la 
formulación de propuestas para abor-
darla, y una serie de ensayos interpre-
tativos aborda sucesivamente temas 
relacionados con la ruralidad y el desa-
rrollo rural, con un énfasis creciente en 
lo territorial desde la década de 1990 
hasta el presente. 

La academia y el sector rural

El Centro de Investigaciones para el 
Desarrollo, de la Universidad Nacional, 
generó un valioso conjunto de traba-
jos denominado La academia y el sec-
tor rural (Machado et al., 2004 a, b y c; 
2005 a y b; 2006), en el marco del pro-
yecto “Prospectiva de desarrollo rural 
y agrario para la paz en Colombia”, fi-
nanciado por Colciencias y la coopera-
ción canadiense, en el cual participaron 
también algunas otras universidades y 
se realizaron siete talleres regionales y 
un taller nacional.  Su propósito fue 

“Elaborar una propuesta prospec-
tiva sobre las posibilidades de desa-
rrollo rural y agrario para Colombia 
en una etapa futura de posguerra, 
y acera de la factibilidad de fo-
mentar investigaciones que tengan 
impacto en la formulación e im-
plementación de políticas rurales 
y agrarias para la construcción de 
la paz, a partir de un análisis del 
estado del arte y de una visión de 
largo plazo del país.” (Machado et 
al., 2006, p. 11).  



133Experiencias político-institucionales y territoriales en Colombia 

Para ello se prepararon diagnósticos y 
balances del estado del conocimiento 
sobre siete ejes temáticos en los cuales 
se consideró que se había concentrado 
la producción académica pertinente en 
ciencias sociales:

•	 reforma agraria, colonización y 
conflicto;

•	 desarrollo rural;

•	 desarrollo institucional;

•	 medio ambiente; 

•	 economía campesina;

•	 estructura productiva y 
descentralización;

•	 desarrollo territorial.

Los trabajos temáticos se presentan en 
los primeros cinco volúmenes de la se-
rie, y el sexto es una síntesis general y 
una propuesta de trabajo académico a 
futuro.

En el primer volumen (Machado et al., 
2004 a) se traza la evolución general 
de las interpretaciones, vínculos y re-
tos de la academia en su abordaje de la 
ruralidad desde mediados del siglo XX. 
También se resume el análisis institu-
cional del sector agropecuario y de las 
reformas institucionales desde la dé-
cada de 1980, así como los estudios e 
interpretaciones sobre economías cam-
pesinas y acerca de la colonización, la 
ocupación del espacio, los procesos re-
gionales y las políticas gubernamenta-
les relacionadas. 

El segundo volumen (Machado et al., 
2004 b) ofrece un balance interpreta-
tivo de los estudios sobre el conflicto 
armado colombiano, incluyendo sus 
actores, actuaciones y escenarios, y de 
los trabajos sobre el masivo desplaza-
miento interno en Colombia, las pro-
puestas de política pública al respecto 
y los vacíos y retos de la producción 
teórica acerca del desplazamiento in-
terno. También presenta un síntesis de 
las contribuciones académicas sobre los 
cultivos ilegalizados, sobre la reforma 
agraria, y sobre la relación entre cam-
pesinado y democracia. 

En el tercer volumen de esta serie 
(Machado et al., 2004 c) se enfoca 
el abordaje académico de las políti-
cas públicas, con atención especial a 
la descentralización y la distribución 
de funciones entre la nación y las en-
tidades territoriales, y sobre el orde-
namiento territorial del país. Se hace 
además una síntesis del estado del co-
nocimiento sobre desarrollo rural y 
sobre la comprensión de las relaciones 
entre agricultura, organización rural y 
desarrollo.   
 
El cuarto volumen (Machado et al., 
2005 a) se refiere a los trabajos acadé-
micos sobre la ganadería y las políticas 
al respecto, sobre la caficultura y sobre 
la producción agropecuaria en su con-
junto.  Aborda, asimismo, la cuestión 
de cómo definir y medir el desempeño 
en lo atinente al desarrollo rural, in-
cluyendo lo referente a la pobreza y las 
necesidades básicas insatisfechas, así 
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como la inequidad, la educación y la 
salud.  Finalmente, trata acerca de los 
estudios de prospectiva del desarrollo 
agrario y rural, y los cambios que im-
pone a las universidades el proceso de 
globalización. 

El penúltimo volumen (Machado et al., 
2005 b) se dedica a las políticas públi-
cas durante sucesivas administraciones 
entre 1986 y 2002, y ofrece una visión 
de conjunto sobre la evolución del mo-
delo de desarrollo agropecuario du-
rante ese período. 

El último volumen (Machado et al., 
2006) ofrece una síntesis interpretativa 
de las relaciones entre la academia32 y 
el sector rural, incluyendo lo referente 
a políticas públicas y lógicas de los ac-
tores, construcción de pensamiento 
sobre la ruralidad y vinculaciones con 
procesos regionales.  También se realiza 
una caracterización de la producción 
académica por ejes temáticos, se ofrece 
una síntesis evolutiva del estado del co-
nocimiento sobre el sector rural, y se 
formula una propuesta de trabajo para 
la academia en lo atinente a éste. Se 
proponen dos estrategias básicas, una 
de índole política en lo atinente al rol 
de la academia en la sociedad colom-
biana actual, con referencia especial al 
ámbito rural, y otra de naturaleza pro-
piamente académica, para promover 
debates internos y definir una agenda 

de trabajo común. En el anexo 4 de 
este Cuaderno de Trabajo se presen-
tan los ejes temáticos y subtemas de la 
cuestión agraria abordados entre 1986 
y 2003 por la producción académica 
colombiana, y en el anexo 5 las reco-
mendaciones para el Estado, los actores 
sociales y la propia academia.

En los siguientes apartados se hará refe-
rencia de manera muy breve y concisa 
a ciertos temas generales abordados 
en la literatura académica colombiana 
desde fines del siglo XX en torno al de-
sarrollo rural: la conflictividad rural y 
las principales problemáticas asociadas 
a ella; el conflicto armado, lucha por 
la paz y desarrollo de los territorios 
rurales y los cultivos declarados ilíci-
tos y alternativas de desarrollo en los 
territorios en los cuales se producen. 
También se aborda la cuestión del  em-
prendedurismo e innovación en el de-
sarrollo territorial. Aunque se tomará 
en cuenta como antecedente la pro-
ducción intelectual de las últimas dos 
décadas del siglo pasado, sin detallar 
obras específicas, se prestará especial 
atención a los trabajos recientes más 
relevantes y a ciertas discusiones rela-
cionadas con la situación actual y pers-
pectivas futuras de la Colombia rural, 
desde una perspectiva académica aun-
que inevitablemente atañen no sólo a 
cuestiones intelectuales sino también 
sociopolíticas.  

32.	 Entendida como “un cuerpo inorgánico de centros universitarios, institutos y núcleos de investigación 
públicos y privados, así como de investigadores(as) reconocidos(as) que visibilizan parte de su pro-     
ducción intelectual a través de publicaciones”. (Machado et al., 2006, P. 13)
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Trabajos académicos sobre 
conflictividad y problemáticas 
rurales

Diversos académicos individuales y 
equipos de investigación han abordado 
temas relacionados con aspectos con-
flictivos de problemáticas rurales como 
la tenencia de la tierra, incluyendo su 
marcada y persistente concentración, 
sucesivas normas legales y esbozos de 
reforma agraria, y la desposesión ma-
siva de pobladores rurales. Se ha en-
fatizado en los territorios escenario de 
la guerra, pero también se han consi-
derado otros en los cuales hubo des-
arraigo y emigración por situaciones 
adversas o búsqueda de oportunidades 
en las ciudades o el exterior. 

Múltiples estudios se han referido du-
rante las últimas décadas a la cuestión 
agraria y a la persistente concentración 
de la propiedad y posesión de tierra pese 
a sucesivos ensayos de reforma agra-
ria, y han abordado la conflictividad 

rural asociada.33  Algunos exploran su 
relación con las disparidades en el de-
sarrollo de los territorios rurales y la 
necesidad de abordar las raíces estruc-
turales de la problemática agraria, las 
fuertes desigualdades tanto en el acceso 
a los activos productivos y oportunida-
des como en las relaciones de poder 
en el campo, para transitar desde mo-
delos de crecimiento sectoriales y ex-
cluyentes hacia procesos de desarrollo 
integrales e incluyentes.  Otros trabajos 
académicos han documentado e inter-
pretado procesos de transformación de 
la ruralidad en distintas regiones del 
país, incluyendo la expansión de la 
ganadería extensiva34, la explotación 
minera en territorios rurales, el extrac-
tivismo y los conflictos ambientales.35

Hay, asimismo, numerosos trabajos ge-
nerales sobre movimientos sociales en 
el campo o sobre determinados movi-
mientos específicos, pero en ellos hay 
pocas referencias al papel de las orga-
nizaciones campesinas y las acciones 

33.	 Además del trabajo ya citado de Arango (2014), cabe mencionar entre muchos otros los estudios realiza-
dos en distintos momentos por Campos (1991), Balcazar y otros (2001);  Albán (2011); Machado (2008 y 
2013); Centro Nacional de Memoria Histórica y otros (2016), y Velásquez (2017).

34.	 Uno de los pocos estudios enfocados en la ganadería y su relación con la problemática agraria y el de-
sarrollo rural sustentable en Colombia es el de Vergara (2010), pero hay múltiples referencias a la gana- 
dería extensiva y su ocupación de suelos de vocación agrícola, en trabajos sobre el agro y la ruralidad, la 
concentración de  la propiedad en el campo y el desarrollo de los territorios rurales, como también en 
estudios sobre la actividad ganadera en distintas regiones del país.

35.	 Andrade (2012) explora los dilemas ambientales de la minería a gran escala y sus impactos en los terri-
torios, y plantea el reto de avanzar hacia una gestión territorial ecológica y social de la minería, recono-
ciendo la complejidad tanto social como ambiental de los territorios en que se realiza, con un adecuado 
ordenamiento territorial ambiental, fortaleciendo la institucionalidad pública local y promoviendo la 
diversificación de las economías locales.  Garay y otros (2013), por su parte, afirman la necesidad de su-
perar el modelo extractivista para impulsar un desarrollo integral, con énfasis en sus facetas ambientales 
(incluyendo lo referente a biodiversidad y fuentes hídricas), sociales (mejoramiento de la calidad de vida 
de la población y derechos de las generaciones futuras) y económicas (desarrollo económico inclusivo 
y equitativo), con espacios de diálogo entre la sociedad como propietaria de los recursos naturales y el 
Estado como administrador de los mismos.
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colectivas de los pobladores y poblado-
ras rurales en procesos de gestión social 
del desarrollo de los territorios rurales.  
Ciertos trabajos como el de Machado 
(2000) sobre el papel de las organiza-
ciones en el desarrollo rural se refieren 
a su función en la conformación del 
capital social y a la fragmentación de 
las organizaciones campesinas, y plan-
tean la necesidad de que las organiza-
ciones públicas y privadas se articulen 
mediante redes horizontales con diná-
micas flexibles.   Algunos estudios más 
recientes abordan la trayectoria de los 
movimientos agrarios en el período 
desde la aprobación de la Constitución 
del 91 (Fajardo, 2012) o movilizacio-
nes campesinas relevantes como el 
Paro Nacional Agrario (Salcedo y otros, 
2013).  Aunque las organizaciones y rei-
vindicaciones campesinas y los análisis 
al respecto tienden a enfocarse en cues-
tiones un tanto sectoriales, incluyendo 
las referentes a la producción agrope-
cuaria y el acceso a la tierra, también 
abordan problemáticas de otra índole, 
como las relacionadas con la violen-
cia armada y la represión, y en el caso 
de los movimientos indígenas y afro-
descendientes surgen con mayor cla-
ridad las atinentes a su territorialidad.  
Una mirada retrospectiva (Vásquez y 
Rincón, 2013) muestra la evolución de 
las reivindicaciones campesinas desde 
las demandas de reforma agraria y 

políticas sectoriales, en las décadas de 
1970 y 1980, hacia la defensa del te-
rritorio, de manera más concertada a 
partir de 2003, por parte de comunida-
des, organizaciones y movimientos de 
indígenas, negros y campesinos. El te-
rritorio se considera un bien común di-
rectamente afectado o amenazado por 
el despojo y desplazamiento generados 
por el conflicto armado y otras formas 
de violencia asociadas a ella, con una 
débil presencia institucional del Estado 
y la territorialización de sistemas ex-
tractivos de producción.

Los desplazamientos forzados directa-
mente por el conflicto armado, el con-
trol territorial de grupos beligerantes 
o bandas criminales y otras formas de 
violencia en el campo han sido objeto 
de diversas investigaciones y propues-
tas interpretativas.36 La emigración por 
falta de oportunidades o situaciones 
adversas, incluyendo la inseguridad 
ciudadana, en territorios que no fue-
ron escenarios directos de la guerra, 
es también relevante pero ha recibido 
menos atención.   El reasentamiento y 
eventual retorno de los desplazados y 
emigrantes se aborda como un proceso 
multidimensional y multiescalar, con 
una clara dimensión territorial.

Un trabajo interpretativo y propositivo 
sobre los conflictos en torno a la tierra 

36.	 Algunos trabajos representativos de diversos abordajes temáticos en un conjunto más amplio de estudios 
sobre distintas facetas del desplazamiento forzado Colombia son los de Ibáñez (2004) e Ibáñez y Que-
rubín (2004), en su relación con el acceso a la tierra; Ruiz (2007); Osorio (2009 a) sobre las acciones colec-
tivas de las poblaciones desplazadas; Rodríguez et al. (2009) sobre los retos que plantean la restitución de 
derechos y el retorno de las personas desplazadas, desde la perspectiva de los principios constitucionales 
de organización territorial;  Sergje (2011) sobre los grandes desafíos que plantea el reasentamiento de la 
población desplazada.
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y los territorios rurales (Flórez et al., 
2012) aborda la relación sistémica en-
tre la violencia y el territorio, con miras 
a su comprensión integral en términos 
de las interacciones entre subsistemas, 
con referencia especial al socioambien-
tal y al político, con miras a la trans-
formación de los conflictos de poder 
por el uso del territorio. Para ello se 
considera necesario operativizar efec-
tivamente los derechos establecidos 
constitucionalmente y concretizar me-
diante políticas e inversiones públicas 
el compromiso de reparación integral 
por parte del Estado colombiano, ase-
gurando el acceso a justicia para todas 
las víctimas, el retorno de los desplaza-
dos a su territorio de origen con garan-
tías de no repetición de las violaciones 
de sus derechos, y el reparto de tierras.  

Estudios sobre el conflicto 
armado, lucha por la paz y 
desarrollo de los territorios 
rurales

Aunque algunas veces se ha tildado 
de “coyuntural” la problemática de la 
guerra y otras formas de violencia en 
el campo, el prolongado conflicto ar-
mado interno generó durante medio 
siglo fuertes y prolongadas disputas por 
el control territorial entre actores ar-
mados. Conllevó asimismo el ejercicio 
abusivo de la violencia y relaciones de 
poder muy dispares entre pobladores 
rurales, autoridades locales, fuerzas in-
surgentes, grupos paramilitares emer-
gentes, fuerzas militares o policiales 
del Estado, e institucionalidad pública 

nacional o subnacional con una pre-
sencia muy variable en los territorios. 
Al respecto hay una amplia literatura 
académica, que aborda muy diversas 
facetas tanto del conflicto armado, con 
sus expresiones e implicaciones regio-
nal y territorialmente diferenciadas, 
como de los esfuerzos por contrarrestar 
sus efectos negativos sobre la población 
rural y generar espacios en los cuales 
pudieran regir, en medio de la guerra, 
normas de convivencia distintas. 

Entre los numerosos estudios sobre el 
conflicto armado y otras formas de vio-
lencia en Colombia, algunos establecen 
relaciones más directas con procesos 
territoriales durante la guerra y en la 
transición hacia el posconflicto. Ciertos 
trabajos, como los de Salas-Salazar 
(2010 y 2016) se refieren a la geopo-
lítica de la conformación de corredores 
y territorios estratégicos por parte de 
los actores en el conflicto armado, en 
el marco de sus luchas por el control 
territorial en los planos subregional-lo-
cal, regional y nacional, con dinámicas 
multiescalares fluidas y diferenciadas 
en cada uno de ellos en términos de 
sus operaciones militares, económi-
cas y políticas, generando una plura-
lidad de territorialidades en disputa. 
Dichos análisis geográficos muestran, 
asimismo, una clara correlación entre 
el control militar por parte de fuerzas 
irregulares (tanto guerrillas como pa-
ramilitares), otras formas de violencia 
(principalmente secuestros, homicidios 
y masacres), el desplazamiento forzado 
de población, y la difusión de cultivos 
para fines ilícitos (especialmente coca). 
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Plantean, asimismo, la necesidad de re-
conocer, con miras al posconflicto en 
su fase actual, que en los territorios es-
cenario de la guerra el poder local ha 
sido configurado por esas formas de 
control territorial por medio de la vio-
lencia, y que existe un fuerte riesgo de 
que los actores armados, narcotrafican-
tes y grupos hegemónicos territoriales 
se fortalezcan económicamente du-
rante esa fase, se beneficien del clien-
telismo y la corrupción, y afiancen su 
poder y control ante las debilidades e 
ineficiencias del Estado en términos 
de su presencia y accionar institucio-
nal en dichos territorios. Otros trabajos 
geográficos, como el de Ladino (2016), 
permiten aprehender los patrones es-
paciales resultantes del conflicto, sus 
contextos y escenarios, así como cono-
cer la diferenciación regional con miras 
a la implementación de políticas públi-
cas y adecuaciones institucionales en 
el ámbito territorial en el marco de los 
acuerdos de paz, para abordar y aten-
der los efectos territorialmente dife-
renciados del conflicto armado y otras 
formas de violencia asociadas a éste.
  
La construcción de paz desde y en los 
territorios durante el conflicto armado 
ha sido objeto de estudios, reflexión y 
debate académico, tanto para interpre-
tar procesos territoriales emergentes 
en medio de la guerra como para apre-
henderlos conceptualmente, extraer 
aprendizajes metodológicos y elaborar 
planteamientos propositivos con miras 
al postconflicto.  Aunque la producción 
académica al respecto es relativamente 
reciente y aun limitada en términos de 

su volumen y alcances, hay algunos 
avances en la conceptualización de la 
paz territorial como algo más que un 
conjunto de acciones estatales durante 
el posconflicto en territorios (o muni-
cipios) escenarios de la guerra o con 
poblaciones especialmente vulnera-
bles, en la visión oficial.  Se propone, 
en cambio, abordarla como un proceso 
de construcción social participativa que 
parta del reconocimiento de la existen-
cia de múltiples territorialidades o “for-
mas de apropiación de espacios que 
han devenido de la confrontación so-
cial y política del país, incluidas aque-
llas que se han realizado mediante el 
uso de las armas”, impulsando “otras 
nuevas en las que no se haga uso de 
las armas en el desenvolvimiento de 
los conflictos”, mediante “la considera-
ción de múltiples dimensiones y múlti-
ples escalas para la acción política, las 
cuales permitan el tránsito hacia otras 
territorialidades, otras formas de apro-
piar/vivir/sentir el espacio que finquen 
el interés en el logro del bien común, 
el buen vivir y un futuro colectivo po-
sible, aquel en el que la vida se coloque 
por encima de todo.”   (Bautista, 2017, 
pp. 107 y 109) 

Algunas reflexiones académicas re-
cientes retoman aportes anteriores del 
sociólogo Daniel Pécaut sobre la deste-
rritorialización y desubjetivación en el 
marco de los enfrentamientos violen-
tos por el territorio y los desplazamien-
tos forzosos en Colombia. Al hacerlo, 
se propone “una nueva semiótica del 
territorio y de la identidad”, la “trans-
formación de las zonas de violencia en 
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territorios de paz” mediante la creación 
de condiciones propicias, incluyendo la 
restitución y la reparación, la reivindi-
cación moral y la reconstrucción sim-
bólica de la justicia,  como “factores de 
reconstrucción social, los cuales deben 
dejar sus marcas en una nueva geogra-
fía moral, en la que la subjetividad se 
vincule libremente con la identidad te-
rritorial, pero también con la equidad.”  
(García, 2017, p. 158)

Varios aportes académicos, desde dis-
tintos ángulos, se refieren a los retos 
que plantea la realización efectiva de la 
propuesta política de “paz territorial”, 
surgida como planteamiento oficial en 
el contexto de las negociaciones entre 
el Estado y la principal fuerza guerri-
llera en el país. Se plantea, entre otras 
cuestiones, la necesidad de superar las 
grandes brechas existentes en la pro-
visión de bienes y servicios públicos y 
la débil presencia de la institucionali-
dad pública en los territorios escenarios 
del conflicto armado, y la necesidad 
de definir la función de las entidades 
territoriales en la consecución de los 
objetivos planteados al respecto en los 
Acuerdos de Paz con las FARC. (Vargas 
y Mendoza, 2017)  Se propone, por 
otra parte, valorizar el potencial de 
los Programas de Desarrollo y Paz en 
el proceso del postconflicto, como mo-
delos consolidados de construcción de 
paz desde la sociedad civil y las regio-
nes o territorios, así como la necesaria 
complementariedad entre los esfuerzos 
e inversiones públicas, privadas y de la 
cooperación internacional en los terri-
torios rurales escenarios del conflicto. 

(Barreto, 2014) En esta conversación 
académica, aun incipiente, se considera 
que la construcción de territorios para 
la paz, durante la transición de la gue-
rra al postconflicto, enfrenta retos im-
portantes por la dificultad por parte del 
Estado de aprehender la complejidad 
de la cuestión territorial y de territoria-
lizar efectivamente las políticas públi-
cas; de reconocer las insuficiencias del 
“ordenamiento territorial” convencio-
nal (en su doble acepción colombiana 
de estructuración oficial de entidades 
territoriales, y de planes y esquemas 
para organizar el uso del territorio), 
así como de aprender de experiencias 
territoriales como los de las comunida-
des negras, los territorios indígenas y 
las Zonas de Reserva Campesina, en su 
afirmación tanto de las identidades co-
lectivas como de la vida y la dignidad, 
como fundamentos para la construc-
ción de la paz territorial. (Montañez-
Gómez, 2016)

En torno a las negociaciones y los 
acuerdos de paz, amplia y arduamente 
discutidos por la opinión pública y en 
debates políticos en el país, algunos 
académicos e intelectuales y grupos 
de investigación hicieron contribu-
ciones sustantivas como especialistas 
designados por las partes. Otros lo hi-
cieron en análisis, debates y propues-
tas relacionadas con el desarrollo de 
los territorios rurales escenario de la 
guerra durante la transición hacia una 
paz “estable y duradera”. Más allá de la 
cesación de las acciones militares, ésta 
supone la atención institucional, apoyo 
técnico e inversiones públicas, así como 
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la voluntad y decisión políticas, moda-
lidades de gobernanza y articulación 
constructiva entre la sociedad civil y el 
Estado, necesarias para revertir tanto 
las causas como las consecuencias del 
prolongado conflicto armado y proble-
máticas asociadas.  La preparación para 
el postconflicto incluyó intercambios 
de experiencias con países centroa-
mericanos y el conocimiento de otros 
procesos de tránsito, necesariamente 
complejo e inevitablemente dilatado, 
desde la confrontación violenta hacia 
la construcción de nuevas modalidades 
de interacción, manejo del conflicto, 
acción colectiva y desarrollo territorial.

Cultivos declarados ilícitos y 
alternativas de desarrollo en 
los territorios rurales 

Algunos trabajos académicos han en-
focado determinadas facetas de la 
problemática mucho más amplia de 
los cultivos declarados ilícitos (coca o 
amapola) que guardan relación con 
cuestiones atinentes al desarrollo de 
los territorios rurales. Así, por ejemplo, 
se abordó a principio de siglo la evo-
lución de las interrelaciones entre las 
reformas económicas, las  modalidades 
de desarrollo rural y la problemática 
agraria del país, por una parte, y por 
otra parte el surgimiento o expansión 
de esos cultivos y de una ruralidad de 
nuevo tipo asociada a ellos. También se 
exploró los efectos de estos cultivos y 
de los negocios y grupos ilegales que 
los promueven en los espacios sociales 
y productivos rurales, debilitando los 

tejidos sociales de los territorios y acen-
tuando la conflictividad rural  a la vez 
que generaban ingresos para familias 
campesinas e indígenas y establecían 
nuevas formas de vinculación rural-ur-
bana y al mercado internacional (Ortiz, 
2003). Desde entonces, se estudió en 
perspectiva geográfica la relación en-
tre la intensificación espacialmente 
diferenciada del conflicto armado, las 
estrategias de control territorial de los 
grupos ilegales (guerrillas y “autode-
fensas”) y la expansión de dichos culti-
vos.  (Díaz y Sánchez, 2004)  

Trabajos académicos posteriores valo-
raron la eficacia limitada de los planes 
y programas de desarrollo alternativo 
impulsados informalmente desde me-
diados de los años ochenta e iniciados 
formalmente diez años después para 
acompañar la erradicación de cultivos 
ilícitos. Dichos estudios señalaron los 
efectos contradictorios de esta última, 
que si bien redujo inicialmente la ex-
tensión de esos cultivos, contribuyó a 
su proliferación en otras zonas del país. 
Señalaron la necesidad de procesos de 
desarrollo rural territorial que aborda-
sen integralmente la transformación 
productiva, social e institucional de 
los territorios rurales con participación 
activa de los actores de cada territo-
rio, consolidando mancomunidades o 
asociaciones intermunicipales, recono-
ciendo la pluriactividad de la economía 
rural y las conexiones rural-urbanas, 
promoviendo la articulación entre en-
tidades públicas y privadas en los te-
rritorios y construyendo una nueva 
institucionalidad territorial mixta en 
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redes (Pérez, 2006; Giraldo y Lozada, 
2008).   

Un estudio reciente sobre el Desarrollo 
Territorial Sostenible en el Posconflicto,  
enfocado en procesos regionales de 
transición desde actividades econó-
micas ilícitas hacia emprendimien-
tos lícitos (Santamaría, 2015) subraya 
su conexión con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, y se refiere a va-
rios aspectos que guardan relación con 
el desarrollo de los territorios rurales.  
Entre otros, se refiere a la necesidad de 
reducir sustancialmente la desigualdad 
en el campo y de reparar del tejido so-
cial, afectado tanto por la guerra como 
por las consecuencias de la expansión 
de actividades ilegales y grupos milita-
res involucrados en el narcotráfico en 
territorios rurales. También  subraya la 
importancia de lograr una apropiada 
provisión de bienes y servicios públi-
cos en territorios donde el Estado his-
tóricamente ha estado relativamente 
ausente. Comenta el papel relevante 
de las asociaciones campesinas en la 
realización exitosa de alternativas de 
desarrollo en dichos territorios, y la 
importancia de contar con un ade-
cuado acompañamiento técnico e ins-
titucional.  Se refiere asimismo a la 
indispensable combinación de incen-
tivos económicos y sociales para una 
sustitución duradera de los cultivos ilí-
citos.  Considera que todo ello puede 
abordarse en el marco de una Reforma 
Rural Integral como la planteada du-
rante las negociaciones de paz con las 
FARC.

Contribuciones sobre políticas 
públicas e institucionalidad 
para el desarrollo territorial

La academia colombiana –en sentido 
amplio- tiene una larga tradición de 
realizar balances interpretativos y pro-
positivos sobre políticas públicas para 
el sector agropecuario en general y la 
agricultura familiar o campesina en 
particular sobre las políticas de tierras y 
la reforma agraria (vg. Arango, 1987 y  
Machado, 2013), y sobre las políticas de 
desarrollo rural (vg. Betancourt, 2012; 
Forero, 2017) y su implementación. 
Algunos de esos aportes se han hecho 
desde ámbitos universitarios o en pu-
blicaciones académicas, desde centros 
de estudios para el desarrollo y la in-
cidencia, ONG y fundaciones privadas, 
como también en apoyo a instancias 
oficiales o entidades público-privadas. 
Entre los aspectos abordados, múltiples 
y diversos, cabe mencionar al abordaje 
de la territorialidad, el ordenamiento 
territorial, la institucionalidad en las 
políticas públicas para el desarrollo de 
los territorios rurales y los el planea-
miento de éste.

Un trabajo de Moncayo (2004), publi-
cado por la Red de Estudios de Espacio 
y Territorio, de la Universidad Nacional 
de Colombia, se refería a las políticas 
regionales y desarrollo territorial dife-
renciado y nuevos enfoques sobre el 
desarrollo regional y territorial a prin-
cipio de siglo.  Por su parte, Manuel 
Enrique Pérez (2004), investigador 
del Departamento de Desarrollo Rural 
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Regional de la Universidad Javeriana, 
hacía a principio de siglo un balance de 
los efectos de las políticas de Estado en 
lo atinente al uso y tenencia de la tierra 
y las consecuencias de los modelos de 
desarrollo sobre la territorialización del 
medio rural.  

Otro estudio académico (Barreto, 
2013) se refiere a las políticas públicas 
de ordenamiento territorial en su re-
lación con el autogobierno de bienes 
comunes bajo las condiciones del con-
flicto armado, a partir de la experiencia 
de una Zona de Reserva Campesina, y 
concluye con una serie de recomenda-
ciones de política pública en torno al 
dilema entre Estado y autonomía de 
las entidades territoriales. Se refiere a 
la necesidad de permitir la formula-
ción ascendente de políticas públicas 
a partir de la autodeterminación local; 
al reconocimiento de los procesos en-
dógenos de desarrollo y paz; al control 
colectivo sobre reservas forestales y 
tierras de las comunidades, al fortale-
cimiento institucional para la atención 
a las víctimas del conflicto y a la satis-
facción de las necesidades básicas de la 
población, entre otros aspectos.   Por 
otra parte, la relación entre políticas de 
ordenamiento territorial y proceso de 
paz se abordó en un encuentro de in-
vestigadores y líderes sociales (Vargas-
Fonseca, 2016), cuyas conclusiones 
giraron en torno a la consideración de 
los conflictos territoriales en los esce-
narios del posconflicto, para abordar la 
modificación de elementos estructura-
les del ordenamiento territorial del país 
a fin de contribuir a la paz territorial 

con políticas tanto rurales como ur-
banas que promuevan la integración 
campo-ciudad.

Un trabajo académico reciente sobre la 
inserción de los Planes de Desarrollo 
Territorial (PDET) y Programas de 
Desarrollo Rural Integral con Enfoque 
Territorial (PDRIET) en la política ru-
ral colombiana concluye que si bien la 
actual Misión Rural ha tenido un claro 
mandato presidencial en lo atinente a 
los planes de desarrollo rural –territo-
rial, se ha recurrido frecuentemente a 
consultorías externas sin que éstas sean 
tomadas en cuenta en los procesos ins-
titucionales, y que cuando se aplican 
directrices al respecto, los equipos di-
rectamente responsables no trabajan 
en conjunto con la institucionalidad. 
(Morris, 2017)  Ese mismo estudio 
señala que la apertura de tres nuevas 
agencias, con los consecuentes proce-
sos de traslado de información y reclu-
tamiento de personal, aunados a los 
requerimientos derivados de los acuer-
dos de paz, ha generado dificultades de 
coordinación entre ellas en cuanto a 
sus directrices y a la unidad de acción. 
También se reflejan cuestionamientos 
de las organizaciones sociales rurales 
en cuanto a cierta desnaturalización de 
los PDRIET, como estrategias enfoca-
das en la producción y el fomento de 
la competitividad más que como herra-
mientas de planeación participativa, y 
sobre la tercerización del desarrollo de 
los proyectos en los territorios.  

Académicos e intelectuales, grupos de 
investigación universitarios, redes  y 
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centros, equipos interdisciplinarios y 
comisiones mixtas han contribuido 
asimismo a la reflexión valorativa y 
propositiva acerca las facetas políti-
co-institucionales de la institucionali-
dad pública para el desarrollo territorial 
(vg. Caicedo, 2008; Zapata, 2009; 
Ropero, 2016).  Dichos aportes resul-
tan especialmente relevantes por las 
claras insuficiencias e inadecuaciones 
tanto históricas como actuales de dicha 
institucionalidad, y por la función cru-
cial que corresponderá a la institucio-
nalidad tanto en el posconflicto como 
en el desarrollo futuro de los territorios 
rurales en todo el país.  

Trabajos académicos sobre 
territorios étnicos 

Universidades públicas y privadas, cen-
tros de investigación y grupos interdis-
ciplinarios asociados a ONG o apoyados 
por fundaciones privadas han colabo-
rado con procesos de gestión social del 
desarrollo en determinados territorios 
rurales y han realizado labores de se-
guimiento y evaluación de dichos pro-
cesos, así como estudios interpretativos 
y propositivos sobre problemáticas aso-
ciadas al desarrollo de esos territorios.  
Al respecto, destacan las acciones, es-
tudios y otros trabajos académicos 
relacionados con territorios indíge-
nas, comunidades afrocolombianas y 
otros territorios de agricultura familiar 
campesina. 

La territorialización, desterritoria-
lización y reterritorialización de las 

comunidades indígenas se ha abordado 
desde distintos ángulos, incluyendo la 
contrastación de la multiplicidad indí-
gena, en términos de lenguas, etnias, 
costumbres y tradiciones, con la cons-
trucción y significación del “territorio 
indígena” como categoría oficial, en 
su evolución desde el período colonial 
hasta la Constitución de 1991, gene-
rando dos órdenes espaciales distin-
tos: un espacio indígena abierto y un 
espacio oficial  cerrado. ( Olaya, 2009)  
Así, podría considerarse que hay un 
proceso histórico de territorialización 
de los pueblos originarios, una reterri-
torialización asociada a la codificación 
espacial del territorio indígena den-
tro de la territorialidad colombiana, y 
una reacción que tiende a construir de 
nuevo el territorio mediante acciones 
colectivas de esos pueblos, que tende-
rían a desterritorializarse en la medida 
en que hay una ruptura con la territo-
rialización anterior.

El derecho al arraigo frente al desplaza-
miento forzado en territorios indígenas 
se ha estudiado en trabajos académicos 
como el de Hurtado y Moncayo (2015) 
en el cual, partiendo de un enfoque 
de derechos, se trata la afectación a la 
identidad cultural de los pueblos origi-
narios por el desarraigo asociado a la 
migración involuntaria por la violencia 
contra ellos en el contexto del conflicto 
armado.  Las graves consecuencias de 
dicho desarraigo, al violentar un legado 
ancestral, un modo de vida y de rela-
ción con la naturaleza en su territorio y 
los derechos asociados a ellos, plantea 
la necesidad de una especial protección 
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constitucional mediante el reconoci-
miento del arraigo como un derecho 
fundamental de carácter autónomo. 

El desplazamiento de las comunidades 
indígenas hacia los centros urbanos, 
especialmente Bogotá por el conflicto 
armado se estudia con miras a iden-
tificar las estrategias de dichas comu-
nidades para conservar en el nuevo 
entorno sus prácticas culturales que 
tienen una clara connotación territo-
rial.  Se concluye al respecto que hay 
una dinámica asociada a la conserva-
ción o reconstrucción de identidades 
colectivas, a memorias compartidas y a 
procesos de gobernanza, participación 
y producción de acuerdos o consensos 
entre actores, que permite identificar 
una forma de territorialidad distinta. 
Así, las comunidades indígenas han 
transitado “desde la construcción social 
del territorio en el que adquieren una 
identidad definida a partir de la rela-
ción entre los diferentes agentes que en 
él se encuentran, pasando por la deste-
rritorialización producto del dominio 
y control territorial; hasta la reterri-
torialización, multiterritorialización y 
transterritorialización en el entorno ur-
bano.” (Barbosa, 2018: Conclusiones)

El reconocimiento efectivo de los de-
rechos de las comunidades negras, a 
través de procesos de titulación colec-
tiva, ha sido abordado por varias in-
vestigaciones. Un estudio sociojurídico 
(Romaña et al., 2010) trató diversas fa-
cetas de la titulación colectiva de las tie-
rras de comunidades negras. Entre ellas 
cabe mencionar aspectos relacionados 

con la construcción de territorialidad 
y formas organizativas de dichas co-
munidades en sus territorios colecti-
vos, la fundamentación de la titulación 
colectiva como derecho social y otros 
derechos relacionados; el despojo te-
rritorial, y las formas de resistencia de 
las comunidades negras, con referencia 
especial al Pacífico colombiano.  

Las consecuencias del desarraigo de las 
comunidades negras, ante la violencia 
y la violación de sus derechos territo-
riales, también han sido estudiadas por 
investigadores académicos.  Un trabajo 
reciente (Ramírez, 2018) aborda los 
procesos de desterritorialización y rete-
rritorialización de integrantes de comu-
nidades afrocolombianas de esa región, 
desde la perspectiva de sus derechos te-
rritoriales, su desplazamiento forzado 
desde los territorios rurales de origen 
hacia las ciudades, y la construcción de 
territorios y Palenques Afrourbanos. 

Otros trabajos académicos han abor-
dado diversos aspectos de los territorios 
étnicos, incluyendo la reconstrucción 
de trayectorias históricas y valoración 
de escenarios prospectivos de la tenen-
cia colectiva de la tierra en áreas fores-
tales comunitarias afrodescendientes, 
indígenas y campesinas. Dichos terri-
torios, con diversos grados de reco-
nocimiento oficial y control efectivo 
en distintas regiones de Colombia, re-
quieren de políticas diferenciadas para 
consolidar la seguridad en la tenencia 
colectiva de la tierra. Para ello es ne-
cesario involucrar activamente a las 
organizaciones locales en la toma de 
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decisiones, controlando las dinámi-
cas ilegales de extracción de recursos 
natrales y mejorar la coordinación y 
articulación entre las instituciones re-
lacionadas con la problemática agraria 
y con los diversos actores en la gober-
nanza de la tierra en dichas regiones. 
(Ortiz-Guerrero et al., 2017) También 
hay trabajos enfocados en las territo-
rialidades indígenas y las alternativas 
de representación y control territorial 
de los pueblos originarios (Ulloa, 2012) 
o en los derechos territoriales ancestra-
les y tradicionales de las comunidades 
negras, su vulnerabilidad ante los con-
flictos por los recursos naturales y la 
degradación ambiental, y sus opciones 
para avanzar en la titulación colectiva 
de la tierra.  (Guerrero et al., 2017)

Por la imbricación entre academia, 
institucionalidad pública y ONG u or-
ganizaciones sociales en lo atinente al 
desarrollo territorial, las contribuciones 
académicas y elaboraciones concep-
tuales y metodológicas están estre-
chamente asociadas a dichos procesos 
y frecuentemente se han realizado en 
colaboración con otras entidades públi-
cas o privadas. Por esta razón, en las 
dos secciones siguientes se aborda de 
manera integrada las discusiones teó-
ricas y contribuciones metodológicas 
tanto de académicos e intelectuales y 
centros de investigación como de ins-
tituciones públicas y organizaciones de 
la sociedad civil, programas colaborati-
vos e iniciativas apoyadas por la coope-
ración internacional.
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8. Cuestiones conceptuales 

Las reflexiones y planteamientos con-
ceptuales en torno al desarrollo de los 
territorios rurales en Colombia se nu-
trieron tanto de los aportes teóricos 
y discusiones al respecto en Europa 
y América Latina –especialmente en 
Brasil- como de las particularidades de 
la sociedad colombiana y de su desa-
rrollo territorial.  

Entre las cuestiones teóricas discutidas 
internacionalmente y que se han reto-
mado en Colombia, con matices o es-
pecificidades propias de este país, cabe 
mencionar los conceptos de territorio 
y territorialidad,  relacionados a su vez 
con otros como la multidimensionali-
dad y multiescalaridad tanto de los te-
rritorios como del desarrollo territorial. 
Otro conjunto de cuestiones ataña a la 
territorialización, la desterritorializa-
ción y reterritorialización en medio del 
conflicto armado, las iniciativas de paz 
desde los territorios rurales y el tránsito 
al posconflicto en ellos.

Territorios y territorialidades

En diálogo con elaboraciones concep-
tuales  europeas y latinoamericanas al 

respecto y con las realidades y procesos 
territoriales en Colombia, se ha cues-
tionado “las definiciones gubernamen-
tales del y sobre el territorio, [que] no 
consideran la conflictividad entre los 
diferentes tipos de territorio contenidos 
en un “territorio”. Por un lado, el te-
rritorio campesino, que incluye fincas, 
producción agropecuaria a pequeña 
escala, productos de pancoger, case-
ríos y centros poblados; por otro lado, 
el territorio del capital, representado 
en el monocultivo de palma aceitera, 
la ganadería extensiva, la explotación 
minera y de hidrocarburos.” (Quijano-
Mejía y Linares-García, 2017;  p. 232).

El concepto de territorio en la institu-
cionalidad pública responsable por el 
desarrollo territorial, al cual ya se ha 
hecho referencia, tiende a enfocarse en 
las entidades territoriales reconocidas 
constitucionalmente, aunque algunas 
veces abarca también las regiones de 
planificación definidas por el Estado 
colombiano. Si bien esto conlleva el re-
conocimiento de una pluralidad de es-
calas territoriales, en cada una de ellas 
se trata de recortes geográficos, mayo-
res o menores pero que dividen al país 



148 Cuaderno de trabajo 13

en territorios-zona discretos. El énfasis 
en la definición y delimitación de te-
rritorios municipales, departamentales 
o regionales responde en parte a con-
cepciones acerca del control del Estado 
sobre el espacio y la población, aunque 
en Colombia una proporción sustan-
cial de las entidades territoriales estuvo 
fuera del control efectivo y estable por 
parte del Estado durante largos perío-
dos. Se justifica, asimismo, por razones 
pragmáticas, para facilitar la ejecución 
de las políticas públicas, así como la pla-
nificación y presupuestación, a la es-
cala correspondiente.  En dicho marco 
conceptual y operativo de la institucio-
nalidad pública, el reconocimiento y 
superposición de diversos tipos de te-
rritorialidades tiende a percibirse como 
problema o anomalía, y se desconoce 
la naturaleza reticular, fluida, compleja 
y cambiante de las relaciones socioam-
bientales, socioeconómicas, sociopolí-
ticas y socioculturales que conforman 
múltiples territorialidades. 

Las maneras de concebir el territorio y 
la territorialidad en Colombia han ido 
variando a lo largo del tiempo, diferen-
ciándose de acuerdo con la naturaleza, 
características y finalidades de los acto-
res involucrados, como también de sus 
interacciones. También difieren según 
perspectivas disciplinarias y posiciona-
mientos tanto teóricos como políticos 
de quienes adoptan, adaptan o elabo-
ran determinados conceptos.   

Algunas definiciones de territorio en 
Colombia reconocen subrayan su na-
turaleza cultural e histórica, así como 

la relación coevolutiva entre natura-
leza y sociedad.  Así, por ejemplo, en 
la conceptualización del territorio por 
parte de los programas de desarrollo 
humano integral y sustentable de la 
Universidad de La Salle se le considera 
como un 

“espacio humanizado, es decir, 
como la construcción social, cultu-
ral, política y económica humana 
donde se asientan las comunida-
des para definir su existencia, sus 
relaciones con los demás y con la 
naturaleza. (…)
“El territorio se construye enton-
ces en las relaciones sociales, en la 
producción y en las definiciones 
políticas e institucionales de las so-
ciedades que habitan espacios geo-
gráficos concretos. Se trata de los 
espacios habitados y caracterizados 
por la cultura, por las formas de 
entender y comprender las dimen-
siones humanas y no humanas, los 
ecosistemas y, en general, cómo 
estos se mezclan para permitir su 
coevolución.” (Beltrán et al., 2011, 
p. 33) 

 
En términos antropológicos, el territo-
rio no es el espacio físico, sino 

“una construcción cultural donde 
tienen lugar las prácticas sociales 
con intereses distintos, con percep-
ciones, valoraciones y actitudes te-
rritoriales diferentes, que generan 
relaciones de complementación, 
de reciprocidad, pero también de 
confrontación. Dicha construcción 
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es susceptible de cambios según las 
épocas y las dinámicas sociales.” 
(Nates, 2010, p. 211) 

Desde esta perspectiva, no existe un te-
rritorio en sí,  sino que el territorio (o la 
territorialidad que le da origen) existe 
para determinados actores sociales. Por 
otra parte, el uso social de un territo-
rio se concreta en dominios culturales, 
incluyendo los relacionados con las ac-
tividades económicas, los vínculos de 
parentesco, la vida política, las viven-
cias espirituales, etc.  

La relación entre espacio y territorio 
ha sido objeto de consideraciones teó-
ricas afines y contrastantes.  Desde una 
perspectiva geográfica, nutrida tanto 
por aportes brasileños y europeos 
como por experiencias regionales o te-
rritoriales en Colombia y reflexiones 
en torno a ellas, Montañez y Delgado 
(1998, pp. 122-123) establecieron las 
bases de una discusión conceptual que 
prosigue actualmente, al plantear que:

“1.	Toda relación social tiene ocu-
rrencia en el territorio y se ex-
presa como territorialidad. El 
territorio es el escenario de las 
relaciones sociales y no sola-
mente el marco espacial que de-
limita el dominio soberano de 
un Estado. 

2.	 El territorio es un espacio de 
poder, de gestión y de dominio 
del Estado, de individuos, de 
grupos y organizaciones y de 
empresas locales, nacionales y 
multinacionales. 

3.	 El territorio es una construc-
ción social y nuestro conoci-
miento del mismo implica el 
conocimiento del proceso de su 
producción.

4.	 La actividad espacial de los acto-
res es diferencial y por lo tanto 
su capacidad real y potencial de 
crear, recrear y apropiar territo-
rio es desigual.

5.	 En el espacio concurren y se 
sobreponen distintas territo-
rialidades locales, regionales, 
nacionales y mundiales, con 
intereses distintos, con percep-
ciones, valoraciones y actitu-
des territoriales diferentes, que 
generan relaciones de comple-
mentación, de cooperación y de 
conflicto.

6.	 El territorio no es fijo, sino mó-
vil, mutable y desequilibrado. La 
realidad geosocial es cambiante 
y requiere permanentemente 
nuevas formas de organización 
territorial.

7.	 El sentido de pertenencia e iden-
tidad, el de conciencia regional, 
al igual que el ejercicio de la ciu-
dadanía y de acción ciudadana, 
solo adquieren existencia real a 
partir de su expresión de terri-
torialidad. En un mismo espacio 
se sobreponen múltiples territo-
rialidades y múltiples lealtades.”

Un concepto genérico de territorio, ela-
borado posteriormente por uno de los 
geógrafos citados, sirve como punto de 
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partida para enfocar los procesos orde-
nadores de los sistemas territoriales en 
Colombia:

“Los territorios son sistemas rela-
cionales complejos, construidos 
histórica y socialmente, que vin-
culan de manera dinámica a un 
sujeto social colectivo y, por lo 
tanto, político con un espacio his-
tórico-geográfico determinado. Es 
en los territorios y desde los terri-
torios que los animales humanos 
se construyen entre sí como suje-
tos biológicos, sociales, políticos y 
culturales, y establecen lazos his-
tórico-geográficos entre ellos y con 
los animales no humanos, también 
lo hacen con la vida vegetal y con 
las demás formas y dinámicas del 
resto de la naturaleza. Es desde 
los territorios donde los humanos 
ejercen las relaciones vitales que le 
dan sentido a su existencia indivi-
dual y colectiva. 
(…) la dinámica de los sistemas 
territoriales puede ser leída desde 
sus componentes o nociones más 
simples, como son los procesos, las 
estructuras, las relaciones, las fun-
ciones y las formas territoriales. 
(…) los grandes ordenadores o des-
ordenadores del territorio durante 
las últimas décadas no han sido las 
políticas públicas de ordenamiento 
territorial, expresadas con ese 
nombre en planes o esquemas de 
ordenamiento y otros instrumen-
tos, y deliberadamente orientadas a 
estos fines. La ordenación o desor-
denación territorial real en el país 

ha estado, ante todo, determinada 
por la dinámica de los grandes pro-
cesos sociales, económicos y am-
bientales que han tenido lugar en 
las últimas décadas. Estos procesos 
han estado, en general, asociados a 
la violencia y el conflicto armado, 
a las políticas económicas neoli-
berales del Estado, a las nuevas e 
inducidas normas ambientales, a la 
expansión de los espacios metro-
politanos, a la expansión territorial 
corporativa y, en algunos casos, a 
la resistencia de ciertos movimien-
tos sociales.” (Montañez, 2016, pp. 
13-14) 

Otros conceptos de territorio y terri-
torialidad son propios de las distintas 
comunidades indígenas, afrodescen-
dientes y campesinas.  Algunos tra-
bajos antropológicos han recuperado 
elementos de las concepciones ances-
trales del territorio por diversas etnias 
colombianas, a partir de sus propios 
modos de vida, relaciones con la na-
turaleza y cosmovisión (vg. Agregado, 
2006; Grueso, 2016).  Aunque es posi-
ble identificar algunos denominadores 
comunes, los cuales contrastan con las 
concepciones tecnocráticas al respecto, 
el concepto de territorio y los signifi-
cados de la territorialidad varían entre 
comunidades étnicas. 

A  partir de fuentes testimoniales se 
logra una aproximación a la compren-
sión del territorio y la territorialidad por 
parte de movimientos u organizaciones 
campesinas, y es posible relacionarla 
con la evolución de los planteamientos 
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académicos al respecto, especialmente 
en el campo de la geografía. Silva 
(2016) se refiere al surgimiento del 
concepto de territorio a partir del reco-
nocimiento de la naturaleza relacional 
y procesual, múltiple y heterogénea de 
espacios construidos históricamente. 
Considera al territorio como conglo-
merado de redes, tramas y superficies, 
de relaciones, procesos y conflictivida-
des. Alude a la pluralidad de actores, 
a sus interacciones y a la formulación 
de proyectos de futuro que dan sen-
tido a su pertenencia al territorio, y a la 
adopción de los conceptos de territorio 
y territorialidad desde la experiencia 
campesina, al transitar desde reivindi-
caciones sectoriales o agraristas hacia 
la defensa del territorio y la afirmación 
del derecho a la autodeterminación. 
Considera a los movimientos campesi-
nos como gestores de territorialidades 
alternativas a las territorialidades bé-
licas, y a la territorialización como un 
proceso de lucha y gestión democrática 
de los espacios sociales necesarios para 
dicha autonomía.  

Un balance interpretativo de las di-
ferentes aproximaciones conceptua-
les al territorio y la territorialidad por 
parte del sociólogo John Jairo Rincón 
(2012), preparado como documento de 
referencia para el Informe Nacional de 
Desarrollo Humano, exploró la perti-
nencia de diversos conceptos derivados 
de las discusiones y contribuciones in-
ternacionales al respecto y sus aplica-
ciones a la comprensión de los procesos 
territoriales en Colombia.  Subrayaba, 
al hacerlo, las implicaciones del 

reconocimiento de la multiculturalidad 
en la Constitución de 1991 y sus facetas 
socio-territoriales, especialmente en lo 
atinente a los pueblos indígenas y co-
munidades afrocolombianas. Se refería, 
asimismo, a la perspectiva integracio-
nista que vincula aspectos sociopolíti-
cos, económicos y culturales, así como 
a la existencia de territorios plurales por 
su diversidad, heterogeneidad y multi-
plicidad, y por la pluralidad de jurisdic-
ciones o territorialidades parcialmente 
superpuestas que buscan legitimarse 
y configurar las relaciones sociales en 
los territorios. Consideraba que el con-
cepto de territorio era necesariamente 
complejo por la complejidad de la rea-
lidad a la cual se refiere y que lo fun-
damenta. Afirmaba que la producción 
del territorio es un proceso social e 
histórico mediado por la conflictividad 
social, y que las dinámicas sociales de 
construcción y producción territorial 
transita entre ámbitos físico espaciales 
y dimensiones simbólicas, culturales e 
identitarias.  Planteaba que a diferencia 
de las comunidades étnicas, las trans-
formaciones sociopolíticas del país aun 
no han logrado el reconocimiento so-
ciocultural del campesinado y de sus 
expectativas territoriales. Concluía, fi-
nalmente, que “uno de los mayores re-
tos de nuestra sociedad en un contexto 
de conflicto, es el de permitir que las 
dimensiones culturales y sociales de la 
población tengan expresión espacial y 
territorial.” (Rincón, 2012, p. 129)

Un área de reflexión propia del contexto 
colombiano es la exploración de mane-
ras de pensar o entender el territorio 
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37.	 Dos obras de Fals Borda expusieron, durante los años noventa, sus planteamientos al respecto: Región e 
historia. Elementos sobre ordenamiento y equilibrio regional en Colombia, publicada en 1996, y Acción 
y espacio. Autonomías en la nueva república, publicada en el 2000.  

desde el desarraigo y el desplazamiento 
forzado por la guerra y otras formas 
de violencia en el campo, en términos 
de las prácticas cotidianas que buscan 
reconstruir tanto la memoria colectiva 
como el proyecto social asociado a la 
esperanza o expectativa del retorno al 
lugar de origen.  En diálogo con las ex-
periencias de grupos desplazados y re-
tornados, como también con la teoría 
y con varios conceptos académicos y 
vivenciales de territorio,  la socióloga 
colombiana María Angélica Garzón 
propone una comprensión de éste a 
partir de las prácticas y experiencias so-
ciales, de múltiples lugares y significa-
dos asociados a ellos, lo cual adquiere 
expresiones particulares cuando se re-
torna al lugar de origen después de ha-
ber sido violentamente desplazado de 
él. Entoncres es necesario no sólo re-
cuperar -en la medida de lo posible- lo 
perdido, sino reconstruir la territoria-
lidad, que ya no será la de antes, sino 
una nueva, en la cual confluyen suce-
sivas experiencias y vivencias en más 
de un lugar. Así, 

“el tránsito por el territorio se tra-
duce en la práctica mediante la 
cual se construye el espacio y se 
significa el lugar. Esto, en el marco 
de unas condiciones estructurales 
que determinan el espacio, es de-
cir, lo producen” (…) 
“los procesos de retorno proponen 
una experiencia de construcción 
territorial que no se agota en la mo-
vilidad sino que ubica puntos fijos 

a partir de los cuales se va tejiendo 
una red de significados, apropia-
ciones e identificaciones (…) 
“volver al territorio significa por 
lo menos tres cosas: 1) enfrentarse 
con los fantasmas de la violencia, 
2) reconstruir el tejido social y la 
vida cotidiana y 3) inscribirse en 
circuitos económicos e institucio-
nales que determinan –producen- 
el territorio. En esa medida, el 
territorio del retorno es un territo-
rio que se construye a partir de la 
(re) significación de la experiencia 
social.” (Garzón, 2011, p. 89) 

La discusión tanto académica como 
social sobre políticas públicas y orde-
namiento territorial ha evidenciado 
los contrastes entre la organización de 
las entidades territoriales reconocidas 
constitucional o legalmente y los terri-
torios funcionales o culturales.  El emi-
nente sociólogo colombiano Orlando 
Fals Borda, conocido en América 
Latina especialmente por sus contri-
buciones relevantes a la elaboración 
del enfoque de Investigación Acción 
Participativa y quien participó activa-
mente en la Asamblea Constituyente 
de 1991, cuestionó el ordenamiento 
político-administrativo establecido en 
el país y propuso una reagrupación 
territorial basada en la autonomía re-
gional, el control ciudadano y una am-
plia participación popular en la toma 
de decisiones sobre el desarrollo.37 Al 
hacerlo, expuso la inadecuación de 
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la estructura departamental existente 
para atender las problemáticas de te-
rritorios marginalizados respecto de los 
procesos de desarrollo, como el Urabá 
antioqueño o el Pacífico sur vallecau-
cano, pero al mismo tiempo se pusie-
ron en evidencia las fuertes reacciones 
y resistencias de las estructuras de po-
der departamentales a cambios como 
los propuestos (Castiblanco e Hincapié,  
2016, p. 5)

Construcción de 
territorialidad, 
desterritorialización y 
reterritorialización en medio 
del conflicto armado y el 
tránsito al posconflicto

La duración y alcances geográficos del 
prolongado conflicto militar interno 
en Colombia, aunados al control espa-
cial estable o fluctuante de guerrillas, 
paramilitares, agrupaciones de narco-
traficantes y bandas criminales, inci-
dió fuertemente en la evolución de la 
territorialidad en zonas de guerra o de 
dominio territorial de grupos arma-
dos irregulares.  Dichas organizacio-
nes ejercieron poder sobre el espacio, 
sobre la población y sobre las autori-
dades e instituciones locales e impu-
sieron o intentaron imponer la razón 
de su fuerza en territorios rurales es-
tratégicos para sus propósitos. También 
hubo formas de resistencia, afirmación 
de los derechos e identidades territoria-
les, y esfuerzos por construir territorios 
de paz en medio de la guerra. Los im-
pactos espacialmente diferenciados de 
las distintas formas de violencia sobre 

los territorios rurales, sobre los tejidos 
sociales y sobre el arraigo de la pobla-
ción rural incidieron fuertemente en la 
vida de campesinos, indígenas y afro-
descendientes. Muchos perdieron sus 
tierras, o incluso sus vidas, o se vieron 
obligados a emigrar.  Todo ello dio a 
los conceptos de territorialización, des-
territorialización y reterritorialización 
significados particulares en el contexto 
colombiano.

Una obra colectiva (Herrera y Piazzini, 
2006) abordó, mediante reflexiones 
teóricas y la interpretación de determi-
nados procesos asociados a la violencia 
y el desplazamiento forzado, diversas 
maneras de entender la desterritoriali-
zación y reterritorialización, así como 
la transterritorialidad o multiterrito-
rialidad.  Se refirió asimismo a la com-
prensión de las espacialidades como 
formas de producción social del espa-
cio; las ideas de territorio y lugar, y a 
las nuevas formas de construcción de 
territorialidad en los planos local, re-
gional, nacional y transnacional. 

El concepto de desterritorialización, en 
sentido general, alude a los cambios en 
las relaciones que conforman los terri-
torios y el sentido de pertenencia, pero 
en Colombia ha tendido a relacionarse 
con los desplazamientos masivos de 
población rural, con la desposesión y 
con la perdida de lazos comunitarios, 
del arraigo al lugar de origen y de la re-
lación anterior con el entorno natural.

El retorno al lugar de origen, como po-
sibilidad incierta, con la esperanza no 
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necesariamente realizable de recuperar 
lo perdido durante la guerra y el des-
plazamiento forzado,  se nutrió de las 
memorias colectivas de los desplaza-
dos y de sus esperanzas compartidas.  
Los compromisos de restitución en el 
marco de los acuerdos de paz dieron 
mayor sustento a esas expectativas, 
potencialmente frustradas por las difi-
cultades materiales, políticas e institu-
cionales, y por la imposibilidad cultural 
de recuperar el modo de vida anterior 
tal cual. 

La reterritorialización, que puede en-
tenderse como re/construcción de 
territorialidades de nuevo tipo o en 
nuevos lugares, se ha asociado en 
Colombia al reasentamiento temporal 
en espacios principalmente urbanos, 
reconstruyendo lazos, redes, e identi-
dades, y forjando nuevas modalidades 
de acción colectiva.  Un estudio sobre la 
recomposición de territorios en el con-
texto del conflicto armado abordó la 
construcción territorial generada por la 
guerra  y sus expresiones en los paisa-
jes, en las prácticas territoriales, en los 
intercambios sociales entre pobladores 
y con los actores que se imponen por la 
fuerza, y en las distintas representacio-
nes del territorio. Subraya finalmente 
las estrechas relaciones entre diferen-
tes escalas territoriales en lo atinente al 
conflicto armado y la territorialidad; los 
cambiantes vínculos entre los actores 
involucrados, y la multidimensionali-
dad territorial, que en dichos territo-
rios, “va mezclando sus expresiones 
económica, política, militar, ambiental 
y sociocultural, en voces, memorias y 

vidas que se recomponen en el territo-
rio habitado.” (Osorio, 2009 b, p. 17)  

En el marco del proyecto de inves-
tigación “Desplazamiento forzado y 
territorio, interacciones y transforma-
ciones”, de la Universidad Externado 
de Colombia, se abordó la problemá-
tica del desarraigo asociado a la deste-
rritorialización y el reasentamiento de 
los desplazados, en la búsqueda de un 
nuevo lugar con el consiguiente pro-
ceso de reterritorialización.  (Ocampo 
et al., 2014) La desterritorialización se 
entiende, en dicho estudio, como un 
campo identitario construido en el te-
rritorio de origen transformado vio-
lentamente por acciones relacionadas 
con el conflicto armado y la expulsión 
de grupos de población. La reterrito-
rialización se concibe como un campo 
relacionado con el proceso de reasen-
tamiento en otro lugar bajo condicio-
nes muy distintas a las del territorio de 
origen.  En otro trabajo reciente, dicho 
equipo de investigación aborda “la te-
rritorialización en un marco natural y 
cultural de origen como proceso de sig-
nificación del territorio y de sí mismo; 
(…) la desterritorialización como frac-
tura de la identidad individual y co-
lectiva; [y] la reterritorialización como 
reconstrucción del territorio y del pro-
pio lugar, reinventando el estar en el 
mundo”(Ocampo et al., 2017, p. 2) 

El concepto internacional de “paz po-
sitiva” como antítesis no de la guerra 
sino de las diversas formas de violen-
cia, que se asocia asimismo a cambios 
sustantivos en las relaciones humanas, 
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adquiere connotaciones especiales en 
Colombia, y se relaciona con el reco-
nocimiento y transformación de las 
condiciones que han dado origen a la 
conflictividad subyacente en el con-
flicto armado y en otras formas de 
violencia, y a un desarrollo integral e 
incluyente. (Barreto, 2014) 

La sistematización participativa de una 
serie de Experiencias de Paz para la 
transformación de conflictos en diver-
sos territorios (CINEP- Programa por la 
Paz, s.f.) identificó los distintos tipos de 
conflictividades y las estrategias aplica-
das por los actores involucrados en su 
transformación.  De ello pueden deri-
varse aprendizajes y apuestas organiza-
cionales con miras a la implementación 
de los Acuerdos de Paz en los territorios.

Algunas reflexiones académicas (vg. 
Barreto, 2014) han subrayado la ne-
cesidad de transformar una cultura de 
violencia, fuertemente arraigada en la 

sociedad colombiana tras medio siglo 
de conflicto armado, aunado a otras 
formas de violencia, por una cultura 
de paz, como una tarea fundamental 
en el período denominado de postcon-
flicto.  Esto se considera crucial para la 
sustentabilidad del proceso de paz, que 
requiere del involucramiento activo y 
apropiación de la población. 

Los conceptos de des/re/territorializa-
ción, elaborados y aplicados en otras 
latitudes con significados distintos, 
sin que mediara necesariamente un 
desplazamiento violento, adquirie-
ron un sentido particular en el caso 
de Colombia. Ello les dio una especial 
pertinencia, un alto grado de urgen-
cia y una singular relevancia política. 
También limitó, de alguna manera, sus 
alcances, en la medida en que dejaron 
de considerarse otras facetas e implica-
ciones de los procesos de construcción 
de territorialidad, desterritorialización 
y reterritorialización.
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9. Herramientas y elaboraciones 
metodológicas 

Instituciones públicas, organizacio-
nes no gubernamentales y agencias 
de cooperación,  con el concurso de 
académicos e intelectuales, centros de 
investigación y programas para el desa-
rrollo y la paz, han aportado propuestas 
metodológicas, herramientas e instru-
mentos para abordar problemáticas re-
levantes del desarrollo territorial y la 
construcción de la paz en Colombia.  
En esta sección se mencionarán breve-
mente algunas de ellas, agrupándolas 
por ejes temáticos principales en fun-
ción de su pertinencia para la gestión 
social del desarrollo territorial, bajo 
las condiciones de este país. En las re-
ferencias bibliográficas se brindan los 
vínculos a sitios virtuales en los cuales 

es posible actualmente acceder a la do-
cumentación correspondiente.38

Ordenamiento territorial 
participativo y ascendente

La evolución constitucional colombi-
ana, especialmente a partir de 1991, en 
lo atinente a las entidades territoriales, 
así como los procesos normativos al re-
specto, introdujo ciertos elementos que 
permiten flexibilizar en alguna medida di-
cha organización político-administrativa, 
incluyendo la posibilidad de que puedan 
asociarse varios municipios o reconocerse 
las “provincias” histórico-culturales, como 
también permitiendo la agrupación re-
gional de varios departamentos. En las dis-
cusiones académicas y políticas al respecto 
se ha contrapuesto la “lógica del Estado 

38.	 El PNUD aplicó creativamente en Colombia elementos de metodologías de gestión territorial valida-
das internacionalmente, incluyendo algunas elaboradas por el propio PNUD, y colaboró tanto con el            
INCODER como con ONG y grupos académicos locales para apoyar procesos de desarrollo territorial 
bajo condiciones difíciles en términos de la violencia y el tejido social. La Representación en Colombia 
del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), por su parte, ha generado cier-
tos índices de utilidad para conocer las capacidades organizativa e institucional, así como una Matriz de 
Priorización Participativa de Sistemas Productivos Locales y un Manual Operativo General (Moreno, 
2014). 
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mo- dernizador y organizador” con la 
“lógica culturalista (que) construye el ter-
ritorio a través de la reivindicación identi-
taria o la exigencia de derechos por parte 
de los actores sociales”,  subrayando que el 
conjunto de políticas asociadas a la prim-
era ha tendido a acentuar las desigualdades 
entre las regiones y entre las diferentes 
capas de la población, mientras que la se-
gunda se asocia a procesos y estrategias 
de desarrollo ascendentes y participativas, 
incluyendo mecanismos endógenos de in-
novación, desarrollo a partir de iniciativas 
locales, acción colectiva y nuevas formas 
de gobernanza en las cuales la planifi-
cación parte de la base y “se crean formas 
político-administrativas que contribuyen 
a que las sociedades locales se autogobier-
nen.” (Sánchez, 2011, pp. 21 a 25) 

La elaboración de los Planes de 
Ordenamiento Territorial (POT) en las 
entidades territoriales reconocidas consti-
tucionalmente (principalmente los muni-
cipios y departamentos) se ha abordado 
como un proceso que debe involucrar a los 
grupos u organizaciones sociales de los ter-
ritorios, además de los gobiernos locales,  
como un instrumento para su desarrollo 
sustentable y como una modalidad de 
planificación participativa para formular 
un “orden deseado” o modelo de territo-
rio, para cuya realización efectiva es nece-
sario tomar en cuenta la conflictividad 
existente. (Hernández, 2010) La metod-
ología básica para los POT ha sido elab-
orada y supervisada en su aplicación por 
el Departamento Nacional de Planeación, 
y a nivel local se establecieron instancias 
consultivas con participación de la socie-
dad civil, aunque sin capacidad decisoria. 
A escala supramunicipal, algunos territo-
rios han elaborado planes de desarrollo de 
manera participativa, y también se han re-
alizado ejercicios de planificación regional 
del desarrollo. 

Manejo del conflicto en 
procesos territoriales

Además de aplicar o adaptar en contextos 
territoriales diversos enfoques, métodos 
y técnicas para la resolución o transfor-
mación de conflictos, previamente vali-
dados en otros países latinoamericanos, 
Colombia ha tenido una especial necesidad 
de abordar creativamente la conjunción de 
diversos tipos de conflictividad en los ter-
ritorios rurales, con expresiones frecuen-
temente violentas y secuelas perdurables 
que afectan gravemente al tejido social 
y dificultan la construcción de proyectos 
de futuro consensuados entre los actores 
territoriales.  Para ello, ha sido necesa-
rio adaptar metodologías existentes e in-
novar mediante la generación de nuevas 
propuestas metodológicas, incluyendo al-
gunas enfocadas en el manejo de los con-
flictos en procesos de gestión social del 
desarrollo territorial. 

Un planteamiento crítico e innovador rel-
ativamente temprano fue aportado por 
Orlando Fals Borda (1998), al proponer 
una guía práctica en la cual se asociaba el 
reordenamiento territorial participativo 
a la resolución de conflictos al respecto. 
Tal como afirmaba en dicho texto, la re-
composición territorial del país conlle-
varía necesariamente una reorganización 
del poder político en los planos nacional, 
subnacional y local, un mayor grado de 
autonomía de las distintas unidades terri-
toriales, y una redistribución de la riqueza 
generada en los diferentes niveles.  

Metodológicamente, Fals Borda proponía 
proceder paso a paso desde lo local (vere-
das y corregimientos) hacia los munic-
ipios, las provincias subdepartamentales 
(constituidas por municipios afines), los 
territorios indígenas y afrocolombianos, 
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y las regiones autónomas. Al hacerlo, 
debían reconocerse tanto las vinculaciones 
económico-sociales históricas como las 
emergentes, producto de las migraciones 
internas o “diáspora campesina”, de las 
dinámicas poblacionales y del propio con-
flicto armado.  Planteaba asimismo la con-
formación de instancias de participación 
popular en las zonas reordenadas o “zonas 
de paz” en las cuales fueran restablecién-
dose de manera estable la presencia estatal 
y las condiciones para su gobernabilidad 
democrática.  

Para la reconstrucción de la gobernab-
ilidad local y municipal, como también 
para la conformación de las provincias y la 
transición de departamento a región, Fals 
Borda propuso una serie de pasos o tipos 
de acciones a realizar en procesos de reor-
denamiento territorial participativo, que se 
resumen en el anexo 6 de este Cuaderno de 
Trabajo. Para manejar los conflictos asocia-
dos a este reordenamiento territorial para 
la paz, subrayaba los principios de democ-
racia participativa y la filosofía de partici-
pación popular en la toma de decisiones, 
la importancia de liderazgos colectivos, y 
el papel de movimientos sociales y políti-
cos locales y regionales que impulsaran las 
transformaciones requeridas y permitieran 
lograr las metas propuestas. 

Propuestas y herramientas 
metodológicas derivadas de 
procesos y programas de paz 
y desarrollo territorial 

Un trabajo conjunto del CINEP y dos en-
tidades europeas, a partir de lecciones 
aprendidas entres regiones de Colombia, 
generó una decena de propuestas sobre 
la construcción de la paz desde las re-
giones (Unger y otros, 2014).  Los autores 

plantean que al ser Colombia un país de 
regiones, ello se ha expresado tanto en la 
dinámica del conflicto armado como en 
los esfuerzos de construcción de paz, que 
suponen dinámicas regionales específicas 
que trascienden las negociaciones en el 
plano nacional. Para ello proponen tres 
fases principales, a múltiples escalas e in-
volucrando a todos los actores: 

“Una paz duradera y sostenible re-
quiere que la paz sea construida en 
distintas fases (exploratoria, de nego-
ciación, de construcción de paz luego 
de los acuerdos), en distintos ámbitos 
(local, regional, nacional e interna-
cional) y por distintos actores (tanto 
los actores armados involucrados en 
el conflicto armado como los actores 
institucionales y civiles que no tienen 
responsabilidad directa en la con-
frontación armada). 
(…)
Se requiere de una comprensión 
compleja del conflicto armado y de 
la construcción de paz en Colombia, 
lo que exige a la vez una apuesta me-
todológica por desarrollar estudios re-
gionales que exploren y reconozcan 
las diferencias en los procesos de con-
figuración regional y las variaciones 
de las acciones y relaciones entre ac-
tores sociales, económicos y políticos 
en los diferentes territorios del país.” 
(Unger y otros, 2014, p. 5 y 7)

Seguidamente, se derivaba un conjunto de 
lecciones y recomendaciones, unas enfoca-
das en el fortalecimiento de infraestructura 
política, social, económica y cultural para 
la paz y de los liderazgos requeridos para 
impulsarla, y otras en el cumplimiento de 
asuntos necesarios tras la firma de los acuer-                                                                              
dos de paz, incluyendo la garantía y goce 
pleno de los derechos humanos y el desa- 
rrollo humano integral en las regiones.
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Una reciente síntesis propositiva interinsti-
tucional retoma aprendizajes del Programa 
Nuevos Territorios de Paz (PNTP) para for-
mular un conjunto de recomendaciones 
sobre la construcción de desarrollo y paz 
en los territorios. (Briceño et al., 2016) 

Dicho programa ha generado, asimismo, 
una Caja de Herramientas para impulsar 
procesos de desarrollo y construcción de 
paz (Madridejos, s.f.).  Las herramientas se 
agrupan en 13 categorías:

Fuente: Madridejos, s.f.

Categoría

Herramientas de diagnóstico

Fortalecimiento de organizaciones de base

Fortalecimiento administrativo y financiero de organizaciones de base

Fortalecimiento productivo de familias y organizaciones de base

Fortalecimiento comercial de familias y organizaciones de base

Asociatividad

Fortalecimiento de entidades territoriales y actores locales

Seguridad alimentaria

Tierras y territorio

Acceso a servicios financieros

Enfoque étnico

Dinámicas de cosntrucción de paz y reconciliación

Espacios de participación e incidencia política

Gestión del conocimiento

La experiencia acumulada en sucesivos 
Programas Regionales de Desarrollo y Paz 
(PRDP) durante dos décadas -27 en total-  
ha permitido elaborar y validar una serie 
de principios y orientaciones metodológi-
cas que se derivan de procesos territoria-
les que se desenvolvieron en medio de la 
guerra y que pueden ser de considerable 
utilidad para la construcción de la paz 
en los territorios rurales durante el post-
conflicto.  Barreto (2014) señala como 

factores y elementos resultantes de dicha 
experiencia y de potencial relevancia para 
el postconflicto:

•	 El hecho de que configuran mo-
delos de intervención territorial en 
zonas de conflicto, con líneas de ac-
ción concretas para la construcción 
de una paz duradera en esos terri-
torios y con una metodología válida 
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para una aproximación a las causas 
profundas del conflicto y a las es-
tructuras de exclusión.

•	 La apertura de una vía regional 
para la paz en Colombia, a partir 
de procesos sociales a nivel micro, 
con escalas y enfoques espaciales 
diferenciados, agendas locales y 
regionales de paz, y participación 
activa de las comunidades y la so-
ciedad civil organizada a partir de 
los territorios.

•	 Su integralidad y multidimensiona-
lidad, abordando simultáneamente 
diversas áreas y componentes en la 
construcción de la paz, desde sus as-
pectos económicos, pasando por el 
fortalecimiento institucional, hasta 
la cultura de paz.

•	 La articulación de la cuestión de la 
paz con la del desarrollo, de ma-
nera que la inclusión económica y 
el desarrollo sostenible contribuyan 
a la construcción de la paz desde la 
base, generando espacios de econo-
mía lícita y oportunidades para la 
población campesina, y en particu-
lar para la juventud rural.

•	 La profundización de la democracia 
en los planos local y regional, con 
formas de gobernanza más partici-
pativas que involucren a la sociedad 
civil en la planificación territorial, 
con mecanismos de presupuesta-
ción participativa y rendición pú-
blica de cuentas.

•	 La creación de espacios locales en 
los cuales prevalece una cultura de 

paz, con preponderancia de la soli-
daridad y la civilidad, como valores, 
sobre las dinámicas de la violencia. 

•	 Un proceso de construcción de 
Estado y de Nación mediante la in-
tegración de territorios y sectores 
sociales históricamente excluidos o 
marginalizados respecto de la ins-
titucionalidad, la democracia y el 
desarrollo. 

Una serie de documentos metodológi-
cos relacionados con el Programa Nuevos 
Territorios de Paz propone abordajes y he-
rramientas para diversas tareas en la 
gestión de este tipo de procesos, incluy-
endo las articulaciones entre actores y la 
construcción de agendas territoriales. 

Para la articulación de actores en la imple-
mentación de políticas de desarrollo y paz, 
el PNTP proponen -a partir de un marco 
conceptual sobre políticas y enfoques de 
desarrollo, paz y reconciliación- un con-
junto de lineamientos para una estrategia 
orientada a crear o fortalecer mecanismos 
de articulación de actores en el plano re-
gional.  (Oquendo et al., 2016) Al respecto, 
se plantea, como punto de partida:

“Un mecanismo de articulación para 
la implementación de políticas públi-
cas de desarrollo, paz y reconciliación 
debe construirse sobre los procesos 
sociales y agendas territoriales exis-
tentes y concretas, reconociéndolas y 
recogiéndolas. Esto quiere decir que 
la creación de un mecanismo que arti-
cule actores regionales no es un hecho 
espontáneo de las voluntades ni se da 
por decreto de una instancia de poder 
territorial o nacional. 
Es, por el contrario, un dispositivo in-
tencional que propicia confluencias de 
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actores de la Sociedad Civil y el Estado 
y que hace operativos sus intereses 
cohesionándolos en un propósito 
común, con planes de acción defini-
dos, métodos y presupuesto.
(…)
El escenario que permite que el me-
canismo de articulación implemente 
políticas públicas es la participación 
y el empoderamiento de las organi-
zaciones de la Sociedad Civil, así como 
una arquitectura institucional acorde 
con ello. De este modo, lo que permite 
validar el proceso del mecanismo es la 
apropiación, por parte de sus actores, 
de las relaciones sociales y políticas de 
su territorio, materializando ejercicios 
reales de gobernanza colaborativa 
para transformar conflictividades pre-
sentes.”  (Oquendo et al., 2016, p. 11)

Los cinco lineamientos propuestos (para 
cada uno de los cuales se sugieren pautas 
claves a tener en cuenta) se refieren, res- 
pectivamente, a:

•	 La necesaria claridad en el propó-
sito del mecanismo de articulación por 
parte de los actores territoriales, en 
términos de sus sinergias con miras 
a atender una problemática o con-
flictividad para generar paz, desa-
rrollo y reconciliación, aun cuando 
no haya consensos finales sobre to-
das las cuestiones.

•	 Las ventanas de oportunidad para la 
creación del mecanismo de articulación, 
mediante la confluencia de condi-
ciones asociadas a la comprensión 
de la problemática por parte de los 
actores territoriales, la proyección 
de posibles soluciones a través de 
políticas públicas, y las circunstan-
cias concretas de la vida social y 

política del territorio, incluyendo 
las creadas por el proceso de paz y 
la focalización territorializada de la 
implementación de los acuerdos.

•	 El rol del agente dinamizador del meca-
nismo de articulación, que cuente con 
suficiente legitimidad en el terri-
torio, proponga acuerdos entre los 
actores y lidere la construcción de 
estrategias para impulsar el trabajo 
articulado, y que en representación 
de ese mecanismo pueda dialogar o 
hacer incidencia con el Estado, las 
organizaciones sociales y las empre-
sas privadas 

•	 La organización y funcionamiento del 
mecanismo de articulación, inclu-
yendo su grado de formalidad; la 
flexibilidad de roles en su estruc-
tura organizativa; su apertura o na-
turaleza incluyente o excluyente; el 
método de trabajo en lo técnico y 
en lo pedagógico; la escala organi-
zacional-territorial y grado de des-
centralización, y el establecimiento 
claro de reglas consensuadas bajo 
las cuales operará el mecanismo. 
El propósito del mecanismo ha de 
mantenerse a lo largo del tiempo, 
adecuándose de manera flexible 
a las circunstancias, y ha de pro-
mover ejercicios de construcción 
participativa de visiones prospec-
tivas regionales o subregionales, y 
puede implementar metodologías 
de planeación y presupuestación 
participativas. 

•	 El balance, seguimiento y aprendizaje 
del mecanismo de articulación para 
“examinar cómo va el mecanismo 
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para tomar decisiones de mejora 
del proceso de articulación con 
respecto al logro del propósito, el 
aprovechamiento de las ventanas 
de oportunidad, el cumplimiento 
del rol del agente dinamizador y la 
organización y funcionamiento del 
mecanismo.” (Oquendo et al., 2016, 
p. 15)

Un encuentro entre técnicos y pobla-
dores participantes en experiencias en 
NTP (Programa Nuevos Territorios de 
Paz, 2016), enmarcado en la estrate-
gia de gestión del conocimiento de di-
cho programa y asociado al Sistema de 
Información de Desarrollo y Paz “El 
Armadillo” y a la Caja de Herramientas 
de los NTP, reconstruyó las modalidades 
de trabajo en cada una de esas experien-
cias territoriales y formuló una serie de 
conclusiones y recomendaciones sobre los 
aspectos más relevantes. Estos incluyen, 
entre otros, los relacionados con proyectos 
productivos y fincas integrales campesinas; 
seguridad alimentaria; tierras y territorio; 
gobernabilidad y participación ciudadana; 
fortalecimiento de las organizaciones so-
ciales de base; y la construcción de una 
cultura de paz y reconciliación.  También 
detalló los aprendizajes derivados de cada 
una de las experiencias territoriales, breve-
mente descritas, y abordó los factores que 
han favorecido u obstaculizado el impacto 
y sustentabilidad de los procesos, así como 
la cuestión de su replicabilidad.

Construcción de agendas 
territoriales de desarrollo y 
paz

Aunta y Barrera (2016) se refieren a la 
construcción de agendas territoriales, 

como proceso generalmente conflictivo 
que enfatiza en la gestión permanente de 
disensos.  Por ello es necesario reconocer, 
caracterizar y comprender los conflictos 
sociales, entendidos como situaciones en 
que determinados agentes (individuos o 
grupos) perciben tener intereses u objeti-
vos incompatibles, expresan su desacuerdo 
y buscan movilizar apoyos o alianzas en un 
contexto de confrontación sostenida. 

Para la caracterización de conflictos socia-
les, dichos autores parten de sus elemen-
tos constitutivos, reconocen su naturaleza 
dinámica y transformable, e identifican 
sus fases usuales (latencia, emergencia, 
escalamiento, estancamiento, negocia-
ción, construcción de pactos o acuerdos 
de compromiso, y posconflicto).  Plantean, 
entonces, la necesidad de procesos de 
aprendizaje democrático en la gestión so-
cial de la conflictividad, a fin de que puedan 
resolverse por vías no violentas y contener 
su potencial disruptivo o desintegrador.

Para la construcción de Agendas 
Territoriales de Desarrollo y Paz (ATDP) 
proponen una metodológica flexible, su-
jeta a la apropiación social por parte de los 
diferentes actores, que incluye:

•	 tareas exploratorias y de aprestamiento, 
incluyendo la indagación acerca 
del contexto de la conflictividad 
y las motivaciones para empren-
der la construcción de una ATDP, 
así como un acercamiento inter-
pretativo acerca del territorio y las 
agendas en marcha, los espacios 
formales e informales que puedan 
brinda apoyo material y simbólico 
para dicha construcción, y las capa-
cidades locales para la regulación de 
conflictos;  
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•	 reconocimiento de actores, agendas y es-
calas, para identificar las organiza-
ciones e individuos relevantes para 
movilizar una ATDP y sus interre-
laciones, así como los asuntos que 
generan tensiones entre dichos ac-
tores o que pueden facilitar acerca-
mientos entre ellos, y las distintas 
escalas de incidencia de los actores; 

•	 deliberación y concertación, acorde con 
los ritmos y tiempos propios del te-
rritorio, para la gestión estratégica 
de varios elementos, incluyendo el 
manejo  de las dinámicas de poder, 
cooperación y articulación; las capa-
cidades reflexivas y de generación de 
confianza; la comprensión y abor-
daje de la multiculturalidad y el en-
foque diferencial, y las capacidades 
técnicas (métodos innovadores para 
entablar diálogos y consensos cada 
vez más amplios, para la delibera-
ción y la generación de confianza en 
el proceso y la búsqueda de posicio-
nes integradoras) y ciertos recursos 
físicos y económicos para la susten-
tabilidad del proceso de diálogo. 

•	 posicionamiento y movilización para 
construir un espacio de concertación 
y gestión de disensos, aprovechando 
los canales institucionales propios 
tanto de la democracia represen-
tativa (a través de representantes 
políticos locales, departamentales o 
nacionales) como de la democracia 
participativa (veedurías ciudadanas, 
consejos territoriales de planeación, 
etc.) y mediante la movilización pa-
cífica (teniendo presentes sus costos 
y riesgos).

Los autores citados consideran como facto-
res clave para avanzar en la construcción 
de dichas agendas, a partir del recono-
cimiento de sus altos niveles de incerti-
dumbre e indeterminación:

•	 los tiempos diferenciales de concerta-
ción, sujetos a la disposición de los 
actores, a la duración necesaria de 
cada proceso, y a la multitemporali-
dad por los plazos y ritmos diferen-
ciados entre actores; 

•	 los niveles de participación de la insti-
tucionalidad a lo largo del proceso 
de elaboración de la ATDP, con un 
movimiento diferenciado y pendu-
lar en cuanto a la participación alta 
o baja de determinadas entidades; 

•	 la deliberación bien informada a fin 
de reducir brechas de desconoci-
miento, disminuir la incertidumbre 
de los actores en cuanto al proceso, 
y generar seguridad y empatía entre 
las organizaciones e instituciones 
participantes; 

•	 la transparencia entre actores en 
cuanto a sus agendas, para reducir 
la desconfianza y el individualismo 
en aras del interés público; 

•	 el diálogo permanente, como proceso 
a lo largo del tiempo, marcado por 
los ritmos de conversación de los 
diversos actores, y 

•	 la gestión de conocimientos y aprendiza-
jes, identificando errores y aciertos, 
discutiendo alternativas, y constru-
yendo una conciencia crítica del 
proceso de construcción territorial 
de desarrollo y paz. 
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Como instrumentos específicos, presentan 
en dicho documento, disponible en el si-
tio indicado, guías de observación de con-
flictos recurrentes; un procedimiento para 
la elaboración del mapa de actores y rela-
ciones, y una tipología de actores y estrate-
gias de facilitación y diálogo.

Innovación rural y 
emprendedurismo

Algunos aportes de grupos de investigación 
colombianos para el desarrollo, tanto uni-
versitarios como no gubernamentales, 
abordan de manera explícita la relación 
entre emprendedurismo e innovación y 
procesos de desarrollo de los territorios 
rurales.  

El Grupo de investigación en gestión y de-
sarrollo rural, de la Universidad Nacional 
(Parrado y otros, 2009) elaboró una pro-
puesta metodológica enfocada en Núcleos 
de Emprendedores Rurales (NER) para el 
desarrollo rural con enfoque territorial,  
basada en experiencias impulsadas por ese 
grupo durante varios años con medio cen-
tenar de organizaciones en diferentes re-
giones de Colombia. Los NER son grupos 
de personas del territorio que realizan pro-
cesos innovadores en determinado aspecto 
pertinente de su contexto o problemática 
productiva o de servicios, a fin de mejorarla, 
y pueden estar conformados por diferentes 
actores territoriales.  Metodológicamente 
se incorporan elementos de la investi-
gación y planeación participativas, con 
aprendizajes y liderazgos colectivos, a par-
tir de iniciativas generadas localmente y 
con un efecto multiplicador horizontal que 
tiene a convertir a los NER en factores de 
desarrollo en el plano territorial. 

Un trabajo colectivo de la Corporación 
Latinoamericana Misión Rural, dirigido 
y escrito por Guillermo Solarte (2011) 
aborda la asociatividad asociada a la em-
presarización de productores rurales como 
punto de partida para los pactos territori-
ales.  El propósito es transitar del proyecto 
productivo a un proyecto asociativo, y de 
éste a un proyecto territorial.  La asocia-
tividad se relaciona con el establecimiento 
de alianzas y vínculos interempresariales 
y acciones colaborativas con instituciones 
locales para agregar valor y generar inno-
vaciones en bienes o servicios propios de 
cada territorio, como impulsores de su de-
sarrollo, mediante asociaciones de produc-
tores.  Para el proceso de empresarización 
se propone la identificación y cono-
cimiento de los pequeños empresarios del 
territorio y un estudio de situación base, 
una estrategia de comunicación, un pro-
grama de fortalecimiento de capacidades 
y acompañamiento técnico. La propuesta 
parte de una comprensión del territo-
rio como una red compleja de relaciones 
económicas, culturales, sociopolíticas y na-
turales, y afirma la necesidad de generar 
una estrategia de cohesión territorial me-
diante la construcción colectiva de pactos 
territoriales.  Estos buscan crear redes de 
trabajo que articulen a diferentes actores 
de un territorio para planificar y actuar en 
forma coordinada, con objetivos comunes 
y mutuamente beneficiosos, a fin de im-
pulsar el desarrollo del territorio.  Las fases 
del proceso para construir y ejecutar pac-
tos territoriales, que se detallan en el tra-
bajo citado, son:

•	 Diagnósticos territoriales, con ac-
tividades de levantamiento de in-
formación primaria y revisión de 



166 Cuaderno de trabajo 13

39.	 Otros trabajos individuales y colectivos pertinentes son: Medina, 2002, 2003; Medina y Ortegón, 2006; 
Córdoba, 2008; Medina y otros, 2014; Vargas, 2018.  

información secundaria para gene-
rar un inventario de capacidades te-
rritoriales e informes técnicos sobre 
potencial institucional y privado y 
sobre competitividad.

•	 Construcción de una Visión 
Compartida mediante diálogo, ne-
gociación y consenso, constitución 
del Núcleo Gestor del territorio, con 
su planeamiento inicial, y mesas de 
trabajo intersectoriales, y como pro-
ductos adicionales un mapa de opor-
tunidades de empresarización en el 
territorio e identificación de necesi-
dades de formación de los actores.

•	 Estrategia de información, forma-
ción y comunicación, con el pla-
neamiento respectivo y los eventos 
correspondientes.

•	 Construcción del modelo de Pacto 
Territorial, incluyendo la definición 
del territorio, los actores involucra-
dos y sus roles, formalización del 
acuerdo, organigrama y asistencia 
técnica, para generar –además de 
los documentos correspondien-
tes- escenarios futuros y planes 
estratégicos.

•	 Evaluación y seguimiento perma-
nentes y participativos, con equipos 
territoriales para dicho propósito; 
sistematización y georreferencia-
ción de la información; medición de 
resultados, y otras actividades para 
evaluar el proceso y generar alertas 
y recomendaciones.

Prospectiva territorial

El desarrollo conceptual, metodológico y 
práctico de la prospectiva en Colombia se 
conjugó con los grados de autonomía de 
las distintas entidades territoriales, con sus 
procesos de planificación, recursos propios 
y acompañamiento por parte de entidades 
técnicas o académicas para facilitar el de-
sarrollo de la prospectiva territorial en el 
país.  Metodológicamente, los avances más 
sustanciales se deben a los pioneros e im-
pulsores principales de la prospectiva co-
lombiana, Francisco Mojica (1991, 2005) 
y Javier Medina (1996, 2000). Además 
de introducir los aportes de la prospectiva 
estratégica y territorial francesa, gener-
aron elaboraciones y aplicaciones propias, 
de considerable influencia tanto en este 
país como en el resto de América Latina. 
Directa o indirectamente, ambos promov-
ieron la realización de estudios prospecti-
vos departamentales y urbano-regionales, 
como también en empresas e instituciones 
de diversa índole.  Produjeron, asimismo, 
ensayos metodológicos, síntesis interpre-
tativas y planteamientos propositivos. 
Asesoraron a la institucionalidad pública 
tanto nacional como subnacional, y con-
tribuyeron decisivamente a la confor-
mación de equipos de investigación y 
centros de pensamiento prospectivo.  
Formaron, asimismo, a sucesivas genera-
ciones de estudiantes de posgrado y capac-
itaron a grupos de trabajo que aplicaron 
sus conocimientos en empresas e insti-
tuciones, procesos de construcción de vi-
siones de futuro y planes a largo plazo en 
diversos contextos.39

La aplicación de los principios y concep-
tos básicos de la prospectiva, así como las 
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orientaciones metodológicas generales 
para la realización de ejercicios prospecti-
vos, transitaron desde el abordaje regional, 
que prevaleció inicialmente, hacia un en-
foque propiamente territorial. (Medina, 
2009. Cuadro 1) Con ello se desplazó el 
énfasis desde la entidad territorial o unidad 
político-administrativa como “contenedor” 
(la región como objeto de estudio) hacia 
el contenido del proceso de construcción 
de una visión de futuro en determinado 
territorio en cuanto sujeto de desarrollo.  
La prospectiva territorial puede realizarse 
a distintas escalas, incluyendo territorios 
transfronterizos o que pertenecen a dis-
tintas unidades político-administrativas 
(en función por ejemplo de flujos de inver-
siones, movimiento de personas, difusión 
tecnológica, etc.).  Avanza desde una pro-
spectiva-observación hacia una prospec-
tiva-acción, en la cual se acompaña a los 
actores y tomadores de decisión en la solu-
ción de problemas. La prospectiva territo-
rial tiende a ser más integral, participativa, 
y orientada a la acción ciudadana.

La institucionalidad pública colombiana, 
a través del Departamento Nacional de 
Planeación, ha incorporado la prospectiva 
territorial en su relación con la elaboración 
de planes a mediano y largo plazo, para lo 
cual ha establecido un conjunto de orient-
aciones conceptuales y metodológicas para 
la formulación de visiones de desarrollo 
territorial.  (DNP, 2010) En ellas plantea, 
entre otros aspectos, la necesaria articu-
lación de las visiones de desarrollo depar-
tamental con otros procesos prospectivos, 
tanto nacionales como regionales y subre-
gionales. Propone un conjunto de elemen-
tos conceptuales y metodológicos para una 
“planificación estratégica prospectiva terri-
torial”, proceso en el cual se construye y 
operativiza una visión de desarrollo com-
partida y estrategias para hacerla realidad. 
A partir de una comprensión de las inter-
relaciones y estructuración espacial de los 

elementos tangibles e intangibles del terri-
torio se construyen escenarios y se definen 
acuerdos para avanzar en la dirección 
acordada entre los actores territoriales. 

En el planteamiento metodológico del 
DNP se reconocen varios subsistemas ter-
ritoriales interrelacionados: natural, con-
struido, económico-productivo, social y 
político-institucional, y se busca una com-
prensión integral y evolutiva del sistema 
territorial que permita identificar los fac-
tores que lo estructuran y condicionan su 
desenvolvimiento futuro. El proceso de 
planificación territorial estratégica a largo 
plazo tiene un carácter político y técnico,  
y ha de movilizar cuatro tipos principales 
de instancias o actores: instituciones gu-
bernamentales y organizaciones empre-
sariales, sociales y académicas o técnicas. 
Sucesivas fases iterativas de este proceso 
se realimentan, enfocándose respectiva-
mente en la creación de condiciones in-
stitucionales y técnicas; en la elaboración 
de un diagnóstico estratégica; un posicio-
namiento ante el futuro, y en una estrate-
gia táctico-operativa. Las tareas específicas 
de cada fase se detallan en el anexo 7 de 
este Cuaderno de Trabajo, y la explicación 
de cada una se encuentra en el texto an-
tes citado, disponible en la página web del 
DNP con el direccionamiento indicado.

Varias universidades departamentales o 
sedes de universidades nacionales en los 
departamentos han apoyado directamente 
procesos territoriales y de prospectiva y 
planificación del desarrollo en los depar-
tamentos u otras entidades territoriales.  
En lo atinente a la prospectiva territorial, 
específicamente, cabe mencionar especial-
mente al grupo liderado por Javier Medina 
en la Universidad del Valle y los encuentros 
periódicos organizados por la Universidad 
Abierta a Distancia, con participantes de 
otras universidades tanto públicas como 
privadas.
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Medina, Mojica y sus grupos de trabajo o 
centros de pensamiento apoyaron concep-
tual y metodológicamente la realización de 
varios ejercicios departamentales de pros- 
pectiva y planificación a mediano o largo 
plazo.  En el Valle del Cauca, región confor-
mada por dos departamentos, condujeron 
sendos procesos con denominadores co-
munes en cuanto a los conceptos básicos y 
abordaje metodológico de la prospectiva en 
general, y la prospectiva territorial en par-
ticular. Hubo asimismo algunos elemen-
tos comunes y variantes en cuanto a los 
énfasis temáticos y actores involucrados, 
como también en cuanto a herramientas e 
instrumentos específicos. (Mojica y otros, 
2013; Centro de Pensamiento Estratégico 
y Prospectiva, 2013; Gobernación Valle del 
Cauca, 2015).  Las principales acciones o 
tareas, con sus herramientas, se detallan 
en el anexo 8.

Un proceso de construcción de escenarios 
participativos en territorios colectivos del 
Caribe y Pacífico colombiano, al cual se 
hizo referencia en el abordaje académico de 
los territorios étnicos, aplicó un método de 
prospectiva estructural como herramienta 
de planificación para mejorar la capacidad 
de previsión y modelamiento del desa-                                                                
rrollo futuro de las comunidades y territo-
rios, en un contexto de alta incertidumbre:

“Para llevar a cabo el estudio prospec-
tivo se llevaron a cabo 4 pasos pun-
tuales: primero, se identificaron los 
actores claves para ser invitados a los 
diferentes talleres de participación; 
segundo, se identificaron, las difer-
entes variables que pueden afectar 
positiva o negativamente el territorio; 
tercero, se describieron las relaciones 
existentes entre las variables, y final-
mente, se identificaron las variables 
claves sobre las cuales se deben pro-
poner las soluciones inmediatas y en 
largo plazo. (…)

Con base en la experiencia de in-
vestigación se pueden resaltar tres 
principales aportes del método de 
prospectiva. El primero, refiere a su 
visión holística en lugar de parcial y 
desintegrada. La prospectiva además 
de aspectos cuantitativos, considera 
aquellos de naturaleza cualitativa, 
permitiendo así una apreciación más 
completa; sus relaciones son más 
dinámicas y están basadas en estruc-
turas evolutivas y no fijas o estáticas; 
su futuro es múltiple e incierto; lo más 
importante: su actitud hacia el futuro 
es activa y creativa y no pasiva o sen-
cillamente adaptativa (…)
Segundo, en la prospectiva el futuro 
no lo construye el hombre individual, 
sino el hombre colectivo: los Actores 
Sociales. Estos son grupos humanos 
asociados a la defensa de sus intere-
ses y que obran utilizando el poder 
que cada uno puede ejercer. Las ten-
dencias (sociales, económicas, etc.) 
existen porque han sido el fruto de 
estrategias desplegadas por actores 
sociales, y si no hay rupturas de esas 
tendencias es porque el poder de los 
actores sociales no sido suficiente-
mente fuerte para eliminarlas.
Finalmente, los resultados que se 
obtuvieron del ejercicio prospectivo 
resultan en insumos para la planifi-
cación territorial. La planificación es 
en este caso un elemento constitutivo 
de la prospectiva y que nace como 
respuesta a la necesidad de solucio-
nar y enfrentar los desafíos que los 
habitantes y sociedades en conjunto 
tienen cotidianamente en sus conti- 
nuas transformaciones. La prospec-
tiva en definitiva permitió visualizar el 
modelo de desarrollo y ordenamiento 
territorial del futuro, mediante la cons-                       
trucción de escenarios, con la partici-
pación de los principales actores de la 
comunidad.”(Herrera, s.f. (a))
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La prospectiva territorial, en general y 
en sus aplicaciones y elaboraciones co-
lombianas, aborda al territorio como un 
sistema complejo y multifacético, con un 
conjunto de subsistemas interrelaciona-
dos e interactuantes, cuyas características 
y funcionamiento, evolución histórica y 
tendencias actuales es necesario conocer 
y comprender.  Esto se hace mediante 
ejercicios que involucren activamente y 
en forma sostenida a los principales acto-
res institucionales, sociales, empresariales 
y académicos, para identificar factores de 
cambio, valorar escenarios alternativos 
para el futuro del territorio, definir un 
“escenario apuesta” deseable y factible de 
alcanzar y una estrategia para lograrlo, 
movilizando para ello voluntades, esfuer-
zos y acciones colectivas en un proceso 
planificado y ampliamente participativo.  
En este proceso es fundamental la capaci-
dad de innovar, generando creativamente 
opciones para transformar la realidad ac-
tual del territorio en sus múltiples facetas 
entrelazadas.

Cartografía social y SIG 
participativos

Ciertas herramientas metodológicas 
usuales en la geografía, como la elaboración 
técnica y uso sistemático de mapas de di-
versa índole y los Sistemas de Información 
Geográfica (SIG), han tenido evoluciones 
y aplicaciones que involucran activa-
mente a grupos e individuos sin formación 
geográfica en la construcción participativa 
de mapas y SIG para su propios fines. Al 
respecto hay ya una literatura y experien-
cia internacionales relativamente amplias, 
y en Colombia se ha dialogado con ellas, 
adaptando a las condiciones del país y de 
sus territorios rurales la cartografía social y 
los SIG participativos.

Por cartografía social se entiende una mo-
dalidad participativa de representación de 
las variables importantes para cada territo-
rio, a partir del conocimiento propio de la 
gente del lugar, con procedimientos cuali-
tativos, orales y simbólicos, reconociendo 
los intereses de los actores territoriales y 
combinando el espacio percibido, con-
cebido y vivido.  Permite valorizar el co-   
nocimiento local o tácito sobre los lugares 
y su representación de manera comple-
mentaria con el conocimiento geográfico 
formal. Al facilitar la realimentación entre 
distintos tipos de conocimiento geográ-            
fico, contribuye a una gestión social menos 
jerárquica, más democrática y descentra-                            
lizada, en las instituciones u organi-
zaciones, incluyendo las relacionadas con 
el desarrollo territorial. En Colombia, las 
reflexiones al respecto por parte de un 
grupo de trabajo académico al respecto 
sugieren que “cualquier concepción sobre 
el espacio y su manejo está directamente 
relacionada con el concepto de territo-
rio y sus implicaciones en el ejercicio del 
poder en la toma de decisiones”. (Barrera, 
2009, p. 19) La cartografía social cuestiona 
los supuestos y métodos de la cartografía 
convencional, y para las comunidades ne-
gras del Pacífico y Caribe colombiano, en 
su esfuerzo por afirmar su territorialidad y 
lograr la titulación colectiva de sus tierras,

“los ejercicios de mapeo social han 
implicado para las organizaciones un 
ejercicio de memoria y de recuperación 
de las historias de poblamiento, de uso 
y manejo del ecosistema y de docu- 
mentación de las formas de manejo de 
la propiedad. (…)
Una metodología usada con las comu-
nidades ha sido la contra-cartografía, 
lo que ha promovido una constante 
discusión con los mapas del Estado. 
En el caso del Caribe colombiano, 
identificarse regionalmente en un 
mapa, para algunas comunidades 
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invisibilizadas social y administra-
tivamente, como es el caso de San 
Cristóbal y Paraíso, genera un recon-
ocimiento simbólico de su existen-
cia, que es un paso importante en el 
fortalecimiento de su colectivo y en 
sus dinámicas de relacionamiento 
externo. 
Esto permite a cada persona y al co- 
lectivo ubicarse en el lugar y repen-
sar desde allí tanto su historia común, 
como sus vivencias y significaciones 
diferenciadas. Los mapas en esta zona 
han sido entendidos como un instru-
mento para planificar estrategias de 
defensa y sostenibilidad territorial, en 
un ejercicio que convoca a mujeres y 
hombres de diferentes edades para la 
apropiación simbólica y material del 
territorio cotidiano e inmediato; pero 
también de aquel que parece más le-
jano y difuso, que ha constituido su 
recurso colectivo vital.” (Herrera, s.f. 
(b))

Los SIG participativos, como herramien-
tas técnicas al servicio de la acción colec-
tiva, buscan integrar el conocimiento de 
individuos o grupos locales con el cientí-
fico-técnico, combinando herramientas 
informáticas para el almacenamiento, 
análisis y representación de datos georrefe-                        
renciados con el involucramiento activo 
de  las personas del lugar en procesos en 
los cuales se elaboran y aplican sistemas 
de información geográfica para conocer, 
comprender, tomar decisiones y actuar 
colectivamente. En Colombia, el grupo 
de investigación Espacio, Tecnología y 
Participación (Estepa), de la Universidad 
Nacional, ha trabajado desde 2006 sobre 
cuestiones relacionadas con los cambios en 
el concepto de espacio y su interpretación a 
lo largo del tiempo, el concepto de SIG y la 
representación (tanto euclidiana como no 
euclidiana) de variables y relaciones cuali-
tativas y no cualitativas, y la generación de 
una cultura democrática y participativa de 
información espacial. (Barrera, 2009)  
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10. Consideraciones generales y 
aprendizajes sobre procesos territoriales y 

político-institucionales en Colombia

La complejidad geográfica, socioambien-
tal y étnica de un país megadiverso, hete- 
rogéneo y fragmentado como Colombia 
genera una amplia gama de situaciones, 
identidades y trayectorias territoriales, con 
implicaciones relevantes para la construc-
ción participativa de proyectos de futuro 
y estrategias de desarrollo de los territo-
rios rurales.  A ello se suma la existencia 
de entidades territoriales subnacionales 
con diversos grados de autonomía y de 
reconocimiento por parte de las instan-
cias de planificación y presupuestación, 
de múltiples territorialidades construidas 
socialmente a lo largo de la historia y de 
importantes procesos de desarraigo y des-
territorialización, incluyendo los provo-
cados por el desplazamiento forzoso de 
millones de personas, como de reasen-
tamiento y reterritorialización dentro y 
fuera del país. Todo ello se enmarca en 
medio siglo de conflicto armado con muy 
diversas expresiones territoriales, con el 
control de facto, continuo o fluctuante, 
de amplísimos espacios rurales por parte 
de distintas fuerzas insurgentes o para-
militares, entretejidas con el narcotráfico, 
y una ausencia relativa o absoluta en di-
chas zonas de la institucionalidad pública 
nacional.  

Además de la violencia, el desplazamiento 
masivo y la desposesión, la situación des-                                                        
crita conllevó el ejercicio arbitrario y 
abusivo del poder en muchos territorios 
rurales y afectó severamente el tejido 

social, minando la confianza y obstaculi-
zando la acción colectiva en pro de su de-
sarrollo.  Aun así, en un creciente número 
de territorios rurales de Colombia, bajo 
condiciones muy adversas e inseguras, 
surgieron iniciativas bien diversas entre sí 
pero en las cuales se involucraron organi-
zaciones de la sociedad civil para generar 
iniciativas locales de paz y desarrollo.  De 
ellas, y de su articulación con procesos 
políticos e institucionales, con algunos lo-
gros significativos y grandes retos, tene-
mos mucho que aprender.

Con miras a una reflexión en perspec-
tiva latinoamericana y a la identificación 
posterior de ciertos aprendizajes que po-
drían ser pertinentes para otros países y 
territorios, guardando las salvedades del 
caso y tomando en cuenta las diferencias 
de contexto nacional o local,  comparti-
mos seguidamente algunas reflexiones y 
posibles aprendizajes a propósito de los 
procesos político-institucionales y territo-
riales a los cuales se ha hecho referencia.  
La intención, aquí, es identificar aspectos 
de potencial utilidad para quienes impul-
san o apoyan procesos en otros países y 
territorios del subcontinente, a partir de 
una reflexión sobre ellas, pues la tarea de 
sistematizar, valorar y aprender colectiva-
mente de los procesos en el propio país o 
territorio, para mejorar la práctica social 
e institucional, corresponde a las organi-
zaciones y entidades nacionales o territo- 
riales correspondientes.
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Inicialmente se hará referencia a los cua-
tro tipos de experiencias aquí reseñados, 
empezando por la del Sur de Córdoba que 
se estudió con mayor detenimiento y, de 
manera complementaria, se propondrán 
algunas ideas derivadas de la del Magdalena 
Medio, las Zonas de Reserva Campesina 
y los procesos apoyados por Corporación 
PBA. Finalmente, se sugerirán algunos 
aprendizajes y ciertas conclusiones de ín-
dole más general, sobre los aspectos de 
mayor relevancia y potencial interés para 
otros países y territorios latinoamericanos.  

A propósito de la experiencia 
de gestión territorial en el Sur 
de Córdoba

La experiencia de Desarrollo Rural 
con Enfoque Territorial en el Sur del 
Departamento de Córdoba, que abarca seis 
de sus municipios, también denominada 
como la Cuenca del Río San Jorge o Región 
San Jorge, sucedió en un momento impor-
tante de la historia del desarrollo rural en 
Colombia, cuando por iniciativa del PNUD 
y con la participación de intelectuales de 
este país, se realizó un análisis de la evolu-
ción histórica y características de su realidad 
rural. Este análisis demostró que la rurali-
dad tiene un profundo significado para el 
conjunto de la sociedad colombiana, tanto 
en su presente como su devenir histórico, 
como fue sustentado en el Informe 
Nacional de Desarrollo Humano. Colombia 
Rural. Razones para la Esperanza. (PNUD, 
Colombia, 2011) Este esfuerzo –precedido 
por otros para incorporar el enfoque terri-
torial en las políticas públicas colombianas, 
a principios de este siglo, y con algunos 
antecedentes en la década de 1990- se dio 
en una coyuntura histórica especial con el 
proceso de las negociaciones tendentes a la 
finalización del conflicto armado sostenido 
entre el Estado Colombiano y las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), durante más de cincuenta años.

Desde la institucionalidad pública, con el 
trabajo coordinado por el Departamento 
Nacional de Planeación, su programa 
Misión para la Transformación del Campo 
Colombiano buscó definir los lineamientos 
de política pública para el desarrollo rural 
y agropecuario con horizonte a largo plazo 
que coadyuvaran a la transformación de la 
realidad rural, bajo un sentido de inclusión 
social y sostenibilidad. Esto debería orien-
tarse principalmente a reducir las brechas 
existentes entre el “país urbano” y el “país 
rural”.

La convergencia de todos estos actores y 
factores creó las condiciones para que, a 
partir de los análisis realizados, se llegara a 
conclusiones importantes sobre la necesi-
dad de asumir un enfoque de desarrollo 
rural que superara los principales errores y 
defectos de los enfoques anteriores, corri-                                                                 
giendo principalmente los siguientes 
aspectos: 

i.	 el desarrollo rural no puede ser 
asumido de una manera indiferen-
ciada como si la ruralidad del país 
fuese única, uniforme e impulsada 
por los mismos factores y variables 
en sus distintos territorios; 

ii.	 la participación de la población ru-
ral en los procesos de desarrollo 
tendría que ser activa, como suje-
tos participantes en la toma de de-
cisiones sobre la dicho desarrollo y 
sobre la priorización de inversiones 
públicas en los territorios; 

iii.	 el desarrollo rural ya no puede asi-
milarse con el desarrollo agropecua-
rio, ni suponer que todos los demás 
factores se desprenden de este; 
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iv.	 el desarrollo rural no se puede 
abordar exitosamente en una pers-
pectiva de corto plazo; 

v.	 las relaciones entre el medio rural 
y el urbano tienen una importancia 
que no es marginal en las estrate-
gias de desarrollo de la ruralidad y 
de la sociedad en su conjunto; 

vi.	 es necesario superar la concepción 
según la cual el medio rural por su 
naturaleza es pobre, atrasado, sin 
posibilidades de emprender pro-
cesos creativos e innovadores de 
desarrollo endógeno basado en sus 
fortalezas y riquezas.

El enfoque resultante de estos análisis 
críticos condujo a asumir en determi-
nados ámbitos de la política pública 
colombiana el enfoque territorial del 
desarrollo rural, ya conceptualizado y 
experimentado en otras latitudes. En 
el marco de este proceso de asimilación 
el INCODER, con el apoyo del PNUD, 
tomó la decisión de ponerlo en práctica 
en dos territorios: el Sur de Córdoba y 
el Bajo Cauca Antioqueño. 

Del diseño y ejecución del enfoque terri-        
torial del desarrollo rural en el Sur de 
Córdoba, tal como se ha ilustrado en el 
relato en este documento, incluyendo 
su contextualización, se pueden deri-
var las siguientes conclusiones:

1)	 Las condiciones de exclusión social, 
económica y política de la pobla-
ción rural del territorio, así como el 
imperio de la violencia, el abuso del 
poder y la falta de una institucio-
nalidad democrática e incluyente, 

resumen los grandes problemas 
que, en materia de desarrollo rural, 
enfrenta la sociedad colombiana.

2)	 La decisión de poner a prueba el 
enfoque territorial del desarrollo 
rural en este territorio, aun sin un 
respaldo suficientemente fuerte y 
estable de política pública, debido 
al momento especial de negocia-
ción con las FARC, constituyó una 
iniciativa audaz y visionaria.

3)	 Las condiciones de debilidad de la 
política pública e institucionalidad 
para el desarrollo rural del país, en 
una situación de transición de alta 
incertidumbre, limitaron la aplica-
ción del enfoque, especialmente 
en las actividades de participación 
de la población, en el análisis pro-
fundo de sus problemas y en el di-
seño de las medidas tendentes a 
su solución. Esto estuvo agravado 
por las dificultades de transporte 
y comunicación de una población 
dispersa y lesionada en su tejido 
social. La desconfianza fue un fac-
tor que actuó negativamente en el 
proceso.

4)	 La existencia en el Departamento 
de Córdoba de un grupo impor-
tante de profesionales y dirigentes 
sociales comprometidos con los 
procesos de desarrollo, con expe-
riencia y formación, permitió sub-
sanar, en parte, el fenómeno social 
anteriormente señalado. Dicho 
grupo elaboró una rigurosa carac-
terización del territorio, aun en 
condiciones de una baja participa-
ción de la institucionalidad pública. 
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Esto posibilitó que los procesos de 
participación que se lograron con-
certar, relevantes por su magnitud 
y representación, permitieran iden-
tificar, analizar y conceptualizar las 
limitaciones estratégicas para el de-
sarrollo incluyente y sostenible del 
territorio.

5)	 Con ese diagnóstico estratégico, se 
pudo avanzar en la formulación de 
una estrategia integral del desarrollo 
del territorio, siempre manteniendo 
una participación importante de los 
actores sociales. Dicho avance im-
plicó la definición de cinco compo-
nentes estratégicos de actuación: 
i) ordenamiento social de la tierra 
y la propiedad, ii) transformación 
ambiental, iii) transformación eco-
nómica para superar la pobreza y 
activar la competitividad del terri-
torio, iv) estrategias para la trans-
formación social, hacia la equidad, 
y v) estrategia para la transforma-
ción política. Estos componentes se 
completaron con la definición de 
tres ejes transversales, principal-
mente orientados a la creación de 
capacidades endógenas en el terri-
torio y en sus partes constitutivas: 
educación, comunicación y gestión 
del conocimiento. Con ello, tanto 
los actores sociales participantes 
como la institucionalidad pública 
y las ONG facilitadoras lograron la 
estructuración de una estrategia 
de acción lógica y coherentemente 
estructurada, en correspondencia 
con el diagnóstico elaborado.

6)	 El grupo gestor del proceso, en 
conjunto con los actores sociales 
e institucionales seleccionados, 
avanzó en la identificación de pro-
yectos estratégicos para el territo-
rio, orientados hacia la generación 
de bienes públicos y la estructu-
ración de propuestas de transfor-
mación del territorio, siempre en 
correspondencia con la estrategia 
establecida. 

7)	 La experiencia se completó con 
dos acciones estratégicas impor-
tantes que posibilitarían su ejecu-
ción: la formación de una Red de 
Desarrollo Rural que le diera forta-
leza y autonomía a los actores so-
ciales participantes, y el diseño de 
un modelo de gestión interinstitu-
cional e intersectorial para la eje-
cución del desarrollo rural. Este se 
estructuró en Mesas Temáticas en 
dos niveles o ámbitos de actuación: 
el regional y el local.

8)	 Con lo antes expuesto, se puede 
afirmar que aun en condiciones 
político-institucionales poco esta-
bles y con importantes debilidades, 
el enfoque territorial del desarrollo 
rural se puede aplicar en sus aspec-
tos conceptuales y metodológicos, 
incluso en zonas de conflicto como 
lo ha sido el territorio del Sur de 
Córdoba. Pero su ejecución requiere 
una serie de condiciones importan-
tes, tales como una sólida voluntad 
política de ponerla en marcha, una 
demanda ciudadana sólida y bien 
articulada, la expresión de dicha 
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voluntad política en determina-
ciones de política pública legítima 
y estable en el tiempo, así como la 
existencia de una infraestructura 
institucional fuerte, tanto en tér-
minos cuantitativos como cualitati-
vos. Y un aspecto muy importante: 
la minimización de poder de veto 
de los poderes fácticos, tanto del te-
rritorio como de la Nación.

9)	 Lo anterior permitió poner a 
prueba metodologías, modalidades 
y técnicas para el desarrollo rural 
territorial, de tipo participativo, 
capaces de lograr la unidad dentro 
de la diversidad y la demostración 
de que se puede mediante ellas ge-
nerar un clima de confianza. Esto 
se comprobó entre el inicio y la 
finalización de la experiencia de 
elaboración de la estrategia de de-
sarrollo, al concertar intereses di-
versos bajo una mirada estratégica 
del territorio. También se constató 
la importancia de utilizar informa-
ción confiable, la posibilidad meto-
dológica de construir compromiso 
y el valor que tienen estos proce-
sos para la creación de capacida-
des grupales entre los pobladores 
rurales.

10)	El diseño que el Gobierno de 
Colombia ha realizado para la 
ejecución de la Reforma Rural 
Integral, mediante sus Programas 
de Desarrollo con Enfoque 
Territorial, tiene una importante 
coincidencia conceptual y meto-
dológica con esta experiencia rea-
lizada en el Sur de Córdoba. Ello 

tiene una especial relevancia, pues 
este territorio ha sido seleccionado 
como uno de los 16 prioritarios para 
poner en marcha la RRI. Las agen-
cias de Renovación del Territorio, 
de Tierras y de Desarrollo Rural 
podrán contar con buenas condi-
ciones de actuación si recuperan la 
experiencia y las personas, ONG, 
organizaciones sociales y gobiernos 
locales que participaron en ella. 

En torno a la experiencia del 
Magdalena Medio

En un escenario regional marcado por el 
conflicto armado, la inseguridad ciuda- 
dana, el reclutamiento forzoso de jóvenes 
para la guerra, las disputas violentas por 
el control territorial entre fuerzas insur-
gentes, paramilitares y gubernamentales, 
acciones represivas de los distintos ban-
dos contra la sociedad civil y sus orga-
nizaciones, y una débil presencia de la 
institucionalidad pública nacional, fue 
posible crear y sostener durante más de 
dos décadas un programa de desarrollo 
y paz en la región del Magdalena Medio.  
Este pudo generar y apoyar iniciativas 
para aminorar el impacto del conflicto 
armado sobre la población civil; avan-
zar hacia la construcción colaborativa de 
paz territorial basada en los derechos hu-
manos y en el reconocimiento y abordaje 
de las condiciones que dieron origen a la 
guerra; conformar núcleos de pobladores 
para acciones colectivas de planeamiento 
y gestión del desarrollo, articular a las or-
ganizaciones existentes e impulsar redes 
intra e interterritoriales; promover el ejer-
cicio pleno de la ciudadanía, y establecer 
el primer Laboratorio de Paz territorial en 
Colombia. 
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Ello fue factible por una combinación de 
condiciones y factores favorables, algunos 
de los cuales se mantuvieron a lo largo 
del período y fueron determinantes para 
la continuidad del proceso, mientras que 
otros coadyuvaron en determinados mo-
mentos.  Ante la débil presencia e invo-
lucramiento de la institucionalidad pública 
nacional, una corporación religiosa –la 
Compañía de Jesús- y la iglesia dioce-
sana cumplieron una función crucial al 
impulsar en forma sostenida el proceso, 
en conjunto con organizaciones locales 
y autoridades municipales. El liderazgo 
personal, espiritual e institucional y la ca-
pacidad de interlocución tanto con el go-
bierno como con las fuerzas irregulares de 
un clérigo brillante y comprometido –el 
jesuita Francisco de Roux- fue también 
decisivo.  La capacidad de aprender de ex-
periencias anteriores de organizaciones de 
base y de apoyarse en redes y grupos lo-
cales existentes, a pesar del debilitamiento 
del tejido social, fue relevante para lograr 
la participación efectiva y sostenida de la 
sociedad civil. 

En la fase inicial, el interés de la Comisión 
de Derechos Humanos de una fuerte orga-
nización sindical y los recursos aportados 
por la petrolera estatal facilitaron la con-
tratación de dos entidades nacionales, una 
de las cuales –CINEP- mantendría su in-
terés en esta experiencia.  Posteriormente 
se contó con apoyo financiero del Banco 
Mundial y luego de la Unión Europea 
permitió dar continuidad a acciones e ini-
ciativas enmarcadas en el Programa de 
Desarrollo y Paz del Magdalena Medio. En 
cierto modo, y hasta cierto punto, varias 
instituciones, entidades y organizaciones 
de la sociedad civil, con apoyo de la coope-
ración internacional, solventaron parcial-
mente, durante un período, las ausencias e 
insuficiencias de un Estado nacional afec-
tado por la guerra y por serias debilidades 
institucionales.

Varios aportes del PDPMM mencionados 
fueron determinantes en el desenvolvi-
miento exitoso y continuado de esta ex-
periencia: el  énfasis en valores positivos; 
la deslegitimación de la guerra, el for-
talecimiento de la autoconfianza de la 
población para generar iniciativas de de-
sarrollo y negociar su ejecución; la confor-
mación de mesas de conciliación y espacios 
de interlocución; la profundización de la 
democracia local; la formación de nuevos 
liderazgos con fuertes raíces locales; la mo-
vilización y entrelazamiento de diversos 
tipos de redes sociales; la afirmación del 
sentido de identidad regional y la elabo-
ración participativa de un proyecto de fu-
turo común y una propuesta de desarrollo 
concertada, así como una metodología 
rigurosa e innovadora; la construcción del 
primer Laboratorio de Paz y principal refe-
rente para el resto del país en el diseño de 
modelos alternativos de paz y desarrollo 
tanto local como regional.

Todo ello hace que la experiencia del 
Magdalena, forjada en medio del conflicto 
armado, sea hoy un punto de partida obli- 
gado para reflexionar sobre los apren-
dizajes que pueden derivarse de ella para 
el posconflicto y para la dura tarea pen- 
diente de construir efectivamente una paz 
sustantiva y sustentable en los territorios 
rurales de Colombia.

En lo atinente a las Zonas de 
Reserva Campesina

En un contexto de movilizaciones cam-
pesinas y cambios político-instituciona-
les, durante la década de 1990, se normó 
el establecimiento de Zonas de Reserva 
Campesina, se conformaron con apoyo 
del INCORA las primeras ZRC en áreas 
de agricultura familiar y conflictividad 
agraria, y se elaboraron algunos planes de 
desarrollo, pero estos procesos territoria-
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les fueron descontinuados por la pérdida 
de apoyo estatal en un nuevo contexto 
político. En el marco del conflicto armado, 
la presencia de la institucionalidad pública 
nacional fue limitada en esas y otras zonas 
de guerra, en las cuales prevaleció la pres-
encia militar ya fuese del Estado, de fuer-
zas insurgentes o de grupos paramilitares.  
Paralela y entrelazadamente tendió a ex-
pandirse en algunas de ellas la producción 
y procesamiento de cultivos declarados 
ilícitos, y hubo fuertes disputas por el con-
trol de corredores logísticos para la guerra 
y el narcotráfico. Bajo tales condiciones, 
las ZRC fueron estigmatizadas y las orga-
nizaciones de sociedad civil, carentes de 
apoyo técnico y reconocimiento político, 
enfrentaron crecientes dificultades y situa- 
ciones adversas en términos de seguridad 
ciudadana. 

La reactivación de las ZRC constituidas 
anteriormente y la conformación de otras 
nuevas, después de 2011, contó inicial-
mente con apoyo institucional y técnico 
por parte del INCODER, bajo convenios 
con organizaciones no gubernamentales 
y con algún apoyo de la cooperación in-
ternacional.  Hubo avances conceptuales 
y metodológicos, se incorporó el enfoque 
territorial y se formularon o actualizaron 
participativamente planes de desarrollo a 
mediano o más largo plazo.  Sin embargo, 
la clausura del INCODER interrumpió el 
apoyo de la institucionalidad pública a di-
chos procesos, y las nuevas entidades crea-
das para asumir de manera diferenciada 
algunas de sus funciones han demorado 
en establecer una efectiva presencia y 
acompañamiento técnico en dichos terri-
torios. En el marco de las negociaciones y 
acuerdos de paz, la figura de las ZRC ha 
recobrado legitimidad y reconocimiento 
político-institucional, pero la coyun-
tura política actual genera incertidumbre 
acerca de las condiciones para su desen-
volvimiento en los próximos años.

Los vaivenes en la disposición guberna-
mental de apoyar a las Zonas de Reserva 
Campesina, durante sucesivas administra-
ciones anteriores, han provocado inter-
rupciones en procesos de concertación y 
elaboración e implementación de planes 
de desarrollo a mediano o más largo plazo. 
En varios casos ha sido necesario revisar 
y actualizar planes que fueron formulados 
pero no ejecutados por falta de recursos, 
de acompañamiento técnico o de voluntad 
política.  

La experiencia colombiana con las Zonas 
de Reserva Campesina sugiere que aun 
no ha logrado afianzarse una política de 
Estado al respecto, sino que el apoyo in-
stitucional, acompañamiento técnico y 
disponibilidad de recursos para la imple-
mentación de los planes de desarrollo de 
las ZRC han estado sujetos a los avatares y 
cambios de rumbo de las políticas públicas 
y de la institucionalidad nacional durante 
sucesivas administraciones. Desde la pers- 
pectiva del desarrollo territorial del país 
en su conjunto, es fundamental establecer 
e implementar de manera sostenida las 
condiciones político-institucionales para 
que esos y otros territorios en los cuales 
tiene un peso relevante la agricultura fa-
miliar puedan contar de manera estable 
con el reconocimiento, el apoyo técnico 
y los recursos presupuestarios para im-
pulsar efectiva y eficazmente la ejecución 
de planes de desarrollo a mediano y largo 
plazo.

A partir de los procesos 
territoriales apoyados por 
Corporación PBA

En las experiencias de gestión territorial 
comentadas se implementó una metodo- 
logía claramente elaborada para formular 
Programas de Desarrollo Rural Integral 
con Enfoque Territorial (PDRIET), con el 
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acompañamiento técnico de una organi-
zación sin fines de lucro, bajo convenios 
con la institucionalidad pública y con par-
ticipación de grupos locales articulados en 
red y mecanismos de consulta con los mu-
nicipios.  

La metodología de Innovación Rural 
Participativa (IRP), desarrollada por 
Corporación PBA y aplicada también por 
otras instituciones en su acompañamiento 
a procesos territoriales, incorpora un abor-
daje integral de los procesos de innovación 
que contempla varias facetas entrelaza-
das. Estas son principalmente el aprove-
chamiento sustentable de la biodiversidad; 
procesos económico-productivos y organi-
zacionales; fortalecimiento de capacidades 
y empoderamiento; construcción de re-
des y alianzas; investigación participativa, 
y emprendimientos vinculados a cadenas 
de valor o a dinámicas económicas terri-
toriales.  Aun cuando se enfoca sobre todo 
en aspectos productivos, se inserta en una 
comprensión integral del desarrollo de los 
territorios rurales. 

La metodología de trabajo y su aplicación 
en los territorios rurales, tanto para la IRP 
como para los PDRIET, ha permitido in-
volucrar a los actores sociales, privados 
e institucionales en la elaboración de 
planes, propuestas y mecanismos innova-
dores para el desarrollo de esos territorios.  
También ha facilitado la movilización del 
apoyo de la institucionalidad pública na-
cional y subnacional, el involucramiento 
activo de universidades con presencia en 
dichas zonas, la participación de ONG y 
aportes de la cooperación técnica inter-
nacional.  Todo ello ha permitido consti-
tuir sistemas territoriales de innovación y 
planes de desarrollo territorial, traducidos 
en proyectos e iniciativas concretas y con 
fuentes de financiamiento actual o poten-
cial identificadas.

Acerca de la diversidad de 
experiencias territoriales en 
Colombia

En un plano más general, los procesos 
político-institucionales y territoriales 
reseñados anteriormente en Colombia, 
incluyendo las del Sur de Córdoba, Zonas 
de Reserva Campesina, Magdalena Medio 
y procesos de innovación apoyados por 
Corporación PBA y otras entidades, per-
miten extraer algunas consideraciones 
finales y sugerir ciertos elementos de 
aprendizajes que podrían resultar de in-
terés o utilidad para procesos de gestión 
social tanto de las políticas públicas como 
del desarrollo de los territorios rurales, a 
partir de las experiencias colombianas aquí 
consideradas.  

La complejidad y diversidad de las proble- 
máticas y procesos regionales, territoria-
les y locales en Colombia, como también 
de las dinámicas político-instituciona-
les,  ha hecho que este país cuente con 
un conjunto variado y variante de políti-
cas públicas, una institucionalidad que ha 
evolucionado y tendido a diferenciarse, y 
un valioso y heterogéneo acervo de expe-
riencias en desarrollo territorial. 

En medio de la guerra y de la inseguridad 
ciudadana, del narcotráfico y de la pugna 
entre guerrillas y ejército, paramilitares y 
bandas criminales por el control de territo-
rios rurales y corredores logísticos, se han 
gestado experiencias de autoafirmación de 
los pobladores, declaratorias colectivas de 
neutralidad ante el conflicto, defensa de 
la vida de la población ante las amenazas 
contra ella, protección de los jóvenes con-
tra el reclutamiento por los bandos en 
pugna, movimientos sociales abanderados 
de la paz, y esfuerzos por construirla desde 
las bases,  desde lo local, desde el territo-
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rio.  Estos procesos han sido diversos en 
sus características y contextos, abordajes 
conceptuales y metodológicos, pero ricos 
en aprendizajes que adquieren hoy una 
especial relevancia.

Algunas de esas experiencias, como la del 
Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena 
Medio, se han mantenido durante varios 
lustros con el apoyo de organizaciones y 
grupos locales, ONG, instituciones sociales 
como la Iglesia Católica, entidades públi-
cas y agencias de cooperación técnica o 
financiera internacional.  Otras, como las 
Zonas de Reserva Campesina, fueron esta-
blecidas por una decisión política, legisla-
tiva e institucional, pero luego quedaron 
desprovistas de apoyo estatal durante dos 
administraciones sucesivas por discrepan-
cias políticas en torno a su naturaleza y 
función, para luego ser reactivadas en un 
nuevo contexto político. Varios procesos 
territoriales apoyados por la Corporación 
PBA en coordinación con Planeación 
Nacional han aplicado metodologías in-
novadoras y una propuesta en tres etapas, 
sintetizada en el Manual PDRIET para la 
formulación de Programas de Desarrollo 
Rural Integral con Enfoque Territorial.  Y 
la experiencia en el Sur de Córdoba, avan-
zada conceptual y metodológicamente, vio 
interrumpido el apoyo estatal en un mo-
mento crítico por la discontinuidad insti-
tucional, aunque actualmente se retoma al 
ser una de las dieciséis zonas priorizadas 
en los Acuerdos de Paz.

Acerca de la cuestión 
agraria y el desarrollo de los 
territorios rurales

La relevancia histórica y actual de la 
cuestión agraria y rural en Colombia, y 
su estrecha relación con las raíces y ex-
presiones de la conflictividad rural y del 

prolongado conflicto político-militar en 
este país, con múltiples actores, trayecto-
rias y manifestaciones, han colocado a los 
esfuerzos por transformar las estructuras 
agrarias y promover el desarrollo de los 
territorios rurales en un sitio relevante en 
la agenda nacional.  Movimientos sociales 
y organizaciones no gubernamentales así 
como sucesivos gobiernos y diversas insti-
tuciones han explorado vías de solución.  
La academia y centros de investigación, 
la Iglesia Católica y otras entidades han 
hecho contribuciones a su comprensión y 
abordaje, y ambas cuestiones han estado 
presentes en el debate político y la opinión 
pública.  

Pese a los ensayos de reforma agraria y a 
una serie de programas de desarrollo rural, 
a lo largo de medio siglo,  aún están pen-
dientes transformaciones indispensables,  
acciones sostenidas y eficaces e inversiones 
públicas necesarias. La presencia misma del 
Estado como proveedor de servicios públi-
cos, para atender tanto las causas como las 
consecuencias de esta compleja situación 
con expresiones ambientales, económicas, 
sociales, político-institucionales y cultura-
les, es también una tarea pendiente en 
muchos territorios rurales.  Las estructu-
ras agrarias y las hondas disparidades en 
el campo colombiano, como también entre 
el campo y la ciudad, han sido reacias al 
cambio. La violencia rural y sus secuelas, 
incluyendo el desplazamiento forzado de 
millones de pobladores, el reclutamiento 
de jóvenes campesinos y campesinas por 
grupos militares o paramilitares, la pérdida 
de vidas y posesiones,  han agravado la po-
breza rural, la desigualdad, el desarraigo y 
la emigración. Las agriculturas familiares 
campesina, indígena y afrocolombiana 
se han visto severamente afectadas,  y la 
progresiva concentración de la propiedad 
o control de facto de la tierra, a escala sin 
precedentes, ha generado una sustitución 
creciente de la producción agrícola por la 
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ganadería extensiva en grandes explota-
ciones.  El cultivo, procesamiento y tráfico 
de derivados de la coca y amapola, auna-
dos a la minería ilegal y la extracción fo-
restal, asociadas también a la violencia y al 
control del crimen organizado, han distor-
sionado las economías rurales y desincen-
tivado la producción legal. 

Sobre desigualdad y exclusión 
en los territorios colombianos

La exclusión socioespacial asociada a las 
expresiones territoriales de la violencia 
durante un prolongado conflicto armado 
como el colombiano, incluyendo los des- 
plazamientos masivos de población ru-
ral, acompañados por su desposesión, 
acentúan procesos anteriores y continua- 
dos de exclusión y concentración de la 
propiedad rural. En la compleja transición 
de la guerra hacia el postconflicto cabe 
la posibilidad de que los procesos de res-
titución a las víctimas y las acciones para 
revertir la apropiación ilegal de sus tierras 
por parte de actores violentos conduzcan a 
una restauración de la situación previa a di-
chos desplazamientos y expropiaciones de 
facto, sin alterar sustancialmente las hon-
das disparidades históricas en la tenencia 
de la tierra y otras condiciones que gene-                                                               
raron fuertes y persistentes conflictos 
agrarios, independientemente del curso de 
la guerra. La magnitud misma de la tarea de 
revertir algunas de las consecuencias más 
graves de la confrontación armada puede 
hacer que se posterguen nuevamente, por 
tiempo indefinido, tareas pendientes para 
lograr una mayor equidad e inclusión en 
el campo. 

La diferenciación de espacios reservados 
para el campesinado y para las grandes 
explotaciones agrícolas, así como la reali- 
zación de fuertes inversiones fundiarias y 
productivas en zonas anteriormente con-

troladas por fuerzas irregulares, pueden 
generar una suerte de segregación socio-
económica espacializada entre una agricul-
tura empresarial en expansión, con grados 
de tecnificación y productividad crecientes, 
y un conjunto de agriculturas familiares 
heterogéneas pero generalmente menos 
tecnificadas, aunque más biodiversas y re-
silientes.  Por otra parte, el hecho de que la 
ganadería extensiva predomine en amplias 
zonas aptas para la agricultura plantea el 
dilema de promover la intensificación del 
uso de la tierra en grandes propiedades o 
impulsar transformaciones que den origen 
a una estructura fundiaria y productiva 
más diversa en dichas zonas.

La pérdida de derechos ancestrales co- 
lectivos por parte de comunidades étni-
cas durante un conflicto armado como el 
colombiano, aunado a su desplazamiento 
forzoso de los territorios y lugares a los 
cuales estaban asociados sus modos de 
vida e identidad cultural, genera un nuevo 
tipo y grado de exclusión que es necesa-
rio revertir a la mayor brevedad.  El reco- 
nocimiento constitucional o legal de esos 
derechos es un factor favorable, poten-
ciado por sus reivindicaciones y esfuerzos 
de incidencia, algunas veces con apoyo de 
organizaciones no gubernamentales y or-
ganismos internacionales defensores de los 
derechos humanos. 

El ahondamiento de las brechas entre el 
campo y la ciudad, entre territorios rura-
les y al interior de estos, agravado por las 
consecuencias de una larga confrontación 
armada, afecta no sólo el bienestar de las 
familias y comunidades rurales, sino el de-
sarrollo integral, equilibrado y sostenido 
del país en su conjunto.  La reducción sus-
tancial y perdurable de tales disparidades 
durante el postconflicto debe ser una prio- 
ridad nacional, para la construcción tanto 
de una paz duradera como de una socie-
dad más equitativa y próspera.
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Respecto de la conflictividad 
agraria y el manejo del 
conflicto en los territorios 
rurales

Problemáticas irresueltas en el campo co-
lombiano, subyacentes en conflictos agra-
rios y movimientos campesinos desde 
antes de la prolongada guerra interna y 
acentuados durante ella, se combinaron 
con los impactos directos de ésta sobre la 
población rural en territorios y corredores 
logísticos disputados por las fuerzas arma-
das regulares e insurgentes, paramilitares 
y crimen organizado.  A ello se sumó el 
hecho de que la presencia efectiva del 
Estado colombiano en varias zonas del país 
fue, durante varias décadas, primordial- 
mente militar y más bien esporádica, sin 
que la institucionalidad pública pudiese 
cumplir en esos territorios las funciones 
que le corresponden constitucional y legal-
mente. En algunos de esos territorios, otros 
actores armados ejercieron un control mi-
litar y político efectivo durante períodos 
sustanciales, controlaron directa o indi-
rectamente a los gobiernos locales, y llega-
ron a ejercer algunas funciones estatales o 
paraestatales. Otros estuvieron en disputa 
continua o periódicamente, generando 
situaciones especialmente peligrosas para 
sus habitantes, quienes tuvieron que orga-
nizarse y tratar de incidir en las fuerzas be-
ligerantes para que respetaran sus vidas y 
les permitieran desarrollar sus actividades 
productivas y sociales, como también para 
oponerse al reclutamiento forzoso de sus 
jóvenes por los bandos confrontados mili-
tarmente y para generar espacios de reso-
lución pacífica de los conflictos.

Bajo tales condiciones, el manejo y trans-
formación positiva de los conflictos ad-
quiere una especial relevancia y urgencia, 
constituyéndose en algo vital para las co-
munidades y para los grupos organizados 

de la sociedad civil. Esto le da un sentido 
y significado particular a la cuestión de la 
concertación entre actores territoriales y 
la interlocución con agentes externos al 
territorio, propia de la gestión social del 
desarrollo territorial.  Ante la ausencia o 
fragilidad extrema del sistema judicial, 
el deterioro de los gobiernos locales y la 
muy débil presencia o real inoperancia de 
la institucionalidad pública nacional en el 
territorio, corresponde a los actores socia-
les tomar la iniciativa tanto de abordar y 
atender los conflictos normales y excepcio-
nales que se generan en el territorio, como 
de explorar modalidades de gobernanza 
y gestión territorial viables bajo dichas 
condiciones.  

Sobre el marco normativo 
general para el desarrollo 
territorial del país y sus 
expresiones institucionales

El referente constitucional y legal de las 
entidades territoriales y su gobernanza es 
relevante como marco conceptual y nor-
mativo para los procesos de desarrollo terri-                                                                          
torial y su articulación con los gobiernos 
locales individuales o mancomunados, las 
instancias de gobierno subnacionales y 
la institucionalidad pública nacional. Los 
avances conceptuales y normativos en la 
Constitución colombiana de 1991 en lo 
referente a derechos sociales, económicos 
y culturales, colectivos y del ambiente, 
así como sobre las finalidades sociales del 
Estado y el reconocimiento y protección de 
la diversidad étnica, lingüística y cultural 
de la nación colombiana, como también 
sobre la participación ciudadana, aunados 
a otras disposiciones de la Constitución, es-
tablecen un conjunto de principios orien-                                                                               
tadores para la gestión pública y la 
profundización de la democracia en 
Colombia.  El abordaje constitucional de las 
entidades territoriales a múltiples niveles, 
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con flexibilidad para su agregación o de-
sagregación mediante consulta popular, fa-
cilita la creación de provincias que agrupan 
a varios municipios de un mismo departa-
mento, como también al establecimiento 
agregativo de regiones de planeación con-
formadas por varios departamentos. Las 
disposiciones constitucionales sobre los 
planes de desarrollo de las entidades ter-
ritoriales y el Sistema de Planeación con-
formado por consejos territoriales y un 
Consejo Nacional de Planeación establecen 
directrices y normativas para la institucio-
nalidad pública correspondiente y una 
vinculación directa entre los planes de las 
entidades territoriales y el Plan Nacional 
de Desarrollo.   

Traducir efectivamente los conceptos, prin-
cipios y preceptos del texto constitucional 
atinentes a la conformación e interrela- 
ción de las entidades territoriales y sobre 
la planeación de su desarrollo en políticas 
públicas, transformaciones instituciona-
les y programas eficaces para el logro de 
los objetivos o cambios propuestos es una 
tarea compleja, sujeta a los avatares de la 
política, y que puede requerir de un tiempo 
considerable y plantear retos importantes.  
En Colombia, durante los años noventa 
del siglo pasado, se dieron pasos iniciales 
al establecer los Consejos Municipales de 
Desarrollo Rural y varias Zonas de Reserva 
Campesina, pero su funcionamiento efec-
tivo ha enfrentado obstáculos difíciles de 
superar. 

En Colombia, la normativa constitucional y 
legal para la planificación del desarrollo en 
las entidades territoriales, desde los muni-
cipios y departamentos hasta el plano na-
cional, reconoce su autonomía, por lo cual 
pueden y deben elaborar planes de desa- 
rrollo.  En este contexto, el Departamento 
Nacional de Planeación asumió nuevas res-                                                               
ponsabilidades en lo atinente a los consejos 
territoriales de planeación en los munici- 

pios y departamentos, como también en 
la regionalización del plan nacional de 
desarrollo y el presupuesto plurianual 
correspondiente.  Ello, aunado a la fuerte 
tradición colombiana en prospectiva y sus 
aplicaciones territoriales, ha contribuido a 
que el país cuente con procesos y produc-
tos de planeación con visión estratégica 
a mediano y largo plazo, construidos con 
participación de actores locales o depar-
tamentales.  La experiencia colombiana 
muestra los alcances potenciales de la pros-     
pectiva y planeación territorial, en los dis-
tintos niveles de gobernanza, en el marco 
de un sistema nacional que brinda orienta-                                  
ciones metodológicas, y con mecanismos 
de presupuestación plurianual. La incor-
poración progresiva del enfoque territo-
rial del desarrollo en la institucionalidad 
pública en general, en las instituciones 
responsables por el planeamiento en el 
plano nacional y en las distintas entidades 
territoriales puede facilitar su articulación 
con procesos de construcción participativa 
de planes de desarrollo orientados por una 
visión estratégica en territorios recono-    
cidos de alguna manera por dicha insti-
tucionalidad pero que no corresponden a 
la división político-administrativa del país 
ni están previstos de manera explícita en 
el sistema nacional de planificación y pre-
supuestación.

Por otra parte, especialmente en zonas con-
flictivas con una presencia relativamente 
débil o discontinua de la institucionalidad 
pública nacional, se han generado procesos 
territoriales relativamente endógenos, con 
coaliciones de actores sociales, privados 
e institucionales, algunos con asesora-
miento de organismos de cooperación. En 
dichos procesos se han generado espacios 
de concertación, agendas compartidas e 
iniciativas específicas, e incluso estrategias 
o planes de desarrollo consensuados. Sin 
embargo, la ejecución efectiva e integral de 
éstos requiere de apoyo presupuestario y 
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técnico sostenido por parte de la institucio-
nalidad pública nacional o subnacional.  
En Colombia, diversos tipos de arreglos 
institucionales en territorios permitieron 
la elaboración de planes o estrategias de 
desarrollo a mediano o largo plazo, pero 
se ha descontinuado el seguimiento a los 
mismos y se ha dificultado la realización 
de las inversiones públicas requeridas, por 
cambios y discontinuidades político-insti-
tucionales. Ciertas experiencias lograron 
mantenerse durante lapsos considerables 
gracias a financiamiento externo, pero sus 
alcances se vieron limitados por las condi-
ciones asociadas a éste, y su proyección a 
futuro requiere del apoyo de la institucio-
nalidad nacional.  La gestión social del 
desarrollo territorial, a distintas escalas, y 
la implementación eficaz de estrategias y 
planes a mediano y largo plazo para im-
pulsarlo, requieren de acompañamiento 
técnico sostenido y de inversiones públi-
cas orientadas por dicha visión y planea-
miento.

En torno a las implicaciones 
de la ausencia del Estado 
nacional en los territorios 
rurales escenario del conflicto 
armado y su control por 
fuerzas irregulares

En el marco del prolongado conflicto ar-
mado, el Estado colombiano no logró 
mantener una presencia efectiva ni brin-
dar servicios públicos o cumplir funciones 
como proveer justicia y seguridad ciuda- 
dana en varias zonas rurales del país. El 
control estable de fuerzas irregulares sobre 
determinados territorios, durante períodos 
sustanciales, generó estructuras, funciones 
y acciones paraestatales ejercidas direc-       
tamente o a través de autoridades locales 
controladas por una fuerza armada insur-
gente.  En los territorios que estuvieron 

bajo el control de las FARC durante varias 
décadas, se creó un aparato cuasi-estatal 
que estableció y ejecutó algunas políticas 
de diversa índole, así como ciertas fun-
ciones relacionadas con la gobernanza 
territorial. Esta situación, sui generis en 
América Latina por la duración y amplitud 
geográfica de dicho control territorial, su-
giere la conveniencia de conocer y com-
prender, bajo las actuales condiciones de 
transición hacia el postconflicto, la natu-
raleza y alcances, logros y limitaciones de 
dichos procesos de gobernanza local bajo 
el control militar sostenido de un territorio 
por fuerzas insurgentes.

En territorios ocupados directamente por 
fuerzas armadas irregulares contrainsur-
gentes, con una débil presencia del Estado 
nacional, durante lapsos prolongados, és-
tas pueden controlar las estructuras de 
gobierno locales, condicionar la actuación 
de la institucionalidad pública, y reprimir 
activamente a los movimientos sociales.  
En el Sur de Córdoba y otras zonas de 
Colombia, fuerzas paramilitares –algunas 
de las cuales se originaron ahí- han con-
trolado de hecho dichas estructuras de go-
bierno local, influido efectivamente sobre 
las acciones de ciertas instituciones nacio-
nales o subnacionales, y atentado contra 
la vida y seguridad de activistas sociales.  
En estos territorios, como en los controla-
dos anteriormente por la insurgencia, será 
importante saber cómo y hasta qué punto 
hubo procesos relativamente autónomos 
de gobernanza local y si fue posible o no 
dar continuidad a plataformas de concerta- 
ción territorial e iniciativas para impulsar 
el desarrollo de dichos territorios. 

Los territorios en disputa entre distintas 
fuerzas armadas irregulares, tanto insur-
gentes como contrainsurgentes, y las del 
Estado nacional, suelen tener altos grados 
de inseguridad ciudadana y ser especial-
mente peligrosos para las organizaciones 
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no gubernamentales u otras que apoyen 
procesos de construcción de paz desde los 
territorios, plataformas de concertación 
territorial e iniciativas para promover par-
ticipativamente el desarrollo local.  Aun 
así, como lo demuestran varias experien-
cias territoriales colombianas, es posible 
lograr avances importantes en términos 
organizativos y de construcción de proyec-
tos de futuro, bajo condiciones muy adver-
sas y riesgosas.  Las modalidades de gestión 
social de dichos procesos, el papel de las 
organizaciones locales, las metodologías de 
trabajo y las formas apropiadas de apoyo 
por parte de agencias de cooperación, fun-
daciones y ciertas entidades nacionales, 
son aleccionadoras para quienes impul-
san o acompañan procesos análogos bajos 
circunstancias difíciles en otras partes de 
América Latina. Conviene documentar, 
sistematizar y discutir en forma comparada 
esas y otras experiencias, para identificar 
aprendizajes de índole más general al res- 
pecto.

Respecto de las 
transformaciones 
institucionales para el 
desarrollo de los territorios 
rurales

La sustitución de políticas y entidades 
agraristas por otras enfocadas en el de-
sarrollo territorial rural puede facilitar la 
adopción de un abordaje más integral de 
las problemáticas y potencialidades de los 
territorios rurales, a la vez que puede ten-
der a perder relevancia la cuestión irre-
suelta del acceso muy desigual a la tierra 
Cuando la entidad responsable por la 
reforma agraria es clausurada y se crea 
otra con la función de promover el desa-
rrollo rural con enfoque territorial, como 
sucedió en Colombia cuando el INCODER 
sustituyó al INCORA, puede lograrse una 

transición institucional más rápida y com-
pleta, en términos del enfoque, el personal 
técnico, los programas, la metodología de 
trabajo y los tipos de acciones en los terri-
torios.  Por otra parte, cabe la posibilidad 
de que se minimice o invisibilice la proble-
mática de la concentración persistente 
y acentuada de la propiedad de la tierra, 
dejando irresuelto un factor importante 
en la desigualdad socioeconómica y en la 
disparidad de relaciones de poder en los 
territorios rurales, generador de conflic-
tos latentes o declarados y frecuentemente 
asociado a violencia agraria y problemáti-
cas que afectan la gobernanza territorial y 
alimentan insurgencias de base rural.

La desaparición subsiguiente de una ins-
titución con múltiples responsabilidades 
como el INCODER y el surgimiento de 
nuevas entidades responsables por algunas 
de ellas puede favorecer la realización dife- 
renciada de funciones o tareas que requie- 
ren de abordajes distintos y de esfuerzos 
enfocados en ellas, con atención especial a 
determinados tipos de territorios y proble-
máticas. Por otra parte, conlleva una dis-
continuidad institucional y demoras ine-
vitables en el proceso de conformación y 
puesta en marcha de las nuevas entidades, 
afectando asimismo la presencia efectiva 
de la institucionalidad pública pertinente 
en los territorios rurales. También plantea 
la necesidad de establecer mecanismos efi-
caces de coordinación interinstitucional y 
de articulación de las acciones de las dis-
tintas entidades en los territorios.

Las discontinuidades institucionales por 
cambios en la conformación de las insti-
tuciones responsables por el desarrollo 
de los territorios rurales, con la finalidad 
de superar las limitaciones de la insti-
tucionalidad anterior o adecuarla a los re-
querimientos del país en una nueva fase, 
pueden conllevar la descontinuación del 
acompañamiento técnico y de la movi-
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lización de recursos públicos en apoyo a 
ciertos procesos territoriales que han gene- 
rado expectativas y planes, los cuales 
quedan entonces en suspenso o no logran 
realizarse. Esto, a su vez, puede generar 
desmotivación entre los actores sociales 
activamente involucrados en platafor-
mas de concertación u organizaciones de 
gestión territorial y en la formulación de 
estrategias y planes de desarrollo e inicia-
tivas o proyectos específicos.  Ello puede 
conducir a su desmovilización, incremen-
tar la desconfianza respecto de la insti-
tucionalidad pública, y hacer más difícil 
reemprender posteriormente las acciones 
colectivas necesarias para la gestión social 
de procesos de desarrollo territorial.  

La débil presencia en los territorios rurales 
de la institucionalidad pública responsable 
por promover su desarrollo y la provisión 
de servicios públicos, así como sus limi- 
taciones técnicas o financieras, pueden 
afectar significativamente su funcionali-
dad operativa y provocar vacíos o insufi-
ciencias en el acompañamiento a procesos 
territoriales e interrumpir o revertir los 
avances logrados.  Al ser necesariamente 
procesos a mediano y largo plazo, tales dis-
continuidades y debilidades en el apoyo de 
las instituciones del Estado atentan contra 
la implementación sostenida de estrategias 
y planes de desarrollo en los territorios ru-
rales, y alimentan el cortoplacismo al cual 
pueden ser proclives tanto los gobiernos 
locales como las administraciones guber-
namentales nacionales o subnacionales.

Acerca de las políticas 
públicas en el tránsito desde 
la guerra hacia la paz

Un acuerdo de paz entre la principal 
fuerza insurgente y el Estado que priorice 
o asigne un papel relevante a la atención 

de la problemática rural y agraria, como 
el firmado a fines de 2016 por las FARC 
y el gobierno colombiano, puede mejorar 
localmente las condiciones para la gestión 
social del desarrollo territorial en la me-
dida en que:

•	 se reduzca sustancialmente la vio-
lencia en los territorios afectados 
por el conflicto; 

•	 se establezca una presencia efec-
tiva de la institucionalidad pú-
blica responsable por el desarrollo 
territorial; 

•	 se fortalezca el tejido social, las rela-
ciones colaborativas y la acción co-
lectiva sin temor a la represión o el 
asesinato; 

•	 se restablezca la confianza de la so-
ciedad civil en el Estado; 

•	 se generen mecanismos de go-
bernanza relacional con involu-
cramiento activo de los distintos 
actores territoriales; 

•	 se impulse la formulación participa-
tiva de estrategias y planes de desa-
rrollo, y 

•	 se canalicen inversiones públicas 
sustanciales de manera sostenida 
en función de ellos.  

Tal como ha sucedido en Colombia, un acu-
erdo de paz no asegura el fin de la violencia, 
ni la eficacia inmediata de la instituciona- 
lidad pública, ni el rápido restablecimiento 
de la confianza, ni la transformación a 
corto plazo de una cultura política verti-
cal y excluyente, ni la pronta disponibi-
lización de todos los recursos requeridos 
para atender las graves consecuencias 
negativas del conflicto armado, y abordar 
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las condiciones que contribuyeron a él. El 
proceso del actual post-conflicto, durante 
el cual persisten otros conflictos armados 
y surgen nuevas disputas entre disidencias 
de las FARC y otros grupos violentos por 
los territorios anteriormente controlados 
por las FARC, así como incertidumbres 
acerca del cumplimiento de lo convenido, 
será largo y difícil, y no se darán automáti-
camente ni de inmediato las condiciones 
requeridas para una gestión social normal 
del desarrollo territorial en ellos. Aun así, 
el acuerdo abre sin duda un espacio y tiem-                       
po de oportunidad para empezar a cons-
truir la paz en algunos de esos territorios y 
a gestar iniciativas que permitan mejorar 
sustancialmente la calidad de la vida un lu-
gares que han sido escenarios de violencia 
y violación derechos humanos durante dé-
cadas. Para ello pueden ser invaluables las 
experiencias de gestión territorial de de-
sarrollo y paz gestadas durante la guerra.

Al transitar desde las negociaciones para 
poner fin a la guerra hacia el post-conflicto 
y la construcción, compleja y retante, de 
las bases para una paz perdurable, es nece-
sario realizar transformaciones sustantivas 
en los territorios escenarios de la guerra; 
en las condiciones socioambientales, 
económicas y políticas de sus pobladores; 
en las relaciones sociales y en las formas 
de resolución de conflictos y ejercicio del 
poder.  Se requiere, asimismo, de un claro 
reconocimiento por parte de la sociedad 
colombiana acerca de las raíces y la natu-
raleza estructural de la problemática rural 
en este país, de la estrecha interrelación 
entre campo y ciudad, y de la relevancia 
del  desarrollo de los territorios rurales 
para los procesos regionales y del país en 
su conjunto.

La negociación y firma de los acuerdos 
de paz con la principal fuerza insurgente, 
pese a las dificultades y problemáticas 
persistentes, crea condiciones más favo- 

rables para reducir la violencia armada 
en el campo y para que el Estado colom-       
biano pueda cumplir en esos territorios su 
función de prestar servicios básicos a la po-
blación, proteger su seguridad y promover 
su desarrollo.  

La construcción de la paz, más allá de la 
finalización del conflicto armado, será un 
proceso largo y complejo, durante el cual 
será necesario realizar transformaciones 
importantes en la gestión ambiental; di-
namizar las economías rurales especial-
mente en zonas de agricultura familiar, 
campesina e indígenas, y reconstruir el 
tejido social, las relaciones de confianza, 
los espacios de concertación entre acto-
res sociales, privados e institucionales, y 
condiciones para que la acción colectiva 
pueda generar propuestas de desarrollo 
acordes con las necesidades de cada terri-                 
torio. También habrá que cambiar la 
manera usual de gestionar las políticas 
públicas; fortalecer la institucionalidad en 
los planos nacional y regional, departa-
mental, territorial y municipal, y avanzar 
hacia modelos de gobernanza relacionales, 
con participación activa y decisoria de la 
sociedad civil en conjunción con el Estado 
en cada uno de esos planos.  Se requerirá, 
asimismo, de mecanismos y procesos de 
coordinación interinstitucional, concerta- 
ción público-privada, y articulación entre 
los procesos locales y territoriales, subna-
cionales y nacionales.

La voluntad política del Poder Ejecutivo, 
en una administración específica, de im-
pulsar el proceso de paz e implementar los 
acuerdos correspondientes, incluyendo la 
Reforma Rural Integral, puede erosionarse 
en la práctica por la resistencia de grupos 
de poder y el desgaste político creciente, 
las inercias o debilidades institucionales, 
el costo financiero y las dificultades en 
la gestión del financiamiento requerido. 
Además, puede resultar volátil o reversible 
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en un contexto político nacional altamente 
polarizado. 

Sobre la construcción de la 
paz en los territorios rurales 

A pesar de la guerra, y en medio de ella, 
es posible generar e impulsar en forma 
sostenida, incluso durante períodos pro-
longados en ciertos casos como el del 
Magdalena Medio en Colombia, iniciati-
vas de paz desde y en territorios severa-
mente afectados por el conflicto armado 
y las diversas formas de violencia asocia-
das a él.  Estas pueden, incluso, traducirse 
en procesos de concertación entre actores 
territoriales, interlocución con las fuerzas 
armadas regulares e irregulares para de-
fender espacios de actuación de la sociedad 
civil en el territorio, y propuestas o pro-
cesos para el desarrollo de éste y proyectos 
específicos para mejorar las condiciones 
de vida, capacidades y oportunidades de la 
población rural. 

La plena realización de estrategias de de-
sarrollo territorial a mediano y largo plazo 
requiere, sin embargo, de condiciones que 
permitan mejorar la seguridad ciudadana 
y fortalecer nuevamente el tejido social, 
involucrar activamente a los distintos ac-
tores territoriales tanto públicos como 
privados, y contar con acompañamiento 
técnico y recursos para invertir en proyec-
tos estratégicos y procesos de largo aliento 
que impulsen de manera integral el de-
sarrollo del territorio o territorios.  Esto 
puede facilitarse considerablemente con 
procesos y acuerdos de paz, tanto locales 
como nacionales, especialmente si involu-
cran a todos los grupos enfrentados, pero 
el mejoramiento sustancial y sostenido de 
las condiciones en cada lugar requerirá del 
fortalecimiento y presencia efectiva de la 

institucionalidad pública correspondiente, 
de una clara y sostenida voluntad política 
nacional, y de sustanciales asignaciones 
presupuestarias plurianuales.  

En relación con la 
persistencia de condiciones 
adversas en los territorios 
rurales durante el 
postconflicto y el surgimiento 
de nuevas oportunidades

La compleja aprobación, validación social 
y política e implementación de los acuer-                                                         
dos de paz con las FARC, a la vez que 
prosiguen los enfrentamientos con y en-
tre otros grupos armados y sus disputas 
por el control de los territorios rurales y 
corredores logísticos, subraya los riesgos 
e incertidumbres durante un período de 
transición que tiende a prolongarse en 
medio de la polarización sociopolítica na-
cional. A ello se suma la persistente debili-
dad de la presencia institucional del Estado 
colombiano en muchos de esos territorios, 
las serias demoras en la realización de las 
inversiones públicas previstas o requeri-
das en ellos, y las reiteradas amenazas 
contra dirigentes de movimientos socia-
les, así como las violaciones de derechos 
humanos. Ello, a su vez, resalta la perti-
nencia actual de lecciones aprendidas en 
los laboratorios de paz territorial durante 
la guerra, en el sentido de que la paz real 
y concreta se construye en y desde los te- 
rritorios. 

Al mismo tiempo, es claro que los avances 
o retrocesos en la implementación de lo 
pactado en los acuerdos con las FARC y en 
decisiones posteriores del Estado colombia-                                                                  
no, como también en las negociaciones 
con otros grupos armados, pueden generar 
condiciones nacionales y regionales más 
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favorables o desfavorables para la realiza-
ción de procesos de concertación territo-
rial y estrategias y planes, proyectos e ini-
ciativas concretas para el desarrollo de los 
territorios que sufrieron los efectos más 
fuertes del conflicto armado y de la violen-
cia asociada al narcotráfico.  

La gestión social del desarrollo territorial 
y la realización efectiva de las estrategias 
y planes de desarrollo en los territorios ru-
rales requieren de ciertas condiciones que 
será necesario crear o mejorar en caso de 
que se encuentre debilitadas o sean in-
suficientes para viabilizar la elaboración 
participativa y ejecución sostenida de esos 
planes, y que el Estado es responsable de 
promover a través de entidades, programas 
o mecanismos nacionales, subnacionales y 
locales. En el caso de Colombia, son rele-
vantes, entre otras condiciones, el fortale-
cimiento del tejido social, el mejoramiento 
de la seguridad ciudadana, una presencia 
apropiada de la institucionalidad pública 
pertinente en los territorios,  la descentra-
lización presupuestaria y de competencias, 
la prestación efectiva de servicios públicos 
en los territorios, y el funcionamiento del 
sistema de justicia.  

Acerca de la territorialización 
focalizada de políticas 
públicas en los territorios más 
afectados por la guerra

El énfasis, durante la fase inicial del 
post-conflicto, en los territorios más afec-
tados por la guerra y en la atención prior-
itaria a las víctimas de ésta, incluyendo a 
los desplazados por la violencia y desposeí-
dos por la apropiación ilegal de sus tierras, 
parece razonable y necesario, pero con-
lleva ciertos riesgos que conviene tomar 
en cuenta.  Uno de ellos es que las políticas 
públicas para el desarrollo rural tiendan a 

enfocarse principalmente en esos territo-
rios, en la atención a las víctimas y en la 
restitución de sus propiedades, sin atender 
en esos mismos territorios las desigual-
dades y exclusiones históricas que fueron 
un factor en la génesis y desenvolvimiento 
del conflicto, y desatendiendo a otros terri-      
torios que lograron mantenerse relati-
vamente al margen del mismo o fueron 
menos afectados por él. El Estado colom-
biano enfrenta con recursos insuficientes 
y un capital político gubernamental men-
guado, el reto mayúsculo de atender debi-
damente las necesidades perentorias de los 
territorios en donde sucedió la guerra, en-
frentar las consecuencias de ésta y apoyar 
iniciativas de desarrollo en ellos, a la vez 
que debe abordar las raíces más profundas 
del conflicto en el campo colombiano e im-
pulsar de manera cada vez más fuerte, in-
tegral y consistente el desarrollo de todos 
los territorios rurales del país.

La atención especial a la sustitución de cul-
tivos declarados ilícitos, prevista en los a-
cuerdos de paz y en el nuevo orde-
namiento institucional que se generó 
paralelamente a las negociaciones con las 
FARC, es fundamental durante la fase ini-
cial del post-conflicto. Ello se debe a la im-
bricación entre fuerzas armadas irregulares, 
producción cocalera campesina y narcotrá- 
fico tanto durante la guerra como en la ac-
tual transición, inconclusa e incompleta, 
hacia una situación que permita a los acto-
res territoriales emprender la tarea de ges-
tionar el desarrollo de los territorios rurales 
en condiciones de paz y legalidad, con un 
apoyo eficaz del Estado.  Esta tarea, como 
la de transitar desde la terminación del con-
flicto armado y el silenciamiento local de los 
fusiles hacia una paz estable y duradera en 
la cual puedan movilizarse energías colec-
tivas e institucionales para el desarrollo 
territorial, será larga y compleja, y enfren-
tará múltiples dificultades, nuevos tipos de 
conflictividad y riesgos que amenazarán su 



189Experiencias político-institucionales y territoriales en Colombia 

continuidad.  Habrá disputas de diversa ín-
dole en torno al rumbo de ese desarrollo, 
a la voluntariedad u obligatoriedad de la 
sustitución de cultivos y a las alternativas 
para generar ingresos, modos y medios de 
vida para la población campesina, y no se 
resolverán fácil ni rápidamente.  

En torno a los arreglos 
institucionales en los 
territorios

Las modalidades organizativas, platafor-
mas u otros arreglos institucionales para la 
gestión social del desarrollo territorial en 
Colombia fueron diversas en sus caracte-
rísticas, funciones, estatuto jurídico y com-
posición.  En las experiencias comentadas, 
hubo procesos organizativos centrados en 
las comunidades locales o   veredas, mu-
nicipios, provincias o subregiones de un 
Departamento, y territorios supramunici-
pales de varios Departamentos. 

En las diversas Zonas de Reserva Campesina 
(ZRC) se aplicaron a partir de 2011 varian-
tes de la metodología del INCODER. Las 
actividades realizadas incluyeron talleres 
veredales o comunales,  procesos territo-
riales de evaluación socioeconómica y am-
biental participativa, de cartografía social y 
de planeación participativa con diferentes 
horizontes temporales, priorización de 
proyectos por las comunidades y planes 
de inversión plurianuales.  Los procesos 
fueron liderados por organizaciones so-
ciales, contaron con apoyo técnico y fi-
nanciero de INCODER, y se establecieron 
convenios con ONG o entidades sin fines 
de lucro.  En una ZRC específica situada 
en el Magdalena Medio, una Mesa de 
Interlocución de la sociedad civil con ins-
tituciones estatales nacionales, regionales 
y locales, establecida once años antes, se 
reactivó en 2011, y en un proceso liderado 

por dos organizaciones sociales represen-
tativas de esos municipios se establecieron 
núcleos veredales y se involucró a diversas 
asociaciones civiles.

En el área de influencia mayor del Programa 
de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio 
se conformaron núcleos de pobladores que 
fungieron como espacios de participación 
popular en el planeamiento y la gestión, 
articulando y movilizando a otras or-
ganizaciones existentes.  Estos núcleos 
cumplieron entre otras funciones las de 
empoderar políticamente a la gente del 
lugar, declarar su neutralidad activa en el 
conflicto político-militar, y dialogar con 
los actores armados para oponerse al re-
clutamiento forzoso de jóvenes para la 
guerra. También se afirmó un conjunto de 
valores relacionados con la paz territorial, 
la convivencia y la solidaridad, y se impul-
saron iniciativas económicas para generar 
oportunidades y mejorar las condiciones 
de vida de la población rural. A escala re-
gional se elaboraron y ejecutaron proyec-
tos como el Laboratorio de Paz, procesos 
para el fortalecimiento de la sociedad civil 
y para generar cambios institucionales, y 
procesos productivos ambientales en pro 
del desarrollo sostenible y la equidad. 

En los territorios en los cuales Corporación 
PBA, en coordinación con Planeación 
Nacional, promovió procesos de formu-
lación de Programas de Desarrollo Rural 
Integral con Enfoque Territorial (PDRIET), 
se realizaron asambleas territoriales o pro-
vinciales, se estableció un comité coordi-
nador provisional, se conformaron comi-
siones de trabajo, se conformaron comi-
tés institucionales para la formulación de 
proyectos de innovación y proyectos de di-
mensión territorial, y finalmente se cons-
tituyó el comité coordinador definitivo de 
cada PDRIET o una Mesa de Integración 
del Territorio.
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Lejos de existir una sola modalidad apro-
piada para la concertación entre actores 
territoriales, hay múltiples tipos de instan-
cias posibles de acuerdo con las característi-
cas, trayectorias, condiciones específicas y 
experiencias organizativas en los distintos 
territorios de un país, con su respectivo 
marco político-institucional para la gober-
nanza territorial, sus cambios en el tiempo 
y sus diferentes expresiones subnaciona-
les o locales.  En Colombia, como en otros 
países latinoamericanos, hay arreglos insti-
tucionales diferenciados entre los territo-
rios indígenas y comunidades afrodescen-
dientes, con determinados niveles de au-
tonomía reconocidos constitucionalmente, 
pero además hay situaciones distintas en 
otros ámbitos territoriales, tanto por políti-
cas públicas y definiciones normativas 
–vg. en el caso de las Zonas de Reserva 
Campesina- como por iniciativas endóge-
nas, tales como los Laboratorios de Paz.  A 
lo largo del tiempo, sucesivos abordajes 
derivados de la reforma agraria, con el 
INCORA, o de la institucionalidad para 
el desarrollo territorial, con el INCODER, 
promovieron distintas modalidades de or-
ganización social e interlocución entre el 
Estado y la sociedad civil en torno a proble-
máticas agrarias y rurales.  Actualmente, 
las tres nuevas agencias creadas tras la 
disolución del INCODER exploran para-
lelamente distintas modalidades de rela-
cionamiento con la población rural y sus 
organizaciones. Diferentes arreglos insti-
tucionales pueden ser apropiadas para los 
propósitos de iniciativas y procesos de de-
sarrollo territorial promovidas en distin-
tos momentos y contextos por entidades 
públicas o no gubernamentales. 

La diversidad de arreglos institucionales 
en los territorios para promover su de-
sarrollo y la posibilidad de contrastarlos 
entre sí pueden sugerir aprendizajes al 
respecto, inicialmente de manera tenta-
tiva por las disparidades en la información 

disponible sobre las distintas experien-
cias. A ello se suman la heterogeneidad 
de las situaciones y dinámicas territoriales 
y los diferentes abordajes metodológicos 
de las instituciones públicas o privadas 
que apoyaron o acompañaron a dichos 
procesos. Sería deseable contar con siste-
matizaciones comparables que permitan 
extraer y fundamentar lecciones de índole 
más general.

Sobre aspectos conceptuales 
de la experiencia colombiana

Aunque los conceptos y principios básicos 
del enfoque territorial del desarrollo rural 
fueron incorporados gradualmente en las 
orientaciones generales de la instituciona-
lidad pública colombiana, sirvieron de fun-
damento para directrices de planificación 
de las entidades territoriales y se aplicaron 
en algunas experiencias de gestión social 
del desarrollo territorial, su realización 
efectiva ha enfrentado múltiples dificulta-
des por las debilidades y discontinuidades 
institucionales. 

Las bases conceptuales del enfoque terri-
torial estuvieron presentes, de diversas 
maneras, en experiencias de desarrollo y 
paz en territorios rurales, impulsadas prin-
cipalmente por organizaciones e institucio-
nes de la sociedad civil, con algún apoyo 
de ciertas entidades públicas y organismos 
de cooperación internacional. Dichos con-
ceptos y principios generales fueron adap-
tados a las condiciones de cada territorio 
o región e integrados con otros enfoques 
y abordajes propios de los entes impul-
sores de dichas iniciativas o adaptados para 
atender los requerimientos diferenciados 
de territorios con distintas características 
e identidades, problemáticas y potenciali-
dades. Ello permitió enriquecer tanto la 
práctica de la gestión social del desarrollo 
territorial como la reflexión comparada y 
la discusión teórica al respecto.
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Determinados conceptos elaborados en 
otras latitudes, a partir de diversas disci-
plinas y experiencias, como los de territo-
rialización, desterritorialización y reterri-
torialización, adquirieron connotaciones 
específicas en el contexto de este país. El 
peso relevante del prolongado conflicto 
militar interno y del control territorial por 
parte de fuerzas irregulares de diversa ín-
dole generó condiciones particulares. Estas 
fueron acentuadas por las distintas moda- 
lidades de violencia contra comunidades 
indígenas, afrocolombianas y campesinas, 
por su desarraigo y desplazamiento masivo 
principalmente hacia centros urbanos, y 
por la expectativa del retorno, largo tiem- 
po fugaz pero alentada recientemente por 
los acuerdos sobre restitución de tierras 
y reasentamiento de poblaciones rurales 
desplazadas por la guerra y el crimen or-
ganizado, la apropiación abusiva de sus 
tierras y el exilio forzoso de sus territorios 
de origen. Ello les dio a dichos conceptos 
una relevancia y sentido especiales, a la 
vez que tendieron a dejarse de lado en las 
reflexiones y debates sobre des/re/territo-
rialización otras facetas, no relacionadas 
necesariamente con la desposesión y el de-
sarraigo.

La particularidades de la sociedad colom-
biana, de su problemática rural y de los 
esfuerzos por construir espacios de paz 
en medio de la guerra han conllevado la 
elaboración y discusión tanto teórica como 
política de conceptos como los de territo-
rios de paz y paz territorial, pertinentes 
también para el posconflicto y el largo 
proceso venidero de construcción de una 
paz estable y duradera en el país.  En un 
sentido más general, se ha explorado la 
relación sinérgica entre desarrollo y paz a 
múltiples escalas, tanto locales o territoria-
les y departamentales o regionales como 
en el ámbito nacional. Se ha profundizado 
en la comprensión de los múltiples signifi-
cados tanto del desarrollo territorial como 

de la paz en los territorios, y se ha funda-
mentado teóricamente su relación indiso-
luble. 

Respecto de los abordajes 
metodológicos de la gestión 
social del desarrollo territorial

Las estrategias y planes de desarrollo de 
los territorios rurales deben y pueden ser 
elaborados en forma ampliamente partici-
pativa, involucrando a los distintos acto-
res territoriales, redes y grupos relevantes. 
Han de contar con el aval de los gobiernos 
locales y de las instituciones públicas per-
tinentes, e incorporarse en presupuestos 
plurianuales de inversión.  Esto requiere 
de claridad conceptual y metodológica, vo-
luntad político-institucional y disposición 
de las organizaciones, redes y grupos. 
También es necesario establecer mecanis-
mos de planificación y presupuesto para 
esta tarea y tener un equipo técnico de 
apoyo con formación y composición apro-
piadas.  Es fundamental que los directamen-
te involucrados en representación de or-
ganizaciones, instituciones u otros actores 
puedan dedicar tiempo suficiente a lo largo 
de un período sustancial, cuya duración 
puede variar de acuerdo con las dinámicas 
locales. 

Un riesgo importante al formular participa-
tivamente estrategias y planes de desarrollo 
es la generación y posterior frustración de 
expectativas de los actores, redes y gru-
pos involucrados.  Esto puede suceder si 
las condiciones político-institucionales o 
financieras cambian significativamente en 
sentido adverso o si la situación de seguri-
dad en el territorio se deteriora al punto de 
dificultar o impedir la ejecución exitosa de 
los planes y proyectos. 

La diversidad de situaciones territoria-
les y los cambios político-institucionales 
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en un país como Colombia dan origen a 
una serie de abordajes metodológicos es-
pacialmente diferenciados y variables en el 
tiempo, con discontinuidades en el acom-
pañamiento técnico y apoyo financiero a 
las iniciativas territoriales. A ello se suma 
la dispar presencia en las distintas regiones 
de la institucionalidad pública responsable 
por el desarrollo de los territorios rurales 
y la disputa por el control territorial entre 
el Estado, fuerzas insurgentes, paramili-
tares y crimen organizado. Todo ello ge-
nera situaciones complejas y cambiantes, 
algunas veces adversas y riesgosas, en las 
cuales se encuentran iniciativas surgidas 
en los territorios con un fuerte protago-
nismo de la sociedad civil, con apoyo de 
organizaciones e instituciones sociales, y 
otras en las cuales el Estado se involucra 
directamente o delega funciones, algunas 
veces en coordinación con agencias de coo-
peración internacional. 

Por lo antedicho, las experiencias territoria-
les que han venido desenvolviéndose du-
rante las últimas décadas en distintas zonas 
del país presentan una gama de enfoques 
y rutas metodológicas, con ciertos denomi-
nadores comunes y diferencias críticas que 
responden a las particularidades de cada 
proceso territorial, al momento y contexto 
político-institucional, y a las relaciones es-
tablecidas entre los actores territoriales y 
con las entidades públicas o privadas que 
apoyan o dan acompañamiento técnico a 
esos procesos.  Ningún abordaje es idóneo 
para todas las situaciones y circunstancias, 
sino que es necesario diferenciar y definir 
de mutuo acuerdo la opción más apropia-
da y viable en cada territorio.

En cuanto a la participación 
de actores territoriales

Por la diversidad de situaciones y dinámicas 
territoriales, como también de los contex-
tos político-institucionales y modalidades 

de acompañamiento técnico, hay variantes 
significativas en la composición de las en-
tidades y organizaciones participantes en 
procesos de concertación y elaboración de 
estrategias o planes territoriales.  Las dife-
rencias principales, en Colombia, guardan 
relación con el mayor o menor involucra-
miento de la institucionalidad pública na-
cional, más presente en algunos casos y 
débilmente representada en otros, ya fuese 
por las circunstancias de cada territorio en 
cuanto a la presencia efectiva del Estado y 
condiciones asociadas al conflicto armado, 
o por el momento político-institucional del 
país.  

Los procesos territoriales comentados en 
esta síntesis interpretativa tuvieron en 
común la participación activa y por lo ge-
neral preponderante de organizaciones de 
la sociedad civil.  Esto a pesar de las muy 
diversas características y situaciones de los 
territorios, de los distintos momentos de 
inicio y diferentes duraciones de dichos 
procesos, y de que los mismos tuvieran o 
no acompañamiento por parte de la insti-
tucionalidad pública nacional, o fuesen 
apoyados por otras entidades, incluyendo 
fundaciones u ONG, instituciones reli-
giosas o académicas, y agencias de coo-
peración.  En todos los casos hubo grupos, 
asociaciones o movimientos sociales in-
teresados en y dispuestos a involucrarse 
en iniciativas de desarrollo, aun cuando 
no siempre tuviesen un claro y sostenido 
apoyo del Estado colombiano. 

En el Sur de Córdoba se involucraron, 
por parte de la sociedad civil, los Consejos 
Comunitarios y organizaciones represen-
tativas de los pueblos indígenas y comu-
nidades negras, así como asociaciones de 
productores, juntas comunitarias, gru-
pos de mujeres y –algo muy relevante en 
Colombia- organizaciones de víctimas del 
conflicto armado.   En el Magdalena Medio 
se constituyeron núcleos de pobladores 
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como espacios populares de participación 
social en el planeamiento y la gestión terri- 
torial, los cuales articularon a su vez a otras 
organizaciones civiles. En las distintas 
Zonas de Reserva Campesina participaron 
activamente asociaciones campesinas y 
sindicatos de pequeños agricultores y de 
trabajadores, cooperativas y asociaciones 
de desarrollo integral, y se involucraron 
también, en mayor o menor grado, Juntas 
de Acción Comunal.  En los territorios en 
los cuales la Corporación PBA impulsó la 
formulación de Programas de Desarrollo 
Rural Integrado con Enfoque Territorial 
(PDRIET) se buscó incorporar a diversas 
organizaciones comunitarias y de produc-
tores, a Consejos Comunitarios Afros y 
representantes de Comunidades Indígenas, 
a grupos de mujeres y jóvenes, a redes de 
comunicación comunitarias, ONG y otras 
organizaciones de la sociedad civil,  como 
también a grupos académicos o univer-
sidades e instituciones sociales como la 
Iglesia, a través de la respectiva diócesis y 
grupos eclesiales de base o movimientos 
relacionados.  La participación de la so-
ciedad civil fue, pues, relevante en todos 
los casos pero varió considerablemente 
en cuanto a los tipos de organizaciones o 
grupos involucrados y el papel que desem-
peñaron.

Los gobiernos locales participaron en 
varios de los procesos comentados, pero 
no en todos ellos. En el Sur de Córdoba se 
involucró a las alcaldías y a las Unidades 
Municipales Agropecuarias de Asistencia 
Técnica (UMATAS).  En el Magdalena 
Medio, la participación de los gobiernos 
locales fue más limitada.  En las ZRC, la ley 
que estableció originalmente dicha figura 
había estatuido la obligatoriedad de su 
participación en la elaboración y ejecución 
de sus planes de desarrollo, y en varios de 
los procesos realizados posteriormente es-
tuvieron involucrados de alguna manera.  
Sin embargo, cuando sus relaciones con 

la sociedad civil estaban muy deterioradas 
no fue así. Y en los procesos apoyados por 
Corporación PBA se realizaron consultas 
municipales para conocer las expectativas, 
propuestas y prioridades de cada munici-
pio, y se buscó incorporar a los alcaldes 
y concejales, como también a las asocia-
ciones de municipios, aunque el grado de 
incorporación efectiva de los gobiernos 
locales varió de un territorio a otro.  Esto 
sugiere que si bien en términos generales 
se consideró deseable y se procuró contar 
con la participación de autoridades locales 
y unidades técnicas municipales, y algunas 
veces había un imperativo legal al respecto, 
no siempre resultó viable, se dio en mayor 
o menor grado en distintos territorios, y 
varió también a lo largo del tiempo en un 
mismo territorio.  Aun cuando en su grado 
y tipo de involucramiento sea variable, es 
necesario asegurar la participación efectiva 
de los gobiernos locales en procesos de for-
mulación e implementación de plantes de 
desarrollo territorial.

La participación de la institucionalidad 
pública nacional o subnacional fue muy 
diferente de un territorio a otro, y discon-
tinua en el tiempo.  En el Sur de Córdoba 
participaron, además del INCODER, el 
Departamento para la Prosperidad Social, 
las Gobernaciones y las Secretarías depar-
tamentales de Agricultura y Desarrollo 
Económico.  Aunque el Estado colombia-
no brindó algunos recursos financieros y 
facilitó la concretización de financiamiento 
internacional en apoyo al iniciativas im-
pulsadas por el  Programa de Desarrollo y 
Paz del Magdalena Medio, la presencia di-
recta de la institucionalidad pública nacio-
nal en dicho proceso fue bastante limitada.  
En la primera fase de las ZRC el INCORA 
fue, por mandato legal, la principal entidad 
pública involucrada en su establecimiento, 
pero el Estado colombiano luego dejó de 
apoyarlas, lo cual frenó la implementación 
de los planes de desarrollo iniciales. Al 
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reactivarse dicha figura legal en 2011, el 
INCORA –con el aval del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural- asumió la 
responsabilidad de apoyar la actualización 
de dichos planes, pero ese apoyo insti-
tucional se descontinuó al clausurarse esa 
entidad. Por lo demás, salvo por el apoyo 
de una institución pública subnacional 
o  de alguna otra entidad gubernamental 
en determinada ZRC, el involucramiento 
directo de la institucionalidad pública 
colombiana en la elaboración e imple-
mentación de sus planes de desarrollo fue 
tangencial o inexistente, y su debilidad o 
ausencia fue un factor limitante.  En los 
procesos apoyados por Corporación PBA 
se promovió activamente la participación 
de instituciones como el Departamento 
Nacional de Planeación, Ministerio 
del Interior, Instituto Colombiano 
Agropecuario y Corporación Colombiana 
de Investigación Agropecuaria, así como 
de las Gobernaciones Departamentales 
y algunas Secretarías Departamentales.  
Varios de los procesos territoriales reseña-
dos fueron promovidos directa o indirecta-
mente –mediante convenios con entidades 
no gubernamentales- por la institución na-
cional responsable por el desarrollo agrario 
y rural, inicialmente INCORA y luego 
INCODER, y en otras por el Departamento 
Nacional de Planeación. 

El contexto político-institucional del país, 
en general, y la situación de cada territo-
rio en lo atinente al conflicto armado, la 
capacidad efectiva del Estado de cumplir 
en él su función promotora del desarrollo, 
la actuación de fuerzas irregulares y segu-
ridad ciudadana, han incidido claramente 
en el mayor o menor involucramiento de 
la institucionalidad pública en distintos 
procesos de gestión del desarrollo territo-
rial. Aun así, la incorporación del enfoque 
territorial en la principal entidad respon- 
sable por impulsar el desarrollo de los terri-
torios rurales y su convergencia con la coo-

peración internacional en determinado 
momento permitieron generar una expe-
riencia metodológicamente innovadora, 
con participación activa de organizaciones 
no gubernamentales y el apoyo de la aca-
demia. 

En una región fuertemente afectada por el 
conflicto armado, como la del Magdalena 
Medio, ante la débil presencia de la insti-
tucionalidad pública nacional, la función 
impulsora y de acompañamiento al de-
sarrollo de los territorios rurales fue asu-
mida, durante un período prolongado, por 
una entidad religiosa comprometida con 
la pastoral social y los derechos humanos, 
que logró movilizar el respaldo técnico, 
académico y financiero de otras entidades 
locales, nacionales e internacionales.  En 
otros territorios, el Estado tuvo una presen-
cia intermitente en el apoyo a iniciativas 
de desarrollo territorial, que podría estabi-
lizarse bajo las nuevas condiciones resul-
tantes del acuerdo de paz con la principal 
fuerza insurgente, en la medida en que se 
resuelva positivamente la incertidumbre 
actual en cuanto a la continuidad de los 
avances en la ruta del postconflicto. En 
ciertos territorios, menos afectados por 
el conflicto armado, la institucionalidad 
pública ha delegado funciones en una en-
tidad privada sin fines de lucro para pro-
mover iniciativas de desarrollo territorial y 
activación económica.  

La delegación de ciertas funciones por 
parte del Estado nacional en determinadas 
instituciones u organizaciones no guber-
namentales con capacidades demostradas 
y credibilidad en los territorios puede fa-
cilitar la realización de procesos organiza-
tivos locales y el involucramiento activo 
de la población. También puede viabilizar 
la creación de espacios o mecanismos de 
interlocución con actores armados y la 
negociación de condiciones que permitan 
lograr algunos avances o protecciones para 
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la sociedad civil en medio de la guerra.  Sin 
embargo, la ejecución continuada de es-
trategias y planes de desarrollo integrales 
a largo y mediano plazo, construidos en 
forma participativa por la sociedad civil, 
requiere del apoyo sostenido por parte de 
la institucionalidad pública y de la realiza-
ción de inversiones públicas orientadas por 
esa visión y planeamiento.

Cabe subrayar el papel relevante de 
entidades no gubernamentales como 
el Programa de Desarrollo y Paz del 
Magdalena Medio, la Corporación PBA, 
varias corporaciones regionales y diversas 
fundaciones privadas. En algunos territo-
rios complementaron a la institucionalidad 
pública o asumieron la función principal 
de promover y apoyar técnicamente a los 
procesos territoriales, bajo convenio con 
entidades públicas. En ciertos casos, ante 
la ausencia relativa o débil presencia de 
las instituciones estatales correspondien-
tes, en el contexto del conflicto armado, 
cumplieron determinadas funciones públi-
cas y sustituyeron en alguna medida al 
Estado en la promoción del desarrollo 
de los territorios rurales, aunque sin la 
posibilidad de asegurar la continuidad del 
acompañamiento técnico y respaldo políti-
co-institucional a dichos procesos en el 
largo plazo. 

El involucramiento del sector productivo 
empresarial (corporativo, familiar o aso-
ciativo) en los procesos de gestión territo-
rial comentados fue en términos generales 
limitado e insuficiente.  Aunque en ciertos 
casos se involucraron empresas privadas, 
fue más frecuente la incorporación de al-
gunas cooperativas ubicadas en los territo-
rios. Si bien es posible que empresas 
privadas de un territorio no estén dispues-
tas a participar de manera permanente en 
una plataforma u organización de gestión 
territorial, el involucramiento del sector 
privado –en sentido amplio- en la formu-

lación e implementación de planes de de-
sarrollo territorial es necesario para que 
éstos sean cabalmente representativos y 
para que los planes tengan mayor viabi-
lidad. 

Acerca del tejido social y las 
redes

La cuestión del tejido social, importante 
en general para los procesos de gestión del 
desarrollo territorial, fue especialmente 
relevante en varios de los procesos reseña-
dos, por los impactos directos del prolon-
gado conflicto armado y de la presencia 
activa y sostenida de fuerzas irregulares 
en territorios rurales. Además de incidir 
negativamente en la seguridad ciudadana 
y provocar desplazamientos masivos de 
población, afectaron las condiciones para 
la realización de acciones colectivas y la 
capacidad de las organizaciones cívicas de 
operar normalmente. El contexto de con-
frontación abierta generó desconfianza al 
interior de la población rural, como tam-
bién entre la sociedad civil y la institucio-
nalidad pública, así como represión directa 
de movimientos sociales por parte tanto 
del Estado como de fuerzas insurgentes, 
grupos paramilitares y el crimen organi-
zado.  Ello hizo que la tarea de reconstruir, 
reparar o fortalecer el tejido social, las re-
laciones de confianza y colaboración, y las 
bases organizativas de la sociedad civil, se 
convirtiese en una necesidad prioritaria 
desde la etapa inicial de varios de los pro-
cesos comentados.

Aunque en términos generales al confor-
mar plataformas de concertación se privi-
legió a las organizaciones formalmente 
constituidas, también se reconoció la exis-
tencia de redes sociales de diversa índole 
y su papel en la gestión del desarrollo 
territorial. En varios casos se propuso la 
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conformación de redes articuladoras de 
organizaciones locales,  bajo distintas mo-
dalidades, y en otros se movilizó a redes 
existentes en apoyo a los procesos locales. 
Metodológicamente se abordó en algunas 
de las experiencias el análisis de las redes 
sociales, y también se planteó su función 
activadora de la participación en iniciativas 
de desarrollo e innovación en los territo-
rios.

Aun bajo condiciones adversas por la vio-
lencia e inseguridad ciudadana, y en al-
guna medida por la gravedad de su impacto 
sobre la vida de la gente en los territorios 
afectados por el conflicto, pueden generar-
se iniciativas que movilizan a la sociedad 
civil.  Algunas veces éstas han contado con 
apoyo de la cooperación internacional o 
de organizaciones no gubernamentales 
para impulsar procesos de construcción de 
paz y desarrollo en esos territorios.  Es im-
portante que la institucionalidad pública 
reconozca y apoye la continuidad y forta-
lecimiento de tales iniciativas, facilitando 
acompañamiento técnico sostenido y re-
cursos públicos para financiar proyectos 
estratégicos priorizados por los actores terri-                                                                            
toriales en instancias de concertación y 
planes de desarrollo.  

Las redes sociales, con diversos grados de 
formalización, cumplen funciones decisi-
vas en la articulación de actores territoria-
les y el fortalecimiento del tejido social, en 
la incorporación de grupos con menor ca-
pacidad organizativa y de incidencia, en la 
construcción de plataformas de concerta-
ción territorial y la formulación e imple-
mentación participativas de estrategias y 
planes de desarrollo. Es necesario conocer 
y comprender sus características y dinámi-
cas en cada territorio, identificar las más 
relevantes y potenciarlas para impulsar 
procesos de gestión social e innovación 
para el desarrollo territorial.

Sobre fortalecimiento de 
capacidades y gestión del 
conocimiento en procesos de 
gestión territorial en Colombia

Para que los individuos y grupos histórica-
mente excluidos puedan participar efecti-
vamente, en condiciones de igualdad, en 
plataformas de concertación y procesos de 
gestión social del desarrollo territorial, es 
indispensable fortalecer sus capacidades 
individuales y colectivas, de liderazgo y 
organización, de gestión e incidencia. Ello 
les permitirá plantear y negociar con otros 
actores sus propuestas, agendas e intere-
ses, de manera que se incorporen a las es-
trategias y planes de desarrollo, proyectos 
estratégicos e iniciativas específicas.  De lo 
contrario, tenderán a perpetuarse las ex-
clusiones e inequidades, por las relaciones 
de poder desiguales y las disparidades en-
tre quienes participan en la construcción 
de la visión de futuro del territorio, del 
mapa de ruta para construirlo, y de los 
planes y proyectos. 

Por las condiciones de violencia, insegu-
ridad ciudadana, desplazamiento masivo 
y desposesión en muchos territorios esce-
nario de guerra, se requiere de un esfuerzo 
sustancial y sostenido, intersectorial e in-
terinstitucional, de común acuerdo con las 
víctimas y sus organizaciones, para atender 
no sólo las consecuencias materiales del
conflicto armado sino también las subjeti-
vas e intersubjetivas. Además de los pro-
gramas diferenciados de atención a las 
víctimas de la guerra interna, es necesario 
fortalecer sus capacidades grupales e in-
dividuales para insertarse de lleno en los 
procesos de reconstrucción del tejido so-
cial, de la infraestructura, de la producción, 
de los mecanismos de gobernanza y de las 
dinámicas culturales en sus territorios, e 
involucrarse activamente en la formu-
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lación e implementación de un proyecto de 
futuro y estrategia de desarrollo territorial.

El aprendizaje a partir de la propia experi-
encia colectiva en los territorios rurales y 
el interaprendizaje mediante intercambios 
con otros territorios, durante y después del 
conflicto armado, es fundamental tanto 
para el fortalecimiento de capacidades 
como para la construcción de nuevas 
comprensiones, conocimientos y abor-
dajes metodológicos de la gestión social 
del desarrollo territorial bajo condiciones 
adversas por la violencia, inseguridad, de-
splazamiento y desposesión.  Estos inter-
cambios pueden realizarse inicialmente 
entre territorios cercanos, con otros de una 
misma región y con algunos más distantes 
con problemáticas afines, a través de redes 
o programas que faciliten su interacción. 
La documentación y sistematización de 
experiencias territoriales bajo condiciones 
adversas puede facilitar su discusión com-
parada, intercambios a distancia y visitas 
recíprocas para compartir y comentarlas 
con quienes impulsan o acompañan pro-
cesos en otros territorios dentro o fuera del 
país. Esto, a su vez, puede generar apren-
dizajes de índole general.

La intelectualidad comprometida con e in-
volucrada en procesos de desarrollo terri-
torial, los profesionales responsables por 
las políticas y programas correspondientes 
o que dan acompañamiento técnico en los 
territorios, los centros de investigación y 
desarrollo, programas de posgrado y uni-
versidades, pueden cumplir una función 
importante en el seguimiento y evaluación 
tanto de la formulación e implementación 

de las políticas públicas como de los dis-
tintos procesos territoriales. Su contribu-
ción es relevante asimismo en la reflexión 
crítica y comparada al respecto, en la re-
alización de elaboraciones conceptuales y 
metodológicas de índole más general, en 
la formulación de planteamientos propo-
sitivos y en los debates nacionales sobre el 
desarrollo de los territorios rurales y su re-
lación con el desarrollo del país. Esta última 
función puede adquirir especial relevan-
cia, como sucedió en Colombia, durante 
la negociación de acuerdos de paz entre 
el Estado y fuerzas insurgentes basadas en 
territorios rurales, y proyectarse mediante 
contribuciones sustantivas durante el post-
conflicto.

Es deseable y posible lograr una vincu-
lación orgánica en la gestión del cono-
cimiento sobre el desarrollo territorial 
entre los aprendizajes derivados de las 
reflexiones colectivas de actores sociales, 
privados e institucionales en los territorios 
rurales, (como también de su discusión 
comparada mediante intercambios presen-
ciales o a distancia), y los aportes de la a-
cademia, los centros de investigación para 
el desarrollo, los profesionales involucra-
dos en el diseño y ejecución de políticas 
o programas para apoyarlo, y la intelec-
tualidad inserta en procesos de gestión 
del desarrollo de dichos territorios.  Esto 
requiere de una apertura al “diálogo de 
saberes”, de un reconocimiento recíproco 
de la validez del conocimiento del otro, y 
de una disposición a aprender y construir 
en conjunto nuevos conocimientos y com-
prensiones, conceptos y metodologías de 
trabajo.
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Anexo 1.
Instrumentos del INCODER para la elaboración del perfil territorial de las 

Áreas de Desarrollo Rural

Anexos

1. Perfil del Territorio: ¿Cuáles son los criterios que defienden 
el territorio?

Criterio Cumple

Vecindad geográfica �

Relativa homogeneidad agroecológica �

Proceso histórico y social común �

Articulaciones económicas y funcionales comunes �

Propuestas de regionalización �

Ficha metodológica 1 ¿Cómo se identifica el territorio?

Es necesario definir unos criterios básicos que permitan focalizar las acciones sobre 
un territorio que comparte unos rasgos comunes que facilitan la estructuración de un 
Programa de Desarrollo Territorial con Enfoque Territorial-DRET.
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2. Perfil del Territorio: ¿Cuáles son sus características?

Componente Perfil

Bio-Físico Diversidad climática, Sistemas agroecógicos

Ambiental Oferta de recursos ambientales (Bio-diversidad)
Económico-
Productivo Diversidad de sistemas productivos

Social Diversidad social y étnica

Político-Institucional Confianza pública, conflictos, etc.

Urbano-Funcional Relaciones urbano-rurales

3. Transformaciones relevantes

Factores claves de 
transformación Endógenos Exógenos

Económicos Nuevos emprendimientos TLC

Sociales Nivel de escolaridad Migraciones

Ambientales Servicios ambientales Cambio climático

Institucionales Participación y 
transparencia Acuerdos de Paz

Dotacionales Euipamientos locales Corredores viales

Ficha metodológica 2 ¿Cómo construir el Perfil Territorial?

El perfil territorial debe recoger los aspectos más relevantes de que caracterizan el 
ADR, tales como los aspectos bio-físicos, ambientales, sociales, económicos, políti-
cos, institucionales y urbano-funcionales.

La utilización de indicadores o descriptores (PIB, GINNI, NBI, etc.), junto con los es-
tudios y trabajos realizados constituyen la fuente para determinar el perfil.

Ficha metodológica 3 ¿Cuáles son las tendencias de 
cambio más importantes?

Mediante este ejercicio se busca identificar los factores de transformación (endógenos 
y exógenos) más importantes que -a juicio de los actores territoriales- marcan o de-
finen las dinámicas territoriales.

El análisis de las transformaciones relevantes DEBE incorporar la evaluación de los 
principales impactos esperados en el sector productivo y rural de los TLC.
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4. Tipologías de Territorios ADR

Factores claves Posición actual Posición futura

Económicos

Sociales

Institucionales

Ambientales

5. Formulación de la visión estratégica

Factores estratégicos Posición actual Posición futura

Económicos Especialización productiva Diversidad productiva

Sociales Fragmentación social Cohesión social

Institucionales Desconfianza, corrupción Cooperación

Ambientales Erosión, deforestación Recuperación de suelos

Ficha metodológica 4 Tipología de Territorios

Mediante este ejercicio se trata de establecer el posicionamiento competitivo del 
territorio en función de:

 Ventajas comparativas_ Dotación de recursos naturales, localización,

 Especialización productiva

 Acceso a mercados

 Integración (vertical y horizontal) de las cadenas productivas

Ficha metodológica 5 Formulación de la visión

La formulación de la visión estratégica de región es un proceso participativo de 
construcción del futuro desesado (lo que se aspira a llegar a ser, lograr o crear) que 
cumpla con los siguientes requisitos:

� Que sea factible

� Que permita una clara diferenciación entre hoy y mañana

� Que sea una idea movilizadora

� Que tenga un horizonte de tiempo definido

� Que sirva de marco de referencia para la acción (actual)
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6. Análisis DOFA

Cadena productiva
Análisis interno Análisis externo

Fortalezas Debilidades Oportuni-
dades Amenazas

Investigación

Producción

Transformación

Distribución

Ficha metodológica 6 Análisis DOFA

El análisis DOFA (Matriz) tiene como propósito identificar las potencialidades y limita-
ciones (a nivel interno) del territorio; y poder establecer las opotunidades y amenazas 
que representan para la ADR la apertura y globalización económica y cultural.

7. Definición de Escenarios Territoriales

Escenarios de futuro Descripción

Escenario de éxito
(Fortaleza + Oportunidad)

Escenario de reacción
(Fortaleza + Amenaza)

Escenario de Adaptación 
(Debilidad + Oportunidad)

Escenario de transformación
(Debilidad + Amenaza)

Ficha metodológica 7 Análisis de escenarios futuros

El objetivo de este ejercicio es identificar los distintos escenarios futuros en función 
de la combinación de factores endógenos (fortalezas y debilidades) y exógenos 
(oportunidades y amenazas).

Fuente: Tomado de INCODER-OIM, 2012.
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Anexo 2.
Contenidos de las estrategias principales propuestas por la Misión para la 

Transformación del Campo

La estrategia de derechos sociales para 
la inclusión social de la población ru-
ral se orienta a garantizar el goce efectivo 
de los derechos y la igualdad de oportuni-
dades de los habitantes del campo, para 
lo cual plantea la necesidad de mejorar la 
nutrición y seguridad alimentaria; la co-
bertura y calidad de los servicios de edu-
cación y salud; el acceso a vivienda, agua y 
saneamiento; la cobertura de los mecanis-
mos de protección social y la plena apli-
cación de las normas laborales al campo.  
Propone cerrar en un plazo de quince años 
las brechas rural-urbanas en lo atinente al 
ejercicio efectivo de los derechos univer-
sales básicos, y establece metas específicas 
a lograr al respecto.

La estrategia de inclusión productiva 
y agricultura familiar busca que los 
pequeños productores del campo, que se 
dedican tanto a actividades agropecuarias, 
piscícolas y pesqueras como a actividades 
no agropecuarias, mejoren su nivel y ca- 
lidad de vida. Para ello propone acciones 
integrales, procesos participativos y mo-
dalidades asociativas para lograr una mejor 
inserción en el sistema productivo me-     
diante el desarrollo de sus capacidades y su 
mayor acceso a activos productivos, como 
también a los mercados locales, naciona-
les e internacionales y a servicios y bienes 
públicos.  En lo referente a inclusión pro-
ductiva, afirma la necesidad de fortalecer 
a la agricultura familiar, que en Colombia 
se denomina usualmente agricultura cam-
pesina, mediante un diálogo de políticas al 
respecto y una atención diferenciada; ase-
gurar el acceso del campesinado a la tierra, 
al crédito y a otros activos y servicios pro-
ductivos, a tecnologías y buenas prácticas 

agrícolas y empresariales, y a opciones de 
comercialización mediante mercados ma- 
yoristas, circuitos cortos, compras públicas 
y alianzas incluyentes. La estrategia debe 
reconocer la posesión comunitaria de los 
pueblos indígenas y comunidades afro-
colombianas y su especial relación con el 
territorio; promover la equidad de género 
y realizar acciones orientadas a generar 
oportunidades atractivas para la juventud 
rural.  También promoverá la inclusión 
productiva en actividades no agropecua- 
rias mediante emprendimientos sociales 
y privados u organizaciones de economía 
solidaria, en áreas como el turismo local y 
ecoturismo u otros bienes y servicios am-
bientales, la construcción de obras públi-
cas y la minería artesanal debidamente 
regulada. Se impulsará asimismo el mejo-
ramiento de las condiciones de trabajo asa-                        
lariado formal, incluyendo la adecuación 
de las normas y políticas laborales a las 
condiciones de los territorios y las activi-
dades laborales.  Subraya la importancia 
de la sistematización y difusión de expe-
riencias, la gestión del conocimiento y el 
acceso a información para la toma de deci-
siones, el seguimiento y la evaluación par-
ticipativa de la ejecución de esta estrategia.

Como tercer componente, se propone una 
estrategia para lograr la competitivi-
dad agropecuaria mediante la provisión 
adecuada de bienes y servicios públicos; 
políticas macroeconómicas apropiadas, es-
pecialmente la cambiaria, así como políti-
cas de comercio exterior, de provisión de 
servicios financieros y de comercialización 
interna, y el diseño complementario de 
estrategias integrales para productos con 
amplias potencialidades en los mercados 
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tanto externos como internos. Se refiere a 
la asistencia técnica, que debe trascender 
la transferencia de tecnología para conver-
tirse en un acompañamiento integral en-
focado en la construcción de capacidades. 
Plantea que la estrategia de ciencia, tec-
nología e innovación agropecuaria deberá 
contribuir efectivamente al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población rural 
mediante una cooperación horizontal en-
tre los actores participantes en las cadenas 
de valor para promover la innovación y el 
cambio tecnológico. En lo referente a in-
fraestructura, afirma la necesidad de dar 
un gran salto en materia de vías territoria-
les, tanto secundarias como terciarias; me-
jorar el riego y regulación de corrientes de 
agua; lograr cobertura universal del servi-
cio de energía eléctrica y conexión a TIC en 
todos los municipios; promover la sanidad 
agropecuaria; la disponibilidad y acceso a 
información; la seguridad jurídica; el acce- 
so a la justicia y la seguridad ciudadana.  
Para fortalecer la competitividad agrope- 
cuaria también se plantea la necesidad de 
políticas macroeconómicas, incluyendo las 
cambiarias, que eviten la sobreevaluación 
monetaria, así como una estrategia de fi-
nanciamiento apropiada  y una gestión de 
riesgos orientada a estabilizar los ingresos 
y mejorar los mecanismos de asegura-
miento.   Finalmente, se proponen estrate-
gias integradas para productos con altas 
potencialidades en términos de mercados 
y tecnologías probadas, con oportunidades 
para los pequeños productores.

La estrategia de sostenibilidad am-
biental para el desarrollo rural busca 
modificar trayectorias negativas en lo re- 
ferente a los servicios ecosistémicos esen-                  
ciales para el campo, las cuales han 
acentuado los conflictos en el uso del agua 
y la tierra. También pretende reducir los 
problemas asociados a la ocupación de 
humedales, a la insuficiente regulación 
hídrica y a la continua desforestación.  A 

fin de lograr un aprovechamiento susten- 
table de los recursos naturales, se propone 
entonces recuperar y proteger los servicios 
ecosistémicos del agua y el suelo; alcanzar 
la meta de cero deforestación en el 2030 
cerrando la frontera agropecuaria, esta-
bleciendo zonas de reserva forestal y or-
denando la conservación y uso sostenible 
de las áreas boscosas.  Para enfrentar el 
cambio climático tendencial y la creciente 
variabilidad climática, se propone entre 
otras acciones la construcción de terri-
torios rurales resilientes frente al cambio 
climático, que incorporen particularidades 
regionales y sean ejecutados en el marco 
de los Programas de Desarrollo Rural con 
Enfoque Territorial.  Esta estrategia im-
pulsa, asimismo, el aprovechamiento 
sostenible de la enorme diversidad bio- 
lógica del país por parte de los habitantes 
rurales para mantener modos de vida aso-
ciados a los bienes de la naturaleza, lo cual 
se considera especialmente relevante para 
la construcción de una Colombia en paz 
dado que gran parte de los territorios ru-
rales prioritarios en el posconflicto son de 
altísimo valor ambiental.   También se pro-
pone el turismo rural como opción para el 
aprovechamiento sostenible de los espa-
cios naturales y para el mejoramiento de 
las condiciones de vida de las comunidades 
rurales, y recomienda establecer un banco 
de emprendimientos de actores locales con 
base en el conocimiento de su territorio e 
incentivar formas de organización inno- 
vadoras, más allá de las empresas, para 
valorar el conocimiento tradicional aso-
ciado a las prácticas campesinas. 

Otra estrategia medular se refiere al or-
denamiento y desarrollo territorial, e 
incluye acciones para promover un ade-
cuado ordenamiento ambiental, social y 
productivo, afirmando la función ecológica 
que debe cumplir también la propiedad 
privada y creando un programa de pago 
por conservación y servicios ambientales. 
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También busca lograr la convergencia re-
gional y el cierre de las brechas rural-ur-
banas.  Establece claramente la necesidad 
de incorporar el enfoque territorial al de-
sarrollo rural, y promueve la consolidación 
de la asociatividad territorial. En lo ati-
nente al ordenamiento social de la propie-
dad, plantea la necesidad de una profunda 
transformación agraria con estrategias 
para reducir la informalidad generalizada 
al respecto en el campo, la altísima con-
centración en la estructura de la propie-
dad agraria, y el minifundismo existente 
en ciertas regiones del país, para lo cual 
identifica varios mecanismos.  Para reducir 
las disparidades interregionales y rural-ur-
banas, esta estrategia enumera una serie 
de acciones tendentes a canalizar mayor 
inversión pública hacia las zonas rurales, 
especialmente las dispersas; mejorar la 
interconectividad al interior del campo y 
entre el campo y la ciudad; promover una 
efectiva planeación integrada urbano-re-
gional y poner en marcha un esquema de 
intercambio de bienes y servicios ambien-
tales que establezca compensaciones por lo 
que el campo provee a la ciudad.  Para el 
logro de los objetivos de esta estrategia son 
fundamentales los PDRIET:

“Para fomentar el desarrollo territo-
rial, la Misión propone impulsar los 
Programas de Desarrollo Rural Integral 
con Enfoque Territorial (PDRIET), que 
buscan articular y llevar de manera 
conjunta toda la oferta del Estado a 
un mismo territorio, a través de una 
acción integral que genere una pronta 
recuperación social y económica, ga-
rantice la sostenibilidad ambiental del 
desarrollo y promueva condiciones 
de competitividad en los territorios. 
Los PDRIET serán construidos de 
manera participativa, partiendo de 
las potencialidades del territorio y las 
necesidades y aspiraciones de sus ha-

bitantes, y asegurando su coherencia 
con los POT de las entidades territo- 
riales que intervengan. Deberán cons- 
tituirse en la hoja de ruta de mediano 
y largo plazo del desarrollo integral de 
los territorios rurales. 

Los PDRIET se deben caracterizar por 
tener: escala territorial, es decir bene- 
ficiar a dos o más municipios; nú-
cleos dinamizadores para aprovechar 
los vínculos urbano-rurales; planes 
y proyectos de desarrollo elabora-
dos, formulados y ejecutados por ac-
tores del territorio, garantizando la 
inclusión de los sectores más pobres 
y vulnerables; una etapa inicial de 
creación de condiciones previas en los 
territorios donde estas no se encuen-
tren presentes; un proceso gradual de 
adquisición de capacidades institucio-
nales y productivas por parte de la co-
munidad y las instancias de gobierno 
local; continuidad en el tiempo (al 
menos cinco años); cofinanciación del 
Gobierno Nacional de forma progre-
siva y de acuerdo con las capacidades 
de los entes locales y objetivos en 
materia de inclusión social, inclusión 
productiva y desarrollo institucional a 
nivel territorial.” (DNP y Misión para 
la Transformación del Campo, 2015 a, 
pp. 92-93)

Cada PDRIET debe tener líneas de trabajo 
directo en desarrollo productivo (activi-
dades de inversión y desarrollo de capaci-
dades para incrementar el empleo y la 
generación de ingresos en el territorio) y 
desarrollo institucional (fortalecimiento de 
las ONG y gobiernos locales, como tam-
bién de la capacidad de los actores guber-
namentales y no gubernamentales para 
establecer acuerdos y trabajar colaborati-
vamente en pro de objetivos concertados 
de desarrollo territorial).  Debe facilitar la 
concurrencia y articulación eficiente en 
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el territorio de los programas públicos de 
desarrollo social, productivo y ambiental 
más pertinentes de acuerdo con la visión y 
objetivos de desarrollo de cada territorio,
e incluir acciones concurrente en el terri-
torio bajo la responsabilidad directa de 
otras entidades públicas.  Se requiere de 
una focalización territorial (priorización 
de territorios para los primeros PDRIET 
por el DNP), poblacional (al interior de 
esos territorios) y productiva agropecuaria 
(identificando a la población beneficiaria 
de los programas de agricultura familiar y 
las organizaciones objeto de alianzas pro-
ductivas y compras públicas). Para ello 
se definen criterios, y deben establecerse 
Unidades Técnicas Territoriales. 

Finalmente, esta estrategia propende por 
la asociatividad territorial mediante figu-
ras de asociación territorial supra-munici-
pal, supra-departamental y regional, como 
instancias de planificación integral, segui-
miento y evaluación, para dar soporte y 
continuidad en el tiempo a los PDRIET. Ello 
atañe necesariamente a las dimensiones 
financiera, estratégica y de gestión, orien-
tadas por una visión prospectiva construi-
da con la comunidad y las autoridades terri-
toriales, y con alta calidad técnica para la 
prestación de servicios estratégicos a sus 
asociados para formular y gestionar proyec-
tos territoriales que apalanquen recursos 
municipales, departamentales y naciona-
les. Para esto se puede recurrir a Contratos 
Plan, Acuerdos de Colaboración Transitoria 
o mecanismos de delegación temporal de 
competencias diferenciadas del nivel na-
cional a los esquemas asociativos territo-

riales, sujeta a criterios de evaluación de las 
capacidades institucionales y de eficacia y 
eficiencia.

La última estrategia, denominada de ajuste 
institucional, parte de que el desarrollo 
de los territorios rurales es responsabilidad
del Estado en su conjunto, y no sólo de 
una entidad sectorial, por lo cual pro-
pone un Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (CONPES) Rural en 
el cual se construyan participativamente 
y definan las políticas públicas rurales con 
metas definidas en una Estrategia Decenal 
de Desarrollo Rural con recursos presu-
puestarios establecidos por un Consejo 
Superior de Política Fiscal (CONFIS) Rural.  
Las políticas públicas sectoriales para el 
campo deberán definirse de manera par-
ticipativa, involucrando a la comunidad, 
al sector empresarial y a la academia, y 
el DNP tendrá responsabilidades de coor-
dinación para asegurar que cumplan con 
las características requeridas, como tam-
bién para su seguimiento y evaluación. La 
estrategia define asimismo las funciones 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, con un Viceministerio de Desarrollo 
Rural Territorial, así como la creación de 
un Fondo de Desarrollo Rural. Propone 
reformar los Consejos Municipales de 
Desarrollo Rural y crear espacios alterna-
tivos de participación, preferiblemente a 
nivel provincial o regional, y fortalecer la 
capacidad institucional de los entes terri-
toriales. Subraya asimismo la importan-
cia de desarrollar las capacidades locales y 
lograr un empoderamiento efectivo de la 
población rural. 

Fuente: Síntesis elaborada a partir de: DNP y Misión para la Transformación del Campo, 2015 a.
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Anexo 3.
Objetivos, componentes y costo aproximado de los proyectos estratégicos 

para el desarrollo territorial en el Sur de Córdoba, Colombia

Nombre del 
proyecto Objetivo estratégico Componentes

Costo 
aproximado

1. Fortalecimiento 
de capacidades 
locales para 
la gestión del 
desarrollo 
territorial

Fortalecer y mejorar las 
capacidades instituciona-
les del recurso humano en 
la planificación del desa-   
rrollo, gestión, inversión y 
ejecución de los recursos, 
mejorando los procesos de 
soporte tecnológico y los 
sistemas de información, y la 
evaluación y el seguimiento 
para la consolidación de en-
tidades territoriales eficien- 
tes, transparentes, moder-
nas e innovadoras, ejemplos 
de buen gobierno al servicio 
de los ciudadanos clientes

1.  Generación  y  fortalecimiento de 
capacidades territoriales

2.   Sistemas de gestión institucional

3.   Desempeño territorial

Ejecución de es-
tudios, diseños y 
ejecución: $ 7.000 
millones (pesos co-
lombianos)

2. Paz y convivencia 
en el Sur de 
Córdoba

Implementar una nueva ar-
quitectura para la paz y la 
convivencia en la estructu-
ra del Estado, las organi-
zaciones de la sociedad civil, 
la familia y el individuo, para 
sentar las bases de una paz 
duradera y sostenible entre 
todos los colombianos.

1.   Diseño y construcción de una ins- 
titucionalidad para la paz y la con-
vivencia

2.  Diseño sectorial para la paz y la 
convivencia

3.  Consolidación  de  territorios de 
paz y convivencia

A nivel de perfil es 
de aproximada-
mente $5.000 mi-
llones

3. Prevención del 
desplazamiento 
forzado en el Sur 
de Córdoba

Implementar y fortalecer 
acciones estratégicas para 
la prevención temprana y 
urgente del desplazamien-
to relacionado con hechos 
victimizantes en territorios 
sensibles a la vulneración de 
derechos

1.  Prevención y protección humani-
taria

2.   Fortalecimiento institucional

3.   Inversión social comunitaria

El costo aproxi-
mado en la reali- 
zación de estudios, 
diseños y ejecución 
es de $5.000 mi-
llones
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Nombre del 
proyecto Objetivo estratégico Componentes

Costo 
aproximado

4. Fortalecimiento y 
empoderamiento 
de la ciudadanía 
juvenil del 
territorio Sur de 
Córdoba

Generar espacios de arti- 
culación y consolidación de 
las juventudes de la región 
del San Jorge para la par-
ticipación, el liderazgo y el 
ejercicio de sus derechos, 
desarrollando sus potencia- 
lidades en beneficio de la 
transformación positiva de 
sus realidades, la constru- 
cción de sus proyectos de 
vida individuales, colectivos 
y la incidencia en la toma de 
decisiones que le afecten e 
interesen

1.  Fortalecimiento de los Concejos 
Municipales de Juventud del terri- 
torio, como organismos de inter-
locución y representación juvenil

2.  Articular los procesos desarrolla-
dos en el territorio para la con-
solidación de proyectos, planes 
y estrategias de incidencia juvenil

3.  Promover y fortalecer las organi-
zaciones juveniles de base comu-
nitaria, urbana y rural, para que 
integren los Consejos Municipales 
de Juventudes

4. Formar una colectividad juvenil 
empoderada para incidir en la for-
mulación e implementación de las 
políticas públicas de juventud que 
se desarrollen en los municipios 
del Territorio

No determinado

5. Adaptación al 
fenómeno del 
cambio climático 
para la Región de 
la Mojana40

Implementar estudios, 
diseños y proyectos de in-
fraestructura flexibles, per-
meables y blandos como 
medidas de adaptación 
al fenómeno del cambio 
climático y acciones pros- 
pectivas que contribuyan a 
solucionar las problemáticas 
en la ecorregión de La Mo-
jana

1. Conservación de la gran de-
presión Momposina41 como área 
de especial importancia ecológi-
ca y acuícola para el desarrollo 
sostenible

2.  Conocimiento  de  los  impactos 
ambientales producidos por la 
minería en el área de los ríos Cau-
ca, San Jorge y Magdalena como 
factor contribuyente a los pro-
cesos erosivos, de sedimentación 
e inundación

3.  Manejo controlado en el volumen 
de agua del río Cauca hacia la 
ciénaga de Ayapel y río San Jorge

4.  Uso de tecnología e infraestructu-
ra sostenible, flexible e innatas de 
una cultura y región anfibia.

5.  Planificación y legislación para el 
desarrollo desde una perspetiva 
líquida

6.   Diseño e implementación de estu-
dios y megaproyectos de impacto 
regional a partir de grandes obras 
ingenieriles 

El costo estimado 
para la ejecución 
de este proyecto 
a nivel de perfil es 
difícil de establecer, 
su cuantificación 
requiere de la reali- 
zación de estudios 
más profundos que 
permitan la esti-
mación del mismo

40.	 La región de La Mojana comprende 4 departamentos: Antioquia, Córdoba, Sucre y Bolívar. 13 muni- 
cipios de los cuales 7 pertenecen al departamento de Sucre: Caimito, Guaranda, La Unión, Majagual, San 
Benito Abad, San Marcos y Sucre; 4 municipios pertenecen al departamento del Bolívar: Achí, Magangué, 
Montecristo y San Jacinto del Cauca y 1 municipio perteneciente al departamento de Córdobas: Ayapel, 
con un área de 13.215 kilómetros cuadrados, con una población de 420.575 habitantes, 206.952 en áreas 
urbanas (49,21%) y 213.623 en rurales (50,79%), los cuales se beneficiarían con las acciones implementa-
das en esta propuesta.

41.	 La Depresión Momposina es una cuenca hidrográfica sedimentaria de 24.650 km² que se encuentra al 
norte de Colombia, sobre los departamentos de Bolívar, Magdalena, Sucre, Córdoba y Cesar. Dicho terri-
torio es recorrido en su totalidad por el río Magdalena, donde desaguan los ríos Cauca, Cesar y San Jorge.
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42.	 La ciénaga de Ayapel hace parte del gran complejo de ciénagas y humedales de la depresión Momposina 
y se localiza a pie de vertiente de la cordillera central, en zonas planas e inundables del departamento de 
Córdoba entre los ríos Cauca y San Jorge. La ciénaga es un cuerpo de agua con un espejo de agua vari-
able a lo largo del año que responde naturalmente a los regímenes de lluvia y evaporación de su cuenca 
inundable con cambios de volumen y niveles que constituyen un pulso natural de inundación al cual se 
encuentran asociados diversos ecosistemas y actividades socioeconómicas como la pesca, la ganadería, la 
agricultura principalmente de arroz y el turismo.

Nombre del 
proyecto Objetivo estratégico Componentes

Costo 
aproximado

6. Manejo integral 
de los sistemas 
estratégicos 
de la región 
del San Jorge, 
departamento de 
Córdoba

Desarrollar el proyecto de 
implementación del plan 
integral de la ciénaga de 
Ayapel42 para mantener 
y conservar la estructura 
ecológica, evidenciando las 
relaciones de dependencia 
entre servicios ambientales 
y base productiva, valorando 
el patrimonio natural y paisa-
jístico existente en el muni- 
cipio y la subregión

1.  Implementación  de  estrategias 
para la conservación y recu-
peración de áreas degradadas

2.  Educación  y control social para 
la conservación, valoración de 
bienes y servicios y el aprove-
chamiento apropiado de los re-
cursos naturales

3.  Diseñar e implementar  sistemas 
agrarios sostenibles en las áreas 
de producción para la seguridad 
alimentaria

4.  Diseño y ejecución de un plan de 
acción para la recuperación de la 
fauna y la flora silvestre

$ 20.000 millones 
para los componen-
tes orientados a la 
conservación del 
ecosistema

7. Gestión integral de 
residuos sólidos 
del Territorio

Contribuir a la trasformación 
productiva, ambiental y so-
cial del territorio rural del 
sur de Córdoba buscando 
su sostenibilidad, compe- 
titividad y equidad, fortale- 
ciendo el capital social y la 
institucionalidad, buscando 
con ello la superación de la 
pobreza rural. En general 
buscando su cohesión social 
y su cohesión territorial; en el 
marco de la estrategia para 
la transformación ambiental 
para la sostenibilidad

1. Estudio de factibilidad del Pro-
grama de gestión integral de 
residuos sólidos en el ámbito re-
gional

2.   Ejecución  del  Programa regional 
en el Territorio

3.   Promover la formación de una cul-
tura ambiental.

4. Seguimiento y evaluación del 
proyecto

El costo aproxi-
mado del proyecto 
asciende a $15.000 
millones, centrado 
en el relleno regio- 
nal para 8 muni- 
cipios

8. Mejoramiento de 
la infraestructura 
de acueducto en 
los municipios del 
Territorio

Construcción y mejoramien-
to de la infraestructura de 
servicios públicos domicilia- 
rios de agua potable y sanea-                                        
miento básico, que posibili- 
ten la plena cobertura en los 
servicios de la subregión en 
las zonas urbanas y rurales, 
para mejorar la calidad de 
vida de la comunidad como 
factor de desarrollo regional

1.  Protección de cuencas y micro-
cuencas abastecedoras de acue-
ductos

2. Construcción y optimización de 
sistemas de acueducto y alcan-
tarillado

3.  Promover y consolidar las empre-
sas para la operación y adminis-
tración de los servicios de acue-
ducto y alcantarillado de la Región

Costo aproximado 
de $80.000 millones 
para la optimización 
de infraestructura 
de acueductos y 
alcantarillado en la 
zona rural y urbana 
para 8 municipios
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Nombre del 
proyecto Objetivo estratégico Componentes

Costo 
aproximado

9. Ordenamiento 
minero del 
Territorio

Contribuir a la trasformación 
productiva, ambiental y so-
cial del territorio mediante 
la tecnificación, generación 
de valor agregado y for-
malización de la actividad 
minera para lograr una mi- 
nería competitiva e integrada 
con responsabilidad social 
y ambiental, buscando su 
sostenibilidad, competitivi-
dad y equidad, fortalecien- 
do el capital social y la ins- 
titucionalidad, buscando 
con ello la superación de la 
pobreza

1. Caracterización de la actividad 
minera del Territorio

2.   Formulación e implementación de 
un plan de ordenamiento minero 
del territorio

3.  Promoción  de  la generación de 
valor agregado en la industria 
minera del Territorio

Costo aproximado 
de $15.000 millones

10. Promoción y 
fortalecimiento de 
encadenamientos 
productivos en el 
Territorio

Contribuir a mejorar los in-
gresos de 1475 familias de 
pequeños productores me- 
diante el fortalecimiento de 
encadenamientos producti-
vos en los diferentes muni-
cipios de la región del San 
Jorge

1. Fortalecimiento de capacidades 
locales para gestión de iniciativas 
en el marco de la oferta estatal

2.  Organizaciones  de  productores 
fortalecidas socio-empresarial-
mente

3.  Proyectos  identificados,  estruc-
turados y ejecutados: cacao, cau-
cho, ñame, ahuyama, carnero, 
arroz, patilla, berenjena, piña y 
peces

4.  Acompañamiento,  capacitación, 
investigación participativa y trans-
ferencia de tecnologías

5.  Seguimiento  y evaluación de la 
propuesta, garantizando su eje-
cución

Costo aproximado 
de $20.000 millo- 
nes, financiados 
por el Ministerio de 
Agricultura y Desa- 
rrollo Rural, Fondo 
de Adaptación y 
Gobernación de 
Córdoba

11. Mejoramiento de 
la sostenibilidad 
y productividad 
ganadera del 
Territorio, 
mediante la 
implementación 
de sistemas 
silvopastoriles

Implementar sistemas silvo-
pastoriles como alternativa 
de transferencia y adapta-
ción tecnológica para el 
mejoramiento de la sosteni- 
bilidad y productividad ga-
nadera del Territorio

1. Establecimiento de bancos de 
proteínas asociados a pasturas 
(gramíneas)

2.   Establecimiento de franjas con ár-
boles maderables nativos

$20.000 millones 
para el estableci- 
miento de 3.200 
hectáreas

12. Recuperación 
y fomento de 
la producción 
piscícola en el 
Territorio

Contribuir al mejoramien-
to de la calidad vida de las 
familias de pescadores del 
Territorio, mediante la imple-
mentación de sistemas de 
producción de las especies 
nativas de la región como 
bocachico, bagre, cachama, 
dorada entre otras, como 
factor de desarrollo regional

1.  Alevinos producidos, sembrados 
en el medio natural y entregados a 
organizaciones comunitarias

2.   6.000 jaulas de cachama estable-
cidas y cosechadas

3.  Planta de beneficio de pescado 
adecuada, dotada y operando

4.   Planta de alimentos concentrados 
para peces instalada y operando

5.  Asistencia técnica y capacitación 
brindada a los beneficiarios para 
la producción piscícola

6. Seguimiento y evaluación del 
proyecto, para garantizar su eje-
cución

$18.000 millones
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Nombre del 
proyecto Objetivo estratégico Componentes

Costo 
aproximado

13. Fomento de 
la seguridad 
alimentaria 
como alternativa 
para mejorar la 
calidad de vida 
de la población 
vulnerable del 
Territorio

El presente proyecto se 
enmarca en “la estrate-
gia para la transformación 
económica hacia la su-
peración de la pobreza ru-
ral y la competitividad del 
territorio” que mira al sector 
rural más allá de lo  agro-                                                       
pecuario y considera todas 
las potencialidades del terri-
torio para el establecimiento 
de una economía acorde con 
la oferta ambiental, respon-
diendo al ordenamiento am-
biental y productivo, basado 
en la asociatividad y el enca-
denamiento y contribuyendo 
a la superación de la pobreza 
y aporte a la competitividad 
del territorio

1.   Motivación y difusión del proyecto

2.   Lotes de producción de alimentos 
(agrícolas y pecuarios) estableci-
dos y en producción

3.   Desarrollo de capacidades locales 
para la producción y utilización de 
bioinsumos (abonos orgánicos e 
insecticidas biológicos)

4. Desarrollar capacidades locales 
para producción de semillas nati-
vas y razas criollas

5.   Asistencia técnica y capacitación

6. Seguimiento y evaluación del 
proyecto para asegurar su eje-
cución

La inversión re-
querida para la rea-                   
lización de este 
proyecto es de 
$11.571 millones 
los cuales serán 
aportados por la 
nación, el departa-
mento de Córdoba, 
los municipios de la 
región y la comuni-
dad

14. Acceso y 
distribución de 
la tierra en el 
Territorio

Facilitar el acceso a la 
propiedad rural de la tierra 
como un factor productivo 
para la población mediante 
la compra de tierras y fi-
nanciamiento de proyectos 
productivos, titulación de 
baldíos, constitución de Zo-
nas de Reserva Campesina 
(ZRC), procesos de extinción 
de dominio y formalización 
de la propiedad rural

1.   Adquisición de tierras y funciona-
miento de proyectos productivos

2.  Zona  de  Reserva  Campesina 
como instrumento de prevención 
del des- plazamiento

3.   Predios rurales formalizados

4.   Titulación de baldíos

5. Seguimiento y evaluación del 
proyecto para su ejecución

No se calcularon 
costos

15. Turismo 
sostenible 
fundamentado 
en la valoración y 
dinamización de 
activos culturales 
y naturales en el 
Territorio

Contribuir en dar valor a la 
diversidad de activos cul-
turales y naturales del territo-
rio para impulsar un turismo 
sostenible que dinamice la 
economía rural.

1.  Estructurar  un  proyecto  regio- 
nal de turismo sostenible, funda-
mentado en la valorización de los 
activos naturales y culturales del 
Territorio

2. Gestión del Plan de Turismo 
Sostenible 

3.   Implementación del Plan de Turis-
mo Sostenible

Aproximadamente 
$450 millones para 
la estructuración 
del proyecto. El es-
tudio financiero del 
proyecto contem-
plará la inversión 
necesaria para los 
componentes de 
gestión e imple-
mentación

Fuente: elaboración propia con información del documento: Modelo de desarrollo rural integral con enfoque territorial 
para las Subregiones del Bajo Cauca y Sur de Córdoba. Producto: Fichas de proyectos productivos (INCODER-PNUD, s.f.)
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I. Reforma agraria y conflicto

•	 Colonización

•	 Desplazamiento

•	 Reforma Agraria

•	 Redistribución

•	 Mercado de tierras

•	 Conflicto

•	 Político

•	 Social/económico

•	 Institucional

5.	 Tributación

6.	 Tierra y relaciones de poder

II. Desarrollo rural

1.	 Pobreza e indicadores sociales

2.	 Enfoque sectorial

3.	 Capital social y capital humano

4.	 Focalización e inversión pública

5.	 Participación local

6.	 Nueva ruralidad

7.	 Desarrollo rural sostenible

8.	 Actores, derechos humanos y 
democracia

  

III. Desarrollo institucional

1.	 Lo público y lo privado

2.	 Instrumentos (fondos parafiscales y 
otros)

3.	 Bienes públicos

4.	 Organización pública

5.	 Organización privada

6.	 La privatización en el sector

7.	 Normatividad (central y regional)

8.	 Derechos de propiedad y costos de 
transacción

9.	 Participación y derechos políticos

IV. Medio ambiente

1.	 Recursos naturales

2.	 Megaproyectos

3.	 Zonas de reserva

4.	 Sostenibilidad y tecnología

5.	 Legislación

6.	 Derechos de propiedad

7.	 Transgénicos

8.	 Investigación y educación

9.	 Acceso a recursos y responsabilidad

Anexo 4.
Ejes temáticos y subtemas de la cuestión agraria en la producción 

académica colombiana, 1986-2003
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V. Estructura productiva

1.	 Producción

•	 Agricultura

•	 Ganadería

•	 Pesca

•	 Forestal

2.	 Tecnología

3.	 Comercio y acuerdos de mercado

4.	 Acuerdos de competitividad

5.	 Cadenas productivas

6.	 Usos del territorio y del suelo

7.	 Sistemas de producción

8.	 Democratización en el acceso a 
recursos

VII. Descentralización y 
desarrollo territorial

1.	 Planes de ordenamiento

2.	 Descentralización

3.	 Responsabilidad de las instancias 
locales, regionales y nacionales

4.	 Planes de desarrollo municipal

5.	 Organización institucional

6.	 Territorio y conflicto

7.	 Legislación

8.	 Participación y control social

Fuente: Tomado de Machado et al., 2006, pp. 20-22.
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Recomendaciones para 
Colciencias 

•	 Debatir las conclusiones del pro-
yecto con los actores del mundo 
rural. 

•	 Complementar el estado del arte que 
presentamos con la revisión del tema 
tecnológico y la producción acadé-
mica en ciencias agropecuarias. 

•	 Explorar métodos más adecuados 
para los ejercicios de prospectiva en 
el sector rural. 

•	 Establecer como requisito de los 
proyectos que financia Colciencias 
que se incorporen investigadores re-
conocidos, o investigadores jóvenes 
que estén en programas de investi-
gación o en formación. 

•	 Procurar que en los grupos que 
Colciencias reconoce en las regiones 
participen investigadores reconoci-
dos (nacionales e internacionales) 
para que ayuden a orientar los pro-
yectos, evaluar los resultados y ha-
cer seguimiento académico sobre la 
marcha, promover encuentros para 
discutir los avances por resultados, y 
validarlos, establecer contactos con 
otros grupos o estudiosos del país o 
del exterior. 

•	 Elaborar una agenda de investiga-
ción para el posconflicto partiendo 
de los resultados de esta propuesta 

y hacer convocatorias anuales para 
su realización. Con ese fin, podría 
discutir la propuesta y promover va-
rios encuentros con investigadores. 
Esta agenda de largo plazo requeri-
ría recursos frescos que Colciencias 
debería obtener internamente y 
con algunos organismos interna-
cionales o universidades del exte-
rior interesados en el análisis del 
conflicto colombiano. Esta agenda 
debe ser común para el Programa 
de Ciencias Sociales y Humanas, y 
el Programa de Ciencia y Tecnología 
Agropecuaria. 

Recomendaciones para el 
Estado 

•	 Promover un debate nacional sobre 
el papel de la academia, tomando 
como base la estrategia política y aca-
démica propuesta en este estudio. 

•	 Fortalecer los programas de forma-
ción de investigadores jóvenes, con 
énfasis en las regiones, y crear estí-
mulos para que se incorporen a pro- 
gramas de maestría y doctorado. 

•	 Promover debates sobre la impor-
tancia de lo rural, su relación con el 
conflicto y la paz. 

•	 Crear mecanismos participativos 
que fortalezcan las redes y relacio-
nes entre actores sociales rurales. 

Anexo 5.
Recomendaciones generales en la propuesta de trabajo de la academia en 

el sector rural colombiano, 2006
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Recomendaciones para la 
academia 

•	 Debatir las conclusiones de este es-
tudio con los actores del mundo 
rural. 

•	 Revisar el estado del arte cada cinco 
años, tanto del país como del exte-
rior, y divulgar los resultados. Esto 
permitiría mantenerla actualizada 
en lo que se hace y se discute, y reo-
rientar la agenda de investigación y 
actualizarla. 

•	 Apoyar decididamente los grupos de 
trabajo interdisciplinarios e interins-
titucionales que hayan demostrado 
capacidad de trabajo conjunto y dis-
posición a involucrar a la academia 
regional. 

•	 Revalorar la importancia de lo rural 
y desarrollar programas interdisci-
plinarios que vean a lo rural en su 
conjunto. 

Recomendaciones para los 
actores sociales 

•	 Promover procesos de sistematiza-
ción de sus saberes para abrir o for-
talecer diálogos con la academia. 

•	 Renovar la visión política de lo que 
debe ser la relación entre academia 
y organización social. 

•	 Promover el diálogo de saberes 
como puente básico para establecer 
relaciones con la academia. 

Fuente: Tomado de Machado et al., 2006, pp. 153-154.
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1. Guías para la 
reconstrucción de la 
gobernabilidad local 

1.	 Registre síntomas de vacíos de poder 

2.	 Determine los orígenes de los vacíos 
de poder

3.	 Apele al poder primigenio del sector 
civil y articúlelo 

4.	 Tome en cuenta las necesidades 
fundamentales de los pueblos 

5.	 Reviva el altruismo tradicional 

6.	 Anticipe y combata la resisten-
cia de políticos enemigos del 
reordenamiento 

7.	 Establezca zonas reordenadas o de 
paz en unidades mínimas vitales 

2. Guías para la 
reconstrucción de la 
gobernabilidad municipal 

1.	 Determine los límites reales de la 
comunidad

2.	 Reconozca que la falta de autorida-
des formales no significa anarquía 

3.	 Construya o reconstruya la estruc-
tura formal del municipio real 

4.	 Emplee la juventud y nuevas fuer-
zas en la reconstrucción municipal 

5.	 Ponga las bases para asociar muni-
cipios afines 

6.	 Trabaje simultáneamente la descen-
tralización y el ordenamiento 

7.	 Organice entidades territoriales in-
dígenas y comunidades afrocolom-
bianas ribereñas 

SOBRE LA ESTRUCTURA DEL 
NUEVO ESTADO 

1. HACIA LAS PROVINCIAS 

1.	 Determinación de afinidades y ne-
cesidades comunes de municipios 
cercanos. 

2.	 Empleo de criterios de externalidad 
y escala. 

3.	 Intercambio de experiencias entre 
alcaldes y municipios afines. 

4.	 Conformación de Provincias plenas. 

5.	 Establecimiento de Círculos 
Electorales de Diputados. 

6.	 Promoción de la política provincial. 

2. LA TRANSICION DE 
DEPARTAMENTO A REGION

1.	 Reconocimiento de la importancia 
táctica del Departamento. 

2.	 Obtención del aporte político de los 
Departamentos. 

3.	 Refuerzo al papel coordinador de 
los Departamentos. 

Anexo 6.
Elementos principales de las guías para el reordenamiento territorial par-

ticipativo
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4.	 Descentralización de funciones es-
tatales específicas 

5.	 Paso de los Consejos Regionales de 
Planeación Económica y Social a 
las Regiones Administrativas y de 
Planificación 

3. Hacia las regiones 

1.	 La Región Territorial plena es la 
meta. 

2.	 Creación de las Regiones. 

3.	 Función de la participación popular. 

4.	 Obtención de recursos. 

5.	 En busca del equilibrio regional. 

6.	 Asunción de funciones centralizadas. 

7.	 Reconocimiento de la autonomía 
de los Distritos. 

8.	 Ajuste por accesiones y secesiones 
de territorios. 

Fuente: Síntesis basada en los encabezados de la propuesta 

metodológica de Fals Borda (1998). 
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Anexo 7.
Fase y tareas del proceso de planeación estratégica de largo plazo  según la 

propuesta del Departamento Nacional de Planeación

Fuente: Tomado de DNP, 2010, esquema 3.

Preparatoria

• Definición de alcances 
del plan prospectivo

• Sensibilización 
prospectiva

• Identificación de 
actores e instituciones 
líderes del proceso

• Valoración de insumos

• Elaboración de 
términos de referencia

• Organización para la 
elaboración del plan

• Iniciación formal del 
proceso

Diagnóstico 
Estratégico

• Definición de método 
analítico/Marco 
conceptual

• Recolección y 
Procesamiento de la 
información alrededor 
de las dimensiones del 
desarrollo territorial

• Análisis sistémico 

territorial

• Identificación, 

selección de asuntos 

críticos para el 

desarrollo territorial 

departamental

• Factores de cambio 

objetivos, actores e 

instituciones clave

Posicionamiento 
ante el Futuro

• Definición de 
metodología 
prospectiva territorial

• Estudios de futuro 
aplicados al contexto 
territorial 
departamental

• Comprensión del 
sistema territorial 
basado en factores de 
cambio

• Futuribles

• Vigilancia tecnológica 
aplicada al desarrollo 
territorial

• Análisis estructural

• Escenarios

• Análisis morfológicos

• Escenario territorial 
apuesta (Modelo de 
desarrollo y 
organización 
territorial futura)

• Visión de desarrollo

Estrategia Táctica 
- Operativa

• Diseño de la estrategia 
para construir el 
escenario

• Ejes estratégicos

• Objetivos y metas

• Estrategia de actores e 
instituciones para 
construir visión

• Programas y proyectos 
integrales territoriales 
prioritarios

• Responsables 
institucionales, por 
línea estratégica

• Fuentes de recursos e 
instrumentos para la 
implementación

• Plan de acción corto, 
mediano y largo plazo

• Organización 
institucional para la 
implementación y 
seguimiento

• Sistema de monitoreo 
y evaluación

• Sistema vigía 
prospectivo

Fases del proceso de planeación estratégica de largo plazo

Reflexión Prospectiva - Apropiación del Proceso
- Integración de Acciones - Aprendizaje
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Anexo 8.
Principales tareas y herramientas de la prospectiva departamental en el 

Valle del Cauca

Nota: Se integran elementos metodológicos de prospectivas departamentales de los departamentos de Cauca y Valle del 
Cauca.  En cursiva los elementos comunes en ambos ejercicios prospectivos.

Fuente: Mojica y otros, 2013; Centro de Pensamiento Estratégico y Prospectiva, 2013; Gobernación Valle del Cauca, 
2015.

Tarea Herramienta, procedimiento o instrumento

Diagnóstico

•	 Revisión de fuentes secundarias

•	 Consultas a expertos o informantes clave

•	 Identificación de comportamientos (económico, social, 

cultural, ambiental, científico tecnológico, político)

•	 Árbol de problemas

Definición de objetivos 
estratégicos

•	 Árbol de objetivos

•	 Identificación de variables estratégicas o ejes estratégicos 

Análisis de relaciones 
de fuerza y estrategias 
de los actores 

•	 Histograma de relaciones de fuerza

•	 Gráfico de grado de influencia y dependencia de los 

actores

Construcción de 
escenarios prospectivos 
de desarrollo territorial

•	 Construcción participativa de varios escenarios (descripcio-

nes de situaciones futuras y curso de acontecimientos 

conducentes a ellas)

•	 Definición de estrategias para alcanzar el “escenario 

apuesta”

Divulgación y 
concertación

•	 Ábaco de Regnier

•	 Análisis morfológico por subsistemas 

•	 Priorización de proyectos

•	 Propuesta de narrativa para la construcción de la visión 

regional y subregional del departamento
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Los Cuadernos de Trabajo sobre Inclusión 
son una publicación seriada no periódica de 
documentos conceptuales y metodológicos, 
experiencias nacionales o territoriales, dis-
cusiones comparadas y aprendizajes sobre 
inclusión, empoderamiento y dinamización 
económica en procesos de desarrollo de los 
territorios rurales y de sus agriculturas fa-
miliares, como también de la gestión social 
de las políticas públicas y transformaciones 
institucionales relacionadas. 

Propósito

Compartir avances, productos intermedios 
y versiones avanzadas de bienes públicos 
generados en procesos territoriales, nacio-
nales, regionales o hemisféricos asociados 
al Proyecto Insignia de Inclusión en la agri-
cultura y los territorios rurales 

Ámbito temático

•	 Aportes y debates conceptuales sobre 
inclusión, con énfasis en empodera-
miento y dinamización económica, 
en procesos de desarrollo territorial 
y fortalecimiento de las agriculturas 
familiares 

•	 Metodologías de trabajo para el de-
sarrollo incluyente de la agricultura 
y los territorios rurales

•	 Experiencias documentadas o sis-
tematizadas sobre desarrollo de los 
territorios rurales y sus agriculturas 
familiares

•	 Estudios de caso relevantes sobre 
desarrollo territorial e inclusión. 

•	 Documentos de análisis para facili-
tar el conocimiento e intercambio 
de procesos nacionales y territoria-
les de inclusión. 

•	 Documentos relacionados con el for-
talecimiento de capacidades para la 
inclusión en procesos de desarrollo.

•	 Discusión comparada de experien-
cias nacionales y territoriales de 
inclusión en la agricultura y los te-
rritorios rurales

•	 Aprendizajes y buenas prácticas so-
bre inclusión en la agricultura y los 
territorios rurales

•	 Políticas públicas para el desarrollo 
territorial incluyente y el fortaleci-
miento de las agriculturas familiares

•	 Procesos institucionales e interinsti-
tucionales para el desarrollo territo-
rial incluyente y el fortalecimiento 
de las agriculturas familiares

•	 Acciones colectivas para el desa-
rrollo territorial incluyente y el 
fortalecimiento de las agriculturas 
familiares

•	 Otros temas relacionados con in-
clusión en procesos de desarrollo 
territorial. 

Autoría

•	 Pueden publicar todas las personas 
participantes en procesos relaciona-
dos con el PI de Inclusión o en cola-
boración con iniciativas afines. 

Acerca de los Cuadernos de Trabajo sobre Inclusión
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•	 Las personas que publican sus tra-
bajos en esta serie mantienen su au-
toría intelectual, y son responsables 
por sus contenidos. Pueden publi-
car versiones revisadas posteriores 
en revistas, libros u otras obras, ha-
ciendo referencia a la versión inicial.

Comité editorial

•	 Está conformado por el Líder y el 
equipo de coordinación del Proyecto 
Insignia de Inclusión en la agricul-
tura y los territorios rurales

Idiomas

•	 Castellano, portugués, inglés o 
francés

Formato 

Por la naturaleza de esta serie, el formato 
es flexible y los textos se publicarán sin re-
visión filológica, pero se solicita a los au-
tores y autoras aplicar en los manuscritos 
los siguientes aspectos de estilo: 

•	 Espacio seguido, tipo Calibrí No. 12 
en el texto y No. 10 en las notas al 
pie.

•	 Índice general automático al inicio 
del fascículo

•	 Títulos de sección en mayúsculas y 
negrita, con números romanos

•	 Subtítulos en cursiva y negrita, con 
números romanos

•	 Numeración de páginas en la es-
quina inferior derecha de cada pá-
gina, salvo la portada

•	 Vinculo a sitio web y fecha en la cual 
estaba disponible el trabajo citado, 
en los casos pertinentes

•	 Bibliografía al final del fascículo: 
Autor en mayúsculas, año entre 
paréntesis, título del libro o revista 
en negrita, ciudad de publicación y 
editorial. 

Versiones electrónica e impresa

•	 Electrónica: Publicada como ar-
chivo pdf, enviada a lista de correos 
de personas y entidades interesadas, 
y disponible en el espacio virtual del 
Proyecto Insignia de Inclusión en la 
Agricultura y los Territorios Rurales 
en portalsiget.net

•	 Impresa: Libre impresión de ejem-
plares por parte de Representaciones 
del IICA, contrapartes institucio-
nales u otros interesados y Sede 
Central del IICA, según demanda y 
disponibilidad de recursos.
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Proyecto Insignia Inclusión en la Agricultura 
y los Territorios Rurales

Este proyecto brinda servicios de coope-
ración técnica a las instituciones contra-
parte del IICA, con el objetivo de contribuir 
al establecimiento de procesos político-in-
stitucionales que apoyen el diseño y la 
gestión participativa de políticas integradas 
de desarrollo incluyente en los territorios 
rurales. El fortalecimiento de marcos insti-
tucionales y políticas públicas de inclusión 
rural es un elemento clave para el éxito 
de este proyecto. Así, las poblaciones ru-
rales que han vivido tradicionalmente en 
diferentes condiciones de exclusión de los 
procesos de desarrollo tendrán mejores 
oportunidades para integrarse de manera 
más justa y equitativa en las dinámicas del 
desarrollo de la agricultura y los territorios 
rurales. 

Para alcanzar este objetivo, el rol del IICA 
es facilitar la articulación de las insti-
tuciones gubernamentales, organizaciones 
económicas y sociales, academia y empre-
sas del sector privado, con la finalidad de 
sensibilizar y estimular la construcción 
participativa y la gestión social de un con-
junto de estrategias, políticas, programas 
y acciones integradas de inclusión social, 
económica y ciudadana en los territorios 
rurales con predominio de la agricultura 
familiar. Las acciones del proyecto no se 
limitan a organizar y desarrollar proyectos 
que atiendan a las necesidades inmedia-
tas de grupos de mujeres, jóvenes o etnias 
que trabajan y viven en situaciones de 
exclusión en las áreas rurales. Se trata de 

generar y fortalecer condiciones institucio-
nales para que las políticas públicas de in-
clusión alcancen a un número más amplio 
de grupos excluidos y, con esto, puedan 
producir impactos más profundos en la so-
ciedad. 

De forma complementaria, en los territo-
rios es importante fortalecer el empode- 
ramiento de los grupos excluidos y sus 
capacidades de protagonismo social para 
que participen de instancias de articu-
lación territorial, se articulen con sectores 
organizados, elaboren proyectos y con-
struyan iniciativas económicas de interés 
común que contribuyan a la dinamización 
del territorio. 

El proyecto se desarrolla en 12 países 
del continente (México, Guatemala, 
Honduras, Costa Rica, Haití, República 
Dominicana, Surinam, Guyana, Colombia, 
Ecuador, Uruguay y Brasil), en la may-
oría de los cuales la cooperación técnica 
del IICA se ejerce simultáneamente en 
los ámbitos nacional y territorial. Acorde 
con la concepción sistémica del proyecto, 
las acciones se ejecutan en las dimen-
siones de las políticas públicas, de la di-
namización económica incluyente y del 
empoderamiento de los actores. Además, 
integrando las experiencias desarrolladas y 
las lecciones aprendidas, al final del pro-
ceso se pretende producir bienes públicos 
que puedan servir de referencia para otros 
países de América Latina y Caribe. 
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